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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

Resolución de 25 de marzo de 2015, del Instituto Andaluz de la 
Juventud, por la que se regula la convocatoria para selección y 
aprobación de actividades formativas correspondientes al Plan de 
Formación 2015 de esta Agencia. 12

 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Viceconsejería, por la que 
se resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el 
sistema de libre designación. 24

UNIVERSIDADES

Resolución de 18 de marzo de 2015, de la Universidad de Sevilla, 
por la que se integra a doña Elena Olmedo Fernández en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad. 25

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo 
a quedar vacante, por el sistema de libre designación. 26
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Resolución de 7 de abril de 2015, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación. 28

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
de corrección de errores de la de 18 de marzo de 2015, por la que se convoca concurso-oposición, por 
el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de la categoría de Pinche dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud. 30

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
de corrección de errores de la de 18 de marzo de 2015, por la que se convoca concurso-oposición, por el 
sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos/as de Familia de Atención 
Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud. 33

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
de corrección de errores de la de 18 de marzo de 2015, por la que se convoca concurso-oposición, 
por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de la categoría de Enfermero/a 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud. 38

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
de corrección de errores de la de 18 de marzo de 2015, por la que se convoca concurso-oposición, por 
el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de la categoría de Enfermero/a 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud. 43

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
de corrección de errores de la de 18 de marzo de 2015, por la que se convoca concurso-oposición, 
por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de la categoría de Pinche 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud. 48

Resolución de 7 de abril de 2015 de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
de corrección de errores de la de 18 de marzo de 2015, por la que se convoca concurso-oposición, por 
el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos/as de Familia de Atención 
Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud. 51

 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de Canal Sur Radio, S.A. 56

Orden de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de Explotación y 
de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del Consorcio de Transporte Metropolitano 
del Campo de Gibraltar. 93

Orden de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de Explotación y 
de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del Consorcio de Transporte Metropolitano 
del Área de Sevilla. 114

Orden de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de Explotación y 
de Capital y del Programa de Actuación de Inversión y Financiación del Parque de Innovación Empresarial 
Sanlúcar la Mayor, S.A. (SOLAND). 131

Orden de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de Canal Sur Televisión, S.A. 166
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Orden de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la Agencia Pública Empresarial de 
la Radio y Televisión de Andalucía. 210

Orden de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación de Inversión y Financiación de la Agencia Andaluza de la 
Energía. 252

Orden de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Andaluza de Gestión 
de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. 279

Orden de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Bajo Guadalquivir. 332

Resolución de 6 de abril de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia núm. 4014/2012, de 26 de diciembre, de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, recaída 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 618/2008. 353

Resolución de 6 de abril de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 4016/2012, de 26 de diciembre, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, recaída en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 815/2008. 356

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 3657/2012, de 3 de diciembre, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, recaída en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 54/2008. 359

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 3593/2012, de 10 de diciembre, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, recaída en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 2479/2008. 362

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de 17 de diciembre de 2013, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Séptima, del Tribunal Supremo, recaída en el recurso de casación 
1845/2012, dimanante del recurso contencioso-administrativo núm. 2612/2007. 365

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 3407/2012, de 19 de noviembre, de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, recaída 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 2318/2007. 368

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla en el recurso P.A. núm. 584/14 y se emplaza a terceros 
interesados. 371
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Resolución de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla en el recurso P.A. núm. 587/14, y se emplaza a terceros 
interesados. 372

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla en el recurso P.A. núm. 68/15 y se emplaza a terceros 
interesados. 373

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla en el recurso P.A. núm. 441/14 y se emplaza a terceros 
interesados. 374

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. num. 376/13, y se emplaza a terceros 
interesados. 375

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla en el recurso P.A. núm. 401/13 y se emplaza a 
terceros interesados. 376

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
de corrección de errores de la Resolución de 5 marzo de 2015, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla en el recurso P.A. num. 433/13, y 
se emplaza a terceros interesados. 377

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

Resolución de 31 marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Granada, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo núm. 99/14, 
interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Salas de lo Contencioso-Administrativo en 
Granada, Sección 1.ª/12. 378

Resolución de 27 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Málaga, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo núm. 
9/2015, Procedimiento Ordinario, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de 
Málaga. 379

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Cádiz, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la CTOTU de Cádiz de 13 de marzo de 2015, 
referente a la Innovación (Modificación Puntual) del Planeamiento General de Olvera para modificaciones 
de ordenación estructural UE-19 y UE-31. 380

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Cádiz, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la CTOTU de Cádiz de 13 de marzo de 
2015, referente a la Innovación del PGOU por Modificación Puntual en el Área NU-19, Los Pinos, t.m. 
San Roque. 383
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Resolución de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Cádiz, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la CTOTU de Cádiz de 13 de marzo de 
2015, referente a la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de Tarifa, Incremento de 
Edificabilidad en Parcela Dotacional 29 de la Zona 6 de la Marina. 387

UNIVERSIDADES

Resolución de 30 de marzo de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se acuerda emplazar a los 
posibles interesados en el procedimiento P.A. 381/2013-1. 391

 4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

Edicto de 26 de marzo de 2015, de la Sala de lo Social de Sevilla, dimanante de recurso de suplicación 
núm. 1746/14-AU. 392

Edicto de 27 de marzo de 2015, de la Sala de lo Social de Sevilla, dimanante de procedimiento núm. 
1/09. 393

AUDIENCIAS PROVINCIALES

Edicto de 20 de febrero de 2015, de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Almería, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 237/2008 (PP. 747/2015). 394

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 27 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba, dimanante de 
procedimiento divorcio contencioso núm. 889/2013. 395

Edicto de 27 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba, dimanante de 
procedimiento núm. 1488/2011. 396

Edicto de 18 de febrero de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Fuengirola, dimanante 
de Procedimiento Ordinario núm. 719/2014. (PP. 508/2015). 397

Edicto de 16 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Granada, dimanante de 
autos núm. 1392/2013. 398

Edicto de 29 de abril de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Sevilla, dimanante de 
procedimiento Juicio Verbal núm. 1187/2012. (PP. 426/2015). 399

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

Edicto de 24 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Arcos de 
la Frontera, dimanante de procedimiento divorcio contencioso núm. 589/2014. 400

JUZGADOS DE LO SOCIAL

Edicto de 31 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos núm. 
626/2014. 402
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Edicto de 26 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 155.1/2014. 403

Edicto de 26 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 308/2014. 404

Edicto de 27 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 578/2014. 407

Edicto de 27 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 67/2015. 408

Edicto de 27 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 69/2015. 410

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

Resolución de 24 de marzo de 2015, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican formalizaciones de contratos en su ámbito. 413

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 869/2015). 415

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, por la que 
se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación que se cita. (PD. 
868/2015). 416

UNIVERSIDADES

Resolución de 30 de marzo de 2015, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se acuerda 
el desistimiento del expediente de contratación que se cita. 418

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

Resolución de 11 de marzo de 2015, de la Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hace público con carácter informativo las ayudas concedidas al amparo de Orden de 26 
de septiembre de 2014, por la que se aprueban las bases reguladores en régimen de concurrencia 
competitiva de las subvenciones concedidas en el marco de los programas de Orientación Profesional, 
Acompañamiento a la Inserción, Experiencias Profesionales para el Empleo y Acciones Experimentales, 
regulados por el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los programas para la Inserción 
Laboral de la Junta de Andalucía y se efectúa la convocatoria del programa de Orientación Profesional y 
Acompañamiento a la Inserción para el año 2014. 419
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Anuncio de 19 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se notifica acuerdo inicio procedimiento sancionador que se cita. 421

Anuncio de 24 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 422

Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se notifica la resolución de procedimiento sancionador, en materia de minas. 423

Anuncio de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se notifica acuerdo inicio procedimiento sancionador que se cita. 424

Anuncio de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 
Málaga, referente a notificación de actos administrativos. 425

Anuncio de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 
Málaga, referente a notificación de actos administrativos. 426

Anuncio de 26 de marzo de 2015, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de los 
estatutos de la organización sindical que se cita. 427

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

Resolución de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hace público el desistimiento de solicitudes del complemento por alquiler de 
vivienda para pensionistas no contributivos que residen en vivienda alquilada a los que no ha sido posible 
notificarles. 428

Resolución de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, por la que se hace pública la denegación de solicitudes del complemento por alquiler de vivienda 
para pensionistas no contributivos que residen en vivienda alquilada a los que no ha sido posible notificar 
dicha denegación. 429

Acuerdo de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, para la notificación por edicto del trámite de audiencia que se cita. 430

Acuerdo de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, para la notificación por edicto del trámite de audiencia que se cita. 431

Acuerdo de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, 
por el que se ordena la notificación por edicto de los actos que se citan. 432

Acuerdo de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, 
por el que se ordena la notificación por edicto del acto que se cita. 433

Anuncio de 1 de abril de 2015, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
12 de febrero de 2015, de la Excma. Sra. Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, recaída en 
procedimiento de responsabilidad patrimonial que se cita. 434

Anuncio de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, 
por el que se notifican resoluciones relativas a expedientes en materia de Registro General Sanitario de 
Alimentos. 435
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Anuncio de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, en el que se comunican distintos trámites en relación con el Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos. 436

Anuncio de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Huelva, por la que se publica la relación de solicitantes de inscripción de baja en el Registro de Parejas 
de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a los que intentada la notificación de resolución no 
ha podido practicarse. 437

Anuncio de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se notifica resolución de acogimiento familiar preadoptivo en materia de protección de 
menores. 438

Anuncio de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se publican resoluciones de cancelación de las inscripciones básicas en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma que no han podido ser notificadas a los interesados. 439

Corrección de errores del Anuncio de 23 de febrero de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, sobre notificación de acuerdo de inicio de expediente por infracción 
que se cita (BOJA núm. 42 de 3.3.2015). 440

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

Resolución de 20 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Málaga, por la que se acuerda publicar el siguiente acto administrativo. 441

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación, por la que 
se anuncian convenios de colaboración suscritos con Ayuntamientos y Entidades sin ánimo de lucro de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, para la gestión del servicio de comedor escolar, para el año 2014. 442

Anuncio de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Granada, mediante el que se publica inicio del procedimiento de reintegro a la entidad que se cita, al 
haber resultado infructuosos los intentos de notificación relativos a expediente de Formación Profesional 
para el Empleo. 443

Anuncio de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Granada, mediante el que se publica inicio del procedimiento de reintegro a la entidad que se cita, al 
haber resultado infructuosos los intentos de notificación relativos a expediente de Formación Profesional 
para Empleo. 444

Anuncio de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Granada, mediante el que se publica inicio del procedimiento de reintegro a la entidad que se cita, al 
haber resultado infructuosos los intentos de notificación relativos a expediente de Formación Profesional 
para el Empleo. 445

Anuncio de 16 de marzo de 2015, de la delegación Territorial de educación, Cultura y Deporte en Málaga, 
mediante el que se publica la relación de solicitantes de Ayudas de FPO, a los que no ha sido posible 
notificar diferentes Resoluciones. 446

Anuncio de 16 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Málaga, 
mediante el que se publica Resolución de Reintegro a la entidad que se cita, al haber resultado infructuosos 
los intentos de notificación relativos a expediente de Formación Profesional para el Empleo. 447
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Anuncio de 17 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Málaga, 
mediante el que se publica Inicio del Procedimiento de Reintegro a las Entidades que se citan, al haber 
resultado infructuosos los intentos de notificación relativos a expediente de Formación Profesional para 
el Empleo. 448

Anuncio de 25 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Málaga, 
mediante el que se publica relación de solicitantes de Ayudas de FPO, a los que no ha sido posible 
notificar diferentes Resoluciones. 449

Anuncio de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Sevilla, 
por el que se notifican diversos actos administrativos en materia educativa. 450

CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR

Anuncio de 1 de abril de 2015, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de Espectáculos Públicos. 451

Anuncio de 1 de abril de 2015, de la Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil, por el 
que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de Animales 
de Compañía. 452

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

Resolución de 26 de febrero de 2015, de la Dirección General de Movilidad, por la que se convoca 
información pública sobre modificación del contrato que se cita. (PP. 515/2015). 453

Anuncio de 27 de febrero de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Granada, por el que se somete a información pública acto administrativo relativo a procedimiento de 
autorización de transporte. 454

Anuncio de 27 de febrero de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Granada, por el que se somete a información pública acto administrativo relativo a procedimiento de 
autorización de transporte. 455

Anuncio de 24 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Granada, por el que se notifican los siguientes Laudos dictados en los procedimientos tramitados por 
la Junta Arbitral del Transporte de Granada. 456

Anuncio de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en 
Huelva, notificando resolución de expediente sancionador que se cita. 458

Anuncio de 24 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Málaga, por el que se publican diferentes actos administrativos que no han podido ser notificados a 
las personas interesadas. 459

Anuncio de 24 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Málaga, por el que se publican diferentes actos administrativos que no han podido ser notificados a 
las personas interesadas. 460

Anuncio de 7 de abril de 2015, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispone la 
notificación mediante publicación de extracto de Acuerdos de inicio de procedimientos de declaración de 
abandono de embarcaciones. 461
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

Resolución de 9 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Jaén, por la que se somete al trámite de información pública el expediente de autorización ambiental 
unificada del Proyecto que se cita en el término municipal de Aldeahermosa-Montizón (Jaén) (PP. 
716/2015). 463

Resolución de 5 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Sevilla, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Estepa (Sevilla). (PP. 560/2015). 464

Acuerdo de 20 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Granada, por el que se hace público el trámite de Información Pública en el procedimiento de Obras en 
Zona de Policía en el Expediente que se cita. (PP. 725/2015). 465

Anuncio de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Almería, sobre notificaciones de actos administrativos en expedientes sancionadores. 466

Anuncio de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 467

Anuncio de 12 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Huelva, del trámite de competencia de proyectos del expediente de concesión de aguas públicas 
superficiales que se cita, en los términos municipales de Calañas y El Cerro del Andévalo (Huelva). (PP. 
628/2015). 470

Anuncio de 20 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Huelva, sobre Información Pública de la concesión de aguas públicas que se cita. (PP. 743/2015). 471

Anuncio de 11 de febrero de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por el que se somete a Información Pública la solicitud de Autorización Ambiental Unificada 
que se cita. (PP. 356/2015). 472

Anuncio de 1 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Málaga, por el que se hace público el Acuerdo de 17 de diciembre de 2015, de la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, por el que se aprueba corrección de errores relativa a 
calificación de dos parcelas, sitas en C/ Los Claveles, de Pizarra. 473

Anuncio de 1 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Málaga, por el que se hace público el Acuerdo de 17 de diciembre de 2014, de la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, por el que se aprueba Innovación del PGOU relativa a Modificación 
del artículo 5.10.4 de las Normas Particulares del Suelo No Urbanizable de Protección Forestal Ambiental 
(NUPFA), de Casares (Málaga). 482

Anuncio de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Sevilla, sobre resolución de procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental. 487

Anuncio de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, 
sobre diversos actos de procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental. 488
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y COMERCIO

Anuncio de 1 de abril de 2015, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia «Imagotel, S.L.». 490

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 7 de abril de 2015, del Ayuntamiento de Córdoba, de reconocimiento de error material en 
Bases de Convocatoria para la provisión de 62 plazas de Auxiliar Administrativo/a. 491

Anuncio de 7 de abril de 2015, del Ayuntamiento de Córdoba, de reconocimiento de error material en 
bases de convocatoria para la provisión de 2 plazas de Auxiliar Administrativo/a. 492
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 1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2015, del Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se 
regula la convocatoria para selección y aprobación de actividades formativas correspondientes al Plan 
de Formación 2015 de esta Agencia.

La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho 
Público, creó en su Disposición Adicional Primera el Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo 
Autónomo de carácter administrativo; configurándose actualmente como una Agencia Administrativa en virtud 
de lo establecido en el Decreto 216/2010, de 28 de junio, de adecuación de diversos organismos autónomos a 
las previsiones de la Ley 9/2007, de 22 octubre, Administración de la Junta de Andalucía. Por otra parte, esta 
agencia ha sido adscrita a la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales según Decreto de la Presidenta 
4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, en relación con el 
Decreto 140/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales.

En virtud de la disposición adicional primera de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, anteriormente 
mencionada, y del Decreto 118/1997, de 22 de abril, por el que se aprueba el régimen de organización y 
funcionamiento del Instituto Andaluz de la Juventud, se atribuye al mismo, entre otras funciones, «la planificación, 
programación, organización, seguimiento y evaluación de las actuaciones en materia de juventud impulsadas 
por la administración de la Junta de Andalucía» y «el fomento de la participación, promoción, información y 
formación en materia de juventud». 

El Acuerdo de 8 de febrero de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el II Plan Integral 
de Juventud 2011-2014, «Plan Gyga», se configuró durante su vigencia, como marco de referencia para la 
planificación y puesta en marcha de las actuaciones que en materia de juventud se acometan en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En estos momentos se encuentra en elaboración un nuevo Plan Gyga, que continuando con el espíritu y 
la filosofía del anterior, va a centrar sus esfuerzos en tres retos fundamentales:

1. Emancipación de la juventud andaluza, a través de la obtención de un empleo de calidad, el fomento 
del autoempleo y el acceso a una vivienda digna y asequible.

2. Participación y formación en valores, que constituyan una escuela de ciudadanía y fomenten valores 
democráticos en la juventud andaluza.

3. Calidad de vida, que conjugue medidas que promuevan hábitos de vida saludables, el acceso y 
disfrute de la cultura y el fomento de la creatividad.

El Plan de Formación del Instituto Andaluz de la Juventud para 2015 apuesta por estos grandes retos y 
por ello se va a centrar en la formación específica de la juventud en competencias para la emancipación, como 
estrategia para una mejor incorporación laboral. De igual modo se apoya también la formación encaminada, 
por un lado, al fomento entre la juventud de la participación y la asunción de valores que permitan su desarrollo 
personal y social y por otro lado, al fomento, mejora y potenciación del tejido asociativo juvenil. Asimismo va a 
incidir en el área de calidad de vida, ocio y tiempo libre a través de la formación en prevención de conductas de 
riesgo, difusión de hábitos de vida saludable, prácticas de ocio educativas, fomento de actividades deportivas y 
potenciación de la creatividad.

El Instituto Andaluz de la Juventud considera igualmente relevante, formar a los/las profesionales que 
trabajan directamente con la juventud a quienes se oferta un programa formativo encaminado a mejorar su 
práctica profesional, multiplicando con ello el efecto de la formación. 

En el campo de la formación en materia de juventud, el Instituto Andaluz de la Juventud se plantea cada 
año dar respuesta de la forma más adecuada a las inquietudes y necesidades de la juventud andaluza y de las 
personas que trabajan en este sector, programando una oferta formativa que, ateniéndose al ámbito de sus 
competencias y prioridades -la formación para el ocio, la animación sociocultural, y los valores en la juventud- 
pueda ayudar a satisfacer las necesidades de este colectivo tan importante en nuestra sociedad.

Para la elaboración y desarrollo de este Plan de formación 2015 el Instituto Andaluz de la Juventud 
quiere contar con la participación de entidades públicas, colectivos juveniles, organizaciones de voluntariado 
y asociaciones, apoyando procesos formativos que ya están en marcha o desarrollando nuevas acciones 
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formativas acordes a las necesidades e intereses de la juventud y en función de las prioridades y los retos de 
este Instituto. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 3.3 de la disposición adicional primera de la Ley 
9/1996, de 26 de diciembre, así como en el artículo 9 del Decreto 118/1997, de 22 de abril, y demás normas 
de general aplicación, esta Dirección General 

HA RESUELTO

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto hacer pública la convocatoria para la selección y aprobación de 

Actividades Formativas dirigidas a jóvenes y profesionales que trabajan con jóvenes, a llevar a cabo desde el 15 
de mayo al 30 de noviembre de 2015.

Segundo. Solicitantes.
Podrán presentar sus solicitudes aquellas entidades jurídicas, públicas o privadas, legalmente constituidas, 

así como personas físicas que dispongan de la capacidad y de los medios suficientes para desarrollar dichas 
Actividades Formativas según las líneas que se relacionan en el siguiente apartado.

Tercero. Líneas de las Actividades Formativas.
Los proyectos se acomodarán a las siguientes líneas formativas:
1. Formación para el Personal Técnico de Juventud: Actividades formativas dirigidas al Personal Técnico 

de Juventud de ayuntamientos y otras corporaciones locales, asociaciones, entidades y Centros de Información 
Juvenil, al objeto de que mejoren su práctica profesional. Las personas destinatarias no tendrán límite de edad 
para optar a dichas acciones formativas

2. Formación en Empleabilidad, Emprendimiento y Emancipación: Mediante esta línea ofertamos a las 
personas jóvenes formación en capacidades básicas que pueden resultar útiles para el desempeño de un puesto 
de trabajo, acciones directamente encaminadas a la adquisición de conocimientos específicos en determinadas 
áreas de nuestra competencia y potenciamos el emprendimiento y el autoempleo como salidas profesionales. 
Las personas destinatarias serán jóvenes de entre 16 y 35 años, preferentemente desempleados.

3. Formación en Participación, Valores y Calidad de Vida: Incluye la formación dirigida a jóvenes en general 
y centrada en cuestiones relacionadas con hábitos de vida saludables, consumo responsable, prácticas de ocio 
educativo , impulso de la creatividad y fomento de la participación social de la juventud de manera eficaz. Por 
otro lado también fomenta entre las personas jóvenes actitudes y valores democráticos, de igualdad, respeto a la 
diversidad, convivencia y solidaridad. Las personas destinatarias serán jóvenes de entre 14 y 30 años.

4. Formación para el Movimiento Asociativo Juvenil: Actividades formativas dirigidas, por un lado, a 
Asociaciones Juveniles para que mejoren la gestión que se realiza desde las mismas y por otro lado, a personas 
jóvenes para fomentar el asociacionismo juvenil y fortalecer el tejido asociativo juvenil, como herramientas de 
transformación de la realidad en la que están inmersos. Las personas destinatarias serán jóvenes de entre 14 y 
30 años.

Cuarto. Modalidades de las Actividades Formativas.
Las modalidades en las que se impartan las Actividades Formativas serán las siguientes:
1. Modalidad presencial. Es la que se imparte en un espacio físico en el que interrelacionan de manera 

directa el alumnado y el profesorado. Ese espacio físico habitualmente es el aula si bien pueden celebrarse en 
otros tipos de espacios: aulas abiertas, trabajos de campo, visitas, etc. Dentro de la modalidad presencial las 
actividades pueden clasificarse en Cursos, Talleres y Jornadas.

2. Modalidad a distancia. Es la que se imparte con el apoyo de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) a través del ordenador y utilizando Internet.

La metodología de las acciones formativas debe contener elementos diversos de dinamización: foros, 
chats, aulas virtuales, etc. Requiere el uso de plataformas informáticas que posibiliten la interacción de los 
distintos actores del proceso formativo, así como deben disponer de los medios técnicos de supervisión que 
permitan constatar de manera inequívoca el seguimiento y evaluación del proceso formativo que lleva a cabo 
cada una de las personas participantes.

La modalidad a distancia requiere una marcada acción tutorial y dinamizadora por parte del personal 
docente, así como el acceso de las personas participantes al material de apoyo para el aprendizaje y la 
consecución de las capacidades que se persiguen con la actividad formativa.

Esta modalidad puede incluir sesiones presenciales de presentación y finales de evaluación, no obstante 
se tenderá a la eliminación de dichas sesiones.
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3. Modalidad semipresencial. Es la que conjuga elementos de las dos modalidades anteriores, 
combinando como partes de igual relevancia la actividad presencial y a distancia, no considerándose ninguna 
subordinada a la otra y realizándose sesiones de igual rango para el proceso formativo.

Quinto. Requisitos que deben reunir las Actividades Formativas.
Las Actividades Formativas que se presenten habrán de reunir los siguientes requisitos:
1. La Actividad Formativa debe ir dirigida a un máximo de 25 personas, por curso o acción formativa, 

para facilitar el aprendizaje colectivo y la utilización de una metodología participativa, excepto en jornadas, 
encuentros y cursos de la modalidad de formación a distancia, donde la participación podrá ser superior.

2. La duración de la Actividad Formativa no será inferior a 8 horas ni superior a 60 horas. Para los 
cursos a distancia o semipresenciales la duración temporal de la Acción Formativa podrá ser mayor, si bien el 
núm. de horas totales a computar no podrá ser superior a 70.

3. Las Actividades Formativas deberán ser llevadas a cabo entre el quince de mayo y el 30 de noviembre, 
ambos inclusive.

4. La Actividad Formativa deberá ajustarse a alguna de las líneas expresadas en el apartado tercero.
5. El importe del presupuesto en concepto de docencia no será superior a 40 €/hora. 
6. Para los cursos a distancia o semipresenciales el importe por hora computada de la Acción Formativa 

no podrá ser superior a 35 € por cada 50 alumnos/as.

Sexto. Documentación y contenido de las Actividades Formativas.
1. Las propuestas de Actividades Formativas deberán presentarse acompañadas del modelo de solicitud 

que se adjunta como Anexo I, debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal de la entidad o, 
en su caso, por la persona física que lo presenta.

2. Junto con la solicitud deberá presentarse la siguiente documentación:
- Fotocopia del NIF de la entidad o DNI de la persona física o autorización previa al Instituto Andaluz de 

la Juventud para realizar la verificación de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos 
de Identidad.

- Fotocopia del DNI del/de la representante legal de la entidad o autorización previa al Instituto Andaluz 
de la Juventud para realizar la verificación de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad.

- Propuesta de Actividad Formativa que se formulará conforme al modelo que se adjunta como Anexo II.
- Protocolo de actuación, en el caso de que la modalidad elegida sea la formación a distancia, conforme 

al modelo que se adjunta como Anexo III. 
- Currículum vitae de la/s persona/s que impartirá/n la Acción Formativa.
- Compromiso de cofinanciación (en su caso) conforme al modelo que se adjunta como Anexo IV.
3. Los Anexos podrán obtenerse en la página web del Instituto Andaluz de la Juventud en la dirección web:
http://www.juntadeandaluciajunta.es/institutodelajuventud

Séptimo. Plazo y forma de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes y documentación a que se refiere el punto anterior, se dirigirán al Ilmo. Sr. Director 

General del Instituto Andaluz de la Juventud y se presentarán, preferentemente, en las Direcciones Provinciales 
de dicho Instituto, en cuyo ámbito territorial se vaya a realizar el proyecto. Asimismo, se podrán presentar en 
los lugares y por los medios indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Asimismo, la presentación de las solicitudes y de la documentación necesaria, podrá ralizarse de 
forma telemática, a través de la oficina virtual del Instituto Andaluz de la Juventud, accediendo a la siguiente 
dirección web: https://juntadeandalucia.es/oficinaVirtual/jsp/index.jsf

3. El plazo de presentación de solicitudes y de la documentación que debe acompañarlas será de 15 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación en BOJA de la presente Resolución.

Octavo. Subsanación de errores.
Si la solicitud no se acompañase de la documentación requerida o la presentada adoleciera de algún 

defecto, la Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud en cuyo ámbito territorial se vaya a realizar 
la Acción Formativa, requerirá a la entidad solicitante para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Noveno. Criterios de evaluación.
La selección de las Actividades Formativas se realizará en función de los siguientes criterios de valoración, 

teniendo siempre por límite la disponibilidad presupuestaria y la distribución de la misma por líneas formativas:
1. Análisis de la realidad y justificación (0-10).
2. Adecuación de los contenidos a la línea formativa seleccionada (0-6).

1.  «Poco adecuada» (El porcentaje de contenidos que corresponden a la línea formativa seleccionada 
está entre el 0% y el 39%: 0 puntos.

2.  «Adecuada» (El porcentaje de contenidos que corresponden a la línea formativa seleccionada está 
entre el 40% y el 79%): 3 puntos 

3.  «Muy adecuada» (El porcentaje de contenidos que corresponden a la línea formativa seleccionada 
está entre el 80% y el 100%): 6 puntos 

3. Vinculación de las capacidades a adquirir por el alumnado con los contenidos propuestos (0-6).
1.  «Poco vinculada» (El porcentaje de contenidos que corresponden a las capacidades a adquirir está 

entre el 0% y el 39%: 0 puntos. 
2.  «Vinculada» (El porcentaje de contenidos que corresponden a las capacidades a adquirir está entre 

el 40% y el 79%): 3 puntos. 
3.  «Muy vinculada» (El porcentaje de contenidos que corresponden a la línea formativa seleccionada 

está entre el 80% y el 100%): 6 puntos. 
4. Adecuación de la metodología, técnicas e instrumentos a los contenidos a impartir (0-6).

1.  Metodología activa, dinámica y colaborativa donde exista una participación directa del alumnado en 
el aula y en el aprendizaje: 2 puntos.

2.  Metodología que promueva un aprendizaje significativo donde el alumnado pueda aplicar los 
conocimientos y capacidades a su situación personal o profesional: 2 puntos.

3.  Metodología que promueva el aprendizaje autónomo del alumnado con lecturas y artículos 
recomendados por el docente: 2 puntos.

5. Mecanismos de evaluación (0-6).
1. Evaluación de la satisfacción: 2 puntos.
2. Evaluación de las capacidades adquiridas: 2 puntos.
3. Evaluación del impacto: 2 puntos.

6. Formación y Experiencia docente del profesorado en la materia a impartir (0-6).
1. Docente presenta formación acorde a la acción formativa: 2 puntos.
2. Docente presenta formación complementaria acorde a la acción formativa: 2 puntos.
3. Experiencia en la impartición de acciones formativas similares: 2 puntos.

7. Idoneidad de las Instalaciones donde se llevará a cabo la acción formativa y de los recursos a utilizar (0-6).
8. Adecuación de la propuesta económica planteada (0-6).
9. Cofinanciación para el desarrollo de la acción formativa (0-10).

1. La entidad financia del 0% al 25% de la acción formativa: 2.
2. La entidad financia del 25% al 74% de la acción formativa: 5.
3. La entidad financia del 75% al 100% de la acción formativa: 10.

10. Previsión del impacto de la acción formativa en el territorio donde se pretende impartir (0-10).
11. Colaboración con otras instituciones públicas (0 a 10 puntos):

1. Con una institución: 2 puntos.
2. Con 2 a 3 instituciones: 5 puntos.
3. Con más de 3 instituciones: 10 puntos.

Décimo. Instrucción del procedimiento.
Una vez recibidas las solicitudes de las Actividades Formativas en las diferentes Direcciones Provinciales 

del Instituto Andaluz de la Juventud se procederá a su estudio y evaluación, de acuerdo a los criterios relacionados 
en el artículo anterior. En dichos trámites, se podrán realizar cuantas actuaciones se estimen necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
A tal efecto, el órgano competente podrá:

a) Como se señala en el apartado octavo de esta Resolución, requerir a las entidades interesadas para 
que subsanen y aporten la documentación complementaria que permita realizar adecuadamente la evaluación. 
El plazo para presentar dicha documentación será de diez días, advirtiéndoles que de no hacerlo en el plazo 
indicado se les tendrá por desistidos de su petición.

b) Realizar cuantas verificaciones y controles se consideren oportunas.
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Undécimo. Resolución del procedimiento.
1. Finalizado el proceso de valoración técnica, y previa propuesta de la Dirección Provincial 

correspondiente, el Director General del Instituto Andaluz de la Juventud dictará resolución aprobando las 
Actividades Formativas seleccionados para el ejercicio 2015.

2. Sin perjuicio de la obligación de la Administración de dictar y notificar la resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la entidad o persona solicitante podrá 
entender que no ha sido aprobada su Actividad Formativa si, transcurridos tres meses desde la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de Actividades Formativas, no ha recibido notificación expresa.

3. La Resolución se publicará en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales y Servicios 
Centrales del Instituto Andaluz de la Juventud, en los términos del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sustituyendo 
dicha publicación a la notificación personal y surtiendo los mismos efectos.

Simultáneamente se publicará un extracto del contenido de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Duodécimo. Facultades del Instituto Andaluz de la Juventud respecto a las Actividades Formativas 
seleccionadas.

La relación de Actividades que resulten seleccionadas, su publicidad y difusión, la selección de los 
jóvenes participantes en las mismas, así como el seguimiento, control y evaluación, desde el punto de vista 
técnico y pedagógico, corresponderá al Instituto Andaluz de la Juventud y a sus Direcciones Provinciales dentro 
de sus respectivos ámbitos competenciales y territoriales.

Decimotercero. Modificación o alteración de las Actividades Formativas.
Cualquier modificación o alteración de la Actividad Formativa, una vez aprobada, deberá comunicarse, 

en un plazo máximo de 48 horas y por escrito, a la Dirección Provincial donde se va a desarrollar la misma y 
deberá contar con la autorización del Director General del Instituto Andaluz de la Juventud para poder realizarse. 
Estas modificaciones no podrán suponer variaciones en aquellos aspectos sustanciales de la Actividad Formativa 
que motivaron la aprobación de la misma. 

Decimocuarto. Obligaciones de los representantes legales.
1. Los/Las representantes legales o en su caso la persona física cuyas Actividades Formativas resulten 

seleccionadas quedan obligados a:
a) Formalizar cuantos convenios o contratos resultasen procedentes para la ejecución de la acción 

formativa.
b) Designar y comunicar al Instituto Andaluz de la Juventud un responsable como único interlocutor.
c) Admitir la presencia de personas evaluadoras acreditadas por el Instituto Andaluz de la Juventud para 

realizar el seguimiento de la Actividad Formativa.
d) Comunicar a la Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud, en cuyo ámbito se desarrolle 

la Actividad Formativa, cualquier incidencia en el desarrollo de la misma, en el momento en que ésta se 
produzca.

e) Presentar, en la Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud que corresponda, en el plazo 
máximo de un mes desde la finalización de la Actividad Formativa los documentos de evaluación pertinentes, de 
acuerdo con el modelo-guión que se les facilitará desde la citada Dirección Provincial.

Sevilla, 25 de marzo de 2015.- El Director General, Raúl Perales Acedo. 
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(Página  1 de 2) ANEXO I

Instituto Andaluz de la Juventud

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SELECCIÓN DE PROYECTOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES FORMATIVAS A INTEGRAR EN EL PLAN DE FORMACIÓN
DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD

MODALIDAD:

Presencial

Semipresencial

A distancia

LÍNEA FORMATIVA:

Personal Técnico de Juventud Participación, Valores y Calidad de Vida

Empleabilidad, Emprendimiento y Emancipación. Movimiento Asociativo Juvenil

Resolución de de de (BOJA nº de fecha ) CONVOCATORIA AÑO:

1 DATOS DE LA PERSONA / ENTIDAD SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL (en su caso).

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: DNI/NIE/NIF:

FINES Y ACTIVIDADES PRINCIPALES:

DOMICILIO / DOMICILIO SOCIAL:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO: DNI/NIE/: CARGO QUE OSTENTA:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROYECTO DE ACTIVIDAD FORMATIVA

DENOMINACIÓN:

FECHA DE REALIZACIÓN: DEL AL LOCALIDAD DE REALIZACIÓN:

ENTIDADES COFINANCIADORAS:

PRESUPUESTO TOTAL DE GASTOS: €

Aportación de la entidad y/o colaboradores: €

Cantidad aportada por Instituto Andaluz de la Juventud: €

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

NIF de la Persona / Entidad solicitante.

Proyecto de Actividad Formativa. (Anexo II)

Protocolo de actuación cursos a distancia. (Anexo III)

Compromiso de cofinanciación. (Anexo IV)

Curriculum Vitae Docente/s.

4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación
de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO I

00
22

77
D

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la
documentación adjunta, y que:

La persona solicitante o la entidad a la que representa, cumple los requisitos exigidos y se compromete a aportar los documentos
acreditativos a requerimiento del órgano competente.

Y SOLICITA la selección del Proyecto de actividad formativa presentado, para su integración en el Plan de Formación del Instituto Andaluz de la
Juventud.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de la Juventud le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero parcialmente automatizado denominado "CURSOS" de titularidad de este Instituto, informándole que la recogida y tratamiento de dichos
datos tienen como finalidad la de gestionar y tramitar su solicitud en el proceso de selección de proyectos de actividades formativas. Asimismo se le informa que los
datos de carácter personal solicitados son absolutamente necesarios para gestionar su solicitud y, en caso de no ser suministrados, no podremos atender debidamente la
misma. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a al
Instituto Andaluz de la Juventud, C/Muñoz Olivé, 1. 3ª planta (41001) Sevilla, o a través del correo electrónico en: arco.iaj@juntadeandalucia.es
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(Página  1 de 3) ANEXO II

Instituto Andaluz de la Juventud

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

DATOS SOBRE EL PROYECTO DE ACTIVIDAD FORMATIVA

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE ACTIVIDAD FORMATIVA

MODALIDAD

Presencial

Semipresencial

A distancia

LÍNEA FORMATIVA

Formación en Empleabilidad, Emprendimiento y Emancipación

Formación en Valores, Participación y Calidad de Vida

Formación para el Movimiento Asociativo

Formación para el Personal Técnico de Juventud

ANÁLISIS DE LA REALIDAD Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
Situación de la que parte la demanda, cómo se ha detectado la necesidad formativa, colectivo del que parte dicha necesidad, grado de implicación de
dicho colectivo en el diseño del proyecto de acción formativa, posibilidad de garantizar un número mínimo de quince participantes:

PREVISIÓN DEL IMPACTO DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA
Impacto que la Actividad Formativa puede tener en el territorio donde se va a llevar a cabo:

DESTINATARIOS
Colectivo/s o grupo/s de jóvenes a los que va dirigido el Proyecto de Actividad Formativa y número de participantes:

CONTENIDOS A IMPARTIR
Contenidos formativos que se van a impartir para que el alumnado adquiera las capacidades a las que se asocian:
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(Página 2 de 3) ANEXO II
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CAPACIDADES A ADQUIRIR
Resultados esperados en las personas participantes al finalizar la actividad formativa:

METODOLOGÍA, TÉCNICAS, INSTRUMENTOS Y RECURSOS MATERIALES

CRITERIOS Y MECANISMOS DE EVALUACIÓN
De las capacidades, de la satisfacción y del impacto:

NÚMERO DE HORAS DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA

- Actividad formativa presencial. Número de horas totales:

- Actividad Formativa semipresencial:

- Número de horas presenciales:

- Número de horas computables no presenciales:

- Número total de horas computables:

- Actividad formativa a distancia. Número de horas computables:

DOCENTE/S
Si hay más de un/a docente especificar el número de horas a impartir por cada uno/-a de ellos/as:

FECHA DEL CURSO
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(Página 3 de 3) ANEXO II
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HORARIO

LOCALIDAD Y PROVINCIA DE IMPARTICIÓN
Para actividades formativas a distancia especificar la provincia donde se desea que se tramite el expediente

LUGAR DE REALIZACIÓN
Dirección y descripción de las instalaciones

ENTIDAD/ES COFINANCIADORA/S

ENTIDAD/ES COLABORADORA/S

PRESUPUESTO

Aportación Entidad Solicitante Aportación entidad/es 
cofinanciadora/s

Aportación solicitada al 
Instituto Andaluz de la 

Juventud

Presupuesto Total de la 
Actividad Formativa

Docencia / Tutorización

Materiales

Desplazamiento

Alojamiento

Alquiler

Otros (especificar):

TOTAL

OBSERVACIONES
(Reflejar cualquier aclaración que se desee realizar)
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(Página  1 de 1) ANEXO III

Instituto Andaluz de la Juventud

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ACTIVIDADES FORMATIVAS A DISTANCIA O SEMIPRESENCIALES

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE ACTIVIDAD FORMATIVA Y ENTIDAD SOLICITANTE
Denominación del proyecto de actividad formativa y entidad solicitante:

PLATAFORMA QUE SE VA A UTILIZAR Y RECURSOS METODOLÓGICOS

PROCESO DE TUTORIZACIÓN

PROCESO Y HERRAMIENTAS DE SEGUIMIENTO DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA
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(Página  1 de 1) ANEXO IV

Instituto Andaluz de la Juventud

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

COMPROMISO  DE  COFINANCIACIÓN

D./Dª.: con D.N.I.: ,

en su nombre o como Representante Legal de la entidad 

En el caso de que la Actividad Formativa

sea seleccionada por el Instituto Andaluz de la Juventud para su Plan de Formación 2015, se compromete a aportar para el desarrollo 

de dicha Actividad la cantidad de ,

en los conceptos e importes que a continuación se relacionan:

PRESUPUESTO

APORTACIÓN ENTIDAD COFINANCIADORA

Docencia / Tutorización

Materiales

Desplazamiento

Alojamiento

Otros (especificar):

TOTAL

En a de de

Fdo.:

PRESENTAR UN ANEXO POR CADA UNA DE LAS ENTIDADES COFINANCIADORAS
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 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento a que se 
refiere el artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento 
establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia que tiene atribuida 
por la Orden de 31 de julio de 2002, por la que se delegan competencias en materia de personal, resuelve la 
convocatoria del puesto de libre designación convocado por Resolución de la Viceconsejería de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales de fecha 9 de febrero de 2015 (BOJA núm. 31, de 16 de febrero de 2015) y que figura en el 
Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en relación con el 
artículo 65 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de abril de 2015.- El Viceconsejero, Aquilino Alonso Miranda.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 25.915.405-V.
Primer apellido: Calahorro.
Segundo apellido: Navas.
Nombre: Francisco.
Código SIRHUS: 1833010.
Denominación del puesto: Servicio de Gestión Económica de Pensiones.
Consejería: Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Jaén.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Jaén. 
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 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se integra a doña 
Elena Olmedo Fernández en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, con 
fecha 23.2.2015, en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la L.O. 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, 
antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de 
Universidades, y 20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a doña Elena Olmedo Fernández en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en 
su propia plaza de Profesora Titular de Escuela Universitaria, adscrita al área de conocimiento de Métodos 
Cuantitativos para la Economía y la Empresa y Departamento de Economía Aplicada I y acogida al régimen de 
dedicación a tiempo completo (DF004315).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo 
de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente recurso 
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de marzo de 2015.- El Rector, Antonio Ramírez de Arellano López. 
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 2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de julio de 2002, anuncia la 
provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de 
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, se 
presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, o en el Registro Auxiliar 
de la misma sito en Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena, 1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante y el puesto que se solicita, acompañando 
currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos, alegados y acreditados, deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose 
la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de abril de 2015.- El Viceconsejero, Aquilino Alonso Miranda.
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Consejería: Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Código SIRHUS: 2724610.
Denominación del puesto: Inspector Servicios Sociales Coordinador.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A1-A2.
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Asuntos Sociales. 
Nivel: 26.
Complemento específico: 15.588,36 €.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Granada. 
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 2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de julio de 2002, anuncia la 
provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, se 
presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14 o en el Registro Auxiliar 
de la misma sito en Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena, 1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante y el puesto que se solicita, acompañando 
currículum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos, alegados y acreditados, deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. 

Cuarta: Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose 
la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de abril de 2015.- El Viceconsejero, Aquilino Alonso Miranda.
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Consejería: Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Código SIRHUS: 2723810.
Denominación del puesto: Inspector Servicios Sociales Coordinador.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo Acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A1-A2.
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Admón. Pública.
Área relacional: Asuntos Sociales. 
Nivel: 26.
Complemento específico: 15.588,36 €.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Cádiz. 
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 2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, de corrección de errores de la de 18 de marzo de 2015, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de la categoría de Pinche 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 57, de 24 de marzo, la Resolución de 
18 de marzo de 2015 de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de de la 
categoría de Pinche dependientes del Servicio Andaluz de Salud, se ha advertido error en el texto de la misma, 
transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación.

Página núm. 65:
Donde dice:
«Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, apartados 
3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas en el cupo general.»

Debe decir:
«Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, apartados 
3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas en el cupo general. Esta reserva se aplicará en categorías y especialidades u opciones de acceso de 
personal estatutario, cuyas actividades o funciones sean compatibles con la existencia de una discapacidad.››

Página núm. 66:
Donde dice:
«2.2. Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por 

las mismas se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. 
Así mismo, las plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se 
acumularán a las ofertadas en el cupo general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas 
reservadas a personas con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para 
la elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia 
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personal, dificultades de desplazamiento u otros análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo 
que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio.»

Debe decir:
«2.2. En aquellas categorías/especialidades, en las que resulte de aplicación, las plazas reservadas 

a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las plazas ofertadas a las 
personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las ofertadas en el cupo 
general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros 
análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 
136/2001, de 12 de junio.»

Página núm. 68:
Donde dice:
«4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 

a personas con discapacidad, deberán indicarlo en su solicitud especificando el cupo de reserva por el que 
pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad 
intelectual. Sin perjuicio de que hagan uso o no del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con 
discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas que forman 
parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el 
carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la 
plaza a la que aspiran.»

Debe decir:
«4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 

a personas con discapacidad, conforme a la oferta de plazas contenida en el Anexo II, deberán indicarlo en su 
solicitud especificando el cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, 
sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad intelectual, en su caso. Sin perjuicio de que hagan uso o no 
del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo 
y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su 
solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la 
aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la plaza a la que aspiran.››

Página núm. 69:
Donde dice:
«4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, 

comenzando el día 13 de abril hasta el día 12 de mayo de 2015, ambos inclusive.»

Debe decir:
«4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, 

comenzando el día 21 de abril hasta el día 20 de mayo de 2015, ambos inclusive.»

Página núm. 76:
Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 

Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación relacionados directamente con el programa de materias generales o específicas o 
herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio de la categoría a la que se 
concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría, tomando como referencia la fecha de 
publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos diez años, 
que reúnan los requisitos exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,030 puntos.
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b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos diez 
años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,30 puntos.

Los subapartados 2.2.a) y 2.2.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en el 
que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas del apartado 2.2 se podrá valorar como máximo 400 horas 
anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo 
que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o 
en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todos las horas se han realizado en dicha fecha. A estos 
efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 10 horas.››

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 

Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación relacionados directamente con el programa de materias generales o específicas o 
herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio de la categoría a la que se 
concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría, tomando como referencia la fecha de 
publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,030 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,30 puntos.

Los subapartados 2.2.a) y 2.2.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en el 
que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas del apartado 2.2 se podrá valorar como máximo 450 horas 
anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo 
que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o 
en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha fecha. A estos 
efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 10 horas.»

Página núm.77:
Donde dice: 
«ANEXO III. PLAZAS OFERTADAS 

CATEGORÍA PROFESIONAL CUPO GENERAL RESERVA DISCAPACIDAD TOTAL PLAZAS
PINCHE 58 7 65 »

 Debe decir:
«ANEXO III. PLAZAS OFERTADAS 

CATEGORÍA PROFESIONAL
ACCESO LIBRE

RESERVA DISCAPACIDAD
RESTO LIBRE TOTAL

FÍSCA, SENSORIAL O PSÍQUICA INTELECTUAL TOTAL

PINCHE 5 2 7 58 65 »

 Sevilla, 7 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González. 



10 de abril 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 68  página 33

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

 2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, de corrección de errores de la de 18 de marzo de 2015, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos/as de 
Familia de Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 57, de 24 de marzo, la Resolución de 18 
de marzo de 2015 de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos/as de 
Familia de Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud, se ha advertido error en el texto de la 
misma, transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación.

Página núm. 48:

Donde dice:
«Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, apartados 
3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas en el cupo general.»

Debe decir:
«Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, apartados 
3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas en el cupo general. Esta reserva se aplicará en categorías y especialidades u opciones de acceso de 
personal estatutario, cuyas actividades o funciones sean compatibles con la existencia de una discapacidad.»

Página núm. 49:

Donde dice:
«2.2. Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por 

las mismas se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. 
Así mismo, las plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se 
acumularán a las ofertadas en el cupo general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas 
reservadas a personas con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para 
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la elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia 
personal, dificultades de desplazamiento u otros análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo 
que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio.»

Debe decir:
«2.2. En aquellas categorías/especialidades, en las que resulte de aplicación, las plazas reservadas 

a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las plazas ofertadas a las 
personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las ofertadas en el cupo 
general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros 
análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 
136/2001, de 12 de junio.»

Página núm. 51:

Donde dice:
«4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 

a personas con discapacidad, deberán indicarlo en su solicitud especificando el cupo de reserva por el que 
pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad 
intelectual. Sin perjuicio de que hagan uso o no del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con 
discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas que forman 
parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el 
carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la 
plaza a la que aspiran.»

Debe decir:
«4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 

a personas con discapacidad, conforme a la oferta de plazas contenida en el Anexo II, deberán indicarlo en su 
solicitud especificando el cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, 
sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad intelectual, en su caso. Sin perjuicio de que hagan uso o no 
del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo 
y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su 
solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la 
aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la plaza a la que aspiran.»

Página núm. 52:

Donde dice:
«4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, 

comenzando el día 13 de abril hasta el día 12 de mayo de 2015, ambos inclusive.»

Debe decir:
«4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, 

comenzando el día 21 de abril hasta el día 20 de mayo de 2015, ambos inclusive.»

Página núm. 60:

Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.2. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Centros Universitarios: 

(…)
d) Por actividades de formación continuada relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría/especialidad, o con las herramientas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo, no valoradas en los apartados anteriores: 

d.1) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos 
diez años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a 
continuación: 0,10 puntos.»
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Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.2. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Centros Universitarios: 

(…)
d) Por actividades de formación continuada relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría/especialidad, o con las herramientas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo, no valoradas en los apartados anteriores: 

d.1) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,10 puntos.»

Páginas núms. 60 y 61:

Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.3. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Servicios de Salud o 

Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio 
competente en materia de Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
y Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados:

Actividades formativas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, tomando 
como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos diez 
años, que reúnan los requisitos exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación que figura a 
continuación: 0,015 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos 
diez años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a 
continuación: 0,15 puntos.»

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.3. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Servicios de Salud o 

Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio 
competente en materia de Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
y Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados:

Actividades formativas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, tomando 
como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación que figura a continuación: 0,015 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,15 puntos.»

Página núm. 61:

Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.4. Formación continuada acreditada:
Actividades formativas acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema 

de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea la entidad u 
organismo que imparta la actividad formativa, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría o 
del puesto de trabajo que se hayan realizado tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, 
se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos 
diez años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a 
continuación: 0,15 puntos.»

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.4. Formación continuada acreditada:
Actividades formativas acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema 

de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea la entidad u 
organismo que imparta la actividad formativa, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría o 
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del puesto de trabajo que se hayan realizado tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, 
se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,15 puntos.»

Página núm. 61:

Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
En el conjunto de actividades formativas de los apartados 3.2.d), 3.3 y 3.4 se podrá valorar como 

máximo 250 horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en 
función del tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la 
fecha de finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todos las horas se han realizado 
en dicha fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 
10 horas.»

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
En el conjunto de actividades formativas de los apartados 3.2.d), 3.3 y 3.4 se podrá valorar como 

máximo 350 horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán 
en función del tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la 
fecha de finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado 
en dicha fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 
10 horas.»

Página núm. 63:

Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 

Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación no acreditados relacionados directamente con el programa de materias generales o 
específicas o herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio de la especialidad 
en ciencias de la salud a la que se concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría, 
tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos diez 
años, que reúnan los requisitos exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,005 
puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos diez 
años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,05 puntos.

Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

Los subapartados 4.2.2.a) y 4.2.2 b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en 
el que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas del apartado 4.2.2 se podrá valorar como máximo 250 horas 
anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo 
que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o 
en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todos las horas se han realizado en dicha fecha. A estos 
efectos, 1 crédito equivale a 10 horas.»

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 

Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
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Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación no acreditados relacionados directamente con el programa de materias generales 
o específicas o herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio de la 
especialidad en ciencias de la salud a la que se concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente 
categoría, tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma 
siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,005 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,05 puntos.

Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

Los subapartados 4.2.2.a) y 4.2.2 b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en 
el que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas del apartado 4.2.2 se podrá valorar como máximo 300 horas 
anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo 
que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o 
en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha fecha. A estos 
efectos, 1 crédito equivale a 10 horas.»

Página núm. 64:

Donde dice: 
«ANEXO III. PLAZAS OFERTADAS 

CATEGORÍA PROFESIONAL
CUPO

GENERAL
RESERVA

DISCAPACIDAD
TOTAL

PLAZAS

MÉDICO/A FAMILIA A. PRIMARIA 57 4 61 »

 Debe decir:
‹‹ANEXO III. PLAZAS OFERTADAS 

CATEGORÍA PROFESIONAL
PROMOCIÓN INTERNA

RESERVA DISCAPACIDAD
FÍSCA, SENSORIAL O PSÍQUICA RESTO P.I. TOTAL

MÉDICO/A FAMILIA A. PRIMARIA 4 57 61 »

 Sevilla, 7 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González. 
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 2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, de corrección de errores de la de 18 de marzo de 2015, por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de la categoría 
de Enfermero/a dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 57, de 24 de marzo, la Resolución de 
18 de marzo de 2015 de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de la categoría 
de Enfermero/a dependientes del Servicio Andaluz de Salud, se ha advertido error en el texto de la misma, 
transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación.

Página núm. 78:

Donde dice:
«Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, apartados 
3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas en el cupo general.»

Debe decir:
«Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, apartados 
3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas en el cupo general. Esta reserva se aplicará en categorías y especialidades u opciones de acceso de 
personal estatutario, cuyas actividades o funciones sean compatibles con la existencia de una discapacidad.»

Página núm. 79:
Donde dice:
«2.2. Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por 

las mismas se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. 
Así mismo, las plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se 
acumularán a las ofertadas en el cupo general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas 
reservadas a personas con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para 
la elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia 
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personal, dificultades de desplazamiento u otros análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo 
que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio.»

Debe decir:
«2.2. En aquellas categorías/especialidades, en las que resulte de aplicación, las plazas reservadas 

a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las plazas ofertadas a las 
personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las ofertadas en el cupo 
general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros 
análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 
136/2001, de 12 de junio.»

Página núm. 81:

Donde dice:
«4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 

a personas con discapacidad, deberán indicarlo en su solicitud especificando el cupo de reserva por el que 
pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad 
intelectual. Sin perjuicio de que hagan uso o no del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con 
discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas que forman 
parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el 
carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la 
plaza a la que aspiran.»

Debe decir:
«4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 

a personas con discapacidad, conforme a la oferta de plazas contenida en el Anexo II, deberán indicarlo en su 
solicitud especificando el cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, 
sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad intelectual, en su caso. Sin perjuicio de que hagan uso o no 
del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo 
y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su 
solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la 
aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la plaza a la que aspiran.»

Página núm. 82:

Donde dice:
«4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, 

comenzando el día 13 de abril hasta el día 12 de mayo de 2015, ambos inclusive.»

Debe decir:
«4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, 

comenzando el día 21 de abril hasta el día 20 de mayo de 2015, ambos inclusive.»

Página núm. 89 y 90:

Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.2. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Centros Universitarios: 

(…)
d) Por actividades de formación continuada relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría, o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo, no valoradas en los apartados anteriores: 

d.1. Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos 
diez años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a 
continuación: 0,10 puntos.»
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Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.2. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Centros Universitarios: 

(…)
d) Por actividades de formación continuada relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría, o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo, no valoradas en los apartados anteriores: 

d.1. Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,10 puntos.»

Página núm. 90:

Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.3. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Servicios de Salud o 

Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio 
competente en materia de Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
y Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados:

Actividades formativas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, tomando 
como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos diez 
años, que reúnan los requisitos exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación que figura a 
continuación: 0,015 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos 
diez años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a 
continuación: 0,15 puntos. »

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.3. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Servicios de Salud o 

Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio 
competente en materia de Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
y Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados:

Actividades formativas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, tomando 
como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación que figura a continuación: 0,015 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,15 puntos.»

Página núm. 90:

Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.4. Formación continuada acreditada:
Actividades formativas acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema 

de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea la entidad u 
organismo que imparta la actividad formativa, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría o 
del puesto de trabajo que se hayan realizado tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, 
se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos 
diez años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a 
continuación: 0,15 puntos.»

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.4. Formación continuada acreditada:
Actividades formativas acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema 

de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea la entidad u 
organismo que imparta la actividad formativa, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría o 
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del puesto de trabajo que se hayan realizado tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, 
se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,15 puntos.»

Página núm. 90:

Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
En el conjunto de actividades formativas de los apartados 3.2.d), 3.3 y 3.4 se podrá valorar como 

máximo 450 horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán 
en función del tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la 
fecha de finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todos las horas se han realizado 
en dicha fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 
10 horas.»

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
En el conjunto de actividades formativas de los apartados 3.2.d), 3.3 y 3.4 se podrá valorar como 

máximo 525 horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en 
función del tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la 
fecha de finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado 
en dicha fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 
10 horas.»

Páginas núm. 92 y 93:

Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 

Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación no acreditados relacionados directamente con el programa de materias generales 
o específicas o herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio del grado 
en ciencias de la salud a la que se concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría, 
tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas realizadas en los diez últimos 
años, que reúnan los requisitos exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,013 
puntos. 

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los diez últimos 
años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,13 puntos. 

Solo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

Los subapartados 4.2.2.a) y 4.2.2.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en 
el que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas de los apartados 4.2.2 se podrá valorar como máximo 450 horas 
anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo que 
dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o en su 
defecto fecha de certificación), se entenderá que todos las horas se han realizado en dicha fecha. A estos efectos, 1 
crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 10 horas.»

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 

Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
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Administraciones Públicas Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación no acreditados relacionados directamente con el programa de materias generales 
o específicas o herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio del grado 
en ciencias de la salud a la que se concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría, 
tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas realizadas que reúnan los 
requisitos exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,013 puntos. 

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas que reúnan los 
requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,13 puntos. 

Solo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

Los subapartados 4.2.2.a) y 4.2.2.b) son excluyentes entre sí, solo se computarán en el subapartado en 
el que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas de los apartados 4.2.2 se podrá valorar como máximo 450 
horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del 
tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de 
finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha 
fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 10 
horas.»

Página núm. 93:

Donde dice: 
«ANEXO III. PLAZAS OFERTADAS 

CATEGORÍA PROFESIONAL
CUPO

GENERAL
RESERVA

DISCAPACIDAD
TOTAL

PLAZAS

ENFERMERO/A 470 36 506 »

 Debe decir:
«ANEXO III. PLAZAS OFERTADAS 

CATEGORÍA PROFESIONAL
ACCESO LIBRE

RESERVA DISCAPACIDAD
FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA

RESTO LIBRE TOTAL

ENFERMERO/A 36 470 506 »

 Sevilla, 7 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González. 
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 2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, de corrección de errores de la de 18 de marzo de 2015, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de la categoría de 
Enfermero/a dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 57, de 24 de marzo, la Resolución de 18 de 
marzo de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de de la categoría 
de Enfermero/a dependientes del Servicio Andaluz de Salud, se ha advertido error en el texto de la misma, 
transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación.

Página núm. 32:
Donde dice:
«Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 

y de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, 
apartados 3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del 
personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la 
provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas en el cupo general.»

Debe decir:
«Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, apartados 
3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas en el cupo general. Esta reserva se aplicará en categorías y especialidades u opciones de acceso de 
personal estatutario, cuyas actividades o funciones sean compatibles con la existencia de una discapacidad.»

Página núm. 33:
Donde dice:
«2.2. Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por 

las mismas se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. 
Así mismo, las plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se 
acumularán a las ofertadas en el cupo general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas 
reservadas a personas con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para 
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la elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia 
personal, dificultades de desplazamiento u otros análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo 
que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio.»

Debe decir:
«2.2. En aquellas categorías/especialidades, en las que resulte de aplicación, las plazas reservadas 

a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las plazas ofertadas a las 
personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las ofertadas en el cupo 
general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros 
análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 
136/2001, de 12 de junio.»

Página núm. 35:
Donde dice:
«4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 

a personas con discapacidad, deberán indicarlo en su solicitud especificando el cupo de reserva por el que 
pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad 
intelectual. Sin perjuicio de que hagan uso o no del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con 
discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas que forman 
parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el 
carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la 
plaza a la que aspiran.»

Debe decir:
«4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 

a personas con discapacidad, conforme a la oferta de plazas contenida en el Anexo II, deberán indicarlo en su 
solicitud especificando el cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, 
sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad intelectual, en su caso. Sin perjuicio de que hagan uso o no 
del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo 
y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su 
solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la 
aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la plaza a la que aspiran.»

Página núm. 36:
Donde dice:
«4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, 

comenzando el día 13 de abril hasta el día 12 de mayo de 2015, ambos inclusive.»

Debe decir:
«4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, 

comenzando el día 21 de abril hasta el día 20 de mayo de 2015, ambos inclusive.»

Páginas núms. 43 y 44:
Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.2. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Centros Universitarios: (…)
d) Por actividades de formación continuada relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo, no valoradas en los apartados anteriores: 

d.1. Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos 
diez años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a 
continuación: 0,10 puntos.»

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.2. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Centros Universitarios: (…)
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d) Por actividades de formación continuada relacionadas con el programa de materias que rigen las 
pruebas selectivas de la correspondiente categoría, o con las herramientas necesarias para el desempeño del 
puesto de trabajo, no valoradas en los apartados anteriores: 

d.1. Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,10 puntos.»

Página núm. 44:
Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.3. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Servicios de Salud o 

Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio 
competente en materia de Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
y Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados:

Actividades formativas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, tomando 
como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos diez 
años, que reúnan los requisitos exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación que figura a 
continuación: 0,015 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos 
diez años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a 
continuación: 0,15 puntos.»

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.3. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Servicios de Salud o 

Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio 
competente en materia de Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
y Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados:

Actividades formativas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, tomando 
como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación que figura a continuación: 0,015 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,15 puntos.»

Página núm. 44:
Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.4. Formación continuada acreditada:
Actividades formativas acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema 

de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea la entidad u 
organismo que imparta la actividad formativa, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría o 
del puesto de trabajo que se hayan realizado tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, 
se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos 
diez años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a 
continuación: 0,15 puntos.»

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.4. Formación continuada acreditada:
Actividades formativas acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema 

de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea la entidad u 
organismo que imparta la actividad formativa, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría o 
del puesto de trabajo que se hayan realizado tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, 
se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,15 puntos.»
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Página núm. 44:
Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
En el conjunto de actividades formativas de los apartados 3.2.d), 3.3 y 3.4 se podrá valorar como 

máximo 450 horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán 
en función del tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la 
fecha de finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todos las horas se han realizado 
en dicha fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 
10 horas.»

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
En el conjunto de actividades formativas de los apartados 3.2.d), 3.3 y 3.4 se podrá valorar como 

máximo 525 horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en 
función del tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la 
fecha de finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado 
en dicha fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 
10 horas.»

Páginas núms. 46 y 47:
Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 

Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación no acreditados relacionados directamente con el programa de materias generales 
o específicas o herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio del grado 
en ciencias de la salud a la que se concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría, 
tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas realizadas en los diez últimos 
años, que reúnan los requisitos exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,013 
puntos. 

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los diez últimos 
años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,13 puntos.

Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

Los subapartados 4.2.2.a) y 4.2.2.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en 
el que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas de los apartados 4.2.2 se podrá valorar como máximo 450 
horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del 
tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de 
finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todos las horas se han realizado en dicha 
fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 10 
horas.»

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 

Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
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sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación no acreditados relacionados directamente con el programa de materias generales 
o específicas o herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio del grado 
en ciencias de la salud a la que se concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría, 
tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas realizadas en los diez últimos 
años, que reúnan los requisitos exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,013 
puntos. 

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los diez últimos 
años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,13 puntos.

Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

Los subapartados 4.2.2.a) y 4.2.2.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en 
el que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas de los apartados 4.2.2 se podrá valorar como máximo 450 
horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del 
tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de 
finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha 
fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 10 
horas.»

Página núm. 47:
Donde dice: 
«ANEXO III. PLAZAS OFERTADAS 

CATEGORÍA PROFESIONAL
CUPO RESERVA TOTAL

GENERAL DISCAPACIDAD PLAZAS

ENFERMERO/A 301 24 325 »

 Debe decir:
«ANEXO III. PLAZAS OFERTADAS 

CATEGORÍA PROFESIONAL
PROMOCIÓN INTERNA »

RESERVA DISCAPACIDAD
FÍSICA, SENSORIAL O PSÍQUICA RESTO P.I. TOTAL

ENFERMERO/A 24 301 325 »

 Sevilla, 7 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González. 
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 2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, de corrección de errores de la de 18 de marzo de 2015, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de la categoría de 
Pinche dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 57 de 24 de marzo, la Resolución de 
18 de marzo de 2015 de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de de la 
categoría de Pinche dependientes del Servicio Andaluz de Salud, se ha advertido error en el texto de la misma, 
transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación.

Página núm. 19.

Donde dice:
«Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, apartados 
3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas en el cupo general.»

Debe decir:
«Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, apartados 
3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas en el cupo general. Esta reserva se aplicará en categorías y especialidades u opciones de acceso de 
personal estatutario, cuyas actividades o funciones sean compatibles con la existencia de una discapacidad.»

Página núm. 20.

Donde dice:
«2.2. Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por 

las mismas se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. 
Así mismo, las plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se 
acumularán a las ofertadas en el cupo general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas 
reservadas a personas con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para 
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la elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia 
personal, dificultades de desplazamiento u otros análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo 
que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio.»

Debe decir:
«2.2. En aquellas categorías/especialidades, en las que resulte de aplicación, las plazas reservadas 

a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las plazas ofertadas a las 
personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las ofertadas en el cupo 
general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros 
análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 
136/2001, de 12 de junio.»

Página núm. 22.

Donde dice:
«4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 

a personas con discapacidad, deberán indicarlo en su solicitud especificando el cupo de reserva por el que 
pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad 
intelectual. Sin perjuicio de que hagan uso o no del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con 
discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas que forman 
parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el 
carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la 
plaza a la que aspiran.»

Debe decir:
«4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 

a personas con discapacidad, conforme a la oferta de plazas contenida en el Anexo II, deberán indicarlo en su 
solicitud especificando el cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, 
sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad intelectual, en su caso. Sin perjuicio de que hagan uso o no 
del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo 
y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su 
solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la 
aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la plaza a la que aspiran.»

Página núm. 23:

Donde dice:
«4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, 

comenzando el día 13 de abril hasta el día 12 de mayo de 2015, ambos inclusive.»

Debe decir:
«4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, 

comenzando el día 21 de abril hasta el día 20 de mayo de 2015, ambos inclusive.»

Página núm. 30:

Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 

Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación relacionados directamente con el programa de materias generales o específicas o 
herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio de la categoría a la que se 
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concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría, tomando como referencia la fecha de 
publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos diez años, 
que reúnan los requisitos exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,030 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos diez 
años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,30 puntos.

Los subapartados 2.2.a) y 2.2.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en el 
que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas del apartado 2.2 se podrá valorar como máximo 400 horas 
anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo 
que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o 
en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todos las horas se han realizado en dicha fecha. A estos 
efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 10 horas.»

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 

Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación relacionados directamente con el programa de materias generales o específicas o 
herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio de la categoría a la que se 
concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría, tomando como referencia la fecha de 
publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,030 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,30 puntos.

Los subapartados 2.2.a) y 2.2.b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en el 
que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas del apartado 2.2 se podrá valorar como máximo 450 horas 
anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo 
que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o 
en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha fecha. A estos 
efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 10 horas.»

Página núm. 31:

Donde dice: 
«ANEXO III. PLAZAS OFERTADAS 

CATEGORÍA PROFESIONAL
CUPO

GENERAL
RESERVA

DISCAPACIDAD
TOTAL

PLAZAS

PINCHE 12 1 13 »

 Debe decir:
«ANEXO III. PLAZAS OFERTADAS 

CATEGORÍA PROFESIONAL

PROMOCIÓN INTERNA
RESERVA DISCAPACIDAD

RESTO 
LIBRE TOTALFÍSICA, SENSORIAL 

O PSÍQUICA INTELECTUAL TOTAL

PINCHE 1 0 1 12 13 »

 Sevilla, 7 de abril de 2015- La Directora General, Celia Gómez González. 
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 2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015 de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, de corrección de errores de la de 18 de marzo de 2015, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos/as de Familia 
de Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 57 de 24 de marzo, la Resolución de 
18 de marzo de 2015 de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos/as 
de Familia de Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud, se ha advertido error en el texto de 
la misma, transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación.

Página núm. 94.
Donde dice:
«Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, apartados 
3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas en el cupo general.»

Debe decir:
«Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el artículo 4, apartados 
3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, el 7 por ciento de las plazas ofertadas para su cobertura por personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. El 5% se reserva para su cobertura por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica, y el 2% restante se reserva para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual. 
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas 
se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las 
plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas en el cupo general. Esta reserva se aplicará en categorías y especialidades u opciones de acceso de 
personal estatutario, cuyas actividades o funciones sean compatibles con la existencia de una discapacidad.»

Página núm. 95.
Donde dice:
«2.2. Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por 

las mismas se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. 
Así mismo, las plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se 
acumularán a las ofertadas en el cupo general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas 
reservadas a personas con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para 
la elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia 



Núm. 68  página 52 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 10 de abril 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

personal, dificultades de desplazamiento u otros análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo 
que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio.»

Debe decir:
«2.2. En aquellas categorías/especialidades, en las que resulte de aplicación, las plazas reservadas 

a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las 
ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Así mismo, las plazas ofertadas a las 
personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las ofertadas en el cupo 
general. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad 
podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza y demandar un ámbito 
territorial concreto, alegando para ello motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros 
análogos, resolviendo la Dirección General de Profesionales lo que proceda conforme al artículo 29.2 del Decreto 
136/2001, de 12 de junio.»

Página núm. 97.
Donde dice:
«4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 

a personas con discapacidad, deberán indicarlo en su solicitud especificando el cupo de reserva por el que 
pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad 
intelectual. Sin perjuicio de que hagan uso o no del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con 
discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas que forman 
parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el 
carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la 
plaza a la que aspiran.»

Debe decir:
«4.5. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas reservadas 

a personas con discapacidad, conforme a la oferta de plazas contenida en el Anexo II, deberán indicarlo en su 
solicitud especificando el cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, 
sensorial o psíquica, o por el cupo de discapacidad intelectual, en su caso. Sin perjuicio de que hagan uso o no 
del cupo de discapacidad, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen adaptaciones de tiempo 
y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, deberán indicarlo en su 
solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la 
aptitud de los/las aspirantes para las funciones propias de la plaza a la que aspiran.»

Página núm. 98.
Donde dice:
«4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, 

comenzando el día 13 de abril hasta el día 12 de mayo de 2015, ambos inclusive.»

Debe decir:
«4.8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, 

comenzando el día 21 de abril hasta el día 20 de mayo de 2015, ambos inclusive.»

Página núm. 106.
Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.2. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Centros Universitarios: (…)
d) Por actividades de formación continuada relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría/especialidad, o con las herramientas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo, no valoradas en los apartados anteriores: 

d.1. Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos 
diez años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a 
continuación: 0,10 puntos.»

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.2. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Centros Universitarios: (…)
d) Por actividades de formación continuada relacionadas con el programa de materias que rigen las 

pruebas selectivas de la correspondiente categoría/especialidad, o con las herramientas necesarias para el 
desempeño del puesto de trabajo, no valoradas en los apartados anteriores: 
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d.1. Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,10 puntos.»

Página núm. 106.
Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.3. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Servicios de Salud o 

Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio 
competente en materia de Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
y Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados:

Actividades formativas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, tomando 
como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos diez 
años, que reúnan los requisitos exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación que figura a 
continuación: 0,015 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos 
diez años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a 
continuación: 0,15 puntos.»

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.3. Cursos superiores, diplomas, masters y formación continuada impartidos por Servicios de Salud o 

Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio 
competente en materia de Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
y Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados:

Actividades formativas relacionadas con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo, tomando 
como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación que figura a continuación: 0,015 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,15 puntos.»

Página núm. 107.
Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.4. Formación continuada acreditada:
Actividades formativas acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema 

de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea la entidad u 
organismo que imparta la actividad formativa, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría o 
del puesto de trabajo que se hayan realizado tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, 
se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos 
diez años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a 
continuación: 0,15 puntos.»

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
3.4. Formación continuada acreditada:
Actividades formativas acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema 

de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea la entidad u 
organismo que imparta la actividad formativa, de contenido específico del ejercicio profesional de la categoría o 
del puesto de trabajo que se hayan realizado tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, 
se valorarán de la forma siguiente:

a) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación que figuran a continuación: 0,15 puntos.»
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Página núm. 107.
Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
En el conjunto de actividades formativas de los apartados 3.2.d), 3.3 y 3.4 se podrá valorar como 

máximo 250 horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en 
función del tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la 
fecha de finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todos las horas se han realizado 
en dicha fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 
10 horas.»

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
En el conjunto de actividades formativas de los apartados 3.2.d), 3.3 y 3.4 se podrá valorar como 

máximo 350 horas anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán 
en función del tiempo que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la 
fecha de finalización (o en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado 
en dicha fecha. A estos efectos, 1 crédito del sistema europeo de créditos (ECTS) equivale a 25 horas y el resto 
10 horas.»

Página núm. 109.
Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 

Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación no acreditados relacionados directamente con el programa de materias generales 
o específicas o herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio de la 
especialidad en ciencias de la salud a la que se concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente 
categoría, tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma 
siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos diez 
años, que reúnan los requisitos exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,005 
puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas realizadas en los últimos diez 
años, que reúnan los requisitos exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,05 puntos.

Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

Los subapartados 4.2.2.a) y 4.2.2 b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en 
el que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas del apartado 4.2.2 se podrá valorar como máximo 250 horas 
anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo 
que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o 
en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todos las horas se han realizado en dicha fecha. A estos 
efectos, 1 crédito equivale a 10 horas.»

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
4.2.2. Cursos impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 

Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Públicas adscritas a cualquiera de los organismos citados, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Organizaciones 
Sindicales, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales, Entidades 
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sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias:

Cursos de formación no acreditados relacionados directamente con el programa de materias generales 
o específicas o herramientas relacionadas con aquellas, no pertenecientes al cuerpo doctrinal propio de la 
especialidad en ciencias de la salud a la que se concursa que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente 
categoría, tomando como referencia la fecha de publicación de la convocatoria, se valorarán de la forma 
siguiente:

a) Por cada hora de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en el apartado de normas para el cómputo de la formación: 0,005 puntos.

b) Por cada crédito de formación como discente en actividades formativas que reúnan los requisitos 
exigidos en las normas para el cómputo de la formación: 0,05 puntos.

Sólo se valorarán por una sola vez una única edición de actividades formativas relativas a una misma 
materia y programa.

Los subapartados 4.2.2.a) y 4.2.2 b) son excluyentes entre sí, sólo se computarán en el subapartado en 
el que corresponda mayor valoración.

En el conjunto de actividades formativas del apartado 4.2.2 se podrá valorar como máximo 300 horas 
anuales. Si la actividad formativa se realiza en varios años, las horas se proporcionarán en función del tiempo 
que dure la actividad formativa en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o 
en su defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en dicha fecha. A estos 
efectos, 1 crédito equivale a 10 horas.»

Página núm. 109.
Donde dice: 
«ANEXO III. PLAZAS OFERTADAS 

CATEGORÍA PROFESIONAL CUPO GENERAL RESERVA DISCAPACIDAD TOTAL PLAZAS
MÉDICO/A FAMILIA A. PRIMARIA 80 6 86 »

 Debe decir:
«ANEXO III. PLAZAS OFERTADAS 

CATEGORÍA PROFESIONAL ACCESO LIBRE
RESERVA DISCAPACIDAD FÍSCA, SENSORIAL O PSÍQUICA RESTO LIBRE TOTAL

MÉDICO/A FAMILIA A. PRIMARIA 6 80 86 »

 Sevilla, 7 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González. 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
Explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de Canal Sur Radio, S.A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de Canal 
Sur Radio, S.A., que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 6 de febrero de 2015 

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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IMPORTES  

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES CAPITULO 4 0,00
APORTACIONES CAPÍTULO 7 0,00
APORTACIONES CAPÍTULO 8 0,00
AMPLIACION CAPITAL  0,00
TRANSFERENCIAS EXPLOTACION A SDADES 27.188.236,00
INGRESOS POR PRESTACIONES DE SERVICIOS 1.950.000,00
INGRESOS ACCESORIOS Y OTROS INGRESOS DE GESTION 
CORRIENTE 58.000,00
SUBVENCIONES DE EXPLOTACION INCORPORADAS RTDO. EJERCICIO 0,00
INGRESOS FINANCIEROS  500,00
TOTAL ORÍGENES DE RECURSOS SEC 95 29.196.736,00
    
GASTOS POR APROVISIONAMIENTOS 1.318.831,00
GASTOS DE PERSONAL 16.752.910,00
OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 11.037.445,00
GASTOS FINANCIEROS 3.050,00
FORMACIÓN BRUTA DE CAPITAL 84.500,00
TRANSFERENCIAS EXPLOTACION A SDADES 0,00
    
TOTAL APLICACIONES DE FONDOS SEC 95 29.196.736,00
    
NECESIDAD DE FINANCIACIÓN EN SEC 95 0,00



Núm. 68  página 68 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 10 de abril 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

  

1 

pto.  

  



10 de abril 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 68  página 69

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

  

2 

  



Núm. 68  página 70 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 10 de abril 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

  

3 

. 

  



10 de abril 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 68  página 71

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

  

4 



Núm. 68  página 72 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 10 de abril 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

  

5 



10 de abril 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 68  página 73

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

  

6 



Núm. 68  página 74 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 10 de abril 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

  

7 



10 de abril 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 68  página 75

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

  

8 

ESTADOS FINANCIEROS L.P.E.C. 2013-1
EMPRESA:  CANAL SUR RADIO, S.A. 

EPÍGRAFES PRESUPUESTO 2013 LIQUIDACIÓN 2013

1. Importe neto de la cifra de negocios 2.577.000,00            1.736.554,59           
a) Ventas y prestaciones de servicios a la Junta de Andalucía 30.000,00                  79.285,00                 
b) Ventas 2.500.000,00             1.639.119,59            
c) Prestaciones de servicios 47.000,00                  18.150,00                 
2. Variacion de existencias de productos terminados y de productos y servicios en curso -                            -                           
3. Trabajos realizados por la empresa para su activo -                            -                           
4. Aprovisionamientos (1.261.300,00)           (1.022.555,32)          
a) Consumo de mercaderias (144.579,00)               (145.987,20)              
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles (24.400,00)                 (11.834,30)                
c) Trabajos realizados por otras empresas (1.092.321,00)            (864.733,82)              
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos -                             -                            
5. Otros ingresos de explotación 19.599.000,00          19.631.075,62         
a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 29.000,00                  61.075,62                 
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio -                             -                            
b.1) Procedentes de la Junta de Andalucia -                             -                            
b.2) Procedentes de otras entidades -                             -                            
c) Transferencias de financiación de explotación de la Junta de Andalucía 19.570.000,00           19.570.000,00          
6. Gastos de Personal (16.202.899,00)         (16.308.069,47)        
a) Sueldos, salarios y asimilados (12.660.620,00)          (12.604.271,97)         
b) Cargas sociales (3.542.279,00)            (3.703.797,50)           
c) Provisiones -                             -                            
7. Otros gastos de explotación (10.683.801,00)         (10.808.092,48)        
a) Servicios exteriores (10.637.616,00)          (10.753.389,90)         
b) Tributos (16.885,00)                 (15.842,87)                
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales (25.000,00)                 (38.550,03)                
d) Otros gastos de gestión corriente (4.300,00)                   (309,68)                     
8. Amortización del inmovilizado (481.365,00)              (486.343,77)             
9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras -                            -                           
a) Subvenciones procedentes de la Junta de Andalucía -                             -                            
b) Transferencias procedentes de la Junta de Andalucía -                             -                            
c) Subvenciones y transferencias procedentes de otras entidades -                             -                            
10. Excesos de provisiones -                            -                           
11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado -                            -                           
a) Deterioros y pérdidas -                             -                            
b) Resultados por enajenaciones y otras -                             -                            
12. Ingresos Financieros 300,00                      126,08                     
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio -                             -                            
a.1) En empresas del grupo y asociadas -                             -                            
a.2) En terceros -                             -                            
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 300,00                       126,08                      
b1) De empresas del grupo y asociadas -                             -                            
b2) De terceros 300,00                       126,08                      
c) Imputación de subvenciones y transferencias de carácter financiero -                             -                            
13. Gastos financieros (150,00)                     -                           
a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas -                             -                            
b) Por deudas con terceros (150,00)                      -                            
c) Por actualizacion de provisiones -                             -                            
14. Variacion de valor razonable en instrumentos financieros -                            -                           
a) Cartera de negociación y otros -                             -                            
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la venta -                             -                            
15. Diferencias de cambio -                             -                           
16. Deterioro y resultado  por enajenaciones de instrumentos financieros -                            -                           
a) Deterioros y pérdidas -                             -                            
b) Resultados por enajenaciones y otras -                             -                            
17. Impuestos sobre beneficios -                             -                           
18.Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos -                             -                            
Resultado del ejercicio (6.453.215,00)            (7.257.304,75)           

      PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2013

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
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L.P.E.C. 2013-2
EMPRESA:  CANAL SUR RADIO, S.A. 

ESTADO DE DOTACIONES INICIAL MODIFICAC. TOTAL
1. Adquisiciones de inmovilizado 84.500,00    2.594.943,73    2.679.443,73 2.654.791,46      
I. Inmovilizado Intangible: -               -                18.745,06           
1. Desarrollo -                 -                 -                       
2. Concesiones -                 -                 -                       
3. Patentes, licencias, marcas y similares -                 -                 1.119,46              
4. Fondo de Comercio -                 -                 -                       
5. Aplicaciones informáticas -                 -                 17.625,60            
6. Otro inmovilizado intangible -                 -                 -                       
II. Inmovilizado Material: 84.500,00    -                    84.500,00      41.102,67           
1. Terrenos y construcciones -                 -                 -                       
2. Instalaciones técnicas, y otro inmovilizado material 84.500,00      84.500,00       41.102,67            
3. Inmovilizado en curso y anticipos -                 -                 -                       
III. Inversiones en Empresas del Grupo y asoc. a largo 
plazo: -                 -                     -                 -                       
1. Instrumentos de patrimonio -                 -                 -                       
2. Creditos a empresas -                 -                 -                       
3. Valores representativos de deuda -                 -                 -                       
4. Derivados -                 -                 -                       
5. Otros activos financieros -                 -                 -                       
IV. Inversiones financieras a largo plazo: -               2.594.943,73    2.594.943,73 2.594.943,73      
1. Instrumentos de patrimonio -                 -                 -                       
2. Créditos a terceros -                 -                 -                       
3. Valores representativos de deuda -                 -                 -                       
4. Derivados -                 -                 -                       
5. Otros activos financieros -                 2.594.943,73     2.594.943,73  2.594.943,73       
2. Cancelación de deudas -               5.921.299,45    5.921.299,45 5.921.299,45      
   a) De proveedores de inmovilizado y otros -                 -                 -                       
   b) De otras deudas -                 5.921.299,45     5.921.299,45  5.921.299,45       
3. Actuaciones gestionadas por intermediación -               -                    -                -                      
   a) De la Junta de Andalucia -                 -                 -                       
   b) De otras Administraciones Públicas -                 -                 -                       
TOTAL DOTACIONES 84.500,00      8.516.243,18     8.600.743,18  8.576.090,91       

ESTADO DE RECURSOS INICIAL MODIFICAC. TOTAL
1. Recursos procedentes de la Junta de Andalucía -               8.516.243,18    8.516.243,18 8.516.243,18      
   a) Subvenciones y Otras Transferencias -                 -                 -                       
   b) Transferencias de Financiación -                 -                 -                       
   c) Bienes y derechos cedidos -                 -                 -                       
   d) Aportaciones socios/patronos -                 8.516.243,18     8.516.243,18  8.516.243,18       

2. Endeudamiento (para adquisición de inmovilizado) 84.500,00      -                     84.500,00       59.847,73            
   a) De empresas del grupo -                 -                 -                       
   b) De empresas asociadas -                 -                 -                       
   c) De otras deudas 84.500,00      84.500,00       59.847,73            
   d) De proveedores de inmovilizado y otros -                 -                 
3. Recursos Propios -               -                    -                -                      
   a) Procedentes de otras Administraciones Públicas -                 -                 -                       
   b) Recursos procedentes de las operaciones -                 -                 -                       
   c) Enajenación de inmovilizado -                 -                 -                       
   d) Enajenacion de acciones propias -                 -                 -                       
TOTAL RECURSOS 84.500,00      8.516.243,18     8.600.743,18  8.576.090,91       

ESTADOS FINANCIEROS

      PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2013

PRESUPUESTO

PRESUPUESTO

LIQUIDACIÓN 
2013

LIQUIDACIÓN 
2013

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE CAPITAL
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos 
de Explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del Consorcio de 
Transporte Metropolitano del Campo de Gibraltar.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del 
Consorcio de Transporte Metropolitano del Campo de Gibraltar, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 6 de febrero de 2015 

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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PRESUPUESTO EJERCICIO 2015

La previsión de gastos e ingresos del Consorcio de Transporte

Metropolitano del Campo de Gibraltar para el ejercicio 2015 es la siguiente:

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

GASTOS

6. Gastos de personal (270.210 €)

Esta partida comprende los gastos de la plantilla completa para el

ejercicio 2015 así como las gratificaciones a los Cuerpos Nacionales que

ejercen las funciones de Secretaría, Intervención y Tesorería. Asimismo se

contemplan los gastos de seguridad social y formación. En este ejercicio no

está previsto que se aumente la plantilla del Consorcio, estando previsto

igualmente una congelación salarial respecto al ejercicio 2014. También se

prevé la antigüedad de la plantilla.

7. Otros gastos de explotación (1.395.968 €)

La partida 7.a (servicios exteriores 1.234.257 €) corresponde a los

gastos que se ocasionan con motivo de las aportaciones a empresas privadas

de transportes para compensar la menor recaudación tarifaria, así como los

derivados las mejoras de servicio de este ejercicio. Esta partida se incrementa

con respecto al ejercicio anterior, debido al incremento de la compensación por

mayor uso de la tarjeta, y por la previsión anual del coste de las mejoras de

servicio, así como la integración de los transportes urbanos del área

metropolitana.

La partida 7.c (otros gastos de gestión corriente, 161.611 €) incluye el

resto de gastos en bienes corrientes para el  normal funcionamiento del

Consorcio de Transportes (gastos de arrendamiento de oficina, de material, de

comunicaciones, gastos de consumibles, gastos de la sala fría, gastos de

mantenimiento, etc), así como proyectos comunes y de interoperatividad a

realizar conjuntamente con el resto de Consorcios de Transporte de Andalucía.

Esta partida se reduce con respecto al ejercicio anterior, como medida de

ahorro del gasto de funcionamiento.
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INGRESOS

1. Importe neto de la cifra de negocios (705.000 €)

Esta partida contabiliza los ingresos en concepto de venta de títulos de

transporte que, de acuerdo con los objetivos previstos para el año 2015, se

estiman alcanzar. Se incrementa con  respecto a  2014, vista la evolución anual

del uso de tarjeta, y el incremento de las tarifas.

5. Otros ingresos de explotación (961.178 €)

Esta partida representa las aportaciones en transferencias corrientes de

los Organismos que integran el Consorcio de Transporte Metropolitano del

Campo de Gibraltar. Dentro de este concepto, la aportación que corresponde a

la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía es de

544.007 €, manteniendose con respecto al ejercicio 2014, y desglosándose en

306.180 € de aportación ordinaria y 237.827 € de aportación extraordinaria.

De los 417.171  euros restantes, 374.220 euros corresponden a la

aportación de las Entidades Locales, 42.851 euros a aportaciones de los

Consorcios de Transporte de Andalucía y 100 euros que se estiman de

ingresos patrimoniales. Todos estos ingresos están destinados a cubrir los

gastos de personal, gastos corrientes y transferencias a los operadores. Las

aportaciones ordinarias de los entes consorciados se mantienen con respecto

al ejercicio 2014.

PRESUPUESTO DE CAPITAL

ESTADO DE DOTACIONES

1. Adquisiciones de inmovilizado (121.850 €)

Este capítulo se mantiene con respecto al ejercicio 2014. Comprende

como partida más importante la correspondiente a bienes destinados a uso

general, que asciende a 32.000€, y la compone principalmente la inversión en

postes de paradas y marquesinas, así como mantenimiento correctivo.

Otra partida importante es la correspondiente a “Información al Usuario”

(30.000 €) que contempla la difusión de información al usuario del transporte
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público sobre los servicios prestados por el Consorcio, se presupuestan

distintas formas de información: planos de transporte, paneles informativos,

postes de información, termómetros en paradas y otras.

Así mismo se prevén gastos derivados de proyectos tecnológicos, en

equipos de procesos de información por valor de 4.550 €, y 8.500 € en

inversiones de carácter inmaterial.

También se incluye una partida de 46.800 € para aportaciones a

empresas destinadas a incentivos a la integración, interoperatividad, proyecto

de transporte limpio, imagen de autobuses y adaptación de los vehículos a las

personas con movilidad reducida.

ESTADO DE RECURSOS

1. Recursos procedentes de la Junta de Andalucía (115.279 €)

Esta cantidad se corresponde con la parte de las aportaciones de la

Junta de Andalucía destinadas a financiar los gastos por inversiones reales y

transferencias de capital descritos en el estado de dotaciones. De este importe,

4.558 euros corresponde a su aportación ordinaria para inversiones previstas

para este ejercicio y 110.721 euros corresponde a la aportación extraordinaria

para inversiones y proyectos comunes de la Red de Consorcio. Con ello, la

aportación total de la Junta se incrementa en 60.429 € con respecto a 2014.

3. Recursos propios (6.571 €)

Esta cantidad corresponde a las aportaciones ordinarias del resto de las

Administraciones que constituyen el Consorcio de Transporte Metropolitano del

Campo de Gibraltar, excepto las procedentes de la Junta de Andalucía, por

importe de 5.571 euros, correspondiendo los 1.000 euros restantes a

aportaciones del resto de los Consorcios de Transportes de Andalucía. Estos

recursos están destinados a cubrir las  inversiones reales y el resto de

transferencias de capital antes descritos en el estado de dotaciones.  Este

ejercicio se reduce la aportación de las Entidades Locales respecto a  2014, en

60.429 €.
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LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO EJERCICIO 2013: 

Los principales gastos e ingresos del Consorcio de Transporte 

Metropolitano del Campo de Gibraltar durante el ejercicio 2013 han sido los 

siguientes:  

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 

GASTOS: 

6. Gastos de Personal  (229.990,46€) 

La partida prevista inicialmente ascendía a 270.259 €,  destinados a  

cubrir el total de las retribuciones, cargas sociales y formación del personal que 

constituye la plantilla del Consorcio. Generalmente este es el capítulo más 

ajustado en cuanto a previsión y ejecución, alcanzando en este ejercicio un 

grado de ejecución del 85%, porcentaje menor que en ejercicios pasados.   

En este sentido se mantienen las retribuciones de todo el personal,  tal y 

como se viene haciendo en ejercicios anteriores, en aplicación de las medidas 

de reducción del Déficit Público, recogidas en el RD Ley 8/2010 de 20 de mayo.  

En las retribuciones del Personal Directivo, se recoge una regularización 

respecto a la retribución percibida en la baja por enfermedad común de la 

Directora de Servicios Generales en el mes de junio de 2012, en aplicación de 

lo dispuesto en su contrato. 

En cuanto a  las retribuciones del Personal Laboral, se mantiene  la 

reducción de jornada de la Secretaria del Gerente, por cuidado de hijo menor y 

la consiguiente reducción de su retribución.  Pero además en este ejercicio, en 

el mes de marzo, se produjo la baja voluntaria del Responsable de Sistemas 

del CTMCG, con lo cual se reduce la ejecución de la partida de retribuciones 

del personal laboral y el plus de disponibilidad que tenía reconocido, por las 

guardias que realizaba en el NER Común con el CTMBC.  

El resto del remanente de crédito en este capítulo deriva de la ejecución 

de la aplicación presupuestaria de formación y de Seguridad Social.  
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7. Otros Gastos de Explotación. (1.252.904,22€) 

Existían unas previsiones iniciales de 1.119.889 € destinados a gastos 

corrientes en bienes y servicios, gastos financieros y transferencias corrientes.  

Son los gastos que mayor grado de ejecución presentan, ya que se 

incluyen en ellos los gastos relacionados directamente con la actividad del 

Consorcio, como ente encargado de la gestión del transporte metropolitano.  

Concretamente el Capítulo IV de transferencias corrientes, se ha 

incrementado en un 17,5% respecto al ejercicio anterior, representando un 

72,20% del gasto total ejecutado por el Consorcio en el ejercicio de referencia. 

Dicho Capítulo comprende los gastos derivados de los compromisos adquiridos 

con los operadores en virtud de los Contratos Programas, y que han ascendido 

a 1.106.291,01 euros, de los cuales 671.414,66 euros corresponden a 

aportaciones a los operadores para compensar la menor recaudación debido a 

la aplicación del marco tarifario del Consorcio, y 432.393,84 euros 

corresponden a las mejoras de servicios y los 2.482,51 € restantes 

corresponden a aportaciones entre consorcios por uso de la tarjeta. Estos 

gastos son imputables a aplicaciones presupuestarias del Capítulo IV, de 

transferencias corrientes a empresas privadas por menor recaudación (479.00) 

y por mejoras de servicios (479.01) y para cubrirlos se realizó una modificación 

presupuestaria, consistente en un suplemento de crédito, por incorporación del 

RLT de 150.000 euros. El resto es financiado con el incremento en los ingresos 

de la red de ventas (+80.451,37 €). 

En cuanto al resto de los gastos de explotación se recogen obligaciones 

por importe de 146.613,21  euros, de los 231.700 euros previstos en el Capítulo 

II de los presupuestos, en el que se incluyen los servicios y suministros 

prestados por otras empresas, necesarios para la gestión del Consorcio y el 

desarrollo de su actividad. Se mantienen respecto al ejercicio pasado y 

suponen un grado de ejecución del presupuesto del 63%. 

 Las aplicaciones presupuestarias más relevantes de este capítulo 

durante el presente ejercicio son las del servicio de mantenimiento preventivo 

de postes y marquesinas situadas en el ámbito del Consorcio, el mantenimiento 

de primer nivel de la infraestructura tecnológica del Centro de operaciones 



10 de abril 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 68  página 103

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

  

común al Consorcio de Transporte de la Bahía de Cádiz y del Campo de 

Gibraltar, el diseño y edición de horarios de líneas metropolitanas y diverso 

material informativo de planos de líneas para postes y marquesinas situadas en 

las paradas metropolitanas,  el Centro de llamadas de atención al usuario, la 

gestión del servicio de  recaudación de la Entidad, y otros gastos de gestión 

corriente, como son el material de oficina, luz y aire acondicionado, servicios de 

mensajería, correos y comunicaciones, entre otros.  

Además se ha colaborado en la adaptación de las canceladoras de los 

operadores metropolitanos Esteban y Hetepa, S.A, para el cumplimiento de la 

obligación de emisión de facturas simplificadas.  

En este ejercicio, ya sí se percibe el ahorro que se ha producido en la 

partida de arrendamientos, ya que desde septiembre de 2012 se ocupa un local 

cedido por el Ayuntamiento de Algeciras, cuyo importe además se compensa 

con deuda pendiente de esta Entidad con el Consorcio.  

No se han producidos gastos financieros en el presente ejercicio. 

INGRESOS 

1. Importe neto de la cifra de negocios (530.451,37€) 

Esta partida registra los ingresos previstos por la venta de tarjetas de 

transporte, y en ella se ha producido una desviación respecto al inicialmente 

recogido que fue de 450.000 euros, de 80.451,37 euros. Esta partida está 

destinada íntegramente a compensar a los operadores por la menor 

recaudación que obtienen como consecuencia de la aplicación del marco 

tarifario del Consorcio, y que es mayor cuanto más se incrementa el uso de la 

tarjeta y se ha incrementado un 16,14% respecto al ejercicio anterior. 

5. Otros ingresos de explotación (1.181.686,53 €) 

Esta partida representa la totalidad de las aportaciones, tanto de 

corriente como de capital, de las Administraciones que  integran el Consorcio 

de Transporte del Campo de Gibraltar.  

Dentro de éstas se distingue la aportación que corresponde a la 

Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, que para este 
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ejercicio ha ascendido a un total de  741.328 €, de los cuales 564.828 € lo son 

por transferencias corrientes, 176.500 € por transferencias de capital. 

El resto corresponde a las aportaciones, en concepto de transferencias 

de corriente y de capital, de las demás Administraciones que componen el 

Consorcio, por importe de 440.220 €, de los cuales 374.220 € corresponden a 

transferencias corrientes y 66.000 € a transferencias de capital.  

Así mismo se recogen unos pequeños ingresos derivados de la cuenta 

corriente, por importe de 138,33 euros, de los 100 € previsto inicialmente. 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 

ESTADO DE DOTACIONES 

1. Adquisiciones de inmovilizado. (49.301,26€) 

El Consorcio ha contado con una partida inicial para inversiones de 

carácter material e inmaterial de 243.500 €.  

Las inversiones reales del Consorcio, han ascendido en este ejercicio a 

48.190,15 euros, en los que destacan las inversiones realizadas en el proyecto 

de adaptación de marquesinas a personas con movilidad reducida y la 

colocación de vitrinas en las marquesinas y ventanas en los postes, como 

soporte para la nueva información gráfica del Consorcio. Así mismo recoge las 

actuaciones de mantenimiento correctivo en postes y marquesinas y 

actuaciones de mejoras en paradas del municipio de San Roque.  

En relación a las transferencias de capital, en este ejercicio se han 

reconocido obligaciones por importe de 1.111,11 euros, correspondiente a la 

aportación que ha correspondido al CTMCG en la financiación del Convenio del 

Software de Explotación entre la Red de Consorcios durante este ejercicio. 

 

ESTADO DE RECURSOS 

3. Subvenciones y transferencias de capital (0 €) 

Esta cantidad corresponde a parte de las aportaciones de todas las 

administraciones que componen el Consorcio, excepto las procedentes de la 

Junta de Andalucía. Se destinan a cubrir las inversiones reales. Debido a la 
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entrada en vigor, a partir del 1 de enero de 2006, de la nueva Instrucción de 

la Contabilidad Local, las transferencias de capital están integradas en los 

ingresos de la Cuenta del Resultado del Presupuesto de Explotación. 

4. Transferencias de financiación de capital (0 €) 

Esta cantidad se corresponde con la parte de las aportaciones de la 

Junta de Andalucía destinadas a financiar los gastos por inversiones reales. 

Debido a la entrada en vigor a partir del 1 de enero de 2006 de la nueva 

Instrucción de la Contabilidad Local, las transferencias de capital están 

integradas en los ingresos de la Cuenta del Resultado del Presupuesto de 

Explotación. 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos 
de Explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del Consorcio de 
Transporte Metropolitano del Área de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del 
Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 6 de febrero de 2015 

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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 CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL ÁREA DE SEVILLA 
 

MEMORIA 
 
 

P.E.C.-3 
         
 
 
 
La presente memoria del Presupuesto de explotación y capital del Consorcio de Transporte Metropolitano del 
Área de Sevilla (en adelante Consorcio de Transporte) para el ejercicio 2015, que se elabora como 
documentación complementaria a la de su Presupuesto anual en cumplimiento de lo recogido en el artículo 27, 
apartado 2 de la Ley 2/2003, de 12 de Mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de 
Viajeros de Andalucía, se presenta conforme a lo dispuesto en el TRLGHP de la Junta de Andalucía, estando 
pendiente su informe previo, aprobación inicial y posterior tramitación de acuerdo con sus Estatutos (art. 39). 
 
Para la valoración inicial de este presupuesto se han previsto las siguientes partidas principales de 
ingresos/gastos de explotación y de capital: 
 
PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN  

A) GASTOS. Las principales partidas de gastos son las siguientes: 

1. Gastos de personal (655.373 €). Comprende los gastos de la plantilla aprobada en el Consejo 
de Administración, así como las gratificaciones por acumulación de puestos del personal 
funcionario que ejerce las funciones de Secretaría, Intervención y Tesorería, así como cuotas a 
la Seguridad Social, formación y prevención de riesgos.  

2. Otros gastos de explotación (27.129.783 €).  En su mayor parte (24.857.545 €) derivados de 
las compensaciones a los operadores integrados en el sistema de transporte. El resto 
(2.272.238€) son gastos de gestión corriente, de los que 880.800 € corresponden a tributos 
(IVA). 

B) INGRESOS. Los principales conceptos de ingresos son los siguientes: 

1. Importe neto de la cifra de negocios (18.296.266 €). Contabiliza los ingresos que se prevé 
recaudar en 2015 en concepto de venta-recarga de títulos de transporte. 

2. Otros ingresos de explotación (9.788.090€). Este concepto se compone básicamente 
(9.608.090 €) de las aportaciones de las Administraciones Públicas consorciadas (Junta de 
Andalucía y EELL). El resto (180.000 €) corresponde a ingresos recaudados del canon derivado 
de la concesión administrativa de la Estación de Autobuses Plaza de Armas.  

Las transferencias de financiación de la Junta de Andalucía ascienden a 5.374.427 €. De 
esta cantidad, 1.910.521 € son aportaciones extraordinarias y el resto, 3.463.906 €, 
constituye el 45% de las aportaciones al Presupuesto de explotación del total de entes 
consorciados. El importe de las transferencias del resto de Administraciones consorciadas 
asciende a 4.233.663€ y equivale al 55% de las aportaciones al Presupuesto de explotación 
del Consorcio del total de entes consorciados. 

 

 PRESUPUESTO DE CAPITAL 

A) ESTADO DE DOTACIONES. Las principales partidas de gastos son las siguientes: 

                         1. Adquisiciones de inmovilizado (198.223 €): Las inversiones previstas se concretan en 
actuaciones de mejora de las condiciones de seguridad y habilitación de paradas de autobuses metropolitanos; 
mantenimiento del Sistema tarifario (tarjetas sin contacto, máquinas expendedoras); y equipamiento de 
paradas. 
 

B) ESTADO DE RECURSOS. Los principales conceptos de ingresos son los siguientes: 

1. Recursos propios (6.110 €). Esta cantidad corresponde a las aportaciones de todas las 
administraciones que componen el Consorcio excluida la Junta de Andalucía. Se destinan a 
cubrir adquisiciones de inmovilizado.  

2. Transferencias de financiación de capital  (192.113 €). Esta cantidad corresponde a las 
aportaciones procedentes de la Junta de Andalucía.  
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De esta cantidad, 187.113 € son aportaciones extraordinarias y el resto, 5.000 €, constituye el 
45% de las aportaciones al Presupuesto de capital del total de entes consorciados. El importe de 
las transferencias del resto de Administraciones consorciadas asciende a 6.110€ y equivale al 
55% de las aportaciones al Presupuesto de capital del Consorcio del total de entes consorciados. 

 
A modo de resumen se incluyen a continuación los importes globales que la Junta de Andalucía prevé 
transferir al Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla durante el año 2015: 
 
Transferencias Corrientes...........5.374.427  € 
Aportación ordinaria........................3.463.906 € 
Aportación extraordinaria...............1.910.521  € 
 
Transferencias de Capital................192.113 € 
Aportación ordinaria...............................5.000 € 
Aportación extraordinaria................. 187.113  € 
 
 

Las transferencias de financiación del Consorcio a realizar por la Junta de Andalucía correspondientes al 
ejercicio 2015 se prevé se materialicen a lo largo del mismo de acuerdo con el calendario de pagos que 
apruebe la Consejería de Hacienda a tenor de lo contemplado en el artículo 33 de sus Estatutos. 

                                                                                                     
 Y desde el punto de vista de los objetivos que se marcan en la gestión del Consorcio para el ejercicio 2015 y 
determinan en consecuencia sus principales previsiones de gastos, se pueden resumir en: 
 
 Cumplimiento de las obligaciones derivadas del sistema tarifario integrado, recogidas en los Contratos-

Programas suscritos con los operadores metropolitanos, incluido Metro de Sevilla, Tussam y otros 
operadores urbanos, relativos al pago de compensaciones por menor recaudación tarifaria.  

 Mantenimiento de las mejoras de servicios adicionales a los prestados según contratos de concesión con 
los operadores metropolitanos en un nivel que garantice la eficiencia del servicio. 

 Mantenimiento de los servicios básicos asociados al sistema tarifario integrado y proyectos comunes entre 
los Consorcios de Transporte de Andalucía. 
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CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL ÁREA DE SEVILLA 
 

LIQUIDACIÓN EJERCICIO ANTERIOR 
 
 

P.E.C.-4 
 
 
Las diferencias fundamentales entre el Presupuesto de explotación y capital del Consorcio de Transporte 
Metropolitano del Área de Sevilla para el año 2013 y su liquidación posterior, a nivel de obligaciones 
reconocidas y derechos recaudados, se resumen en las siguientes cuestiones de interés que centran el 
análisis de las desviaciones producidas en él: 
 
PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 

Los capítulos más importantes del presupuesto de explotación son los siguientes: 

GASTOS 

1. Gastos de personal (624.974€). Este capítulo, con una previsión inicial de 663.572 €, comprende los 
gastos de la plantilla aprobada en el Consejo de Administración, así como las gratificaciones del personal que 
ejerce las funciones de Secretaría, Intervención y Tesorería, así como cuotas a la Seguridad Social y 
prevención de riesgos. El menor gasto que se ha producido en este capítulo se debe básicamente a cuotas 
sociales por debajo de la estimación inicial. 

2. Otros gastos de explotación (28.566.364 €), en su mayor parte (91%) derivados de las compensaciones a 
los operadores integrados en el sistema de transporte por los diferentes conceptos. La cantidad prevista 
inicialmente (25.787.442 €) fue incrementada durante el ejercicio mediante modificaciones presupuestarias. No 
obstante, debido al crecimiento del índice de penetración de la tarjeta de transporte y el consiguiente aumento 
de las compensaciones a los operadores de transporte, quedaron obligaciones pendientes de imputar a 
presupuesto.  

 INGRESOS 

1. Importe neto de la cifra de negocios (18.178.921 €) 

Esta partida contabiliza los ingresos obtenidos en 2013 en concepto de venta y recarga de títulos de 
transporte, que sobrepasan las previsiones inicialmente realizadas debido al incremento en el uso de la tarjeta, 
tal y como se ha indicado más arriba (17.158.578 €). 

2. Otros ingresos de explotación (7.651.187 €) 

Integrados por: 

- ingresos accesorios y otros de gestión corriente (269.211 €) se han recaudado por debajo de su 
estimación inicial (303.500 €). 

- transferencias corrientes de las Entidades locales consorciadas (3.084.096€), frente a los 
4.233.663 €) inicialmente previstos.  

- subvenciones y transferencias de capital (3.862 €).Esta cantidad corresponde a las aportaciones 
de todas las administraciones locales que componen el Consorcio destinadas a cubrir las 
adquisiciones de inmovilizado y a financiar las transferencias de capital. Tenía una previsión inicial de 
6.111 €.  

- transferencias de financiación de explotación de la Junta de Andalucía (4.068.218€). El resto 
hasta completar la previsión inicial (5.085.273 €) se han ingresado-compensado con deudas 
pendientes- en 2014.  

- transferencias de financiación de capital (225.800 €) Esta cantidad se corresponde con la parte 
de las aportaciones de la Junta de Andalucía destinadas a financiar los gastos por inversiones 
reales. Se recaudó en su integridad.  

 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 

ESTADO DE DOTACIONES 

1. Adquisiciones de inmovilizado (132.980€) sobre una previsión inicial de 231.911€. Dentro de un 
presupuesto muy ajustado para inversiones, hay remanentes de créditos derivados de proyectos complejos 
que tendrán  su continuidad en este ejercicio económico con la consiguiente incorporación de los mismos, 
como queda reflejado en el presupuesto definitivo; otros simplemente no llegan a ejecutarse como 
consecuencia de la falta de liquidez del Consorcio.  
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ESTADO DE RECURSOS 

 
1. Subvenciones y transferencias de capital (0 €)  
Esta cantidad corresponde a parte de las aportaciones de todas las administraciones que componen el 
Consorcio, excepto las procedentes de la Junta de Andalucía. Se destinan a cubrir las inversiones reales.  

 
2. Transferencias de financiación de capital (0 €) 

Esta cantidad se corresponde con la parte de las aportaciones de la Junta de Andalucía destinadas a 
financiar los gastos por inversiones reales y se ha recaudado en su totalidad.  
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos 
de Explotación y de Capital y del Programa de Actuación de Inversión y Financiación del Parque de 
Innovación Empresarial Sanlúcar la Mayor, S.A. (SOLAND).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación de los 
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación del Parque de 
Innovación Empresarial Sanlúcar la Mayor, S.A. (SOLAND), que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 6 de febrero de 2015 

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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PARQUE DE INNOVACIÓN EMPRESARIAL SANLÚCAR LA MAYOR, SA 
PAIF 2015 

MEMORIA  PEC 3 
  
 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
PARQUE DE INNOVACION EMPRESARIAL DE SANLUCAR LA MAYOR S.A, es una sociedad  
mercantil del sector público andaluz a tenor de lo establecido en el artículo 75 de la Ley 
9/2007 de 22 de Octubre de Administración de la Junta de Andalucía y 6.1.a) de la Ley5/1983 
de 19 de julio General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por 
ser la participación indirecta de la Administración de la Junta de Andalucía mayoritaria, al 
estar participada mayoritariamente por SOPREA S.A, sociedad íntegramente participada por 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, adscrita a la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, siendo su otro socio el Excmo. AYUNTAMIENTO DE 
SANLUCAR LA MAYOR, circunstancia que determina que su capital social sea íntegramente 
público. 
 
La sociedad tiene por objeto la urbanización de los terrenos aportados en condiciones de 
mercado en el acto fundacional por parte del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor al objeto 
de constituir el Parque de Innovación Empresarial SOLAND. 
 
En paralelo a las obras de urbanización, la sociedad ha acometido, a lo largo del los ejercicios 
2011, 2012 y 2013 fundamentalmente, la construcción del Edificio SOLANDCenter, como 
espacio para acoger centros tecnológicos y otros servicios. 
 
El programa de actuaciones 2015 de Parque de Innovación Empresarial Sanlúcar la Mayor, 
S.A  se dirigirá a tres ejes fundamentales: 
 
1.- Continuar la labor de promoción y captación de empresas para el Parque. En este sentido 
se ha previsto que a lo largo del ejercicio 2015 se encuentren en fase de implantación al 
menos cinco empresas en régimen de concesión de derecho de superficie. Se prevé que a lo 
largo de este ejercicio, la superficie ocupada o en fase de ocupación será de unos 17.000 
metros cuadrados.  
 
2.-Desarrollar las actuaciones orientadas a  que se prevea provisión de una nueva 
infraestructura para albergar  nuevos centros de investigación y desarrollo así como  el 
acogimiento de empresas de base tecnológica o innovadora, en torno al vector de 
especialización energía-medio ambiente.  
 
Las primeras actuaciones a desarrollar habrán de orientarse al desarrollo de un programa de 
necesidades, que permita el acotamiento presupuestario así como las formulas a emplear 
para una eficiente provisión del mismo, razón por la cual a la fecha de aprobación de este 
documento no pueden concretarse las necesidades presupuestarias a las que en su caso 
hubiere lugar. 
 
3.- Desarrollar  Infraestructuras en torno al edificio SolandCenter y  a la Urbanización del 
Parque, así como a la dotación de infraestructuras complementarias a la actividad del Parque.  
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Estas actuaciones son con cargo a remanente del presupuesto de inversiones del ejercicio 
2013  con origen en aportaciones de capital de SOPREA , así como el  importe pendiente de 
cobro de la subvención excepcional concedida por la Agencia IDEA, para la construcción del 
Edificio SolandCenter. 
 
  
2. PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
 
En relación con el presupuesto de explotación, se contemplan en el mismo los ingresos y 
gastos dimanantes de la actividad ordinaria de la sociedad.  
 
En el capítulo de ingresos, se contemplan los derivados de los arrendamientos del Edificio 
SOLANDCenter correspondientes al ejercicio 2015, suponiendo un nivel de ocupación del 
100%, conforme a lo previsto en el plan de negocio. Todas las operaciones de arrendamiento 
se realizarán en condiciones de mercado. Se contemplan asimismo ingresos por concesión 
se derechos de superficie sobre parcelas para proyectos empresariales que habrán de estar 
en fase de implantación. Adicionalmente, se contemplan ingresos por imputación anual de la 
subvención de capital del Edificio SOLANDCenter y otros financieros. 
 
En el capítulo de gastos, se contemplan lo propios del mantenimiento del Parque y del 
edificio SOLANDCenter, bien mediante contratación directa, bien mediante aportaciones a la 
entidad urbanística de conservación que definitivamente habrá de quedar constituida en el 
ejercicio 2014. Asimismo se consideran gastos de gestión de la sociedad –previsiblemente 
asesoramiento externo legal, contable y fiscal-.  
 

 
2.1. Ingresos propios  

 
2.1.1Importe neto de la cifra de negocios: 279.226€ 

Prestación de servicios: 221.527 corresponde a ingresos por arrendamiento de espacios en el 
edificio SolandCenter desde el 1 de enero al 31 de diciembre. 

Prestación de servicios: 57.699 corresponde a ingresos por arrendamiento de parcelas o 
derechos de superficies desde el 1 de enero al 31 de diciembre. 

2.1.2 Ingresos Financieros: 20.000€. 

Ingresos financieros producidos por los intereses de valores negociables y otros instrumentos 
financieros generados por los depósitos en cuenta e imposiciones a plazo. 

2.1.3- Imputación de subvenciones: 23.320,50€.  

Imputación anual de subvención otorgada por la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía para la construcción del Edifico SolandCenter, por importe de 1.166.025 euros.  

2.1.4- Resultado de enajenaciones de inmovilizado. 0.  

2.2. Gastos 
 

2.2.1 Gastos de explotación: -209.576€ 

Servicios exteriores: 
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• Servicios exteriores de asesoramiento legal y contable: 45.000€. 
• Servicios exteriores, aportaciones a la entidad urbanística de compensación (EUC) y 

otros costes de mantenimiento del edificio SolandCenter: 125.000€ 

Tributos de IBI: 39.576€. 

2.2.2 Gastos financieros. –39.500€.  

Intereses a satisfacer por el préstamo por importe de 1.800.000 euros a conceder por el 
Fondo de Generación de Espacios Productivos para la construcción del Edificio 
SolandCenter. 

2.2.3 Amortización del inmovilizado: -64.757,41€. 

Amortización del edificio SolandCenter y del mobiliario del SolandCenter 

33. PRESUPUESTO DE CAPITAL 
 

3.1.- Estado de Recursos 
 
3.1.1. Endeudamiento (para adquisición de inmovilizado): 0 
 
3.1.2 Recursos Propios: 366.235. 

 
Recursos procedentes de las operaciones. Corresponden a beneficios previstos del 
ejercicio por importe de 6.099 euros y a cobros previstos en ejecución del Convenio de 
Ejecución Compartida de las Obras Instalación de la Infraestructura de Abastecimiento de 
Agua potable suscrito en fecha 29.06.2012, por importe de 360.136 euros. 

 
3.2.-Dotaciones 
 
3.2.1. Adquisiciones de inmovilizado: 186.235. 

 

I. Inmovilizado Material 186.235  euros. 

 A este respecto procede indicar que la entidad tiene prevista la ejecución de inversiones 
de dotación y mejora de infraestructuras al Parque, las cuales se integrarán 
contablemente dentro de su inmovilizado material. 

Procede realizar una distinción entre las inversiones a acometer en razón del origen de 
recursos: 

a) Inversiones a realizar que tienen su origen de recursos en el Presupuesto 2015 por 
importe de 186.235 euros.  

Corresponde a inversiones de dotación y modernización a acometer sobre el Edificio 
SolandCenter y otras infraestructuras del Parque. 

 

b) Inversiones a realizar que tienen su origen de recursos en ejercicios anteriores por 
importe de 1.616.535 euros. 
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Estas actuaciones se dirigirán fundamentalmente a: 

• Culminación de la Fase 2 de la urbanización del Parque. 

• Culminación de las mejoras en el sistema de climatización del Edificio 
SOLANDCENTER. 

Por cuestiones metodológicas, en el bien entendido que el origen de recursos no 
corresponde al ejercicio 2015,  no se ha tenido en cuenta a los efectos numéricos en 
las cuentas PAIF. 

3.2.2. Cancelaciones de deuda: 180.000€  
  

Inicia el periodo de cancelación de principal de préstamo de Fondo de Generación de 
Espacios Productivos para la construcción del Edificio SolandCenter, que en el ejercicio 
2015 ascenderá a 150.000€. 

Inicia el periodo de cancelación de  préstamo REINDUS 2010, por importe de 30.000€ y 
un plazo de amortización de diez años.  
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INFORME DE LIQUIDACION Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN, 

INVERSIONES Y FINANCIACION DE LOS 

PRESUPUESTOS DE EXPLOTACION Y DE CAPITAL 

 

PERIODO: ANUAL 

 

EJERCICIO: 2013 
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11.- Introducción. 

 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.3 del Decreto 9/1999, de 19 de enero, 

sobre régimen presupuestario, financiero, de control y contable, de las empresas de la Junta 

de Andalucía se ha elaborado la presente memoria explicativa de la liquidación de los 

presupuestos de explotación y de capital del ejercicio 2013 de la sociedad Parque de 

Innovación Empresarial Sanlúcar la Mayor, SA. 

 

En aplicación de los dispuesto en la disposición adicional segunda del referido Decreto 9/99, 

la conformación del presente informe de liquidación se realiza con carácter voluntario, al 

tratarse de una sociedad de carácter eminentemente mercantil, comercial e industrial por 

desarrollar sus operaciones en condiciones de mercado y estar participada mayoritariamente 

de forma indirecta por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA. 

 

 

 

2.- Seguimiento del programa: informe de actuaciones 

 

 
El Plan de Actuaciones 2013 de la sociedad se estructura en torno a los siguientes ejes y 
subejes: 
 
EJE 1.- ACTIVIDAD URBANIZADORA Y EDIFICATORIA: 
 
EJE 1.1.- URBANIZACIÓN DEL PARQUE DE INNOVACIÓN EMPRESARIAL. 
 
EJE 1.2.- SOLANDCENTER. 
 
EJE 2.- GESTIÓN GENERAL  
 
EJE 2.1.- COMERCIALIZACION. 
  
EJE 2.2.- INFRAESTRUCTURAS. 
 
EJE 2.3.- SOCIETARIO. 
 
EJE 2.4.- GESTION. 
 
 
CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS SOBRE LA ACTIVIDAD URBANIZADORA Y 
EDIFICATORIA 
 
Al haber tenido áun en el ejercicio 2013 las actuaciones de finalización de urbanización, 
construcción y puesta en marcha del edificio SolandCenter una importancia preponderante 
en la actividad de la sociedad, se procede, en primer lugar, a la realización de una síntesis de 
las actuaciones habidas en esta materia, así como de la situación actual. 
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EEje 1.1 Urbanización del Parque de Innovación Empresarial 
 
En fecha 18 de Enero de 2013, la Junta de Gobierno Local  del Ayuntamiento de Sanlúcar la 
Mayor en sesión ordinaria, adoptó acuerdo de aprobar la recepción  de las OBRAS DE 
URBANIZACION DE LA FASE 1.1 de Parque de Innovación Empresarial Sanlúcar la Mayor, S.A. 
 
Durante este ejercicio se han  finalizado  obras de conexión exterior de abastecimiento y 
electricidad, necesarias para la puesta en servicio del Edificio SolandCenter.  
 
Del mismo modo, se ha procedido a  la contratación de suministros eléctricos, de 
abastecimiento eléctrico, de agua y saneamiento. 
 
A continuación se sintetiza la relación de paquetes de obra que constituyen las obras de 
urbanización interior y su situación actual. 
 

PAQUETE OBJETO EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN 

OBSERVACIONES 

PAQUETE 1 MOVIMIENTO DE TIERRAS PA/2-2010 Ejecutado.  
PAQUETES 2 Y 4 OBRA CIVIL DE URBANIZACIÓN PA/1-2011 Ejecutado.  
PAQUETE 3 ESTRUCTURAS Y MUROS PA/3-2011 Ejecutado.  
PAQUETE 5 INSTALACIONES ME/23-2012 (Fase 1) Ejecutadas obras de instalaciones 

correspondientes a la Fase 1.Restan por 
contratar y ejecutar instalaciones de la 
Fase 2, previsto en el ejercicio 2014.  

PAQUETE 6 JARDINERÍA PA/1-2011 Ejecutadas obras de jardinería 
correspondientes a la Fase 1.Restan por 
contratar y ejecutar instalaciones de la 
Fase 2, previsto en el ejercicio 2014. 

 
Además de los trabajos de urbanización interior, el proyecto de urbanización contempla una 
serie de conexiones exteriores necesarias para satisfacer los servicios básicos al Plan Parcial. 
Se trata de las que a continuación se relacionan. 
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11.-  Conexión exterior. Abastecimiento. Ejecutada y recepcionada por Aljarafesa. 
 
La conexión exterior de abastecimiento se divide en 3 tramos. 

• Tramo 0, desde la “T” de Aznalcóllar hasta la Urbanización Encinares de 
Sanlúcar. Ejecutado en su totalidad. 

• Tramo 1, desde la Urbanización Encinares hasta la Urbanización Ranchos del 
Guadiamar. Ejecutado en su totalidad 

• Tramo 2, desde la Urbanización Ranchos del Guadiamar al Parque. Ejecutado 
en su totalidad 

 
En tal sentido, se suscribió en fecha 27 de enero de 2011 convenio entre la sociedad 
Parque de Innovación Empresarial Sanlúcar la Mayor, SA, la Junta de Compensación 
encinares de Sanlúcar la Mayor y la Asociación Ranchos del Guadiamar, para la 
ejecución de la infraestructura hidráulica.  
 
En fecha 29 de junio de 2012, se suscribió adenda al convenio por el que la entidad  
Explotaciones Casaquemada, SA,  propietaria de un sector de 30Has en proceso de 
calificación por parte del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor,  pasa a formar parte 
integrante del proyecto asociativo del Convenio antes mencionado, a los efectos de 
sufragar y compartir la infraestructura hidráulica que se ejecute. Por lo que se 
redefine el  proyecto en lo que a sección de tubería y caudales respecta, por lo que se 
determina un nuevo criterio de reparto original. 

 
En fecha 30 de julio de 2012, se suscribió convenio entre Soland, Sistema de 
Cooperación Ranchos de Guadiamar, Explotaciones Casa Quemadas, S.A y Abengoa 
Solar España, S.A para la ejecución compartida de obras de conexión exterior de 
abastecimiento de agua bruta a la plataforma solar de Sanlucar la Mayor y sistema 
general de agua potable  a los distintos sectores de suelo. El importe de las obras 
objeto del convenio ascienden a 853.052,10 euros, correspondiendo a Soland una 
participación del 40% en el Tramo1 y del 50% en el Tramo2. 
 
A la fecha de emisión de este documento se encuentran íntegramente ejecutados y 
recepcionados por Aljarafesa todos los tramos que constituyen el presente sistema 
general. 

 
2.- Conexión exterior de telecomunicaciones. Ejecutada y recepcionada por 
Telefónica. 

 
3.- Saneamiento. EDAR. Ejecutada. 
Se han finalizado  las obras de construcción de la EDAR. 

 
4.- Conexión exterior de electricidad. Ejecutada parcialmente y recepcionada por 
Endesa. 
  
Se ha llevado a cabo la conexión eléctrica de la Fase 1 mediante conexión a la Línea 
de La Palma que discurre colindante el Parque. Mediante esta conexión se dispone de 
una potencia de 1 MW, suficiente para atender las necesidades de la Fase 1 y de la 
EDAR. 
 
En relación con la conexión definitiva mediante el trazado de LA con la subestación 
de Huevar se ha procedió a la redacción y tramitación del correspondiente proyecto, 
así como a las suscripción de convenio con Endesa para su ejecución, estando en 
trámites una Adenda a dicho contrato. Una vez obtenida la Autorización Ambiental 
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Unificada por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medioambiente, resta 
proceder a la licitación y ejecución de la obra, prevista para el ejercicio 2014. 
 
Asimismo, han concluido los trabajos de ampliación de la subestación de Huevar 
necesarios para acoger la nueva línea. Se ha obtenido una reducción en los costes 
dimanantes del Convenio con Endesa Distribución SLU por importe de unos 35.000 
euros, 

 
 
SSeguimiento del presupuesto de inversiones asociado a la actividad urbanizadora 

 
PREVISTO EJECUTADO DESVIACIÓN 

LIQUIDACIÓN DIRECCIÓN DE OBRA Y GERENCIA  104.382,38 54.552,35 49.830,03 

INTERIOR DEL PARQUE Y ACCESO VIARIO 
 

  

LIQUIDACIÓN MOV TIERRAS URBANIZAC Y ACCSO VIARIO 43.805,33 43.805,33 0 
LIQUIDACIÓN OBRA CIVIL DE URBANIZACIÓN Y ACCESO VIARIO 102.665,33 102.665,33 0 
LIQUIDACIÓN INSTALACIÓN ELÉCTRICA FAºººSE 1 14.581,94 17.393 -2.811,06 
INSTALACIONES FASE 2 / CONEXIÓN LÍNEA 66 1.149.416,33 0 1.149.416,33 
JARDINERIA Fase 2 298.110,47 0 298.110,47 
CONTROL DE CALIDAD URBANIZACIÓN Y CONEXIÓN VIARIA 9.000 181,50 8.818,50 
LIQUIDACION  OBRA DE ESTRUCTURA Y MUROS 0 37.182,68 -37.182,68 
ULTIMA CERTIFICACION  OBRA  EDAR 0 2.389,69 -2.389,69 
EXTERIOR DEL PARQIE 

 
  

TRAMO 0 9.715,16 20.258,37 -10.543,21 
TRAMOS 1 Y 2 318.429,11 318.429,11 0 
TOTAL URBANIZACIÓN 2.050.106,05 596.857,36 1.453.248,69 
Seguimiento del presupuesto de inversiones asociado a la actividad edificatoria SOLANDCenter 

 
PREVISTO EJECUTADO DESVIACIÓN 

EDIFICACIÓN 
 

  
LIQUIDACIÓN CONRATO DE OBRAS PA/2-2011 228.942,29 228.942,29 0 
OBRAS COMPLEMENTARIAS 75.827,56 69.629,92 6.197,64 
DOTACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DEL SALÓN DE ACTOS 

 
  

MOBILIARIO E INSTALACIONES 36.488,46 24.488,46 12.000 
TOTAL EDIFICACIÓN 341.258,31 323.060,67 18.197,64 
TOTAL GENERAL 2.391.364,36 919.918,03 1.471.446,33 

 
 
EJE 1.2 SOLANDCENTER 
 
Al objeto de dotar al Parque de la infraestructura necesaria para el desarrollo de su actividad, 
se ha construido el Edificio SolandCenter, centro de innovación y servicios avanzados. 
 
Las principales actuaciones desarrolladas en este ámbito han sido las siguientes: 
 
• En fecha 18 de Enero de 2013, la Junta de Gobierno local  del Ayuntamiento de Sanlúcar 

la Mayor en sesión ordinaria, adoptó emitir informe municipal que constata que las obras 
de construcción del Edificio “SolandCenter” fueron ejecutadas de conformidad con el 
proyecto Básico y de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el art. 170.3 LOUA. 

 
• La ocupación del Edificio SolandCenter se ha realizado en dos fases: 

 
1. Planta primera de oficinas de Abengoa Solar NT, en fecha 26 de Febrero de 

2013. 
2. Planta segunda Laboratorios de  Abengoa Solar NT, en fecha 5 de Julio de 

2013. 
 
• La inauguración y completa puesta en marcha del Edificio SolandCenter se llevó a cabo 

en fecha 7 de julio de 2013 en un acto con el Presidente de la Junta de Andalucía y el 
Presidente de Abengoa. 

 
Con la puesta en marcha del edificio SolandCenter se satisfacen los siguientes objetivos 
previstos: 



Núm. 68  página 146 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 10 de abril 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

  

 
• Propiciar la existencia de un espacio para albergar centros tecnológicos promovidos 

mediante iniciativa privada o en colaboración público-privada en los ámbitos de 
actividad objeto del Parque. 

• Propiciar la existencia de espacios para la incubación de empresas de base 
tecnológica. 

• Propiciar la dotación de espacios de servicios generales a las empresas ubicadas en el 
Parque. 

• Constituirse en sede permanente de la Fundación Soland como agente tecnológico 
del Parque. 

 
 
EEJE 2.- GESTION GENERAL. 
 
EJE 2.1 SEGUIMIENTO DE ACTUACIONES EN EL EJE COMERCIALIZACIÓN 
 
A continuación se detallan las acciones desarrolladas en el Eje 2.1.- Comercialización. 
 

ACCIONES SITUACIÓN 
LA1.- Estructuración de una oferta pública de espacios en Soland. 

Acc1.- Redacción y aprobación de pliego de oferta pública de 
venta, arrendamiento y derechos de superficie en SOLAND. 

Completado. Publicado 
BOJA 132 de 23 de octubre 
de 2013. 

LA2.- Soportes y acciones de comunicación.  
Acc1.- Desarrollo de un nuevo cuaderno de ventas del Parque. En proceso. 

Acc2.- Desarrollo de una nueva plataforma WEB y soportes de 
comunicación 2.0. 

Actualizada web existente.  
En proceso diseño de 
nueva web. 

Acc3.- Acto de inauguración del Edificio SOLANDCenter. Completado. 

Acc4.- Participación en jornadas y eventos 

Proyecto FIN-EN (Interreg 
IVC) 
Jornada sobre 
instrumentos de 
financiación sector EERR. 
Proyecto FIREMED. 

LA3.- Programa de incentivos para la captación de inversiones  
Acc1.- Incentivos a la inversión. Suscripción de convenio entre la 
Agencia de Innovación y Desarrolla de Andalucía, el 
Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor y SOLAND para la ejecución 
de una acción conjunta acogida a la Acción de Fomento de la 
localización empresarial en Espacios de Innovación. 

Completado. Suscrito 
convenio acogido al 
Programa Localiza-In. 

Acc2.- Incentivos fiscales. Establecimiento de un marco de 
incentivos fiscales municipales al establecimiento de proyectos 
empresariales en SOLAND. 

Parcialmente completado. 
Restan bonificaciones IBI e 
IAE. 

LA4.- Potenciación del carácter tractor de Abengoa.  
Acc1.- Establecimiento de un marco estable de colaboración 
entre la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía y 
Abengoa (2013-2015) para la potenciación de su carácter tractor 
para la captación de inversiones en SOLAND, en torno a 5 ejes: 

Eje 1.- Desarrollo de un Programa de  Actuaciones de 
ABENGOA para el período 2013-2015 

Completado. Suscrito 
convenio de colaboración 
entre la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de 
Andalucía y Abengoa en 
fecha 8 de julio de 2013. 
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Eje 2.- Cooperación para la captación y aceleración de 
otros proyectos de inversión con agentes externos a 
ABENGOA  
Eje 3.- Cooperación en la captación de centros e 
instituciones de conocimiento 
Eje 4.- Cooperación para el desarrollo de estrategias de 
vertebración sectorial y fomento de la cooperación entre 
empresas andaluzas en el sector energía-medio ambiente 
Eje 5.- Cooperación para el desarrollo y potenciación de 
infraestructuras productivas y del conocimiento. 

LLA5.- Materialización de actuaciones en curso.  
Acc1.- Ampliación de la superficie arrendada a Abengoa Solar NT En proceso. 

Acc2.- Otros contactos comerciales 

Otros contactos 
comerciales con empresas 
en el marco de la Acción 
de Fomento Localiza-IN. 

 
 
EJE 2.2 SEGUIMIENTO DE ACTUACIONES EN EL EJE INFRAESTRUCTURAS 
 
A continuación se detallan las acciones desarrolladas en el Eje 2.2.- Infraestructuras. 
 

ACCIONES SITUACIÓN 
LA1.- Urbanización del Parque de Innovación Empresarial  
Acc1.- Ejecución de obras correspondientes a lote de 
instalaciones  conexión exterior de electricidad de la Fase 2 del 
Parque. 

No iniciado. Retrasos en 
permisos ambientales. 
Reprogramado a 2014. 

Acc2.- Ejecución de obras correspondientes al lote de jardinería 
de la Fase 2 del Parque. 
 

No iniciado. Retrasos en 
permisos ambientales. 
Reprogramado a 2014. 

Acc3.- Liquidación de contratos de obras y servicios vinculados 
a la Urbanización. 

Parcialmente ejecutado.  

LA2.- Edificio SOLANDCenter   

Acc1.- Obras complementarias para la terminación y puesta en 
uso del Edificio SOLANDCenter. 

Completado. Restan obras 
complementarias de 
climatización. 

Acc2.- Acondicionamiento y dotación de mobiliario del salón de 
actos. 

Completado. 

Acc3.- Liquidación obras edificación. Completado. 
LA3.- Análisis de dotaciones de infraestructuras complementarias a la actividad del 
Parque. 
Acc1.- Análisis de viabilidad de continuación del vial  
estructurante  del Parque hasta conexión con la Plataforma 
Solar. 

En proceso. 

 
 
EJE 2.3 SEGUIMIENTO DE ACTUACIONES EN EL EJE SOCIETARIO. 
 
A continuación se detallan las acciones desarrolladas en el Eje 2.3.- Societario. 
 

ACCIONES SITUACIÓN 
LA1.- Cambios en el Consejo de Administración 
Acc1.- Sustitución del secretario del consejo de administración. Completado.  
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Acc2.- Cambio de la persona física representante del consejero 
Incubadora de Emprendedores de Andalucía, SL. 

Completado. 

LLA2.- Cambios en la Comisión Ejecutiva 
Acc1.- Sustitución del Presidente de la Comisión Ejecutiva Completado.  
 
 
EJE 2.4 SEGUIMIENTO DE ACTUACIONES EN EL EJE GESTIÓN 
 
A continuación se detallan las acciones desarrolladas en el Eje 2.4.- Gestión 
 

ACCIONES SITUACIÓN 
LA1.- Entidad Urbanística de Conservación 

Acc1.- Constitución de la Entidad Urbanística de Conservación. 

En proceso. Realizados 
trámites por parte de la 
sociedad. Pendiente 
adopción acuerdos 
Ayuntamiento de Sanlúcar 
la Mayor.  

Acc2.- Dotación de medios de gestión. 
En proceso. Pendiente del 
acto de constitución de la 
EUC. 

LA 2.- Gestión del edificio SOLANDCenter 
Acc1.- Dotación de asistencia técnica externa para la gestión del 
Edificio SOLANDCenter. 

En proceso. 

Acc2.- Mantenimiento y gestión del Edificio SOLANDCenter. Completado. 
LA3.- Gestión general 
Acc1.- Dotación de servicios externos soporte: 

• Asistencia jurídica. 
• Asistencia fiscal y contable. 
• Servicios de auditoría. 
• Otras asistencias técnicas y servicios exteriores. 

Completado.  
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E2.4.1.- CCONTRATACIÓN (MENORES SUPERIORES A 3000 EUROS, PROCEDIMIENTOS 
NEGOCIADOS Y MODIFICACIONES Y RESOLUCIONES DE CONTRATOS) 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ME12013
 CONTRATO DE SUMINISTRO  E INSTALACIÓN DE TABIQUE MOVIL DE SALA MULTIUSOS 
SOLANDCENTER A41115262 CHAVSA 13139 2013-02-04

ME22013 SERVICIO DE ASESORAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA DE CONTRATACION B78503778 KPMG ABOGADOS, SL 13165 2013-12-31

ME32013
OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA ADECUACION  EN  LABORATORIOS Y PLANTA BAJA 
DEL EDIFICIO SOLANDCENTER B91151696

CONSTRUCCIONES Y TRABAJOS 
LEBRIJANOS, S.L 29986 2013-01-15

ME52013 CONTRATO DE SUMINISTRO DE AGUA CON CUBA B-91728790 GOIAL 2007,SL 9267 2013-01-25

ME62013
CONTRATO DE SERVICIO DE LIMPIEZA DE VACIADO DE FOSA DE SANEAMIENTO CON 
CAMION SUCCIONADOR POR CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS B21487467 DOMINAGUA SUR, SLL 20691 2013-08-02

ME72013 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO FISCAL B91689109 ALTIUS ABOGADOS S.L.P 9680 2013-08-31

ME82013 SUMNISTRO DE MOBILIARIO DE SALA MULTIUSOS DE SOLAND CENTER A41115262 CHAVSA 16492 2013-03-15

ME92013 SERVICIO DE ASESORAMIENTO DE GESTION FISCAL Y CONTABLE B41356734 SWG GABINETE EMPREARIAL, SL 4356 2013-12-31

ME102013
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO GENERAL EXCEPTO FISCAL Y 
CONTRATACION B59942110

CUATRECASAS GONÇALVEZ 
PEREIRA, SLP 15972 2013-12-31

ME112013
SERVICIO DE AUDITORIA DE CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
2012 B82387572 BDO AUDITORES, SL 6771 2013-02-01

ME122012
CONTRATO DE SUMINISTRO E INTALACION DE  EQUIPO DE CLORACION EDIFICIO SOLAND 
CENTER B91/189803 LABYGEMA S.L 5369 2013-04-04

ME152012 CONTRATACION DE PODA A REALIZAR EN DESVIO DE LINEA DE ENDESA "LA PALMA" A41048489
ELECTRONICA AUTOMATIZACION Y 
MONTAJES ,S.A 6130 2013-05-10

ME192013
CONTRATO DE OBRAS DE ADAPTACION PARA CUMPLIMIENTO DE SEGURIDAD Y SALUD 
Y HABITABILIDAD DEL EDIFICIO B91840710 EDYRE NOVA, S.L. 4071 2013-06-06

ME282013 CONTRATO SERV SEGURIDAD PARQUE INNOV EMPRESARIAL SANLUCAR LA MAYOR B41140633 EMSEVIPRO S.L. 18069 2013-12-31

ME362013 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO FISCAL B91689109 ALTIUS ABOGADOS, S.L. 4840 2014-12-31

ME222013
CONTRATO DE OBRAS DE INSTALACION ELECTRICA COMPLEMENTARIA PARA 
SOLANDCENTER B18636449

INSTALACIONES ELECTRICAS ILIBIRIS 
S.L. 38777 2013-07-10

ME02013 

CONSERJERIA Y
MANTENIMIENTO DEL
CENTRO DE EMPRESAS Y
SERVICIO SOLANDCENTER 0004 31193 B41140633 EMSEVIPRO S.L 27104 2013-01-11 2013-04-15

ME42013

CONTRATO DE  SERVICIO
DE VACIADO DE FOSA DE 
SANEAMIENTO CON 
CAMION SUCCIONADOR 0003 60464 B21487467 DOMINAGUA SUR, SLL 60443 2013-01-17 2013-03-17

ME212013

CONTRATO SERVICIO
SEGURIDAD PARQUE 
INNOV EMPRESARIAL 
SANLUCAR LA MAYOR 0004 31627 B41140633 EMSEVIPRO S.L. 31621 2013-07-15 2013-10-31
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E2.4.2.- IINCENTIVOS Y PRÉSTAMOS 
 

 
 
 
E 2.4.3.-ACUERDOS Y CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

ME02013 1 27104 0003
PA12010 1 82836 0012 c)  mutuo acuerdo entre Administración y el contratista.
PA12011 c)  mutuo acuerdo entre Administración y el contratista.
PA32011 c)  mutuo acuerdo entre Administración y el contratista.

Referencia
 

CO/3-2013
 Ímporte

 
0 euros

 Participante
 

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR LA MAYOR/ CONSEJERIA DE ECONOMIA, INNOVACION, CIENCIA Y EMPLEO
 Fecha adjudicación

 
07/11/2013

 

Objeto del convenio
 

Convenio entre la Agencia IDEA, el Excmo Ayuntamiento de Sanlucar la Mayor y Parque de Innovacion Empresarial 
Sanlucar la Mayor, al objeto de desarrollar una accion conjunta de fomento de la localizacion empresarial en elri
Parque de Innovacion Empresarial Sanlucar la Mayor.

 

Referencia
 

CO/2-2013
 Ímporte

 
0 euros

 Participante
 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INNOVACION, CIENCIA Y EMPLEO
 Fecha adjudicación

 
22/05/2013

 
Objeto del convenio

 

Convenio de Adhesion tipo entre la Consejeria de Economía, Innovacion, Ciencia y Emoleo y Parque de Innovacion
Empresarial Sanlucar la Mayor, S.A para su incorporacion en la Red de Energia de la Junta de Andalucia.

 

 

CO/3 2013/1
-

 Ímporte
 

0 euros
 Participante

 
ENDESA DISTRIBUCION SLU

 Fecha adjudicación
 

25/03/2013
 

Objeto del convenio
 

Convenio de cesion de instalacion de baja tension de Fase 1 de Parque de Innovacion Empresarial Sanlucar la 
Mayor,S.A a Endesa Distribucion.

 

ACCIONES
 

SITUACIÓN
 

Reindus 2010. Préstamo 300.000 euros.
 

Justificado.Se ha recibido y cumpliment ado a plena conformidad del 
MINETUR requerimito de subsanación de la cuenta justificativa del 
incentivo.

 Asimismo se ha recibido visita del inspección de las inversiones, 
cumplimentada plena conformidad del MINETUR.

 Reindus 2011. Préstamo 600.000 euros.
 

Justificado.
 

Incentivo excepcional de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía para la ejecución de inversión del Edificio SolandCenter.

 

En fecha
 
30 de diciembre de 2010 se dictó resolución por parte del 

Director Generald e la Agencia de Innovaci ón y Desarrollo de Andalucía 
pro la que se aprobaba un incentivo de 1.363.650 euros (40% de la 
inversión incentivable) para la construcción del Edificio SolandCenter. En
fecha 22 de julio de 2011, previo acuerdo de la Comisión ejecutiva, se 
presentó escrito dirigido a la Agencia por el que se solicitaba, conforme al 
o previsto en la referida resolución, el pago del 75% del importe de la 
subvención concedida. En fecha 22 de febrero de 2012 se presenta escrito 
ante la Agencia de Innovación y Desarrollo de And alucía por el que se
vuelve a soicitar el referido ingreso e igualmente se insta una modificación 
del plazo de ejecución, pasando del 1 de junio de 2012 al 1 de octubre de
2012.

 
Solocitada prórroga para ejecución de inversiones hasta el 1 de 

marzo de 2013.
 Se ha presentado justificación de la actividad incentivada ante la Agencia 

de Innovación y Desarrollo de Andalucía por importe total de inversión de 
2.915.061 euros.

 Está pendiente la certificación y pago por parte de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo

 
de Andalucía del importe de 143.287

 
euros.

 

Prestamo del Fondo de Generación de Espacios Productivos
 

En fecha 3 de octubre de 2011 se formalizó ante el notario Pedro Romero 
Candau escritura de préstamo por

 
importe de 1.800.000 euros concedido 

con cargo al
 

Fondo de Generación de Espacios Productivos. Dicho 
préstamo se encuentra desembolsado al 100% de su importe.

 Se ha presentado justificación ante SOPREA del destino de los fondos 
obtenidos.

 

  Referencia
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E2.4.4.-SSESIONES DE ORGANOS COLEGIADOS  
 

 
 
E2.4.5.- DESEMBOLSO DE DIVIDENDOS PASIVOS 
 
 
ACCIONES SITUACIÓN 

Desembolso de dividendos 
pasivos por parte de SOPREA 

En sesión celebrada en fecha 9.03.2011 el Consejo de 
Administración acordó exigir al socio SOPREA el desembolso 
de los dividendos pasivos pendientes (7.283.025 euros) en 
función de las necesidades de tesorería del proyecto. En 
fecha 29.06.2011 la Comisión Ejecutiva de PIESM acordó 
requrrir el referido desembolso en tres pagos de 2.427.675 
euros a materializar en los meses de septiembre y diciembre 
de 2011 y enero de 2012. En fecha 22 de julio de 2011 se 
presentó por parte del Consejero Delegado, solicitud en tal 
sentido. Posteriormente, en sesión de fecha 21.03.2012 seº 
procedió a modificar el referido calendario de desembolsos 
para adaptarlo a un más aquilatado calendario de 
necesidades de tesoretría. Al día de la fecha, por parte de 
SOPREA se han realizado la totalidad de  los desembolsos de 
2.427.675 euros (25.01.2010, 21.03.2012 y 27.12.2012), 
1.000.000 euros (10/06/2013) y 1.427.675 euros 
(30.12.2013). 
 
En fecha 06.02.2013 se ha recibido comunicación del 
Administrador Único de SOPREA en la que se informa de que 
las aportaciones recibidas hasta esa fecha,  lo son con cargo 
a la Subvención Global Innovación Tecnología Empresa 
(2007-2013) cofinaciadas en un 80% por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER). 

  

ACCIONES
 

SITUACIÓN
 

Comisión Ejecutiva
 

Sesiones de fecha 19.02.2013; 30.04.2013; 13.06.2013; 27.06.2013;
05.07.2013; 30.09.2013; 30.12.2013

 Consejo de Administración
 

Sesiones de fecha 20.03.2013
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33.- Seguimiento Presupuesto de Explotación. 

 

DESCRIPCION PAIF 2013 EJECUCION 2013 DESVIACIÓN 

1. Importe neto de la cifra 
de negocios           187.112,00 €            163.030,77 €  -          24.081,23 €  
a) Ventas             104.959,39 €            104.959,39 €  

b) Prestación de servicios.           187.112,00 €              58.071,38 €  -        129.040,62 €  
2. Variación de existencias 
de produc. Terminados y 
en curso de fabric.   
2.1 Existencias de 
promociones en curso y 
edificios construidos 
incorporados al 
inmovilizado      
2.2 Variación existencias de 
produc.y reversión 
deterioro de produc. (saldo 
deudor)     
3. Trabajos realizados por 
la empresa para su activo.   

4. Aprovisionamiento   

a) Consumo mercaderías   
b) Consumo de materias 
primas y otras materias 
consumibles     
c) Trabajos realizados por 
otras empresas   
5. Otros ingresos de 
explotación   
a) Ingresos accesorios y 
otros de gestión corriente   
b) Subvenciones y otras 
transferencias   

b.1) De la Junta de Andalucía    

b.2) De otros   
c) Transferencias de 
financiación     

6. Gastos de Personal.     
a) Sueldos, salarios y 
asimilados     

b) Cargas sociales     

c) Provisiones     
7. Otros gastos de 
explotación -          73.675,00 €  -        240.162,72 €  -        166.487,72 €  

a) Servicios exteriores -          33.675,00 €  -        210.734,27 €  -        177.059,27 €  

b) Tributos -          40.000,00 €  -          29.428,45 €              10.571,55 €  

C) Otros gastos 
                               -   €  

8. Amortización del 
inmovilizado -        108.676,00 €  -          54.863,53 €              53.812,47 €  
9. Imputación de 
subvenciones de             41.334,00 €  46.468,09€             5.134,09 €  
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iinmovilizado no financ y 
otras 

10. Excesos de provisiones                            -   €  
11. Resultados por 
enajenaciones del 
inmovilizado                                -   €  

a) Deterioros y perdidas                                -   €  
b) Resultados por 
enajenaciones y otras                                -   €  

12. Ingresos financieros                   672,62 €  -                 672,66 €  
a) De participaciones en 
instrumentos de patrimonio                                -   €  
a.1) En empresas del grupo y 
asociadas                                -   €  

a.2) Terceros                                -   €  
b) De  valores negociables y 
otros instrumentos 
financieros                   672,62 €  -                 672,66 €  
b.1) De empresas del grupo y 
asociadas                                -   €  

b2) De terceros 
                               -   €  

13. Gastos financieros -          32.000,00 €  -          57.199,14 €  -          25.199,14 €  
a) Por deuda con empresas 
del grupo y asociadas                                -   €  
b) Por deudas con terceros -          32.000,00 €  -          57.199,14 €  -          25.199,14 €  
c) Por actualización de 
provisiones                                -   €  
14. Variación de valor 
razonable en instrumentos 
financieros                                -   €  
14.1 Variación de valor 
razonable en instrumentos 
financieros (saldo 
acreedor)                                -   €  
14.2 Variación de valor 
razonable en instrumentos 
financieros (saldo deudor)                                -   €  
a) Cartera de negociación y 
otros                                -   €  
b) Imputación al resultado 
del ejercicio por activos 
financieros disponibles para 
la venta                                -   €  

15. Diferencias de cambio                                -   €  
15.1 Diferencias de cambio 
(saldo acreedor)                                -   €  
15.2 Diferencias de cambio 
(saldo deudor)                                -   €  
16. Resultado por 
enajenación de 
instrumentos financieros                                -   €  
16.1 Resultado por 
enajenación de 
instrumentos financieros 
(saldo acreedor)                                -   €  
16.2 Resultado por 
enajenación de                                -   €  
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iinstrumentos financieros 
(saldo deudor) 
a) Deterioros y perdidas                                -   €  
b) Resultados por 
enajenaciones y otras                                -   €  
17. Impuestos sobre 
beneficios -4.229€  4.931,71€ 9.166,71 €  

17.1 Impuestos sobre 
beneficios (saldo acreedor)    4.937,71€             -4.937,71  €  
17.2 Impuestos sobre 
beneficios (saldo deudor) -4.229€                    4.229,00  €            
18. Ingresos y gastos 
extraordinarios               10.735,16 €              10.735,16 €  
18.1 Ingresos y gastos 
extraordinarios (saldo 
acreedor)               10.735,16 €              10.735,16 €  
18.2 Ingresos y gastos 
extraordinarios (saldo 
deudor)                                -   €  
Resultado del ejercicio 9.866  €  -        126.380,99 €  -         136.246,99 €  
TOTAL DEBE -              218.580  €  -  352.225,39 €  -    133.645,39 €  
TOTAL HABER                 228.446 €      225.844,40 €  -2.601,60 €  

 

 
EXPLICACIÓN DE LAS PRINCIPALES DESVIACIONES.-  
 
 
1.- Importe de la cifra de negocios 
 
Este importe de 163.030,77€ se corresponde 104.959,39€ con la actividad ordinaria de la 
sociedad es decir ingresos por arrendamientos del Edificio SolandCenter y el resto con 
prestaciones de servicios, consistentes en  refacturaciones por  repercusiones económica por 
los Convenios subscritos por la sociedad  y refacturación de consumos energéticos a 
inquilinos. 
 
La desviación, con respecto del importe inicialmente presupuestado, es consecuencia del 
retraso en la ejecución de las obras de urbanización y de la construcción del edificio 
SolandCenter. Aunque en el ejercicio 2013 se había finalizado  la construcción del mismo no 
se inicio el procedimiento de facturación de  las cuotas de arrendamiento a la entidad 
Abengoa Solar New Technologies, S.A.  como consecuencia del retraso de la puesta en 
marcha del edificio. 
 
7.- Otros gastos de explotación. 
 
La cantidad consignada en PAIF 2013 por este concepto fue de 73.675 euros, frente a la  
efectivamente ejecutada por un importe de 240.162,72 euros, lo que hace una desviación de 
166.487,72 euros. Dicha desviación se explica por los siguientes motivos: 

• A lo largo del ejercicio 2013, la sociedad Parque de Innovación Empresarial ha hecho 
efecto como consecuencia del inicio de la actividad objeto de la sociedad, una serie 
de gastos derivados del la seguridad del Edificio SolandCenter y del Parque, así como 
suministros de electricidad y de agua mayores a los inicialmente previstos. 
 

• Los gastos de seguridad y suministros correspondientes a la urbanización han debido 
ser asumidos por la sociedad en tanto se lleva a efecto la constitución de la entidad 
urbanística de conservación (EUC) de conformidad con lo establecido en el acuerdo 
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de recepción de obras correspondientes a la Fase 1 adoptado por la Junta de 
gobierno del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor. 

 
 
8.- Amortización de inmovilizado. 
 
Se constata un decremento por importe de 53.812,47 euros frente a lo previsto. Esta 
diferencia se explica como consecuencia de los restados en la terminación y recepción de las 
obras del edificio SolandCenter, que hace que el período de amortización del bien en el 
ejercicio 2013 se haya reducido a unos 6 meses aproximadamente.  
 
 
9.- Imputación de subvenciones. 
 
Corresponde a imputación de las siguientes subvenciones: 
 

a) Subvención excepcional de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía para 
la construcción del edificio SolandCenter por importe de 1.363.650 euros. 

b)  
c) Préstamos bonificados del Ministerio de Industria Turismo y Comercio por importe de 

900.000 euros. 
 
12.- Ingresos financieros. 
 
Liquidación de intereses por saldo acreedor en cc. 
 
 
13.- Gastos financieros. 
 
Corresponde a: 
 

a) Intereses devengados por el préstamo de SOPREA por importe de 1.800.000 euros 
para la construcción del edificio SolandCenter. 
 

b) Regularización de intereses préstamo Reindus. 
 
 
17.- Impuesto sobre beneficios. 
 
Se modifica como consecuencia de la variación del resultado del ejercicio. 
 
 
18.- Ingresos y gastos extraordinarios. 
 
Corresponde al a devolución por parte de la CHAP de los intereses del aval bancario prestado 
por la sociedad para el aplazamiento del pago de cantidades reclamadas por liquidación de 
IAJD de de la constitución de la sociedad, toda vez que el TEARA resolvió a favor de la 
sociedad el recurso presentado. 
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44.- Seguimiento del Presupuesto de Capital. 

 
Estado de Recursos del 
Presupuesto de Capital 

PAIF 2013  EJECUCION 2013 DESVIACIÓN  

1. Recursos procedentes de 
la Junta de Andalucía 2.427.675,00 € 2.427.675,00€ 0€ 
a) Subvenciones y Otras 
Transferencias 
b) Transferencias de 
Financiación   
c) Bienes y derechos cedidos   
d) Aportaciones socios 
/patronos 2.427.675,00 € 2.427.675,00 € 0 € 
2. Endeudamiento ( para 
adquisición de inmovilizado) 
a) De empresas del grupo   
b) De empresas asociadas 
c) De otras deudas   
d) De proveedores de 
inmovilizado y otros   
3. Recursos Propios 21.767 € 0 -21.767€ 
a) Procedente de otras 
Administraciones Públicas.     
b) Recursos procedentes de 
las operaciones 21.767 € 

0 
 -21.767 € 

c) Enajenación de 
inmovilizado    
d) Enajenación de acciones 
propias   
TOTAL RECURSOS 2.449.442 € 2.427.675 €  -21.767 € 
Estado de dotaciones del 
Presupuesto de capital 

PAIF 2013  EJECUCION 2013 DESVIACIÓN 

1. Adquisiciones de 
inmovilizado 2.449.442 € 

 
1.012.574,41 -1.436.867,59 

I. Inmovilizado Intangible: 
1. Desarrollo 
2. Concesiones 
3. Patentes, licencias, marcas 
y similares 
4. Fondo de comercio 
5. Aplicaciones informáticas 
6. Otro inmovilizado 
intangible 

II. Inmovilizado Material 2.449.442 € 
 

1.012.574,41 -1.436.867,59 

1. Terrenos y construcciones. 2.449.442 € 
 

1.012.574,41 -1.436.867,59 
2. Instalaciones técnicas y 
otro inmovilizado material 
3. Inmovilizado en curso y 
anticipos 
III. Inversiones en empresas 
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ddel grupo y asoc. a largo 
plazo. 
1. Instrumentos de patrimonio 
2.Creditos a empresas 
3.Valores representativos de 
deuda       
4. Derivados       
5. Otros activos financieros       
IV. Inversiones financieras a 
largo plazo. 
1. Instrumentos de patrimonio 
2. Créditos a terceros 
3. Valores representativos de 
deuda 
4. Derivados 
5. Otros activos financieros. 
2. Cancelaciones de deuda 
a) De proveedores de 
inmovilizado y otros 
b) De otras deudas 
3. Actuaciones gestionadas 
por intermediación 
a) De la Junta de Andalucía 
b) De otras Administraciones 
Públicas 
TOTAL DOTACIONES 2.449.442 € 1.012.574,41€ -1.436.867,59€ 

 
• El capital social de la empresa a 31 de diciembre de 2013 está fijado en la cantidad de 

16.184.500 euros representado y dividido en 16.184.500 acciones nominativas de cien 
euros de valor nominal cada una de ellas. Todas las acciones están desembolsadas al 
100% al 31 de diciembre de 2013. 
 

• En el ejercicio 2013, se ha producido el desembolso pendiente por un importe de 
2.427.675,00€ el cual estaba registrado en el balance a 31 de Diciembre de 2012. 

 
• Las desviaciones por importe de 1.436.867,59 se explican por retrasos en la ejecución de 

algunas obras de urbanización pendientes y correspondientes a la  Fase 2 del Parque. 
Dichos retrasos se han debido fundamentalmente en los retardos en la obtención de 
permisos ambientales para el trazado de línea eléctrica de MT para el suministro de la 
Fase 2 del Parque. Las principales inversiones afectadas por este retraso han sido las 
siguientes: 

 
• Obras de trazado de conexión exterior de suministro eléctrico e instalaciones Fase 2 
• Obras de jardinería Fase 2 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
Explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de Canal Sur Televisión, S.A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de Canal 
Sur Televisión, S.A., que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 6 de febrero de 2015 

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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PROYECTOS HD 
INVERSION € 
excl. Iva 

EJERCICIO 
2015 

EJERCICIO 
2016 

EJERCICIO 
2017

Suministros cámaras HD 4.500.000,00  2.400.000,00 2.100.000,00
Renovación UM1 750.000,00  750.000,00
Renovación UM 2 300.000,00  300.000,00
Adaptación  Plató Málaga 720.000,00   720.000,00

Adaptación Estudio 1 San Juan 600.000,00  600.000,00

Adaptación Estudio 2 San Juan 750.000,00  750.000,00
Adaptación Estudio 3 San Juan 350.000,00  350.000,00

Adaptación infraestructura San 
Juan / Málaga 2ª fase 700.000,00   700.000,00

Adaptación Estudio de Cartuja 400.000,00 400.000,00

Adaptación Sistema Digital y de 
Archivo 4.250.000,00  2.250.000,00 2.000.000,00

Adaptación UM 3 600.000,00  600.000,00
Adaptación UM 4 700.000,00   700.000,00
Adaptación infraestructuras 
CCTT 2.800.000,00  320.000,00 2.480.000,00

SUBTOTAL 17.420.000,00 400.000,00 8.320.000,00 8.700.000,00
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IMPORTES   

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES CAPITULO 4 0,00
APORTACIONES CAPÍTULO 7 0,00
APORTACIONES CAPÍTULO 8 0,00
AMPLIACION CAPITAL  25.000.000,00
TRANSFERENCIAS EXPLOTACION A SDADES 77.944.894,00
INGRESOS POR PRESTACIONES DE SERVICIOS 19.974.934,00
INGRESOS ACCESORIOS Y OTROS INGRESOS DE GESTION 
CORRIENTE 326.470,00
SUBVENCIONES DE EXPLOTACION INCORPORADAS RTDO. EJERCICIO 0,00
INGRESOS FINANCIEROS  9.000,00
TOTAL ORÍGENES DE RECURSOS SEC 95 123.255.298,00
    
GASTOS POR APROVISIONAMIENTOS 38.250.562,00
GASTOS DE PERSONAL 49.796.757,00
OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 32.639.482,00
GASTOS FINANCIEROS 101.300,00
FORMACIÓN BRUTA DE CAPITAL 2.467.197,00
TRANSFERENCIAS EXPLOTACION A SDADES   
    
TOTAL APLICACIONES DE FONDOS SEC 95 123.255.298,00
    
NECESIDAD DE FINANCIACIÓN EN SEC 95 0,00
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ESTADOS FINANCIEROS L.P.E.C. 2013-1
EMPRESA:  CANAL SUR TELEVISION, S.A. 

EPÍGRAFES PRESUPUESTO 2013 LIQUIDACIÓN 2013
1. Importe neto de la cifra de negocios 20.710.125,00                     16.059.460,31                    
a) Ventas y prestaciones de servicios a la Junta de Andalucía 550.000,00                          412.648,00                         
b) Ventas 20.132.125,00                     15.581.310,88                    
c) Prestaciones de servicios 28.000,00                            65.501,43                           
2. Variacion de existencias de productos terminados y de productos y servicios en curso -                                      -                                     
3. Trabajos realizados por la empresa para su activo -                                      -                                     
4. Aprovisionamientos (40.668.420,00)                    (37.358.449,32)                   
a) Consumo de mercaderias (35.359.216,00)                    (33.322.826,38)                   
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles (349.145,00)                         (222.774,35)                        
c) Trabajos realizados por otras empresas (4.969.659,00)                      (3.848.440,28)                     
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos 9.600,00                              35.591,69                           
5. Otros ingresos de explotación 95.842.500,00                     95.403.234,15                    
a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 655.553,00                          365.245,83                         
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 186.947,00                          37.988,32                           
b.1) Procedentes de la Junta de Andalucia -                                      -                                     
b.2) Procedentes de otras entidades 186.947,00                          37.988,32                           
c) Transferencias de financiación de explotación de la Junta de Andalucía 95.000.000,00                     95.000.000,00                    
6. Gastos de Personal (48.137.562,00)                    (50.569.177,14)                   
a) Sueldos, salarios y asimilados (36.911.000,00)                    (38.825.045,46)                   
b) Cargas sociales (11.226.562,00)                    (11.744.131,68)                   
c) Provisiones -                                      -                                     
7. Otros gastos de explotación (33.612.028,00)                    (31.712.762,82)                   
a) Servicios exteriores (33.481.758,00)                    (31.496.448,71)                   
b) Tributos (50.270,00)                           (52.227,17)                          
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales (25.000,00)                           (49.190,86)                          
d) Otros gastos de gestión corriente (55.000,00)                           (114.896,08)                        
8. Amortización del inmovilizado (7.129.597,00)                      (7.284.542,78)                     
9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 13.632,00                            13.631,55                           
a) Subvenciones procedentes de la Junta de Andalucía -                                      
b) Transferencias procedentes de la Junta de Andalucía
c) Subvenciones y transferencias procedentes de otras entidades 13.632,00                            13.631,55                           
10. Excesos de provisiones -                                      -                                     
11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado -                                      (9.641,39)                            
a) Deterioros y pérdidas -                                      -                                     
b) Resultados por enajenaciones y otras -                                      (9.641,39)                            
12. Ingresos Financieros 2.000,00                              19.992,28                           
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio -                                      -                                     
a.1) En empresas del grupo y asociadas -                                      -                                     
a.2) En terceros -                                      -                                     
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 2.000,00                              19.992,28                           
b1) De empresas del grupo y asociadas -                                      -                                     
b2) De terceros 2.000,00                              19.992,28                           
c) Imputación de subvenciones y transferencias de carácter financiero -                                      -                                     
13. Gastos financieros (25.000,00)                           (27.237,96)                          
a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas -                                      -                                     
b) Por deudas con terceros (25.000,00)                           (27.237,96)                          
c) Por actualizacion de provisiones -                                      -                                     
14. Variacion de valor razonable en instrumentos financieros -                                      -                                     
a) Cartera de negociación y otros -                                      -                                     
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la venta -                                      -                                     
15. Diferencias de cambio (20.000,00)                           36.069,59                           
16. Deterioro y resultado  por enajenaciones de instrumentos financieros -                                      -                                     
a) Deterioros y pérdidas -                                      -                                     
b) Resultados por enajenaciones y otras -                                      -                                     
17. Impuestos sobre beneficios -                                      -                                     
18.Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos -                                      -                                     
Resultado del ejercicio (13.024.350,00)                    (15.429.423,53)                   

      PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2013

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
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L.P.E.C.2013-2
EMPRESA:  CANAL SUR TELEVISION, S.A. 

ESTADO DE DOTACIONES INICIAL MODIFICAC. TOTAL
1. Adquisiciones de inmovilizado 2.308.500,00        36.273.487,26   38.581.987,26       39.376.061,47       
I. Inmovilizado Intangible: 1.701.000,00        1.701.000,00         2.491.005,71         
1. Desarrollo -                         -                          
2. Concesiones -                         -                          -                          
3. Patentes, licencias, marcas y similares 1.701.000,00          1.701.000,00          2.485.530,71          
4. Fondo de Comercio -                       -                         -                         
5. Aplicaciones informaticas -                         -                          5.475,00                 
6. Otro inmovilizado intangible -                         -                          -                          
II. Inmovilizado Material: 607.500,00           -                     607.500,00            611.568,50            
1. Terrenos y construcciones -                       -                         -                         
2. Instalaciones tecnicas, y otro inmovilizado material 607.500,00             607.500,00             307.440,57             
3. Inmovilizado en curso y anticipos -                         -                          304.127,93             
III. Inversiones en Empresas del Grupo y asoc. a largo plazo: -                         -                      -                          -                          
1. Instrumentos de patrimonio -                         -                          -                          
2. Creditos a empresas -                         -                          -                          
3. Valores representativos de deuda -                         -                          -                          
4. Derivados -                         -                          -                          
5. Otros activos financieros -                         -                          -                          
IV. Inversiones financieras a largo plazo: -                       36.273.487,26   36.273.487,26       36.273.487,26       
1. Instrumentos de patrimonio -                         -                          -                          
2. Creditos a terceros -                         -                          -                          
3. Valores representativos de deuda -                         -                          -                          
4. Derivados -                         -                          -                          
5. Otros activos financieros -                         36.273.487,26    36.273.487,26        36.273.487,26        
2. Cancelacion de deudas -                       18.606.034,23   18.606.034,23       18.606.034,23       
   a) De proveedores de inmovilizado y otros -                         -                          -                          
   b) De otras deudas -                         18.606.034,23    18.606.034,23        18.606.034,23        
3. Actuaciones gestionadas por intermediacion -                       -                     -                         -                         
   a) De la Junta de Andalucia -                         -                          -                          
   b) De otras Administraciones Publicas -                         -                          -                          

TOTAL DOTACIONES 2.308.500,00          54.879.521,49    57.188.021,49        57.982.095,70        

ESTADO DE RECURSOS INICIAL LIQUIDACIÓN 2013
1. Recursos procedentes de la Junta de Andalucia -                       54.879.521,49   54.879.521,49       54.879.521,49       
   a) Subvenciones y Otras Transferencias -                         -                          -                          
   b) Transferencias de Financiacion -                         -                          -                          
   c) Bienes y derechos cedidos -                       -                         -                         
   d) Aportaciones socios/patronos -                         54.879.521,49    54.879.521,49        54.879.521,49        
2. Endeudamiento (para adquisicion de inmovilizado) 2.308.500,00        -                     2.308.500,00         3.102.574,21         
   a) De empresas del grupo -                         -                          -                          
   b) De empresas asociadas -                       -                         -                         
   c) De otras deudas 2.308.500,00          2.308.500,00          3.102.574,21          
   d) De proveedores de inmovilizado y otros -                         -                          
3. Recursos Propios -                       -                     -                         -                         
   a) Procedentes de otras Administraciones Publicas -                       -                         -                         
   b) Recursos procedentes de las operaciones -                         -                          -                          
   c) Enajenacion de inmovilizado -                         -                          -                          
   d) Enajenacion de acciones propias -                         -                          -                          

TOTAL RECURSOS 2.308.500,00          54.879.521,49    57.188.021,49        57.982.095,70        

      PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2013

ESTADOS FINANCIEROS

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE CAPITAL

LIQUIDACIÓN 2013
PRESUPUESTO
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
Explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la Agencia Pública 
Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación de los 
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la Agencia 
Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 6 de febrero de 2015 

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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8 

CONCEPTO IMPORTES  

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES CAPITULO 4 112.000.000,00
APORTACIONES CAPÍTULO 7   
APORTACIONES CAPÍTULO 8 25.000.000,00
AMPLIACION CAPITAL  0,00
TRANSFERENCIAS EXPLOTACION A SDADES   
INGRESOS POR PRESTACIONES DE SERVICIOS 21.730.000,00
INGRESOS ACCESORIOS Y OTROS INGRESOS DE GESTION 
CORRIENTE 134.023,00
SUBVENCIONES DE EXPLOTACION INCORPORADAS RTDO. EJERCICIO 0,00
INGRESOS FINANCIEROS  1.000,00
TOTAL ORÍGENES DE RECURSOS SEC 95 158.865.023,00
    
GASTOS POR APROVISIONAMIENTOS 346.000,00
GASTOS DE PERSONAL 17.410.414,00
OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 9.643.479,00
GASTOS FINANCIEROS 1.200.000,00
FORMACIÓN BRUTA DE CAPITAL 132.000,00
TRANSFERENCIAS EXPLOTACION A SDADES 105.133.130,00
AMPLIACION CAPITAL A LAS SOCIEDADES  25.000.000,00
TOTAL APLICACIONES DE FONDOS SEC 95 158.865.023,00
    
NECESIDAD DE FINANCIACIÓN EN SEC 95 0,00
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ESTADOS FINANCIEROS L.P.E.C. 2013-1
EMPRESA:  A.P.E. RADIO Y TELEVISION  DE ANDALUCIA (RTVA)

EPÍGRAFES PRESUPUESTO 2013 LIQUIDACIÓN 2013
1. Importe neto de la cifra de negocios 23.157.040,00            21.836.124,30            
a) Ventas y prestaciones de servicios a la Junta de Andalucía 70.000,00                    -                               
b) Ventas 291.000,00                  694.566,00                  
c) Prestaciones de servicios 22.796.040,00             21.141.558,30             
2. Variacion de existencias de productos terminados y de productos y servicios en curso -                             -                              
3. Trabajos realizados por la empresa para su activo -                             -                              
4. Aprovisionamientos (379.000,00)               (267.172,37)                
a) Consumo de mercaderias -                              
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles (370.000,00)                (265.972,37)                 
c) Trabajos realizados por otras empresas (9.000,00)                    (1.200,00)                     
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos -                              -                               
5. Otros ingresos de explotación 118.205.683,00          118.133.263,08          
a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 205.683,00                  133.263,08                  
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio -                              -                               
b.1) Procedentes de la Junta de Andalucia -                              -                               
b.2) Procedentes de otras entidades -                              -                               
c) Transferencias de financiación de explotación de la Junta de Andalucía 118.000.000,00           118.000.000,00           
6. Gastos de Personal (16.918.121,00)          (17.055.666,47)           
a) Sueldos, salarios y asimilados (13.115.364,00)           (13.274.168,74)            
b) Cargas sociales (3.802.757,00)             (3.781.497,73)              
c) Provisiones -                              -                               
7. Otros gastos de explotación (9.597.423,00)            (9.553.157,43)             
a) Servicios exteriores (9.153.923,00)             (9.046.981,76)              
b) Tributos (440.000,00)                (486.901,88)                 
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales (10.043,29)                   
d) Otros gastos de gestión corriente (3.500,00)                    (9.230,50)                     
8. Amortización del inmovilizado (2.359.255,00)            (2.352.132,64)             
9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 858.729,00                 1.449.077,11              
a) Subvenciones procedentes de la Junta de Andalucía 858.729,00                  733.412,20                  
b) Transferencias procedentes de la Junta de Andalucía -                              715.664,91                  
c) Subvenciones y transferencias procedentes de otras entidades -                              -                               
10. Excesos de provisiones -                             18.757.497,06            
11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado (134.049.065,00)        (156.014.908,33)         
a) Deterioros y pérdidas -                              -                               
b) Resultados por enajenaciones y otras (134.049.065,00)         (156.014.908,33)          
12. Ingresos Financieros 1.000,00                     1.016,15                     
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio -                              -                               
a.1) En empresas del grupo y asociadas -                              -                               
a.2) En terceros -                              -                               
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 1.000,00                      1.016,15                      
b1) De empresas del grupo y asociadas -                              -                               
b2) De terceros 1.000,00                      1.016,15                      
c) Imputación de subvenciones y transferencias de carácter financiero -                              -                               
13. Gastos financieros (1.000.300,00)            (957.497,94)                
a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas -                              -                               
b) Por deudas con terceros (1.000.300,00)             (957.497,94)                 
c) Por actualizacion de provisiones -                              -                               
14. Variacion de valor razonable en instrumentos financieros -                             -                              
a) Cartera de negociación y otros -                              -                               
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la venta -                              -                               
15. Diferencias de cambio -                             (43,05)                         
16. Deterioro y resultado  por enajenaciones de instrumentos financieros -                             -                              
a) Deterioros y pérdidas -                              -                               
b) Resultados por enajenaciones y otras -                              -                               
17. Impuestos sobre beneficios -                             -                              
18.Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos -                             -                              
Resultado del ejercicio (22.080.712,00)           (26.023.600,53)            

      PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2013

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
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L.P.E.C. 2013-2
EMPRESA:  A.P.E. RADIO Y TELEVISION DE ANDALUCIA  (RTVA)

ESTADO DE DOTACIONES INICIAL MODIFICAC. TOTAL
1. Adquisiciones de inmovilizado 132.000,00       63.395.764,67          63.527.764,67   63.793.493,60     
I. Inmovilizado Intangible: 40.000,00         -                           40.000,00          8.215,07              
1. Desarrollo -                   -                    
2. Concesiones -                   -                    -                       
3. Patentes, licencias, marcas y similares -                   -                    1.109,25              
4. Fondo de Comercio -                   -                    
5. Aplicaciones informaticas 40.000,00          40.000,00            7.105,82               
6. Otro inmovilizado intangible -                   -                    -                       
II. Inmovilizado Material: 92.000,00         -                           92.000,00          389.513,86          
1. Terrenos y construcciones -                    -                      
2. Instalaciones tecnicas, y otro inmovilizado material 92.000,00         92.000,00          325.049,72          
3. Inmovilizado en curso y anticipos -                   -                    64.464,14            
III. Inversiones en Empresas del Grupo y asoc. a largo 
plazo: -                    63.395.764,67           63.395.764,67     63.395.764,67      
1. Instrumentos de patrimonio -                   -                    -                       
2. Creditos a empresas -                   -                    -                       
3. Valores representativos de deuda -                   -                    -                       
4. Derivados -                   -                    -                       
5. Otros activos financieros -                   63.395.764,67          63.395.764,67   63.395.764,67     
IV. Inversiones financieras a largo plazo: -                   -                           -                    -                       
1. Instrumentos de patrimonio -                   -                    -                       
2. Creditos a terceros -                   -                    -                       
3. Valores representativos de deuda -                    -                      -                        
4. Derivados -                   -                    -                       
5. Otros activos financieros -                   -                    -                       
2. Cancelacion de deudas 19.868.000,00  (19.868.000,00)        -                    -                       
   a) De proveedores de inmovilizado y otros -                   -                    -                       
   b) De otras deudas 19.868.000,00  (19.868.000,00)        -                    -                       
3. Actuaciones gestionadas por intermediacion -                   -                           -                    -                       
   a) De la Junta de Andalucia -                   -                    -                       
   b) De otras Administraciones Publicas -                   -                    -                       

TOTAL DOTACIONES 20.000.000,00   43.527.764,67           63.527.764,67     63.793.493,60      

ESTADO DE RECURSOS INICIAL MODIFICAC. TOTAL
1. Recursos procedentes de la Junta de Andalucia 20.000.000,00  -                           20.000.000,00   20.000.000,00     
   a) Subvenciones y Otras Transferencias -                   -                    -                       
   b) Transferencias de Financiacion -                    -                      
   c) Bienes y derechos cedidos -                   -                    -                       
   d) Aportaciones socios/patronos 20.000.000,00  -                           20.000.000,00   20.000.000,00     

2. Endeudamiento (para adquisicion de inmovilizado) -                    43.527.764,67           43.527.764,67     43.793.493,60      
   a) De empresas del grupo -                   -                           -                    -                       
   b) De empresas asociadas -                   -                    -                       
   c) De otras deudas -                   43.527.764,67          43.527.764,67   43.793.493,60     
   d) De proveedores de inmovilizado y otros -                   -                           -                    -                       
3. Recursos Propios -                   -                           -                    -                       
   a) Procedentes de otras Administraciones Publicas -                   -                    -                       
   b) Recursos procedentes de las operaciones -                   -                    -                       
   c) Enajenacion de inmovilizado -                   -                    -                       
   d) Enajenacion de acciones propias -                    -                      -                        

TOTAL RECURSOS 20.000.000,00   43.527.764,67           63.527.764,67     63.793.493,60      

PRESUPUESTO LIQUIDACIÓN 
2013

      PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2013

ESTADOS FINANCIEROS

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE CAPITAL
PRESUPUESTO LIQUIDACIÓN 

2013
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
Explotación y de Capital y del Programa de Actuación de Inversión y Financiación de la Agencia Andaluza 
de la Energía.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la 
Agencia Andaluza de la Energía, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 6 de febrero de 2015 

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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MMEMORIA PRESUPUESTO 2015 (PEC3) 

1. Introducción.-  

La Agencia Andaluza de la Energía ha permanecido en 2014 en su empeño de propiciar un modelo 
energético regional sostenible, que compatibilice la diversificación de fuentes, el ahorro y la diversificación 
energética, el desarrollo energético y social capaz de propiciar e incorporar las nuevas tecnologías 
energéticas a su modelo de generación y consumo de la energía en Andalucía. Dicho modelo, y como 
premisa primordial, entiende que la protección medioambiental del territorio andaluz es el eje básico 
desde el que se irradian sus diversas políticas tendentes a conseguir sus logros específicos. 

Empeño a pesar de que durante 2014 se han mantenido e incluso ampliado las adversas condiciones por 
las que pasa en la actualidad el sector energético y se ha producido un mayor distanciamiento, si cabe, 
en las relaciones entre la Administración General el Estado y las Comunidades autónomas para la 
ejecución de proyectos energéticos. 

Comienza ahora una nueva etapa, con un marco de referencia establecido por la Unión Europea en el 
que se amplían los compromisos en política energética y en concreto el de promover de forma decidida 
las actuaciones de ahorro, eficiencia energética y el aprovechamiento de los recursos renovables, tanto 
en el ámbito doméstico como en el empresarial y el público, todo ello con el fin último de alcanzar una 
economía baja en carbono, como solución a los graves problemas de dependencia energética exterior, 
competitividad e impacto medioambiental derivados del uso de la energía. 

La Junta de Andalucía asume estos compromisos que se recogen en la Estrategia Energética de 
Andalucía, documento que establece las orientaciones para desarrollar la política sectorial en materia de 
ahorro y eficiencia energética, fomento de las energías renovables y desarrollo de las infraestructuras 
energéticas en nuestra Comunidad Autónoma, y que cuenta con los siguientes principios fundamentales: 

a) Contribuir a un uso eficiente e inteligente de la energía, priorizando el uso de los recursos 
autóctonos sostenibles, así como los sistemas de autoconsumo. 

b) Situar a los sectores de las energías renovables y del ahorro y la eficiencia energética como 
motores de la economía andaluza. 

c) Garantizar la calidad del suministro energético, impulsando la transición de las infraestructuras 
energéticas hacia un modelo inteligente y descentralizado, integrado en el paisaje. 

d) Actuar desde la demanda para hacer a la ciudadanía protagonista del Sistema Energético. 

e) Optimizar el consumo energético en la Administración de la Junta de Andalucía, mejorando la 
eficiencia de sus instalaciones e incorporando criterios de gestión orientados al ahorro energético.  

Todo lo anterior debe constituir hasta el año 2020 el ámbito de actuación de la Agencia Andaluza de la 
Energía. 

Durante 2015 y ya desde el punto de vista de la gestión, la Agencia Andaluza de la Energía deberá 
abordar el cierre definitivo del marco europeo 2007-2013, redoblando esfuerzos en la finalización y 
certificación de los expedientes con cargo a dicho marco presupuestario. 
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En paralelo tendrá que poner en marcha una nueva orden de incentivos a inversiones en proyectos 
relacionados con los siguientes objetivos: 

a) Fomentar la producción y distribución de energía derivada de fuentes renovables. 
b) Fomentar de la eficiencia energética y el uso de fuentes renovables en las empresas. 
c) Apoyar proyectos de ahorro y eficiencia energética, gestión de la demanda y uso de fuentes 

renovables en viviendas y administraciones públicas. 
d) Desarrollar proyectos de infraestructuras energéticas para la mejora de la calidad de suministro, 

reducción de pérdidas e incremento de la seguridad de abastecimiento, especialmente mediante 
sistemas inteligentes de red. 

e) Fomentar la movilidad baja en carbono. 
f) Impulsar proyectos innovadores en el ámbito energético. 

Esta línea de incentivos vendrá complementada con financiación reembolsable a través del Fondo para el 
Impulso de las Energías Renovables y la Eficiencia Energética, instrumento público que permitirá a los 
distintos sectores empresariales en Andalucía vencer las dificultades de acceso a la financiación de 
inversiones y, de forma particular, a las empresas del sector energético a las fuentes de financiación 
asociadas al tráfico mercantil que soporta su actividad. 

Así, el Fondo constituye un instrumento fundamental para el cumplimiento del objeto de la Agencia 
Andaluza de la Energía que, de acuerdo con lo establecido en sus Estatutos, se centra en optimizar en 
términos económicos y ambientales el abastecimiento energético de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y su integración con los incentivos a fondo perdido que ya venía gestionando la Agencia 
Andaluza de la Energía, a través del programa Andalucía A+, permitirá la máxima sinergia entre las 
distintas acciones de fomento de la misma. 

Este impulso a las inversiones vendrá motivado en gran medida por la puesta en marcha de un intenso 
programa de promoción y captación de proyectos de alto interés energético que tendrá por objetivo dar a 
conocer a ciudadanos, empresas y administraciones públicas las distintas líneas de financiación, 
acercando, al mismo tiempo, la energía y las tecnologías asociadas a su uso a los distintos sectores de 
actividad. 

La administración pública seguirá jugando un papel fundamental en la promoción de la política energética 
en Andalucía. Así, durante 2015 continuará su labor la Red de Energía de la Junta de Andalucía 
(REDEJA), punta de lanza en optimización de contratación de energía, gestión energética e 
implementación de actuaciones de ahorro y eficiencia de cara a la disminución gradual del consumo y 
coste energético asociado a los centros de trabajo de la Administración autonómica, a la reducción del 
impacto ambiental y la mejora en la calidad del servicio.  

El éxito de esta iniciativa ha llevado a que el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, con fecha 27 
de diciembre de 2013, procediera a aprobar la ampliación de la Red, incorporando de forma obligatoria  
al conjunto del sector público andaluz, así como a los Consorcios referidos en el artículo 12.3 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. Además, podrán adherirse a la 
Red de Energía aquellas entidades con participación de la Junta de Andalucía, las Universidades Públicas 
de Andalucía y aquellas entidades interesadas de las restantes Administraciones Públicas, ubicadas en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como las Corporaciones de Derecho Público con sede en 
Andalucía. 
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Por otra parte, con relación al desarrollo de infraestructuras energéticas en la comunidad andaluza, en 
2015 está previsto por la Administración General del Estado el inicio de la nueva planificación de 
infraestructuras de transporte eléctrico y gasista. Ello requerirá la elaboración de la propuesta de 
desarrollo de infraestructuras que contemple los nuevos proyectos de expansión tanto de nuevas 
demandas como la incorporación al sistema de plantas de generación. 

Igualmente, en 2015 se continuará con la línea iniciada en 2013 para mejorar el posicionamiento de la 
Agencia Andaluza de la Energía en el exterior, como entidad pública de referencia internacional en 
materia energética, con la finalidad de favorecer la internacionalización del tejido empresarial andaluz 
ligado al sector energético y mejorar su competitividad.  

Asimismo, la Agencia Andaluza de la Energía continuará su labor para fomentar el cambio de la cultura 
energética, a través de actuaciones de promoción y sensibilización dirigidas a todos los sectores de 
actividad, incluidos el ámbito doméstico. La mejora continua del Portal web de la entidad, así como la 
intensificación de la presencia de la Agencia en las redes sociales, serán claves para contribuir a este 
objetivo. 

En términos económicos, el Presupuesto de la Agencia Andaluza de la Energía para 2015 se ha 
continuado adaptando al contexto actual, realizando un esfuerzo adicional para avanzar en la eficacia y 
eficiencia del gasto público de forma que se posibilite la máxima cobertura financiera a los objetivos de la 
Agencia Andaluza de la Energía, manteniendo sus líneas de trabajo en materia de ahorro, eficiencia 
energética y fomento de las energías renovables y del sector asociado, como motor impulsor de la 
actividad económica. Debe tenerse en cuenta que la falta de presupuestación de fondos europeos así 
como el abandono por parte del Ministerio de Industria, Energía y Turismo de las líneas colaboración con 
las Comunidades Autónomas para el fomento del ahorro, la eficiencia energética y las energías 
renovables han repercutido de forma negativa en los presupuestos de la Agencia Andaluza de la Energía, 
que deberán revisarse una vez se culminen las negociaciones sobre el marco financiero de la UE, a la 
vista de la envolvente derivada de los nuevos mecanismos de financiación para el período 2014-2020. 

Por otra parte, la evolución de la situación económica exige continuar en 2015 con el esfuerzo de ahorro 
y calidad del gasto corriente, iniciado en el ejercicio 2010 con la implantación del Plan de actuación en 
materia de austeridad. 

El Presupuesto de la Agencia Andaluza de la Energía para 2015 se ha diseñado para alcanzar los 
siguientes objetivos: 

g) Contribuir a un uso eficiente y renovable de la energía. 

h) Situar a los sectores de las energías renovables, ahorro y eficiencia energética como motores de la 
economía. 

i) Contribuir a un modelo de energético  inteligente y descentralizado. 

j) Optimizar el consumo energético en la Administración Pública. 

Para alcanzar estos objetivos, se establecen 9 líneas de acción o proyectos: 

a) Financiación de actuaciones energéticas 
b) Diseñar actuaciones para el fomento del ahorro, la eficiencia  energética y las energías 

renovables. 
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c) Impulsar actuaciones para fomentar el ahorro, la eficiencia energética y las  energías renovables. 
d) Impulsar el intercambio de experiencias en materia energética. 
e) Propuestas de orientaciones estratégicas en materia energética. 
f) Planificación Energética de Andalucía. 
g) Infraestructuras Energéticas. 
h) Contratación de Suministros Energéticos Públicos. 
i) Actuaciones Energéticas en la Administración Pública. 

El Presupuesto de Actuaciones, Inversión y Financiación que presenta la Agencia Andaluza de la Energía 
para el ejercicio 2015 se ha elaborado con la información derivada de la envolvente financiera 
proporcionada por la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en consonancia con las 
directrices marcadas por su Ley de creación, sus Estatutos y el Plan de Sostenibilidad Energética de 
Andalucía. 

 

22. Justificación de la previsión de las principales partidas de ingresos y gastos del presupuesto de 
explotación, con especial detalle de los gastos de personal previstos para el ejercicio. 

a. Partidas de ingresos. 

Las pprevisiones de ingresos son las que se detallan a continuación: 

a) Las previsiones de financiación de explotación procedentes de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo para la Agencia Andaluza de la Energía. 

b) Las previsiones de los créditos gestionados por la Agencia destinados a subvenciones y ayudas 
provenientes de fondos públicos. 

c) Las previsiones de financiación para los proyectos europeos MED DESIRE, SMARTinMED y 
PROBIS. 

d) La encomienda de gestión de la Consejería de Hacienda y Administración Pública a la Agencia 
Andaluza de la Energía para la realización de los trabajos de optimización de la potencia eléctrica 
contratada de suministros adheridos a la Red de Energía de la Junta de Andalucía (REDEJA). 

b. Partidas de gastos del presupuesto de explotación. 

El siguiente cuadro relaciona las principales partidas de gastos incluidas en el presupuesto de 
explotación. 

 

No se han estimado adquirir compromisos jurídicos con terceros correspondientes a contratos, 
convenios, subvenciones y otros expedientes cuyo importe unitario supere los 100.000 euros o el 1% del 

Concepto Importe

Gastos de personal 5.597.613
Otros gastos de explotación 22.441.315
Amortización 229.495
Deterioros y pérdidas de instrumentos financieros 52.941

TOTAL GASTOS 28.321.364
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importe global previsto en los PEC o PAIF, así como compromisos que requieran aprobación del Consejo 
de Gobierno, siempre que la financiación de estos compromisos provenga de Fondos Europeos o 
transferencias finalistas del Estado. 

cc. Partidas de ingresos del presupuesto de explotación  

Las fuentes de financiación son las que se detallan en el siguiente cuadro resumen: 

 

Las transferencias corrientes presupuestadas ascienden a 6.333.161 euros, con esta partida se financian 
los sueldos y salarios de una plantilla de 120 personas, por importe de 5.528.776 euros y unos gastos de 
funcionamiento, por importe de 804.385 euros. 

El importe otros recursos por 193.100 euros corresponde a la imputación a resultado de la transferencia 
de financiación de capital, concedida en el ejercicio 2006, que financia el deterioro estimado en 2015 por 
importe de 52.941 de la inversión financiera a largo plazo en la Sociedad para la Valorización de la 
Biomasa S.A  y a la financiación  de la amortización del bien adscrito (Pabellón de Portugal sede actual de 
la AAE) por importe de 140.159 euros. 

d. Detalle de los gastos de personal. 

Para la determinación de esta cantidad se han tenido en cuenta las disposiciones establecidas en el 
Decreto-Ley 1/2012, de 19 de junio, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de la 
Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía. Resaltar que esta 
entidad ajustó a partir de la misma fecha, las retribuciones de su Director General, anticipándose a la 
fecha de aplicación prevista en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2012.  

El citado Decreto Ley disponía, en su artículo 24, la obligación de que la masa salarial del personal de, 
entre otras entidades, las Agencias Públicas Empresariales, debía experimentar una reducción del 5% 
para el ejercicio 2013. 

En este sentido, con fecha 18 de diciembre de 2012, se adoptó un acuerdo en el seno de la Comisión 
Negociadora para la reducción del 5% de la masa salarial descrita anteriormente, en el que se estableció 
una reducción aplicada al personal con algún tipo de complemento, distinto al de la antigüedad, con 
efectos a partir del 1 de enero de 2013, en los siguientes términos: 

Fuente de 
Financiación Natura leza Importe

Junta de Andalucía 01 440 70 Transferencias Corrientes 6.333.161

Junta de Andalucía 01 227 06 Encomienda de Gestión Optimización Energía 53.437

Junta de Andalucía 17 740 26 Programa de Impulso a la Construcción Sostenible 21.595.217

Comisión Europea Proyecto MED DESIRE 73.653

Comisión Europea Proyecto SMARTinMED 22.930

Comisión Europea Proyecto PROBIS 49.866

Subtota l 28.128.264

Otros recursos 193.100

Tota l recursos 28.321.364
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a) Reducción de los complementos de responsabilidad previstos en el II Convenio Colectivo. 
b) Adecuación de la estructura de la entidad a un nuevo escenario, más acorde con las líneas de 

trabajo de la Agencia, de manera, que la cantidad restante necesaria hasta alcanzar el 5% de la 
masa salarial, se completara con los ahorros alcanzados con la citada adecuación y sin que ello, 
supusiera en ningún caso, una reducción del cómputo total de puestos de trabajo, ni despidos 
en virtud del Acuerdo adoptado. 

En consecuencia con lo anterior, el Consejo Rector de la Agencia Andaluza de la Energía, en sesión 
celebrada el 26 de febrero de 2013, aprobó la modificación de la estructura orgánica y funcional que ha 
supuesto la reducción de un departamento y ocho áreas. 

De forma acumulada, desde la aplicación en la Agencia de los sucesivos Planes de Austeridad y 
Reestructuración del Gasto a partir del año 2010, resulta que la disminución de estructura de la Agencia 
ascendería a un 46,15% de los puestos de responsabilidad (24 puestos), que representa un ahorro, en 
términos económicos de un 28,47% de su coste (89.391 euros).  

La disposición adicional cuarta de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2014 atendiendo a los objetivos de estabilidad presupuestaria y de 
deuda pública establecidos para las Comunidades Autónomas, por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 
30 de agosto de 2013, y a la garantía de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y una vez revisadas las medidas en materia de personal en el sector 
público andaluz, contenidas en el capítulo III de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de medidas 
fiscales, administrativas, laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-
financiero de la Junta de Andalucía, conforme a lo previsto en su artículo 4, prorrogó las citadas medidas 
para el ejercicio 2014, incluidas las establecidas en los artículos 14 y 31, con la nueva redacción 
contenida en esta Ley. Considerando que algunas de dichas medidas van a ser prorrogadas para el 
ejercicio 2015 se ha procedido a realizar la previsión de gastos de personal. 

La plantilla de la Agencia Andaluza de la Energía se distribuye de la siguiente manera:  

  

 
3. Justificación de la previsión de las principales partidas del presupuesto de capital. 

No se ha previsto realizar inversiones durante el ejercicio 2015. 

 

4. Subvenciones de capital incluidas en la ficha PAIF 2-3. 

Las subvenciones de capital destinadas al Programa para el Impulso de la Construcción Sostenible estará 
dotado con 21.595.217 euros. 

Categoría Proferional Hombre Mujer Total

Directivos 3 2 5
Titulados Superiores 27 22 49
Titulados Medios 13 13 26
Técnicos Especialistas 13 5 18
Administrativos 3 21 24

Total Plantilla 59 63 122
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Las fuentes de financiación para estas actuaciones son las que se detallan en el siguiente cuadro 
resumen: 

 

55. Subvenciones de capital incluidas en la ficha PAIF 2-5. 

Las subvenciones de capital destinadas a impulsar medidas o actuaciones en materia de ahorro y 
eficiencia energética, desarrollo de las fuentes renovables de energía e infraestructuras energéticas, 
ascienden en 2015 a 1.872.807 euros. 

Las fuentes de financiación para estas actuaciones son las que se detallan en el siguiente cuadro 
resumen: 

 

Fuente de 
Financiación

Natura leza Importe

Junta de Andalucía Programa para el Impulso de la Construcción Sostenible 21.595.217
Tota l recursos 21.595.217

Fuente de Financiación Naturaleza Importe

Junta de Andalucía 01.768.47 72 A Fomento ER, T, Ah y Efic (Corporaciones Locales) 264.089

Junta de Andalucía 01.772.47 72 A Fomento ER, T, Ah y Efic (Empresas) 1.608.718

Total recursos 1.872.807
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MEMORIA LIQUIDACIÓN 2013 (PEC4) 

El presupuesto inicial para el ejercicio 2013 de esta entidad parte de un volumen total de 
operaciones de 55.099.594 euros. En este presupuesto se incluyen: 

o los fondos asignados para el desarrollo de actividades que le son propias (5.919.596 euros) 

o los fondos para actuaciones de apoyo público al ahorro, eficiencia y energías renovables 
(13.726.630) 

o el importe encomendado a la entidad para actuaciones de fomento energético en Andalucía 
mediante la concesión de subvenciones y ayudas (34.921.753 euros) 

o la financiación para los proyectos europeos (125.350 euros) y 

o otros recursos generado por la Agencia (406.265 euros) 

Durante el ejercicio 2013 se han producido las siguientes modificaciones con repercusión en el 
presupuesto: 

o incorporación al presupuesto de  53.000 euros,  tras la Resolución de 19 de junio de 2013, 
mediante la que la Consejería de Hacienda y Administración Pública encomienda a la AAE 
la realización de los trabajos de optimización de la potencia eléctrica contratada de 
suministros adheridos a la Red de Energía de la Junta de Andalucía (REDEJA)  

o incorporación de créditos remanentes del ejercicio 2012 al 2013 por 64.807 euros, para la 
financiación del Proyecto Europeo RENREN,  

o aprobación de los Proyectos Europeos ENPI MED DESIRE y SMARTINMED por 74.392  
euros, 

o no incorporación del crédito para actuaciones de apoyo público al ahorro, eficiencia y 
energías renovables por 13.726.630 euros y 

o aumento de la amortización del edificio sito en la parcela TA 12.2.2 del Parque Científico y 
Tecnológico de la Isla de la Cartuja de Sevilla y del edificio en el que está establecida 
actualmente la Agencia, como consecuencia de la firma, con fecha de 30 de enero de 2013, 
del Acta de entrega del citado edificio a la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, por una duración máxima de 4 años, ascendiendo los otros recursos generados 
por la Agencia a 1.568.484 euros 

Respecto a las actividades de fomento energético, por delegación de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, la Agencia Andaluza de la Energía tiene las competencias relativas a 
la tramitación, resolución, control de justificaciones, pago, revocación y reintegro, en su caso, de los 
incentivos del programa de incentivos para el desarrollo energético sostenible en Andalucía.  

Dichos incentivos se han financiado, fundamentalmente, con las dotaciones previstas en los 
programas presupuestarios de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 
autofinanciados o cofinanciados con fondos procedentes del FEDER. 
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La liquidación del presupuesto de explotación en el ejercicio 2013 es la que se detalla a 
continuación: 

 
 

Ejecución en términos relativos. 

A la vista de la liquidación del Presupuesto de Explotación 2013 de la AAE, las desviaciones en 
términos relativos que se han producido en las partidas de gastos e ingresos son las siguientes: 

 

EPÍGRAGES PRESUPUESTO 
PÚBLICADO MODIF. PRESUPUESTO 

FINAL EJECUTADO DESVIACION
% 

Desviación 
relativa

% 
Desviación 
absoluta

1. Importe de la cifra de negocio 0,00 53.000,00 53.000,00 61.158,00 8.158,00 15,39% 0,10%
a) Ventas y prestaciones de servicios a la Junta de Andalucía 53.000,00 53.000,00 53.000,00 0,00 0,00% 0,00%
b) Prestaciones de servicios 8.158,00 8.158,00 100,00% 0,10%
2. Variacion de existencias de produc. Terminados y en curso de fabric. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00%
3. Trabajos realizados por la empresa para su activo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00%
4. Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00%
a) Consumo mercaderias
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles
c) Trabajos realizados por otras empresas
5. Otros ingresos de explotacion 9.709.590,00 -3.525.741,46 6.183.848,54 6.217.316,00 33.467,46 0,54% 0,43%
a) Ingresos accesorios y otros de gestion corriente 0,00
b) Subvenciones y otras transferencias 125.350,00 138.902,54 264.252,54 184.420,00 -79.832,54 -30,21% -1,02%
b.1) De la Junta de Andalucia 125.350,00 64.807,54 190.157,54 110.325,00 -79.832,54 -41,98% -1,02%
b.2) De otros 74.095,00 74.095,00 74.095,00 0,00 0,00% 0,00%
c) Transferencias de financiacion 9.584.240,00 -3.664.644,00 5.919.596,00 6.032.896,00 113.300,00 1,91% 1,45%
6. Gastos de Personal 6.119.006,00 -736.348,28 5.382.657,72 5.423.925,00 41.267,28 0,77% 0,53%
a) Sueldos, salarios y asimilados 4.683.861,00 -559.624,69 4.124.236,31 4.164.338,00 40.101,69 0,97% 0,51%
b) Cargas sociales 1.435.145,00 -176.723,59 1.258.421,41 1.259.587,00 1.165,59 0,09% 0,01%
c) Provisiones
7. Otros gastos de explotacion 3.496.015,00 -2.736.393,18 759.621,82 827.445,00 67.823,18 8,93% 0,87%
a) Servicios exteriores 3.456.991,00 -2.736.393,18 720.597,82 799.893,00 79.295,18 11,00% 1,02%
b) Tributos 39.024,00 39.024,00 27.552,00 -11.472,00 -29,40% -0,15%
c) Otros gastos
8. Amortizacion del inmovilizado 447.893,00 1.162.219,00 1.610.112,00 1.597.518,00 -12.594,00 -0,78% -0,16%
9. Imputacion de subvenciones de inmovilizado no financ. y otras 406.265,00 1.162.219,00 1.568.484,00 1.570.952,00 2.468,00 0,16% 0,03%
10. Excesos de provisiones 0,00 0,00 0,00 36.000,00 36.000,00 100,00% 0,46%
11. Resultado por enajenaciones del inmovilizado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00%
a) Deterioros y perdidas
b) Resultados por enajenaciones y otras
12. Ingresos Financieros 0,00 0,00 0,00 13.747,00 13.747,00 100,00% 0,18%
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio
a.1) En empresas del grupo y asociadas
a.2) En terceros
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 13.747,00 13.747,00 100,00% 0,18%
b1) De empresas del grupo y asociadas
b2) De terceros 13.747,00 13.747,00 100,00% 0,18%
13. Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00%
a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas
b) Por deudas con terceros
c) Por actualizacion de provisiones
14. Variacion de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
a) Cartera de negociacion y otros
b) Imputacion al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la venta
15. Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00%
16. Resultado por enajenacion de instrumentos financieros -52.941,00 -52.941,00 -55.410,00 -2.469,00 4,66% -0,03%
a) Deterioros y perdidas -52.941,00 -52.941,00 -55.410,00 -2.469,00 4,66% -0,03%
b) Resultados por enajenaciones y otras
17. Impuestos sobre beneficios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
18. Ingresos y gastos extraordinarios 0,00 0,00 0,00 5.125,00 5.125,00 100,00% 0,07%
Resultado del ejercicio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total DEBE 10.115.855,00 -2.310.522,46 7.805.332,54 7.904.298,00 98.965,46 1,27% 1,27%

Total HABER 10.115.855,00 -2.310.522,46 7.805.332,54 7.904.298,00 98.965,46 1,27% 1,27%
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Gastos: 

 Gastos de personal: 0,77% 
 Otros gastos de explotación: 8,93% 
 Amortizaciones del inmovilizado: -0,78% 
 Resultado por enajenación de instrumentos financieros: 4,66% 

Ingresos: 

 Importe de la cifra de negocio: 15,39% 
 Otros ingresos de explotación: 0,54% 
 Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero: 0,16% 
 Exceso de provisiones: 100% 
 Ingresos financieros: 100% 
 Ingresos y gastos extraordinarios: 100% 

En consecuencia con lo anterior, se puede concluir que la ejecución del Presupuesto de Explotación 
en el ejercicio 2013, presenta una desviación casi despreciable del 1,27%. No obstante, en el 
siguiente apartado se explicará por partida de gasto e ingreso la motivación de cada una de ella. 

 

Importe de la cifra de negocio: 

En esta partida se ha producido una leve desviación positiva sobre el presupuesto de 8.158 euros, lo 
que supone un 15,39% en términos relativos y un 0,10% en términos absolutos. Esta desviación ha 
venido motivada por los ingresos producidos por la venta de energía de la instalación fotovoltaica 
que se encuentra en el edificio sito en la parcela TA 12.2.2, cuyo importe asciende a 8.010 euros y 
por una prestación de servicio de 148 euros, que no estaban previstas inicialmente. 

Otros ingresos de explotación: 

En esta partida se ha producido una mínima desviación positiva sobre el presupuesto de 33.467 
euros, lo que supone un 0,54% en términos relativos y un 0,43% en términos absolutos. 

 En el apartado “Subvenciones y otras transferencias” se ha producido una desviación 
negativa de 79.833 euros, lo que supone un 30,21% en términos relativos y un 1,02% en 
términos absolutos, porque: 

o Se han ejecutado 83.483 euros menos de lo planificado, correspondiente a 
actuaciones previstas en el marco del proyecto LIFE-CO2ALGAFIX, cuya ejecución 
se producirá en el próximo ejercicio. 

o Un importe de 3.650 euros más de lo presupuestado para el proyecto europeo 
RENREN, correspondiente a remanentes de ejercicios anteriores.  

 Respecto a “Transferencias de financiación” se ha producido una desviación positiva de 
113.300 euros, un 1,91% en términos relativos y un 1,45% en términos absolutos, respecto 
al presupuesto como consecuencia de:  
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o Se ha ejecutado 113.321 euros más del presupuestado inicialmente para la difusión y 
promoción de políticas energéticas eficientes y sostenibles, ya que se han aplicado 
remanentes del ejercicio anterior y, 

o A esta cantidad debe restarse un importe de 21 euros correspondientes a 
transferencias de explotación a la Agencia para el desarrollo de actividades que le 
son propias. 

Gastos de personal: 

En esta partida se ha producido una leve desviación positiva sobre el presupuesto de 41.267 euros, 
lo que supone un 0,77% en términos relativos y un 0,53% en términos absolutos, ésta viene 
motivada por: 

 Se han ejecutado 67.343 euros más del presupuestado para la difusión y promoción de 
políticas energéticas eficientes y sostenibles, ya que se han aplicado remanentes 
ejercicios anteriores, 

 Una mayor ejecución sobre lo planificado en 53.756 euros, correspondientes a 
transferencias de explotación a la Agencia para el desarrollo de actividades que le son 
propias, motivada fundamentalmente por el registro de provisiones por indemnizaciones, 
que no estaban previstas en el presupuesto, por responder a situaciones acaecidas a lo 
largo del ejercicio 2013. No obstante, señalar que las provisiones contabilizadas han sido 
por importe superior a la desviación, quedando esta minorada por los ahorros alcanzados 
tras la aplicación de las diferentes medidas de racionalización del gasto de personal. 

 Una menor ejecución sobre lo previsto en 79.832 euros de proyectos europeos, cuyo 
importe será aplicado en el siguiente ejercicio.  

Otros gastos de explotación: 

En esta partida se ha producido una ligera desviación positiva sobre el presupuesto de 67.823 euros, 
lo que supone un 8,93% en términos relativos y un 0,87% en términos absolutos. 

 En el apartado “Servicios externos” se ha producido una desviación positiva de 79.295 
euros, lo que supone un 11,00% en términos relativos y un 1,02% en términos absolutos, 
fundamentalmente porque: 

o Se ha ejecutado 45.977 euros más del presupuestado inicialmente previsto para la 
difusión y promoción de políticas energéticas eficientes y sostenibles, ya que se han 
aplicado remanentes ejercicios anteriores, 

o Una mayor ejecución sobre lo presupuestado en 33.318 euros, correspondientes a 
transferencias de explotación a la Agencia para el desarrollo de actividades que le son 
propias, motivada por la necesidad de realizar determinadas reparaciones en el edificio 
donde esta entidad tiene actualmente su sede y que no estaba planificado por responder a 
situaciones imprevistas. 

 En el apartado “Tributos”, se ha producido una desviación negativa de 11.472 euros, lo que 
supone un 29,40% en términos relativos y un 0,15% en términos absolutos, esto viene 
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motivado porque finalmente esta entidad no se ha tenido que hacer cargo del pago del IBI 
correspondiente a la que iba a ser su sede situada en la parcela TA 12.2.2. 

 

Amortización del Inmovilizado: 

En esta partida se ha producido una mínima desviación negativa sobre el presupuesto de 12.594 
euros, lo que supone un 0,78% en términos relativos y un 0,16% en términos absolutos. Esta 
desviación ha venido motivada por la compra de activos al final del ejercicio y no al principio como 
estaba previsto inicialmente.  

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras: 

En esta partida se ha producido una leve desviación negativa sobre el importe presupuestado de 
2.468 euros, lo que supone un 0,16% en términos relativos y un 0,03% en términos absolutos, cuyo 
importe se considera despreciable. 

Exceso de provisiones: 

En esta partida se ha producido una desviación positiva sobre el presupuesto en 36.000 euros, lo que 
supone un 100% en términos relativos y un 0,46% en términos absolutos, motivada por no poder 
preverse en el momento de realización del presupuesto la reversión de unas provisiones registradas 
a finales del ejercicio 2012. 

Ingresos financieros: 

En esta partida se ha producido una desviación positiva sobre el presupuesto en 13.747 euros, lo que 
supone un 100% en términos relativos y un 0,18% en términos absolutos, motivada por la 
optimización de las puntas de tesorería por parte de esta entidad, produciendo unos intereses 
financieros mayores de los previstos, éstos se han revertido en la partida “servicios externos”. 

Resultado de enajenación de instrumentos financieros: 

En esta partida se ha producido una leve desviación negativa sobre el presupuesto en 2.469 euros, lo 
que supone un 4,66% en términos relativos y un 0,03% en términos absolutos, cuyo importe se 
considera despreciable. 

Ingresos y gastos extraordinarios: 

En esta partida se ha producido una leve desviación sobre el presupuesto en 5.125 euros, lo que 
supone un 100% en términos relativos y un 0,07% en términos absolutos, cuyo importe procede de 
las siguientes indemnizaciones recibidas durante el referido ejercicio:  

 Indemnización seguro, cuyo importe asciende a 4.525 euros. 

 Indemnización juzgado, por 600 euros. 
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La liquidación del Presupuesto de Capital correspondiente al ejercicio 2013 es la que se detalla a 
continuación: 

 
 
Ejecución en términos relativos. 
A la vista del cuadro anterior, las desviaciones en términos relativos que se han producido en las 
partidas de recursos y dotaciones del Presupuesto de Capital son las siguientes: 

Dotaciones: 
 Inmovilizado Intangible: -100% 
 Inmovilizado Material: 2632% 

Recursos: 
 Recursos procedentes de la JA: 100% 
 Recursos propios: 19% 

 

Estado de Dotaciones del Presupuesto de Capital PRESUPUESTO 
PÚBLICADO MODIFICACIONES PRESUPUESTO 

FINAL EJECUTADO DESVIACION % DESVIACIÓN 
RELATIVA

% DESVIACIÓN 
ABSOLUTA

1. Adquisiciones de inmovilizado 61.400,00 0,00 61.400,00 1.650.055 1.588.655 2587% 2587%
I. Inmovilizado Intangible: 1.000,00 1.000,00 0 -1.000 -100% -2%

1. Desarrollo
2. Concesiones
3. Patentes, licencias, marcas y similares
4. Fondo de Comercio
5. Aplicaciones informáticas 1.000,00 1.000,00 0 -1.000 -100% -2%
6. Otro inmovilizado intangible

II. Inmovilizado Material: 60.400,00 0,00 60.400,00 1.650.055 1.589.655 2632% 2589%
1. Terrenos y construcciones
2. Instalaciones tecnicas, y otro inmovilizado material 60.400,00 60.400,00 72.945 12.545 21% 20%
3. Inmovilizado en curso y anticipos 0,00 1.577.110 1.577.110 100% 2569%

III. Inversiones en Empresas del Grupo y asoc. a largo plazo:
1. Instrumentos de patrimonio
2. Creditos a empresas
3. Valores representativos de deudda
4. Derivados
5. Otros activos financieros

IV. Inversiones financieras a largo plazo:
1. Instrumentos de patrimonio
2. Credidos a terceros
3. Valores representativos de deuda
4. Derivados
5. Otros activos financieros

2. Cancelación de deudas
a) De proveedores de inmovilizado y otros
b) De otras deudas

3. Actuaciones gestionadas por intermediacion 10.061.987,42 -10.061.987,42 0,00 0 0 0% 0%
a) De la Junta de Andalucia 0,00
b) De otras Administraciones Públicas 10.061.987,42 -10.061.987,42 0,00 0 0 0% 0%

TOTAL DOTACIONES 10.123.387,42 10.123.387,42 61.400,00 1.650.055 1.588.655 2587% 2587%

Estado de Recursos del Presupuesto de Capital PRESUPUESTO 
PÚBLICADO MODIFICACIONES PRESUPUESTO 

FINAL EJECUTADO DESVIACION % DESVIACIÓN 
RELATIVA

% DESVIACIÓN 
ABSOLUTA

1. Recursos procedentes de la Junta de Andalucía 10.061.987,42 -10.061.987,42 0,00 1.577.110 1.577.110 100% 2569%
a) Subvenciones y Otras Transferencias 10.061.987,42 -10.061.987,42 0,00 1.577.110 1.577.110 100% 2569%
b) Transferencias de Financiación 0
c) Bienes y derechos cedidos
d) Aportaciones socios/ patronos

2. Endeudamiento (para adquisición de inmovilizado)
a) De empresas del grupo
b) De empresas asociadas
c) De otras deudas
d) De proveedores de inmovilizado y otros

3. Recursos Propios 61.400,00 0,00 61.400,00 72.945 11.545 19% 19%
a) Procedentes de otras Administraciones Públicas
b) Recursos procedentes de las operaciones 61.400,00 61.400,00 72.945 11.545 19% 19%
c) Enajenación de inmovilizado
d) Enajenación de acciones propias

TOTAL RECURSOS 10.123.387,42 -10.061.987,42 61.400,00 1.650.055 1.588.655 2587% 2587%

DOTACIONES - RECURSOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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A nivel de partidas del Presupuesto de Capital, las desviaciones que se han producido son las 
siguientes: 

Inmovilizado Intangible 
La ejecución ha sido inferior a lo planificado, concretamente 1.000 euros, con una desviación 
negativa de un 100% en términos relativos y de un 2% en términos absolutos, motivada porque ha 
sido más oportuno la utilización de este presupuesto para compras de inmovilizados material. 

Inmovilizado Material 
En esta partida se ha producido una deviación positiva sobre el presupuesto en 1.589.655 euros, lo 
que supone un 2632% en términos relativos y un 2589% en términos absolutos, motivada por: 

 En el apartado “Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material” se han ejecutado 12.545 
euros más del presupuesto previsto inicialmente, debido a que a lo largo del ejercicio 2013 
se han producido circunstancias imprevistas que han hecho necesario ampliar las compras 
planificadas de inmovilizado material. 
 

 En el apartado “Inmovilizado en curso y anticipos” se han ejecutado 1.577.110 euros más 
del presupuestado inicialmente previsto para la ejecución de la obra correspondiente a la 
nueva sede de la Agencia, ya que se han aplicado remanentes de ejercicios anteriores.  
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
Explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Andaluza 
de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la 
Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A., que figuran en el Anexo de la presente 
Orden.

Sevilla, 6 de febrero de 2015 

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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A) INGRESOS 20.884.023 €       -2.061.884 € 18.822.139 €   18.913.893 €     100%

Importe neto de la cifra de negocios 12.641.304 €       -3.484.384 € 9.156.920 €     9.059.449 €       99%

      Ventas 10.108.600 €       -1.491.482 € 8.617.118 €     8.276.603 €       96%

      Prestaciones de servicios 2.532.704 €         -1.992.902 € 539.802 €         782.846 €          145%

Transferencias de financiación de explotación 4.111.219 €         1.450.000 € 5.561.219 €     5.557.623 €       100%

Otros intereses e ingresos asimilados 31.500 €              -27.500 € 4.000 €             134.250 €          3356%

Subvenciones capital transferidas al resultado del ejercic 4.100.000 €         4.100.000 €     4.162.570 €       102%

B) GASTOS 20.884.023 €       -2.061.884 € 18.822.139 €   18.913.893 €     100%

Aprovisionamientos 4.252.046 €         -603.935 € 3.648.111 €     3.614.624 €       99%

Gastos de Personal 10.467.600 €       -1.681.152 € 8.786.448 €     8.818.950 €       100%

Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado 4.100.000 €         23.202 €              4.123.202 €     4.185.772 €       102%

Otros gastos de explotación 2.039.377 €         155.000 €            2.194.377 €     2.228.674 €       102%

Gastos financieros y gastos asimilados 25.000 €              45.000 €              70.000 €           65.872 €            94%

      RESULTADO DEL EJERCICIO 0 € 0 € 0 € 0 €

CUMPLIMIENTO 
%

PREVISIÓN INICIAL 
AÑO 2013

MODIFICACION 
AÑO 2013

EMPRESA:  INTURJOVEN, S.A.

SEGUIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN (CUENTA DE RESULTADOS)

PREVISIÓN 
FINAL AÑO 2013

LIQUIDACION 
AÑO 2013
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EVOLUCION INTERANUAL DE GASTOS EJERCICIOS 2012 - 2013
Distribución de la variación porcentual por partidas

Cuenta 2.012 2.013     % 2012-2013

Total Gastos 21.463.939 18.904.246 -11,9%
Subtotal Gastos Excluido Amortización 17.345.522 14.718.474 -15,1%
Consumo Mercaderías 34.953 34.804 -0,4%
Consumo Materia Prima Alimentación 957.002 923.800 -3,5%
Consumo Material Limpieza 100.066 95.932 -4,1%
Reparación y Mat. Mantenimiento 421.681 377.456 -10,5%
Compras Mat. Hotelero y Otros Aprov. 79.945 41.561 -48,0%
Compras Servicios Turísticos 2.839.886 1.296.757 -54,3%
Trab. Otras Emp. Vigilancia y Catering 1.342.183 1.185.576 -11,7%
Servicios Exteriores 461.367 326.375 -29,3%
Suministros Energía y Agua 978.981 927.032 -5,3%
Suministros Teléfono 83.367 73.757 -11,5%
Tributos 255.939 398.443 55,7%
Gastos de Personal 9.406.731 8.818.949 -6,2%
Gastos Financieros 98.499 67.470 -31,5%
Deterioros y Otros Rdos. 284.922 150.562 -47,2%
Amortización 4.118.417 4.185.772 1,6%
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
Explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 6 de febrero de 2015 

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia núm. 4014/2012, de 26 de diciembre, 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de 
Granada, recaída en el recurso contencioso-administrativo núm. 618/2008.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 11 de enero de 2006, de la entonces Consejería de Justicia y Administración 
Pública (BOJA núm. 21, de 1 de febrero), se convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales y del Trabajo, correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público de 2005, publicándose la relación definitiva de aprobados mediante Acuerdo de 11 de 
junio de 2007, de la Comisión de Selección, y realizándose la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados, 
por Resolución de 29 de junio de 2007, de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 139, 
de 16 de julio), modificada por Resolución de 25 de julio de 2007, de la Secretaría General para la Administración 
Pública (BOJA núm. 153, de 3 de agosto). Finalmente, por Orden de 18 de septiembre de 2007 (BOJA núm. 
193, de 1 de octubre), se procede al nombramiento como funcionarios de carrera de dicho Cuerpo y opción, 
al personal relacionado en el Anexo a la misma. Doña María Reyes López Velasco participó en dicho proceso 
selectivo sin figurar en la lista definitiva de aprobados.

Segundo. Contra la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto por la actora frente al 
Acuerdo de fecha 11 de junio de 2007, que publica la lista definitiva de aprobados en el referido proceso 
selectivo, fue interpuesto recurso contencioso-administrativo, seguido por los cauces del procedimiento núm. 
618/08, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de 
Granada, dictando la Sentencia núm. 4014/2012, de 26 de diciembre, cuyo fallo es del siguiente tenor literal: 
«Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña María Reyes López Velasco, 
contra la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto por la actora frente a la Resolución de 11 
de junio de 2007, por la que se publica lista definitiva de aprobados en las pruebas de acceso libre al Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales y del Trabajo de la Junta de Andalucía, convocadas por Orden de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública de 11 de enero de 2006, anulando la resolución impugnada 
exclusivamente en cuanto al derecho a la valoración del trabajo desarrollado como homólogo al del cuerpo 
convocado y en lo relativo a la valoración del apartado de formación, reconociendo el derecho de la actora a la 
baremación conforme al apartado 3.1.a) de los servicios prestados para Delegación de Sevilla de la Consejería de 
Trabajo e Industria (actualmente Servicio Andaluz de Empleo) por tiempo de 17 meses, así como a la valoración 
como curso impartido por Administración Pública, a razón de 0,50 puntos por cada 20 horas lectivas, del curso 
de presupuesto, gasto público y contabilidad presupuestaria, homologado por el IAAP y con una duración de 30 
horas, condenando a la Administración a estar y pasar por dicha declaración con las consecuencias inherentes 
en la rectificación de la puntuación obtenida por el recurrente en el proceso de selección. Sin costas».

Mediante Providencia de 2 de julio de 2013, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, sede de Granada, determina la firmeza de la citada Sentencia. En consecuencia, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, procede llevarla a puro y debido efecto, practicando lo que exige el cumplimiento de 
las declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. En cumplimiento de la sentencia núm. 4014/2012, de 26 de diciembre, la Comisión de Selección 
de las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Ciencias Sociales y del Trabajo, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2005, acuerda modificar la 
puntuación de doña María Reyes López Velasco, incrementando hasta los 25,3000 puntos la valoración otorgada 
en fase de concurso, lo cual determina, una vez sumados los 70,6902 puntos correspondientes a la fase de 
oposición, una puntuación total en el proceso selectivo de 95,9902, circunstancia que sitúa a la interesada por 
encima del último opositor aprobado en el proceso selectivo.

Cuarto. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de 
Granada, ha dictado diversos Autos, en relación con otros procesos selectivos, entre los que podemos citar el 
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Auto de fecha 21 de julio de 2014, seguido en la ejecutoria núm. 245.4/2013, que establece lo siguiente: «Para 
asegurar tal efectividad, la Administración deberá partir de los efectos ejecutivos de los actos administrativos 
y de la incidencia que las sentencias firmes hubieran podido tener sobre los mismos; y en particular, en el 
caso que nos ocupa, de las listas de aprobados y la nota de corte cuya superación permita al aspirante tener 
por superado el proceso de selección. Tal nota de corte o lista de aprobados no resulta condicionada en su 
efectividad a las modificaciones que, respecto de la misma puedan tener futuros pronunciamientos judiciales, 
sino que, como acto administrativo debe desplegar la totalidad de sus efectos (incorporando las modificaciones 
producidas por sentencias ya dictadas y cuya firmeza se hubiera declarado) de forma inmediata. Ciertamente 
que la posibilidad de que la referida lista de aprobados pueda sufrir correcciones en el futuro por el dictado de 
sentencias que reconozcan a un determinado aspirante una concreta puntuación, puede dar lugar a variaciones 
en la nota de corte que podrán originar a su vez modificaciones en la lista de aspirantes que superan el proceso 
selectivo. Sin embargo, tal posibilidad de modificación futura no ha de suponer un obstáculo a la ejecutividad 
inmediata de la lista de aprobados con las modificaciones que hubiese experimentado, ni debe suponer por ello 
dilación en la ejecución del fallo que reconozca a los aspirantes una puntuación determinada, sin perjuicio de 
las conclusiones que la misma Administración deba extraer en orden a la revisión de oficio de la situación de 
los aspirantes a quien la nueva baremación pudiese alterar sus derechos a tener por superado el proceso de 
selección».

Quinto. Encontrándose aún pendiente de resolución judicial firme algunos de los procedimientos 
contencioso-administrativos interpuestos en relación a las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales y del Trabajo (A1.2028), correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público de 2005, la Comisión de Selección no ha procedido a elaborar un listado 
definitivo de aprobados en ejecución conjunta de todas las sentencias, desconociéndose en consecuencia en 
este momento, el número de orden que finalmente obtendría cada uno de ellos.

No obstante, a la vista de los Autos dictados por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede de Granada, y teniendo en cuenta la puntuación reconocida en el 
proceso selectivo, mediante Resolución de 29 de enero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, se acuerda sustituir los trámites de oferta de vacantes, presentación de documentación 
preceptiva y petición de destino, como aspirante seleccionada en las pruebas selectivas de referencia, por un 
acto único, a celebrar en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, con fecha 19 
de febrero de 2015.

Como resultado de este trámite, la interesada solicita la plaza con código SIRhUS 9249910 y 
denominación «Titulado Superior», en el Centro de Empleo de Écija, adscrito a la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo, en Sevilla. 

Sexto. A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, de 12 de junio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su virtud y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos a la aspirante conforme a la legislación vigente,

SE RESUELVE

Primero. Nombrar, en ejecución de sentencia, funcionaria de carrera del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Ciencias Sociales y del Trabajo (A1.2028), derivado de la superación de las pruebas selectivas para 
ingreso al mismo, por el sistema de acceso libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2005, a 
doña María de los Reyes López Velasco, con DNI núm. 75.444.992-R, con una puntuación final de 95,9902 
puntos, así como, en función de ésta, el número de orden 76 bis, adjudicándole con carácter definitivo, el puesto 
con código SIRhUS 9249910 y denominación Titulado Superior, en el Centro de Empleo de Écija, adscrito a 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, en Sevilla, todo ello en los términos establecidos en el 
Antecedente Cuarto de la presente Resolución.
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Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionaria de carrera, la interesada 
deberá realizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto 
del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión en el puesto adjudicado, ante la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Sevilla, en el plazo de un mes contado a partir del día 13 de abril de 2015.

Tercero. Los efectos administrativos derivados de la presente Resolución se computarán desde el día 
9 de octubre de 2007, primer día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en el proceso 
selectivo de referencia, conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de 18 de septiembre de 2007, por la que se nombraron funcionarios de carrera del Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Ciencias Sociales y del Trabajo. Los efectos económicos comenzarán a computarse a partir 
del día en que tenga lugar la toma de posesión.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en 
el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas, para tomar posesión, doña María de los Reyes López Velasco, deberá realizar 
la declaración a que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el artículo 10 de la citada Ley 53/1984.

Quinto. El Centro Directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada tramitará por el Sistema 
de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal de conformidad 
con la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se 
adopta la aplicación del SIRhUS.

Sevilla, 6 de abril de 2015.- La Directora General, Isabel Mayo López. 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 4016/2012, de 26 de diciembre, 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de 
Granada, recaída en el recurso contencioso-administrativo núm. 815/2008.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 11 de enero de 2006, de la entonces Consejería de Justicia y Administración 
Pública (BOJA núm. 21, de 1 de febrero), se convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales y del Trabajo, correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público de 2005, publicándose la relación definitiva de aprobados mediante Acuerdo de 11 de 
junio de 2007, de la Comisión de Selección, y realizándose la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados, 
por Resolución de 29 de junio de 2007, de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 139, 
de 16 de julio); modificada por Resolución de 25 de julio de 2007, de la Secretaría General para la Administración 
Pública (BOJA núm. 153, de 3 de agosto). Finalmente, por Orden de 18 de septiembre de 2007 (BOJA núm. 193, 
de 1 de octubre), se procede al nombramiento como funcionarios de carrera de dicho Cuerpo y opción, al 
personal relacionado en el Anexo a la misma. Doña María Amparo Rivera Gallardo participó en dicho proceso 
selectivo sin figurar en la lista definitiva de aprobados.

Segundo. Contra la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto por la actora frente al 
Acuerdo de fecha 11 de junio de 2007, que publica la lista definitiva de aprobados en el referido proceso 
selectivo, fue interpuesto recurso contencioso-administrativo, seguido por los cauces del procedimiento núm. 
815/08, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de 
Granada, dictando la Sentencia núm. 4016/2012, de 26 de diciembre, cuyo fallo es del siguiente tenor literal: 
«Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña María Amparo Rivera Gallardo, 
contra la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto por la actora frente a la Resolución de 11 
de junio de 2007, por la que se publica lista definitiva de aprobados en las pruebas de acceso libre al Cuerpo 
Superior Facultativo, Opción Ciencias Sociales y del Trabajo de la Junta de Andalucía, anulando la resolución 
impugnada exclusivamente en cuanto a la valoración como público del “Curso Contratación Laboral y Empleo” 
organizado por el Sindicato Independiente de Trabajadores en el Marco del Acuerdo de Formación Continua 
con la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias, así como en cuanto a la valoración de los cursos 
Monográficos sobre el IRPF e Introducción al Software Libre y Guadalinex, condenando a la Administración 
a estar y pasar por dicha declaración con las consecuencias inherentes en la rectificación de la puntuación 
obtenida por el recurrente en el proceso de selección. Sin costas».

Mediante Providencia de 25 de febrero de 2014, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, determina la firmeza de la citada Sentencia. En consecuencia, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, procede llevarla a puro y debido efecto, practicando lo que exige el 
cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. En cumplimiento de la sentencia núm. 4016/2012, de 26 de diciembre, la Comisión de Selección 
de las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Ciencias Sociales y del Trabajo, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2005, acuerda modificar 
la puntuación de dpá María Amparo Rivera Gallardo, incrementando hasta los 25,5000 puntos la valoración 
otorgada en fase de concurso, lo cual determina, una vez sumados los 71,6958 puntos correspondientes a 
la fase de oposición, una puntuación total en el proceso selectivo de 97,1958, circunstancia que sitúa a la 
interesada por encima del último opositor aprobado en el proceso selectivo.

Cuarto. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de 
Granada, ha dictado diversos Autos, en relación con otros procesos selectivos, entre los que podemos citar el 
Auto de fecha 21 de julio de 2014, seguido en la ejecutoria núm. 245.4/2013, que establece lo siguiente: «Para 
asegurar tal efectividad, la Administración deberá partir de los efectos ejecutivos de los actos administrativos 
y de la incidencia que las sentencias firmes hubieran podido tener sobre los mismos; y en particular, en el 
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caso que nos ocupa, de las listas de aprobados y la nota de corte cuya superación permita al aspirante tener 
por superado el proceso de selección. Tal nota de corte o lista de aprobados no resulta condicionada en su 
efectividad a las modificaciones que, respecto de la misma puedan tener futuros pronunciamientos judiciales, 
sino que, como acto administrativo debe desplegar la totalidad de sus efectos (incorporando las modificaciones 
producidas por sentencias ya dictadas y cuya firmeza se hubiera declarado) de forma inmediata. Ciertamente 
que la posibilidad de que la referida lista de aprobados pueda sufrir correcciones en el futuro por el dictado de 
sentencias que reconozcan a un determinado aspirante una concreta puntuación, puede dar lugar a variaciones 
en la nota de corte que podrán originar a su vez modificaciones en la lista de aspirantes que superan el proceso 
selectivo. Sin embargo, tal posibilidad de modificación futura no ha de suponer un obstáculo a la ejecutividad 
inmediata de la lista de aprobados con las modificaciones que hubiese experimentado, ni debe suponer por ello 
dilación en la ejecución del fallo que reconozca a los aspirantes una puntuación determinada, sin perjuicio de 
las conclusiones que la misma Administración deba extraer en orden a la revisión de oficio de la situación de 
los aspirantes a quien la nueva baremación pudiese alterar sus derechos a tener por superado el proceso de 
selección».

Quinto. Encontrándose aún pendiente de resolución judicial firme algunos de los procedimientos 
contencioso-administrativos interpuestos en relación a las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales y del Trabajo (A1.2028), correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público de 2005, la Comisión de Selección no ha procedido a elaborar un listado 
definitivo de aprobados en ejecución conjunta de todas las sentencias, desconociéndose en consecuencia en 
este momento, el número de orden que finalmente obtendría cada uno de ellos.

No obstante, a la vista de los Autos dictados por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede de Granada, y teniendo en cuenta la puntuación reconocida en el 
proceso selectivo, mediante Resolución de 29 de enero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, se acuerda sustituir los trámites de oferta de vacantes, presentación de documentación 
preceptiva y petición de destino, como aspirante seleccionada en las pruebas selectivas de referencia, por un 
acto único, a celebrar en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, con fecha 19 
de febrero de 2015.

Como resultado de este trámite, la interesada solicita la plaza con código SIRhUS 11198510 y 
denominación «Titulado Superior», en el Centro de Empleo de Écija, adscrito a la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo, en Sevilla. 

Sexto. Mediante Orden de 7 de octubre de 2009, de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
(BOJA núm. 209, de 26 de octubre), se nombra funcionaria de carrera del Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Administración General (A2.1100), a doña María Amparo Rivera Gallardo, al haber superado las 
pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 
de 2007, tomando posesión, en el puesto adjudicado con código SIRhUS 9233710, el día 27 de octubre de 
2009. Desde el 5 de abril de 2013 ocupa, con carácter definitivo, el puesto con código SIRhUS 8806510 y 
denominación «Asesor Técnico».

A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, de 12 de junio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su virtud y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos a la aspirante conforme a la legislación vigente,

SE RESUELVE

Primero. Nombrar, en ejecución de sentencia, funcionaria de carrera del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Ciencias Sociales y del Trabajo (A1.2028), derivado de la superación de las pruebas selectivas para 
ingreso al mismo, por el sistema de acceso libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2005, a 
doña María Amparo Rivera Gallardo, con DNI núm. 48.876.250-P, con una puntuación final de 97,1958 puntos, 
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así como, en función de ésta, el número de orden 66 bis, adjudicándole, con carácter definitivo, el puesto 
con código SIRhUS 11198510 y denominación Titulado Superior, en el Centro de Empleo de Écija, adscrito a 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, en Sevilla, todo ello en los términos establecidos en el 
Antecedente Cuarto de la presente Resolución.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionaria de carrera, la interesada 
deberá realizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto 
del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión en el puesto adjudicado, ante la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Sevilla, en el plazo de un mes contado a partir del día 13 de abril de 2015.

Tercero. Los efectos administrativos derivados de la presente Resolución se computarán desde el día 
9 de octubre de 2007, primer día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en el proceso 
selectivo de referencia, conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de 18 de septiembre de 2007, por la que se nombraron funcionarios de carrera del Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Ciencias Sociales y del Trabajo. Los efectos económicos comenzarán a computarse a partir 
del día en que tenga lugar la toma de posesión.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en 
el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas, para tomar posesión, doña María Amparo Rivera Gallardo, deberá realizar la 
declaración a que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el artículo 10 de la citada Ley 53/1984.

Quinto. El Centro Directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada tramitará por el Sistema 
de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal de conformidad 
con la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se 
adopta la aplicación del SIRhUS.

Sevilla, 6 de abril de 2015.- La Directora General, Isabel Mayo López. 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 3657/2012, de 3 de diciembre, de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, 
recaída en el recurso contencioso-administrativo núm. 54/2008.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 7 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
(BOJA núm. 79, de 25 de abril), se convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre, 
en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público para 2005, aprobándose la relación definitiva de aprobados mediante Acuerdo de la Comisión 
de Selección de 29 de junio de 2007 y publicándose la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados, 
mediante Resolución de 16 de julio de 2007 de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA 
núm. 151, de 1 de agosto). Finalmente, por Orden de 14 de septiembre de 2007 (BOJA núm. 190, de 26 de 
septiembre), se procede al nombramiento como funcionarios de carrera de dicho Cuerpo y especialidad, al 
personal relacionado en el Anexo a la misma. Don Antonio Ruiz Peláez participó en dicho proceso selectivo sin 
figurar en la lista definitiva de aprobados.

Segundo. Contra la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 26 octubre de 
2007, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por la actora frente a la lista definitiva de 
aprobados en el referido proceso selectivo, publicada con fecha de 29 de junio de 2007, fue interpuesto recurso 
contencioso contencioso-administrativo, seguido por los cauces del procedimiento núm. 54/08, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sede de Granada, dictando 
la Sentencia núm. 3657/2012, de 3 de diciembre, cuyo fallo es del siguiente tenor literal: «Estimar el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Ruiz Peláez, contra la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, de 26 de octubre de 2007, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por 
la actora frente a la Resolución de 29 de junio de 2007, por la que se aprueba la lista definitiva de aprobados en 
las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales, 
convocadas por Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública, de 7 de abril de 2005, anulando 
la resolución impugnada y reconociendo el derecho de la actora en orden a la valoración de la experiencia 
profesional y los cursos de formación y perfeccionamiento, de conformidad con lo expuesto en los fundamentos 
jurídicos de la presente resolución, condenando a la Administración a estar y pasar por dicha declaración con las 
rectificaciones oportunas en las listas de aspirantes seleccionados en el proceso selectivo. Sin costas.»

Mediante providencia de 25 de marzo de 2014, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, determina la firmeza de la citada Sentencia. En consecuencia, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, procede llevarla a puro y debido efecto, practicando lo que exige el 
cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. En cumplimiento de la sentencia núm. 3657/2012, de 3 de diciembre, la Comisión de Selección 
de las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2005, acuerda 
modificar la puntuación de don Antonio Ruiz Peláez, incrementando hasta los 63,50 puntos la valoración 
otorgada en fase de concurso, lo cual determina, una vez sumados los 61,5695 puntos correspondientes a 
la fase de oposición, una puntuación total en el proceso selectivo de 125,0695, circunstancia que sitúa al 
interesado por encima del último opositor aprobado en el proceso selectivo.

Cuarto. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de 
Granada, ha dictado diversos Autos, en relación con otros procesos selectivos, entre los que podemos citar el 
Auto de fecha 21 de julio de 2014, seguido en la ejecutoria núm. 245.4/2013, que establece lo siguiente: «Para 
asegurar tal efectividad, la Administración deberá partir de los efectos ejecutivos de los actos administrativos 
y de la incidencia que las sentencias firmes hubieran podido tener sobre los mismos; y en particular, en el 
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caso que nos ocupa, de las listas de aprobados y la nota de corte cuya superación permita al aspirante tener 
por superado el proceso de selección. Tal nota de corte o lista de aprobados no resulta condicionada en su 
efectividad a las modificaciones que, respecto de la misma puedan tener futuros pronunciamientos judiciales, 
sino que, como acto administrativo debe desplegar la totalidad de sus efectos (incorporando las modificaciones 
producidas por sentencias ya dictadas y cuya firmeza se hubiera declarado) de forma inmediata. Ciertamente 
que la posibilidad de que la referida lista de aprobados pueda sufrir correcciones en el futuro por el dictado de 
sentencias que reconozcan a un determinado aspirante una concreta puntuación, puede dar lugar a variaciones 
en la nota de corte que podrán originar a su vez modificaciones en la lista de aspirantes que superan el proceso 
selectivo. Sin embargo, tal posibilidad de modificación futura no ha de suponer un obstáculo a la ejecutividad 
inmediata de la lista de aprobados con las modificaciones que hubiese experimentado, ni debe suponer por ello 
dilación en la ejecución del fallo que reconozca a los aspirantes una puntuación determinada, sin perjuicio de 
las conclusiones que la misma Administración deba extraer en orden a la revisión de oficio de la situación de 
los aspirantes a quien la nueva baremación pudiese alterar sus derechos a tener por superado el proceso de 
selección».

Quinto. Encontrándose aún pendiente de resolución judicial firme algunos de los procedimientos 
contencioso-administrativos interpuestos en relación a las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales (A1.1100), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2005, la Comisión de Selección no ha procedido a elaborar un 
listado definitivo de aprobados en ejecución conjunta de todas las sentencias, desconociéndose en consecuencia 
en este momento, el número de orden que finalmente obtendría cada uno de ellos.

No obstante, a la vista de los Autos dictados por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede de Granada, y teniendo en cuenta la puntuación reconocida en el 
proceso selectivo, mediante Resolución de 6 de marzo de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, se acuerda sustituir los trámites de presentación de documentación preceptiva y petición de 
destino, como aspirante seleccionado en las pruebas selectivas de referencia, por un acto único, a celebrar en la 
sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, con fecha 18 de marzo de 2015.

Como resultado de este trámite, el interesado solicita la plaza con código SIRhUS 2363210 y 
denominación «Titulado Superior», adscrita a la Secretaría General Provincial de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural, en Cádiz.

Sexto. Mediante Orden de 11 de diciembre de 2000, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
(BOJA núm. 6, de 16 de enero de 2001), se adscribe al puesto 6737810, con denominación Titulado Superior, de 
la Delegación de Obras Públicas y Transportes en Cádiz, a don Antonio Ruiz Peláez, al haber sido seleccionado 
en el concurso extraordinario de acceso a la condición de personal laboral de carácter indefinido, convocado por 
Orden de 17 de febrero de 2000. Dicho puesto se le adjudica con efectos de 1 de enero de 2001 y continúa 
ocupándolo en la actualidad. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, de 12 de junio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su virtud y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos al aspirante conforme a la legislación vigente,

SE RESUELVE

Primero. Nombrar, en ejecución de sentencia, funcionario de carrera del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales (A1.1100), derivado de la superación de las pruebas 
selectivas para ingreso al mismo, por el sistema de acceso libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
de 2005, a don Antonio Ruiz Peláez, con DNI núm. 31.225.555-L, con una puntuación final de 125,0695 
puntos, así como, en función de ésta, el número de orden 6 bis, adjudicándole con carácter definitivo, el puesto 
con código SIRhUS 2363210 y denominación Titulado Superior, adscrito a la Secretaría General Provincial de 
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Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en Cádiz, todo ello en los términos establecidos en el Antecedente Cuarto 
de la presente Resolución.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionario de carrera, el interesado 
deberá realizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto 
del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión en el puesto adjudicado, ante la Secretaría General Provincial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de Cádiz, en el plazo de un mes contado a partir del día 17 de abril de 
2015.

Tercero. Los efectos administrativos derivados de la presente Resolución se computarán desde el día 
2 de octubre de 2007, primer día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en el proceso 
selectivo de referencia, conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de 14 de septiembre de 2007, por la que se nombraron funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales. Los efectos económicos comenzarán a computarse a 
partir del día en que tenga lugar la toma de posesión.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el 
artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, para tomar posesión, don Antonio Ruiz Peláez, deberá realizar la declaración a que 
se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el 
artículo 10 de la citada Ley 53/1984. 

Quinto. El centro directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada, tramitará por el Sistema 
de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal, de conformidad 
con la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se 
adopta la aplicación del SIRhUS.

Sevilla, 7 de abril de 2015.- La Directora General, Isabel Mayo López. 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 3593/2012, de 10 de diciembre, 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de 
Granada, recaída en el recurso contencioso-administrativo núm. 2479/2008.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 7 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
(BOJA núm. 79, de 25 de abril), se convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre, en 
el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público para 2005, aprobándose la relación definitiva de aprobados mediante Acuerdo de la Comisión de 
Selección de 29 de junio de 2007 y publicándose la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados, mediante 
Resolución de 16 de julio de 2007 de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 151, de 
1 de agosto). Finalmente, por Orden de 14 de septiembre de 2007 (BOJA núm. 190, de 26 de septiembre), se 
procede al nombramiento como funcionarios de carrera de dicho Cuerpo y especialidad, al personal relacionado 
en el Anexo a la misma. Don Javier Zapico Morales participó en dicho proceso selectivo sin figurar en la lista 
definitiva de aprobados.

Segundo. Contra la desestimación del recurso de alzada formulado contra la relación definitiva 
de aprobados en el referido proceso selectivo, publicada con fecha de 29 de junio de 2007, fue interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, seguido por los cauces del procedimiento núm. 2479/2008, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sede de Granada, dictando la 
Sentencia núm. 3593/2012, de 10 de diciembre, cuyo fallo es del siguiente tenor literal: «Estimamos parcialmente 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora doña Carolina González Díaz, en nombre 
y representación de don Javier Zapico Morales y, declaramos su derecho a que la puntuación obtenida en la 
fase de concurso se adicionen 9,6 puntos por trabajo desarrollado y 0,5 puntos por superación de ejercicio en 
pruebas selectivas, debiendo la Comisión resolver lo que proceda en orden a la puntuación final resultante. Sin 
expresa imposición de las costas procesales que se hubiesen causado».

Mediante providencia de 15 de octubre de 2013, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Sede de Granada, determina la firmeza de la citada Sentencia. En consecuencia, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, procede llevarla a puro y debido efecto, practicando lo que exige el 
cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. En cumplimiento de la sentencia núm. 3593/2012, de 10 de diciembre, la Comisión de Selección 
de las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2005, acuerda 
modificar la puntuación de don Javier Zapico Morales, incrementando hasta los 34,6000 puntos la valoración 
otorgada en fase de concurso, lo cual determina, una vez sumados los 76,4500 puntos correspondientes a 
la fase de oposición, una puntuación total en el proceso selectivo de 111,0500, circunstancia que sitúa al 
interesado por encima del último opositor aprobado en el proceso selectivo.

Cuarto. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de 
Granada, ha dictado diversos Autos, en relación con otros procesos selectivos, entre los que podemos citar el 
Auto de fecha 21 de julio de 2014, seguido en la ejecutoria núm. 245.4/2013, que establece lo siguiente: «Para 
asegurar tal efectividad, la Administración deberá partir de los efectos ejecutivos de los actos administrativos 
y de la incidencia que las sentencias firmes hubieran podido tener sobre los mismos; y en particular, en el 
caso que nos ocupa, de las listas de aprobados y la nota de corte cuya superación permita al aspirante tener 
por superado el proceso de selección. Tal nota de corte o lista de aprobados no resulta condicionada en su 
efectividad a las modificaciones que, respecto de la misma puedan tener futuros pronunciamientos judiciales, 
sino que, como acto administrativo debe desplegar la totalidad de sus efectos (incorporando las modificaciones 
producidas por sentencias ya dictadas y cuya firmeza se hubiera declarado) de forma inmediata. Ciertamente 
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que la posibilidad de que la referida lista de aprobados pueda sufrir correcciones en el futuro por el dictado de 
sentencias que reconozcan a un determinado aspirante una concreta puntuación, puede dar lugar a variaciones 
en la nota de corte que podrán originar a su vez modificaciones en la lista de aspirantes que superan el proceso 
selectivo. Sin embargo, tal posibilidad de modificación futura no ha de suponer un obstáculo a la ejecutividad 
inmediata de la lista de aprobados con las modificaciones que hubiese experimentado, ni debe suponer por ello 
dilación en la ejecución del fallo que reconozca a los aspirantes una puntuación determinada, sin perjuicio de 
las conclusiones que la misma Administración deba extraer en orden a la revisión de oficio de la situación de 
los aspirantes a quien la nueva baremación pudiese alterar sus derechos a tener por superado el proceso de 
selección».

Quinto. Encontrándose aún pendiente de resolución judicial firme algunos de los procedimientos 
contencioso-administrativos interpuestos en relación a las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales (A1.1100), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2005, la Comisión de Selección no ha procedido a elaborar un 
listado definitivo de aprobados en ejecución conjunta de todas las sentencias, desconociéndose en consecuencia 
en este momento, el número de orden que finalmente obtendría cada uno de ellos.

No obstante, a la vista de los Autos dictados por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede de Granada, y teniendo en cuenta la puntuación reconocida en el 
proceso selectivo, mediante Resolución de 6 de marzo de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, se acuerda sustituir los trámites de oferta de vacantes, presentación de documentación 
preceptiva y petición de destino, como aspirante seleccionado en las pruebas selectivas de referencia, por un 
acto único, a celebrar en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, con fecha 18 
de marzo de 2015.

Como resultado de este trámite, el interesado solicita la plaza con código SIRhUS 9061910 y denominación 
«Titulado Superior», adscrita a la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en Cádiz.

Sexto. A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, de 12 de junio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su virtud y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos al aspirante conforme a la legislación vigente,

SE RESUELVE

Primero. Nombrar, en ejecución de sentencia, funcionario de carrera del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales (A1.1100), derivado de la superación de las pruebas 
selectivas para ingreso al mismo, por el sistema de acceso libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
de 2005, a don Javier Zapico Morales, con DNI núm. 10.867.883-S, una puntuación final de 111,0500 puntos, 
así como, en función de ésta, el número de orden 27 bis, adjudicándole con carácter definitivo, el puesto con 
código SIRhUS 9061910 y denominación Titulado Superior, adscrito a la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, en Cádiz, todo ello en los términos establecidos en el Antecedente Cuarto de la 
presente Resolución.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionario de carrera, el interesado 
deberá realizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto 
del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión en el puesto adjudicado, ante la Secretaría General Provincial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, de Cádiz, en el plazo de un mes contado a partir del día 17 de abril de 
2015.
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Tercero. Los efectos administrativos derivados de la presente Resolución se computarán desde el día 
2 de octubre de 2007, primer día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en el proceso 
selectivo de referencia, conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de 14 de septiembre de 2007, por la que se nombraron funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales. Los efectos económicos comenzarán a computarse a 
partir del día en que tenga lugar la toma de posesión.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el 
artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, para tomar posesión, don Javier Zapico Morales, deberá realizar la declaración a 
que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el 
artículo 10 de la citada Ley 53/1984. 

Quinto. El Centro Directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada, tramitará por el Sistema 
de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal de conformidad 
con la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se 
adopta la aplicación del SIRhUS.

Sevilla, 7 de abril de 2015.- La Directora General, Isabel Mayo López. 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de 17 de diciembre de 2013, de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Séptima, del Tribunal Supremo, recaída en el recurso de 
casación 1845/2012, dimanante del recurso contencioso-administrativo núm. 2612/2007.

ANTECEDENTES

Primero. Mediante Orden de 7 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
(BOJA núm. 79, de 25 de abril), se convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre, 
en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público para 2005, aprobándose la relación definitiva de aprobados mediante Acuerdo de la Comisión 
de Selección de 29 de junio de 2007, y publicándose la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados, 
mediante Resolución de 16 de julio de 2007 de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA 
núm. 151, de 1 de agosto). Finalmente, por Orden de 14 de septiembre de 2007 (BOJA núm. 190, de 26 de 
septiembre), se procede al nombramiento como funcionarios de carrera de dicho Cuerpo y especialidad, del 
personal relacionado en el Anexo a la misma. Don José Manuel Ruiz Luque participó en dicho proceso selectivo 
sin figurar en la lista definitiva de aprobados.

Segundo. Contra la Orden de 30 de octubre de 2007, de la Secretaría General para la Administración 
Pública de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que desestima el recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente frente a la relación definitiva de aprobados en el referido proceso 
selectivo, de 29 de junio de 2007, fue interpuesto recurso contencioso-administrativo, seguido por los cauces 
del procedimiento núm. 2612/2007, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Granada, dictando la Sentencia núm. 452/2012, de 13 de febrero, que desestima 
el citado recurso contencioso-administrativo. Contra la referida Sentencia, se interpuso el recurso de casación 
núm. 1845/2012, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, dictándose la Sentencia 
de 17 de diciembre de 2013, cuyo fallo es del siguiente tenor literal: «Ha lugar el recurso de casación formulado 
por don José Manuel Ruiz Luque, contra la sentencia desestimatoria de fecha 13 de febrero de 2012, dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el recurso núm. 
2612/2007, deducido por aquel contra la Orden de 30 de octubre de 2007, de la Secretaría General para la 
Administración Pública de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que 
desestima el recurso de alzada interpuesto por el recurrente frente a la Resolución de 29 de junio de 2007, por 
cuya virtud se hace pública la relación definitiva de aprobados en las pruebas de acceso libre para ingreso en 
el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales, correspondiente a la oferta de 
empleo público de 2005. Sentencia que se declara nula y sin valor alguno.

Se estima el recurso contencioso 2612/2007 en el sentido de que, conforme a su suplico, deben ser 
adicionados los puntos correspondientes a la valoración del trabajo desempeñado, a los ya reconocidos en la 
lista publicada. Se ordena a la Administración a que proceda a declarar la superación del procedimiento selectivo 
e ingreso en el correspondiente Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales, si 
una vez realizado el cómputo ordenado superara en puntuación a otros candidatos concurrentes en el proceso 
selectivo cuestionado, todo ello con efectos desde la fecha del resto que superaron el antedicho proceso.»

Mediante Providencia de 4 de febrero de 2014, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, remite testimonio de la Sentencia núm. 452/2012, así 
como de la resolución dictada por la Sección Séptima de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el recurso de 
casación 008/1845/2012, con el fin de que se lleve a puro y debido efecto lo acordado en la parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo. En consecuencia, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, procede llevarla a puro y debido efecto, practicando lo que exige el cumplimiento de las 
declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. En cumplimiento de la Sentencia de 17 de diciembre de 2013, de la Sección Séptima de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, recaída en el Recurso de Casación núm. 1845/2012, 
la Comisión de Selección de las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo 
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Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público para 2005, acuerda modificar la puntuación de José Manuel Ruiz Luque, incrementando hasta los 
29,7000 puntos la valoración otorgada en fase de concurso, lo cual determina, una vez sumados los 73,5319 
puntos correspondientes a la fase de oposición, una puntuación total en el proceso selectivo de 103,2319 
puntos, circunstancia que sitúa al interesado por encima del último opositor aprobado en el proceso selectivo.

Cuarto. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de 
Granada, ha dictado diversos Autos, en relación con otros procesos selectivos, entre los que podemos citar el 
Auto de fecha 21 de julio de 2014, seguido en la ejecutoria núm. 245.4/2013, que establece lo siguiente: «Para 
asegurar tal efectividad, la Administración deberá partir de los efectos ejecutivos de los actos administrativos 
y de la incidencia que las sentencias firmes hubieran podido tener sobre los mismos; y en particular, en el 
caso que nos ocupa, de las listas de aprobados y la nota de corte cuya superación permita al aspirante tener 
por superado el proceso de selección. Tal nota de corte o lista de aprobados no resulta condicionada en su 
efectividad a las modificaciones que, respecto de la misma puedan tener futuros pronunciamientos judiciales, 
sino que, como acto administrativo debe desplegar la totalidad de sus efectos (incorporando las modificaciones 
producidas por sentencias ya dictadas y cuya firmeza se hubiera declarado) de forma inmediata. Ciertamente 
que la posibilidad de que la referida lista de aprobados pueda sufrir correcciones en el futuro por el dictado de 
sentencias que reconozcan a un determinado aspirante una concreta puntuación, puede dar lugar a variaciones 
en la nota de corte que podrán originar a su vez modificaciones en la lista de aspirantes que superan el proceso 
selectivo. Sin embargo, tal posibilidad de modificación futura no ha de suponer un obstáculo a la ejecutividad 
inmediata de la lista de aprobados con las modificaciones que hubiese experimentado, ni debe suponer por ello 
dilación en la ejecución del fallo que reconozca a los aspirantes una puntuación determinada, sin perjuicio de 
las conclusiones que la misma Administración deba extraer en orden a la revisión de oficio de la situación de 
los aspirantes a quien la nueva baremación pudiese alterar sus derechos a tener por superado el proceso de 
selección».

Quinto. Encontrándose aún pendiente de resolución judicial firme algunos de los procedimientos 
contenciosos-administrativos interpuestos en relación a las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales (A1.1100), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2005, la Comisión de Selección no ha procedido a elaborar un 
listado definitivo de aprobados en ejecución conjunta de todas las sentencias, desconociéndose en consecuencia 
en este momento, el número de orden que finalmente obtendría cada uno de ellos.

No obstante, a la vista de los Autos dictados por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede de Granada, y teniendo en cuenta la puntuación reconocida en el 
proceso selectivo, mediante Resolución de 6 de marzo de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, se acuerda sustituir los trámites de oferta de vacantes, presentación de documentación 
preceptiva y petición de destino, como aspirante seleccionado en las pruebas selectivas de referencia, por un 
acto único, a celebrar en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, con fecha 18 
de marzo de 2015.

Como resultado de este trámite, el interesado solicita la plaza con código SIRhUS 9269010 y 
denominación «Titulado Superior», en la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal, adscrita a la Consejería 
de Justicia e Interior.

Sexto. Mediante Resolución de 10 de febrero de 2011, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, se nombra funcionario de carrera del Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Administración 
General (A2.1100), a don José Manuel Ruiz Luque, al haber superado las pruebas selectivas de ingreso, por el 
sistema de acceso libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2009, tomando posesión, en el puesto 
adjudicado con código SIRhUS 11193010, el día 3 de marzo de 2011. Desde el 5 de abril de 2013, ocupa, con 
carácter definitivo, el puesto con código SIRhUS 8867110, con denominación «Titulado Grado Medio», adscrito a 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, de 12 de junio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
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Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su virtud y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos al aspirante conforme a la legislación vigente,

SE RESUELVE

Primero. Nombrar, en ejecución de sentencia, funcionario de carrera del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales (A1.1100), derivado de la superación de las pruebas 
selectivas para ingreso al mismo, por el sistema de acceso libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
de 2005, a don José Manuel Ruiz Luque, con DNI 34.077.202-B, una puntuación final de 103,2319 puntos, 
así como, en función de ésta, el número de orden 76 bis, adjudicándole con carácter definitivo, el puesto con 
código SIRhUS 9269010, y denominación Titulado Superior, en la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal, 
adscrito a la Consejería de Justicia e Interior, todo ello en los términos establecidos en el antecedente cuarto de 
la presente Resolución

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionario de carrera, el interesado 
deberá realizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto 
del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión en el puesto adjudicado, ante la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Justicia e Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día 17 de abril de 2015.

Tercero. Los efectos administrativos derivados de la presente Resolución se computarán desde el día 
2 de octubre de 2007, primer día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en el proceso 
selectivo de referencia, conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de 14 de septiembre de 2007, por la que se nombraron funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales. Los efectos económicos comenzarán a computarse a 
partir del día en que tenga lugar la toma de posesión.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el 
artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, para tomar posesión, don José Manuel Ruiz Luque, deberá realizar la declaración a 
que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el 
artículo 10 de la citada Ley 53/1984. 

Quinto. El Centro Directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada, tramitará por el Sistema 
de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal de conformidad 
con la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se 
adopta la aplicación del SIRhUS.

Sevilla, 7 de abril de 2015.- La Directora General, Isabel Mayo López. 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 3407/2012, de 19 de noviembre, 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de 
Granada, recaída en el recurso contencioso-administrativo núm. 2318/2007.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 7 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
(BOJA núm. 79, de 25 de abril), se convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre, en 
el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público para 2005, aprobándose la relación definitiva de aprobados mediante Acuerdo de la Comisión de 
Selección de 29 de junio de 2007 y publicándose la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados, mediante 
Resolución de 16 de julio de 2007 de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 151, de 
1 de agosto). Finalmente, por Orden de 14 de septiembre de 2007 (BOJA núm. 190, de 26 de septiembre), se 
procede al nombramiento como funcionarios de carrera de dicho Cuerpo y especialidad, al personal relacionado 
en el Anexo a la misma. Don Jaime Mora Fernández de Marcos participó en dicho proceso selectivo sin figurar 
en la lista definitiva de aprobados.

Segundo. Contra la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto por la actora frente a la 
relación definitiva de aprobados, de fecha 29 de junio de 2007, fue interpuesto recurso contencioso-administrativo, 
seguido por los cauces del procedimiento núm. 2318/07, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, dictando la Sentencia núm. 3407/2012, de 19 de 
noviembre, cuyo fallo es del siguiente tenor literal: «Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Jaime Mora Fernández de Marcos, contra la desestimación presunta del recurso de alzada 
interpuesto por la actora frente a la resolución de la Comisión de Selección de fecha 29 de junio de 2007 
por la que se aprueban las listas definitivas de aspirantes aprobados y se ofertan vacantes en las pruebas de 
acceso libre para el ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales, 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía convocadas por Orden de 
dicha Consejería de 7 de abril de 2005, reconociendo el derecho de la actora a que le resulten añadidos 0,25 
puntos en el apartado 3.3 de las bases como asistencia a Congresos, Jornadas y Seminarios, condenando a la 
Administración a estar y pasar por dicha declaración con los efectos económicos y administrativos pertinentes 
los cuales deberán producirse con referencia al mismo tiempo en que se produjeron con relación al resto de los 
aspirantes en el proceso de selección. Sin costas».

Mediante providencia de 9 de enero de 2014, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, sede de Granada, determina la firmeza de la citada Sentencia. En consecuencia, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, procede llevarla a puro y debido efecto, practicando lo que exige el cumplimiento de 
las declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. En cumplimiento de la sentencia núm. 3407/2012, de 19 de noviembre, la Comisión de 
Selección de las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 
2005, acuerda modificar la puntuación de don Jaime Mora Fernández de Marcos, incrementando hasta los 
28,6000 puntos la valoración otorgada en fase de concurso, lo cual determina, una vez sumados los 73,3334 
puntos correspondientes a la fase de oposición, una puntuación total en el proceso selectivo de 101,9334, 
circunstancia que sitúa al interesado por encima del último opositor aprobado en el proceso selectivo.

Cuarto. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de 
Granada, ha dictado diversos Autos, en relación con otros procesos selectivos, entre los que podemos citar el 
Auto de fecha 21 de julio de 2014, seguido en la ejecutoria núm. 245.4/2013, que establece lo siguiente: «Para 
asegurar tal efectividad, la Administración deberá partir de los efectos ejecutivos de los actos administrativos 
y de la incidencia que las sentencias firmes hubieran podido tener sobre los mismos; y en particular, en el 
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caso que nos ocupa, de las listas de aprobados y la nota de corte cuya superación permita al aspirante tener 
por superado el proceso de selección. Tal nota de corte o lista de aprobados no resulta condicionada en su 
efectividad a las modificaciones que, respecto de la misma puedan tener futuros pronunciamientos judiciales, 
sino que, como acto administrativo debe desplegar la totalidad de sus efectos (incorporando las modificaciones 
producidas por sentencias ya dictadas y cuya firmeza se hubiera declarado) de forma inmediata. Ciertamente 
que la posibilidad de que la referida lista de aprobados pueda sufrir correcciones en el futuro por el dictado de 
sentencias que reconozcan a un determinado aspirante una concreta puntuación, puede dar lugar a variaciones 
en la nota de corte que podrán originar a su vez modificaciones en la lista de aspirantes que superan el proceso 
selectivo. Sin embargo, tal posibilidad de modificación futura no ha de suponer un obstáculo a la ejecutividad 
inmediata de la lista de aprobados con las modificaciones que hubiese experimentado, ni debe suponer por ello 
dilación en la ejecución del fallo que reconozca a los aspirantes una puntuación determinada, sin perjuicio de 
las conclusiones que la misma Administración deba extraer en orden a la revisión de oficio de la situación de 
los aspirantes a quien la nueva baremación pudiese alterar sus derechos a tener por superado el proceso de 
selección».

Quinto. Encontrándose aún pendiente de resolución judicial firme algunos de los procedimientos 
contenciosos-administrativos interpuestos en relación a las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales (A1.1100), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2005, la Comisión de Selección no ha procedido a elaborar un 
listado definitivo de aprobados en ejecución conjunta de todas las sentencias, desconociéndose en consecuencia 
en este momento, el número de orden que finalmente obtendría cada uno de ellos.

No obstante, a la vista de los Autos dictados por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede de Granada, y teniendo en cuenta la puntuación reconocida en el 
proceso selectivo, mediante Resolución de 6 de marzo de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, se acuerda sustituir los trámites de oferta de vacantes, presentación de documentación 
preceptiva y petición de destino, como aspirante seleccionado en las pruebas selectivas de referencia, por un 
acto único, a celebrar en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, con fecha 18 
de marzo de 2015.

Como resultado de este trámite, el interesado solicita la plaza con código SIRhUS 72610 y denominación 
«Titulado Superior», adscrita a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, en Huelva.

Sexto. A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, de 12 de junio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su virtud y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos al aspirante conforme a la legislación vigente,

SE RESUELVE

Primero. Nombrar, en ejecución de sentencia, funcionario de carrera del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales (A1.1100), derivado de la superación de las pruebas 
selectivas para ingreso al mismo, por el sistema de acceso libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
de 2005, a don Jaime Mora Fernández de Marcos, con DNI núm. 48.911.005-X, una puntuación final de 
101,9334 puntos, así como, en función de ésta, el número de orden 95 bis, adjudicándole con carácter definitivo, 
el puesto con código SIRhUS 72610 y denominación Titulado Superior, adscrito a la Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía, en Huelva, de la Consejería de Presidencia, todo ello en los términos establecidos en el 
Antecedente Cuarto de la presente Resolución.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionario de carrera, el interesado 
deberá realizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto del 
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Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión en el puesto adjudicado, ante la Secretaría General de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, en el plazo de un mes contado a partir del día 17 de abril de 
2015.

Tercero. Los efectos administrativos y económicos derivados de la presente Resolución se computarán 
desde el día 2 de octubre de 2007, primer día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en el 
proceso selectivo de referencia, conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, de 14 de septiembre de 2007, por la que se nombraron funcionarios de carrera del Cuerpo Superior 
de Administradores, especialidad Administradores Generales, teniendo en cuenta que deben detraerse, de los 
efectos económicos que le pudiesen corresponder, las cantidades que hubiera percibido en otras actividades 
incompatibles realizadas a partir del 2 de octubre de 2007. 

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en 
el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas, para tomar posesión, don Jaime Mora Fernández de Marcos, deberá realizar 
la declaración a que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el artículo 10 de la citada Ley 53/1984. 

Quinto. El Centro Directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada, tramitará por el Sistema 
de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal, de conformidad 
con la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se 
adopta la aplicación del SIRhUS.

Sevilla, 7 de abril de 2015.- La Directora General, Isabel Mayo López. 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla en el recurso P.A. núm. 584/14 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 584/14, interpuesto por doña 
Rocío Méndez Martín contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto 
contra la Resolución de 12 de junio de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración, el listado definitivo de personas 
candidatas de Enfermera y Áreas Específicas de la Bolsa de Empleo Tempral correspondientes al período de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2012.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 12.6.2015, a las 12,15 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 584/14 y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 7 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González. 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla en el recurso P.A. núm. 587/14, y se emplaza a 
terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso P.A. núm. 587/14, interpuesto por 
don Juan Carlos Vílchez Gordillo contra la Resolución de 12 de agosto de 2014, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto por doña 
Ana Cristina Martín Pérez, contra la Resolución de 21 de enero de 2014 por la que se aprueba a propuesta de 
las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de 
Empleo Temporal, correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2012 y se procede 
a corregir la puntuación otorgada a don Juan Carlos Vílchez Gordillo.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 12.6.2015, a las 13,00 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 587/14, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 7 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González. 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla en el recurso P.A. núm. 68/15 y se emplaza a 
terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 68/15 interpuesto por 
doña Isabel María Jiménez Romero contra la Resolución de 6 de junio de 2014, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración, el 
listado definitivo de personas candidatas de Odonto-Estomatólogos de Atención Primaria de la Bolsa de Empleo 
Temporal, correspondiente al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2013.

Por dicho Órgano Judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 24.6.2015, a las 10,25 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 68/15 y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 7 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González. 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla en el recurso P.A. núm. 441/14 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 441/14, interpuesto por doña 
Mónica González Álvarez contra la Resolución de 6 de julio de 2014, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 30 
de abril de 2014, de la Direccion General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, 
a propuesta de la comisión de valoración, el listado definitivo de personas candidatas de varias categorías de la 
Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2012.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 4.4.2017, a las 10,40 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 441/14 y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 7 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González. 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. num. 376/13, y se emplaza a 
terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso P.A. núm. 376/13, interpuesto por 
don Francisco García Zambrano contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución de 13 de febrero de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba a propuesta de las Comisiones de Valoración el listado definitivo 
de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal correspondientes al período de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2011.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 16.6.2015, a las 11,20 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 376/13, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 7 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González. 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla en el recurso P.A. núm. 401/13 y se emplaza a 
terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 401/13, interpuesto 
por don Hugo Fernández Seguin contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto el 10 de julio de 2013 contra la Resolución de 12 de junio de 2013, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración, 
el listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Áreas Específicas de la Bolsa de Empleo Temporal 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2012.

Por dicho Órgano Judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 16.6.2015, a las 9,40 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 401/13, y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 7 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González. 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, de corrección de errores de la Resolución de 5 marzo de 2015, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla en el 
recurso P.A. num. 433/13, y se emplaza a terceros interesados.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 47, de 10 de marzo de 2015, la Resolución 
de 5 de marzo de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Diez de Sevilla en el recurso P.A. num. 433/13 interpuesto por doña Gloria Hernández Jiménez, y se 
emplaza a terceros interesados, se ha advertido error en la misma, realizándose a continuación la oportuna 
rectificación. 

Donde dice: «Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 433/13 
interpuesto por doña Gloria Hernández Jiménez y contra la desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto contra la anterior Resolución de 21 de enero de 2013, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba a propuesta de la Comisión de 
Valoración el listado defintivo de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2011».

Debe decir: «Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 433/13 
interpuesto por doña Gloria Hernández Jiménez y contra la desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto contra la anterior Resolución de 21 de enero de 2013, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba a propuesta de la Comisión de 
Valoración el listado defintivo de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2011».

Sevilla, 7 de abril de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González. 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 31 marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Granada, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
núm. 99/14, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Salas de lo Contencioso-
Administrativo en Granada, Sección 1.ª/12.

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 
Sección 1.ª/12, la entidad Centro de Formación Lefer con CIF B18553370 ha interpuesto el recurso contencioso-
administrativo núm. 99/14 contra la desestimación tácita del Recurso de Reposición de fecha 30 de mayo de 
2014, interpuesto contra la Resolución de Reintegro del expediente 18/2010/J/169 18-1.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Salas de lo Contencioso-Administrativo en Granada, Sección 1.ª/12, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 
y 2 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 99/14 del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, Sección 1.ª/12.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantas personas aparezcan como interesadas en él, a fin 
de que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 
y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 31 de marzo de 2015.- La Delegada, Ana Gámez Tapias. 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura 
y Deporte en Málaga, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 9/2015, Procedimiento Ordinario, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cinco de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, sito en Calle Fiscal Luis Portero, 
s/n, se ha interpuesto por Euroconsultoría Formación Empresa, S.L., recurso contencioso-administrativo número 
9/2015, procedimiento ordinario, contra la resolución correspondiente en expediente 29/2011/J/1291, dictada 
por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 y 2 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 9/2015, Procedimiento 
Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan como interesados en él, a fin de que 
puedan personarse en el plazo de nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley 
Jurisdiccional.

Málaga, 27 de marzo de 2015.- La Delegada, Patricia Alba Luque. 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la CTOTU de Cádiz de 13 de 
marzo de 2015, referente a la Innovación (Modificación Puntual) del Planeamiento General de Olvera 
para modificaciones de ordenación estructural UE-19 y UE-31.

Expte.: TIP/2013/000650.
Mediante Acuerdo de 13 de marzo de 2015, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio 

y Urbanismo de Cádiz resolvió suspender la Innovación (Modificación Puntual) del Planeamiento General de 
Olvera para modificaciones de ordenación estructural UE-19 y UE-31, de conformidad con el artículo 33.2.d) de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), por contener deficiencias 
sustanciales, de acuerdo con lo recogido en el Fundamento de Derecho Tercero del Acuerdo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3. e) del Decreto 142/2013, de 1 de octubre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y el 
artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

D I S P O N G O

Único. Publicar el Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, 
de fecha 13 de marzo de 2015, referente a la Innovación (Modificación Puntual) del Planeamiento General de 
Olvera para modificaciones de ordenación estructural UE-19 y UE-31, como Anexo de la presente Resolución.

Cádiz, 7 de abril de 2015.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.

A N E X O

«Visto el expediente administrativo y documentación técnica del expediente correspondiente a la 
Innovación (Modificación Puntual) del Planeamiento General de Olvera para modificaciones de ordenación 
estructural UE-19 y UE-31, aprobada provisionalmente por acuerdo plenario de 30 de mayo de 2013; y visto 
el Informe emitido por el Servicio de Urbanismo de fecha 6 de febrero de 2015; esta Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, de conformidad con la previsión contenida en el artículo 12.1.d) 
del Decreto 36/2014, de 11 de febrero (BOJA núm. 35, de 20 de febrero) por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, emite el presente Acuerdo conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El municipio de Olvera cuenta como instrumento de planeamiento general con unas Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas definitivamente por acuerdo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz en sesión celebrada el 17 de mayo de 1999. El Texto Refundido 
que da cumplimiento a dicha resolución fue aceptado posteriormente por resolución del mismo órgano colegiado 
en fecha de 14 de diciembre de 1999.

La Adaptación Parcial del Planeamiento General a la LOUA según el Decreto 11/2008, fue aprobada 
definitivamente por el Ayuntamiento Pleno con fecha 18 de mayo de 2010.

Segundo. El objeto que se plantea con la modificación propuesta es, a tenor de la Memoria del 
documento remitido, la redelimitación de dos de las unidades de ejecución que forman parte del Suelo Urbano 
No Consolidado del núcleo principal de Olvera.

En el caso de la UE 19 se reduce su ámbito excluyéndose de su superficie los terrenos pertenecientes 
a las traseras de las parcelas que presentan fachada a la calle Isaac Albéniz, las cuales pasarían a la categoría 
de Suelo Urbano Consolidado rigiéndose por la ordenanza de edificación entre medianeras en el ensanche. Se 
modifica además la ordenación interior de la unidad alterando el trazado del viario secundario. No se altera la 
proporción de los parámetros urbanísticos existentes.
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En el caso de la UE 31, se reduce también su ámbito excluyendo de su superficie los terrenos 
pertenecientes a una almazara preexistente. Los terrenos que quedan fuera de la unidad de ejecución pasarían 
a formar parte del Suelo Urbano Consolidado, siéndoles de aplicación la ordenanza de uso industrial.

La propuesta se justifica en el documento técnico objeto del presente informe en la necesidad de hacer 
viables las unidades de ejecución afectadas sobre las que incide la modificación.

Tercero. El expediente ha sido sometido al procedimiento establecido en los artículos 32 y 39 de la 
LOUA, siguiendo la tramitación administrativa que se resume a continuación:

Aprobación inicial. Tuvo lugar mediante acuerdo plenario adoptado el día 31 de enero de 2013. Este 
documento se somete a información pública en los siguientes medios de comunicación: Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, Diario de fecha 22 de febrero de 2013, y Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 43, de 6 
de marzo de 2013.

Aprobación provisional A la vista de los resultados de la tramitación establecida en el artículo 32.1.2.º de 
la LOUA, el Ayuntamiento acuerda aprobar provisionalmente el documento, mediante acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 2013. Sometido a información Pública en los siguientes medios: Tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
periódico diario de fecha 25 de julio de 2014, y Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 39, de 26 de febrero 
de 2014.

En sesión plenaria del Ayuntamiento celebrada el día 25 de septiembre de 2014 se aprueba 
provisionalmente el Resumen Ejecutivo, que se anexa al expediente de modificación del Planeamiento General.

Cuarto. Una vez completada la documentación del expediente, el Servicio de Urbanismo de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, emite Informe de fecha 6 de febrero de 2015.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con las competencias establecidas por el artículo 6 del Decreto de la 
Presidencia 4/2013, de 9 de septiembre, sobre reestructuración de las Consejerías, las competencias en 
materia de planificación, ordenación territorial y urbanismo corresponden a la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio. En el Decreto 142/2013, de 1 de octubre, se establece la estructura orgánica de la 
Consejería quedando adscrita a la misma, entre otros órganos colegiados, la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo.

El Decreto 36/2014, distribuye las competencias que en materia de urbanismo tiene la Administración 
de la Junta de Andalucía, en virtud del artículo 31 de la LOUA, entre los diferentes órganos de la Administración 
Andaluza. Las referencias que en el mismo se realizan a la Consejería con competencias en materia de 
urbanismo, se entienden realizadas a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a la 
Disposición Final Segunda del Decreto 4/2013.

Mediante Decreto 342/2012, de 31 de Julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 163/2013, de 8 de octubre, se crea 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, como órgano periférico de la 
Consejería.

Segundo. La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, es el órgano 
competente para adoptar el Acuerdo que proceda sobre la aprobación definitiva de este expediente, conforme a 
los artículos 31.2.B.a) de la LOUA. y 12.1.d) del Decreto 36/2014.

Tercero. El 6 de febrero de 2015, el Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial, a la vista de 
los informes sectoriales emitidos y del análisis urbanístico del documento, emite Informe desfavorable, cuyas 
consideraciones se resumen en lo siguiente:

Respecto la documentación.
De conformidad con el artículo 19, 36.2.a) y 36.2b) de la LOUA se deberá completar el documento de la 

innovación y corregir los errores que se señalan en la memoria, en la documentación gráfica y en la normativa 
propuesta, según se establece en el en el Informe del Servicio de Urbanismo de 6 de febrero de 2015.

Respecto a la Unidad de Ejecución UE.19.
Se detraen del ámbito de la Unidad de Ejecución 3.309,51 m², lo que supone aproximadamente el 

27% de su superficie actual, que pasarían a la categoría de suelo urbano consolidado. Deberá justificarse que 
se cumplen los requisitos establecidos por el artículo 45.2 de la LOUA para que se produzca el cambio de 
categoría.

Respecto a la Unidad de Ejecución. UE.31.
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A tenor de la Memoria, se reduce su ámbito excluyendo de su superficie los terrenos pertenecientes 
a una almazara preexistente para facilitar la gestión de la Unidad de Ejecución, sin alterarse la ordenación 
establecida por el Plan General. Se detraen de su ámbito 3.309,51 m², lo que supone aproximadamente el 
28% de su superficie actual, que pasarían a la categoría de suelo urbano consolidado. Deberá justificarse que 
se cumplen los requisitos establecidos por el artículo 45.2 de la LOUA para que se produzca el cambio de 
categoría.

Por otra parte, se observa que pese a que en la Memoria se recoge expresamente que los terrenos que 
se excluyen de la Unidad de Ejecución se regirían por la ordenanza de uso industrial, en la nueva ficha de la 
Unidad se observa que se opera un cambio de uso en algunas de las parcelas que se excluyen de su ámbito 
pasando de industrial a residencial. En este caso nos encontramos ante un supuesto contemplado en la regla 
5.ª del artículo 36.2.a) de la LOUA en el que se establece que toda innovación que tenga por objeto el cambio 
de uso de un terreno o inmueble para su destino a uso residencial habrá de contemplar la implementación o 
mejora de los sistemas generales, dotaciones o equipamientos en la proporción que suponga el aumento de la 
población que ésta prevea y de los nuevos servicios que demande. Deberá aclararse este aspecto.

De conformidad con la propuesta formulada por el Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, en virtud de lo establecido por el artículo 10.1 del Decreto 36/2014, de 11 febrero, la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, por la mayoría especificada en el artículo 
10.3 del Decreto 525/2008, y en el artículo 26.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública y 
del Procedimiento Administrativo Común,

A C U E R D A

1.º Suspender la Innovación (Modificación Puntual) del Planeamiento General de Olvera para 
modificaciones de ordenación estructural UE-19 y UE-31, aprobada provisionalmente por acuerdo plenario de 30 
de mayo de 2013, de conformidad con la previsión contenida en el artículo 33.2.d) de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por contener deficiencias sustanciales, de acuerdo con lo 
recogido en el Fundamento de Derecho Tercero de este Acuerdo.

2.º Publicar el presente Acuerdo, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y la disposición adicional quinta del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero.

Notifíquese el presente Acuerdo a los interesados con las advertencias legales que procedan.

Contra el presente Acuerdo cabe recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes desde su notificación, de acuerdo con lo previsto en el 
art. 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, y 
conforme a lo dispuesto en el art. 20.4 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo.

En Cádiz, a 13 de marzo de 2015.» 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la CTOTU de Cádiz de 13 de 
marzo de 2015, referente a la Innovación del PGOU por Modificación Puntual en el Área NU-19, Los 
Pinos, t.m. San Roque.

Expte.: TIP/2011/207582.
Mediante Acuerdo de 13 de marzo de 2015, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo de Cádiz resolvió aprobar definitivamente la Innovación del PGOU por Modificación Puntual en el 
Área NU-19, Los Pinos, t.m. San Roque, a reserva de la simple subsanación de la deficiencia señalada en el 
párrafo segundo del fundamento de Derecho Tercero del Acuerdo, de conformidad con la previsión contenida en 
el artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3.e) del Decreto 142/2013, de 1 de octubre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y el 
artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

D I S P O N G O

Único. Publicar el Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, 
de fecha 13 de marzo de 2015, referente a la Modificación Puntual en el Área NU-19, Los Pinos, t.m. San Roque, 
como Anexo de la presente Resolución.

Cádiz, 7 de abril de 2015.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.

A N E X O

«Visto el expediente administrativo y documentación técnica de la Innovación del PGOU por Modificación 
Puntual en el Área NU-19, Los Pinos, t.m. San Roque, aprobado provisionalmente en sesión plenaria celebrada 
el 20 de diciembre de 2013, y la adenda a este documento aprobada el 30 de octubre de 2014; vistos los 
Informes emitidos por el Servicio de Urbanismo de fechas 12 de agosto y 18 diciembre de 2014; y visto el 
dictamen núm. 136/2015 del Consejo Consultivo de Andalucía de fecha 25 de febrero de 2015; esta Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, de conformidad con la previsión contenida en el 
artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 11 de febrero (BOJA núm. 35, de 20 de febrero) por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, emite el presente Acuerdo conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El término municipal de San Roque se encuentra incluido en el ámbito del Plan de Ordenación 
del Territorio del Campo de Gibraltar (POTCG), cuyo documento fue aprobado por el Consejo de Gobierno 
mediante el Decreto 95/2011, de 20 de diciembre (BOJA núm. 54, de 19 de marzo de 2012).

El instrumento de planeamiento urbanístico general vigente en el municipio lo constituye el Texto 
Refundido del Plan General de Ordenación Urbana de San Roque, aprobado definitivamente, por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo (CPOTU) con fecha 25 de julio de 2000. Este instrumento se 
encuentra adaptado parcialmente a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
(LOUA), por acuerdo plenario de fecha 7 de mayo de 2009.

El plan general clasifica los suelos afectados por la modificación como suelo no urbanizable protegido 
de protección general, subcategoría 2, Área NU19, recogiéndose en el documento de su Adaptación parcial a la 
LOUA como suelo no urbanizable de carácter natural o rural.

En el ámbito de la modificación se encuentran las instalaciones deportivas del Santa María Polo Club, 
implantadas en suelo no urbanizable mediante el Plan Especial del Complejo Hípico y Deportivo de los Pinos, 
aprobado definitivamente por resolución de la CPOTU de 15 de marzo de 2005.
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Segundo. El objeto de la modificación es el desarrollo de una actuación turística vinculada al deporte del 
polo, sobre terrenos urbanizables y no urbanizables, para conformar un Centro Turístico Deportivo de excelencia. 
Para ello se propone una diversificación de la oferta residencial, comercial, terciaria y de ocio que contribuya 
a desestacionalizar los recursos turísticos vinculados a la actividad deportiva existente, generando un espacio 
urbano complejo, que mezcla el espectáculo deportivo y los servicios turísticos especializados.

La propuesta se localiza en una de las zonas de interés supramunicipal para dinamización turística 
establecida en el POTCG, dentro del Territorio Turístico Mediterráneo, y se justifica como desarrollo del modelo 
turístico propuesto en la planificación subregional.

La modificación puntual contempla la delimitación de un sector de suelo urbanizable sectorizado de uso 
global turístico sobre una superficie de 251.151 m2s. Además prevé la reserva de suelos para sistema general 
viario (SGV) que formarán parte del futuro acceso al puerto deportivo de Sotogrande y para sistema general de 
espacios libres (SGEL) para su incorporación al Parque Fluvial del Guadiaro, contemplado en el POTCG.

Tercero. El expediente ha sido sometido al procedimiento establecido en los artículos 32 y 39 de la 
LOUA, siguiendo la tramitación administrativa que se resume a continuación:

Aprobación inicial. Tuvo lugar mediante acuerdo plenario adoptado el día 26 de octubre de 2010. Este 
documento, acompañado del preceptivo Estudio de Impacto Ambiental, se somete a información pública en 
los siguientes medios de comunicación: Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, Diario de fecha 29 de enero de 
2011 y Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm 19, de 28 de enero de 2011. El certificado del Secrtetario 
municipal sobre el resultado de la información pública se emite con fecha 16 de marzo de 2011.

Aprobación provisional I. A la vista del resultado de la tramitación establecida en el artículo 32.1.2.ª de la 
LOUA, el Ayuntamiento aprueba provisionalmente el documento mediante acuerdo plenario de 27 de septiembre 
de 2012. Igualmente, se acuerda requerir a los órganos y entidades, cuyo informe tiene carácter vinculante, 
informe de ratificación de acuerdo con lo regulado en el artículo 32.1.4ª.

Aprobación provisional II. En sesión plenaria de 20 de diciembre de 2013 el Ayuntamiento de San 
Roque acuerda una nueva aprobación provisional del documento y solicita la aprobación definitiva del mismo al 
órgano competente de la Junta de Andalucía. De conformidad con el artículo 32.1.3.ª el acuerdo de aprobación 
provisional contiene expresamente la existencia de modificaciones no sustanciales, por lo que no se requiere 
un nuevo trámite de información publica. Igualmente se contiene pronunciamiento sobre los intereses públicos 
afectados en el nuevo documento que requieren de un nuevo pronunciamiento del organismo público que los 
tutela.

Solicitada la aprobación definitiva del documento, la Delegación Territorial procedió a tramitar la solicitud 
de Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía, conforme a las reglas de procedimiento del artículo 36.2.c) de 
la LOUA y previo informe del servicio de urbanismo de 12 de agosto de 2014. El Dictamen solicitado es emitido 
con fecha 30 de septiembre de 2014 con el núm. 653/2014, concluyendo desfavorablemente y advirtiendo 
que no puede efectuarse la aprobación definitiva del expediente, al tener el mismo el carácter de preceptivo y 
vinculante.

A la vista de los anterior mediante escrito del Ayuntamiento de San Roque de 27 de octubre de 2014, 
el municipio solicita la retirada del expedeinte, al objeto de subsanar los reparos señalados en el Dictamen 
del Consejo Consultivo núm. 653/2014 y en el informe del servicio de urbanismo de 12 de agosto de 2014. 
Mediante acuerdo plenario del Ayuntamiento de San Roque de 30 de octubre de 2014 se aprueba el Documento 
denominado Innovación del Plan General de Ordenación Urbanística, por Modificación Puntual, en el Área 
NU-19. Los Pinos. Torrreguadiaro. San Roque. Addenda de Cumplimiento. El documento técnico, junto con la 
documentación administrativa municipal, tiene entrada en la Delegación Territorial el 11 de noviembre de 2014, 
solicitando la aprobación definitiva del expediente.

De acuerdo con estos antecedentes la Delegación Territorial tramita nueva solicitud de Dictamen al 
Consejo Consultivo de Andalucía, previo Informe completario del Servicio de Urbanismo de 18 de diciembre 
de 2014. El Consejo Consultivo dictamina favorablemente el expediente, con fecha 25 de febrero de 2015 
(Expte. núm. 136/2015), considerando que el documento de modificación, ya corregido, se ajusta a la legalidad 
vigente.

Cuarto. Durante la tramitación del expediente se han emitido los siguientes informes sectoriales:

Incidencia Territorial. Consejería de Fomento y Vivienda. Delegación Territorial. Informe de 15 de mayo 
de 2012 en el que se concluye que a la vista de las directrices recogidas tanto en el plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía como en el Plan de Ordenación del Territorio del Campo de Gibraltar, las propuestas 
incluidas en la modificación deben dar respuesta a una serie de determinaciones contenidas en la planificación 
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territorial. La Oficina de Ordenación del Territorio de la Delegación Territorial emite informe de fecha 8 de agosto 
de 2014, en el que se verifica el cumplimiento del condicionado establecido en el informe anterior.

Evaluación Ambiental. Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Delegación Territorial. 
De acuerdo con el artículo 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
(Ley GICA), el instrumento de planeamiento ha sido sometido a Evaluación Ambiental. Consta en el expediente 
Informe Previo de Valoración Ambiental de 4 de junio de 2012, e Informe de Valoración Ambiental de 21 de 
marzo de 2013, en el que se establece un condicionado que debe incluirse en el documento. Finalmente se 
emite nuevo Informe de Valoración Ambiental de 31 de marzo de 2014, al documento de aprobación provisional 
(II) en el que se Acuerda Declarar viable la propuesta, a efectos ambientales, condicionando el mismo al informe 
sectorial en materia de Aguas.

Aguas. Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Dirección General de Planificación y 
Gestión del DPH. Informe Favorable de 25 de marzo de 2014 condicionando el desarrollo de la actuación a una 
serie de prescripciones sobre las infraestructuras hidráulicas, incorporadas al documento.

Costas. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Dirección General de Sostenibilidad 
de la Costa y el Mar. Informe favorable de 19 de noviembre de 2012, en relación con las afecciones al Dominio 
Público Marítimo Terrestre y sus zonas de afección.

Comercio. Consejería Turismo, Comercio y Deporte. DG de Comercio. Informe favorable de 13 de 
noviembre de 2013, en relación con los usos comerciales previstos y la Ley de Comercio Interior de Andalucía.

Patrimonio. Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Delegación Territorial. Informe favorable de 13 
de febrero de 2014, en relación con las afecciones al patrimonio arqueológico. Favorable.

Carreteras del Estado. Ministerio de fomento. Dirección General de Carreteras. Informe favorable de 5 
de marzo de 2014, en relación a las afecciones a la Red de Carreteras Estado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con las competencias establecidas por el artículo 6 del Decreto de la 
Presidencia 4/2013, de 9 de septiembre, sobre reestructuración de las Consejerías, las competencias en 
materia de planificación, ordenación territorial y urbanismo, corresponden a la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio. En el Decreto 142/2013, de 1 de octubre, se establece la estructura orgánica de la 
Consejería quedando adscrita a la misma, entre otros órganos colegiados, la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo.

El Decreto 36/2014, distribuye las competencias que en materia de urbanismo tiene la Administración 
de la Junta de Andalucía, en virtud del artículo 31 de la LOUA, entre los diferentes órganos de la Administración 
Andaluza. Las referencias que en el mismo se realizan a la Consejería con competencias en materia de 
urbanismo, se entienden realizadas a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a la 
Disposición Final Segunda del Decreto 4/2013.

Mediante Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 163/2013, de 8 de octubre, se crea 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, como órgano periférico de la 
Consejería.

Segundo. La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, es el órgano 
competente para adoptar el Acuerdo que proceda sobre la aprobación definitiva de este expediente, conforme a 
los artículos 31.2.B.a) de la LOUA. y 12.1.d) del Decreto 36/2014.

Tercero. Consta en el expediente pronunciamiento del Consejo Consultivo de Andalucía, de 25 de febrero 
de 2015, en el que dictamina favorablemente el expediente.

El 12 de agosto de 2014 el Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial, a la vista de las 
consideraciones derivadas de los informes sectoriales y del análisis urbanístico del documento, emite Informe 
favorable condicionado al documento aprobado provisionalmente el 20 de diciembre de 2013. Con fecha 18 de 
diciembre de 2014 el mismo Servicio emite Informe favorable a la Adenda aprobada por el ayuntamiento el 30 
de octubre de 2014, señalando que ambos documentos deben quedar integrados en un único texto.

De conformidad con la propuesta formulada por el Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, en virtud de lo establecido por el artículo 10.1 del Decreto 36/2014, de 11 febrero, la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, por la mayoría especificada en el artículo 
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10.3 del Decreto 525/2008, y en el artículo 26.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública y 
del Procedimiento Administrativo Común,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente la Innovación del PGOU por Modificación Puntual en el Área NU-19, Los 
Pinos, t.m. San Roque, aprobado provisionalmente en sesión plenaria celebrada el 20 de diciembre de 2013, 
y la Adenda a este documento aprobada el 30 de octubre de 2014, a reserva de la simple subsanación de la 
deficiencia señalada en el párrafo segundo del fundamento de Derecho Tercero, de conformidad con la previsión 
contenida en el artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2.º Inscribir y depositar la Innovación del Plan General de Ordenación Ubanística de San Roque en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. El registro 
y publicación del articulado de las normas queda supedítado a elaboración por parte del Ayuntamiento de un 
texto que integre los documentos aprobados por el pleno con fecha 20 de diciembre de 2013 y 30 de octubre de 
2014, que deberá remitirse diligenciado a la Delegación Territorial de Agricultura Pesca y Medio Ambiente.

3.º El condicionado del Informe de Valoración Ambiental, de fecha 31 de marzo de 2014, deberá 
incorporarse como Anexo al Acuerdo, en cumplimiento de lo dispuesto en el atículo 40.3 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía.

4.º Publicar el presente Acuerdo, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y la disposición adicional 
quinta del Decreto 36/2014, de 11 de febrero.

Notifíquese el presente Acuerdo a los interesados con las advertencias legales que procedan.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa por su condición de disposición 
administrativa de carácter general, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en los artículos 20.3 del Decreto 36/2014, de 11 
de febrero, y el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o en 
su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

En Cádiz, a 13 de marzo de 2015.» 
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 3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la CTOTU de Cádiz de 13 
de marzo de 2015, referente a la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de Tarifa, 
Incremento de Edificabilidad en Parcela Dotacional 29 de la Zona 6 de la Marina.

Expte.: TIP/2013/000858.

Mediante Acuerdo de 13 de marzo de 2015, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Cádiz resolvió aprobar definitivamente el artículo 1 contenido en la propuesta de la Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Tarifa: Incremento de Edificabilidad en Parcela Dotacional 29 
de la Zona 6 de la Marina, de conformidad con la previsión contenida en el artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, a reserva de la simple subsanación de deficiencias recogidas en el 
dispositivo tercero de los Fundamentos de Derecho del Acuerdo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3.e) del Decreto 142/2013, de 1 de octubre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y el 
artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

D I S P O N G O

Único. Publicar el Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, 
de fecha 13 de marzo de 2015, referente a la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de Tarifa: 
Incremento de Edificabilidad en Parcela Dotacional 29 de la Zona 6 de la Marina, como Anexo de la presente 
Resolución.

Cádiz, 7 de abril de 2015.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.

A N E X O

«Visto el expediente administrativo y documentación técnica del expediente correspondiente a la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de Tarifa: Incremento de Edificabilidad en Parcela 
Dotacional 29 de la Zona 6 de la Marina, aprobada provisionalmente en sesión plenaria celebrada el 22 de julio 
de 2014, y visto el Informe emitido por el Servicio de Urbanismo de fecha 27 de febrero de 2015, esta Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, de conformidad con la previsión contenida en el 
artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 11 de febrero (BOJA núm. 35, de 20 de febrero), por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, emite el presente Acuerdo conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El término municipal de Tarifa se encuentra incluido en el ámbito del Plan de Ordenación del 
Territorio del Campo de Gibraltar (POTCG), cuyo documento fue aprobado por el Consejo de Gobierno mediante 
el Decreto 95/2011, de 20 de diciembre (BOJA núm. 54, de 19 de marzo de 2012).

La parcela 29, con una superficie de 26.412 m2, alberga el Campo Municipal de Fútbol “Antonio López 
Púa” identificado como Sistema General Equipamiento Deportivo, por el Plan del 69. Su ordenación quedaba 
establecida en el Plan Parcial “La Marina I” aprobado definitivamente por acuerdo de la Comisión Provincial 
de Urbanismo adoptado en sesión de 30 de marzo de 1982, constando modificado aprobado el 17 de mayo 
de 1989. El referido Plan Parcial, asigna al SG como sistema de ordenación, el de volumetría especifica y una 
superficie máxima edificable de 500 m2, equivalentes a un índice de 0,0189 m2/m2.

Posteriormente, con fecha 27 de julio de 1990, se aprueba definitivamente la Revisión del Plan General 
de Ordenación Urbanística y el Texto Refundido que da cumplimiento a la resolución, se acepta por la Comisión 
Provincial de Urbanismo mediante acuerdo adoptado en sesión de fecha 18 de octubre de 1995.
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El documento de Adaptación Parcial a la LOUA (Aprobación Definitiva 23.3.10), recoge la actuación de 
La Marina I, como suelo urbano consolidado, manteniendo la ordenación del plan parcial e identificando su 
ámbito como Zona 6, con los parámetros de uso, densidad y edificabilidad global según el artículo 3.2.d del 
Decreto 11/2008, de 22 de enero.

Segundo. El objeto de la modificación a tenor de la Memoria Descriptiva del documento, es:

- Artículo 1. Incrementar el volumen edificable de la parcela de Sistema General Deportivo de 500 m2 a 
2.600 m2, lo que supone elevar el índice a 0,0984 m2/m2.

- Artículo 2. Modificar la redacción actual del artículo 2.3.13.5. Condiciones de aprovechamiento y 
volumen, en parcelas de equipamiento deportivo.

Tercero. El expediente ha sido sometido al procedimiento establecido en los artículos 32 y 39 de la 
LOUA, siguiendo la tramitación administrativa que se resume a continuación:

Aprobación inicial 

- Acuerdo de formulación de inicio 10.7.13
- Informe Técnico 11.7.13
- Informe Jurídico, conforme Secretaria General 11.7.13
-  Certificado de la Secretaria General del Ayuntamiento sobre acuerdo de Pleno del Ayuntamiento 
de 23 de julio de 2013, s/AI y sometimiento a información pública 24.7.13

 Información pública 

- Edicto de Alcaldía s/AI y sometimiento a información pública 1.8.13
- Publicación de Edicto en BOP de Cádiz núm. 155 14.8.13
- Publicación en Diario Europa Sur  9.8.13
- Certificación de Secretaría General sobre la no presentación alegaciones  24.9.13

 Aprobación provisional 

- Informe Técnico 4.7.14
- Informe Jurídico conforme Secretaria General 9.7.14
-  Certificación de Secretaría General del Ayuntamiento sobre acuerdo adoptado en sesión plenaria 
celebrada de 22.7.2014 s/AP y nueva información pública 23.7.14

 Cuarto. Una vez completada la documentación del expediente, el Servicio de Urbanismo de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, emite Informe de fecha 27 de febrero de 2015.

Quinto. Durante la tramitación del expediente se han emitido los siguientes informes sectoriales:
Costas. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Dirección General de Sostenibilidad 

de la Costa y el Mar. Informe favorable de 30 de septiembre de 2013.
Incidencia Territorial. Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. Informe de 17 de 

marzo de 2014 en el que se concluye que la actuación no tiene una incidencia territorial negativa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con las competencias establecidas por el artículo 6 del Decreto de la 
Presidencia 4/2013, de 9 de septiembre, sobre reestructuración de las Consejerías, las competencias en 
materia de planificación, ordenación territorial y urbanismo, corresponden a la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio. En el Decreto 142/2013, de 1 de octubre, se establece la estructura orgánica de la 
Consejería quedando adscrita a la misma, entre otros órganos colegiados, la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo.

El Decreto 36/2014, distribuye las competencias que en materia de urbanismo tiene la Administración 
de la Junta de Andalucía, en virtud del artículo 31 de la LOUA, entre los diferentes órganos de la Administración 
Andaluza. Las referencias que en el mismo se realizan a la Consejería con competencias en materia de 
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urbanismo, se entienden realizadas a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a la 
disposición final segunda del Decreto 4/2013.

Mediante Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 163/2013, de 8 de octubre, se crea 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, como órgano periférico de la 
Consejería.

Segundo. La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, es el órgano 
competente para adoptar el Acuerdo que proceda sobre la aprobación definitiva de este expediente, conforme a 
los artículos 31.2.B.a) de la LOUA y 12.1.d) del Decreto 36/2014.

Tercero. El 27 de febrero de 2015, el Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial, a la vista 
de los informes sectoriales emitidos y del análisis urbanístico del documento, emite informe favorable, cuyas 
consideraciones se resumen en lo siguiente:

Respecto al alcance de la modificación.
La propuesta de modificación afecta, en su artículo 1, a la ordenación de un Sistema General Deportivo, 

Estadio de Fútbol (artículo 10.1.A.c.2 LOUA) y en su artículo 2 a la zona de equipamiento deportivo (público o 
privado), que en el caso de suelo urbano consolidado tiene carácter de ordenación preceptiva y complementa la 
ordenación estructural (artículo 10.2.A.a LOUA).

De acuerdo con el artículo 31.2.B.a) de la LOUA y artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, 
corresponde a la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, la aprobación definitiva de las 
Innovaciones de los Planes Generales de Ordenación Urbanística cuando afecten a la ordenación estructural, 
mientras que corresponde a los municipios la aprobación definitiva de las Innovaciones de Plan General que no 
afecten a dicha ordenación estructural, previo informe preceptivo, cuya emisión corresponde a la persona titular 
de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (artículo 31.2.C LOUA y artículo 13.3.e) del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero).

Respecto al documento técnico.
El Ayuntamiento deberá introducir en el documento técnico (Memoria y Normas) los cambios necesarios 

para clarificar que los contenidos de carácter informativo y de diagnostico descriptivo y justificativo son 
adecuados al objeto de la modificación de conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.a LOUA y que 
además se circunscriban exclusivamente a determinaciones que afectan a la ordenación estructural, es decir al 
artículo 1 (Condiciones de desarrollo de la parcela 29 La Marina 1), que son objeto de aprobación por parte de 
la Consejería con competencias en materia de urbanismo.

Respecto a la regulación del Sistema General de Equipamiento.
Dado que se propone la introducción de nuevos elementos (equipamientos deportivos ligados a deportes 

acuáticos), además del ya existente estadio de fútbol, es necesaria la redacción de un plan especial que divida el 
suelo en zonas de utilización, zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo-terrestre, asigne 
edificabilidades, etc., y establezca las condiciones de implantación y usos en cada una de ellas (ocupación, 
retranqueos, alturas, etc.) por lo que el objeto de la modificación de planeamiento debe circunscribirse a remitir a 
la redacción de Plan Especial y definir las condiciones de desarrollo del mismo, en el contexto del artículo 14.1.a) 
LOUA, establecimiento, desarrollo, definición y en ejecución de dotaciones o equipamientos, procediéndose a 
incorporar la correspondiente ficha urbanística, donde se reflejen las condiciones de desarrollo, establecidas en 
el artículo 1 del Anexo Normativo que acompaña el documento de Modificación.

De conformidad con la propuesta formulada por el Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, en virtud de lo establecido por el artículo 10.1 del Decreto 36/2014, de 11 febrero, la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, por la mayoría especificada en el artículo 
10.3 del Decreto 525/2008, y en el artículo 26.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente el artículo 1 contenido en la propuesta de Modificación del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Tarifa: Incremento de Edificabilidad en Parcela Dotacional 29 de la Zona 6 de la 
Marina, aprobada provisionalmente en sesión plenaria celebrada el 22 de julio de 2014, de conformidad con la 
previsión contenida en el artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, a reserva 



Núm. 68  página 390 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 10 de abril 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

de la simple subsanación de deficiencias recogidas en el Dispositivo Tercero de los Fundamentos de Derecho del 
presente Acuerdo.

2.º Inscribir y depositar la Modificación del Plan General de Tarifa en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. El registro y publicación del 
articulado de las normas quedan supeditados a la subsanación de las deficiencias señaladas.

3.º Publicar el presente Acuerdo, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y la disposición adicional 
quinta del Decreto 36/2014, de 11 de febrero.

Notifíquese el presente Acuerdo a los interesados con las advertencias legales que procedan.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa por su condición de disposición 
administrativa de carácter general, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en los artículos 20.3 del Decreto 36/2014, de 11 
de febrero, y el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o en 
su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. En Cádiz, a 13 de marzo de 2015.» 
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 3. Otras disposiciones

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se acuerda 
emplazar a los posibles interesados en el procedimiento P.A. 381/2013-1.

Primero. Que mediante Decreto de 11 de noviembre de 2013 del Juzgado Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Sevilla se comunica a la Universidad de Sevilla la interposición de un recurso contencioso 
administrativo seguido a instancias de don Luis Carrasco Páez, doña Gloria González Campos, doña María 
Josefa Pacheco Moreno, doña María Encarnación Garrido Guzmán, don Juan Antonio Coral Pernia, doña Carolina 
Castañeda Vázquez, doña Matilde Mora Fernández, don Borja del Pozo Cruz, don Jesús del Pozo Cruz, don 
Gonzalo Ramírez Macias, don Francis Charles Jean Ries, don Francisco de Borja Sañudo Corrales, doña Águeda 
María Latorre Romero, doña María del Carmen Rodríguez Fernández, doña Fátima Chacón Borrego, doña María 
del Carmen Campos Mesa, don Oscar del Castillo Andrés, Patricia Irene Sosa González, don Jeronimo García 
Fernández, don Juan Ramón Quintana Montero, don Yure Armengou Martín Niclos, don Moisés de Hoyos Lora, 
don Francisco Julián Gálvez González, doña María José Lasaga Rodríguez y don Juan Francisco Oliver Coronado, 
bajo los Autos PA 381/2013-1 contra la Resolución Rectoral de 16 de julio de 2013 por la que se acuerda la 
creación de dos secciones departamentales en el Departamento de Educación Física y Deporte, señalándose 
para el próximo 15 de abril la vista de las presentes actuaciones.

Segundo. Que una vez confeccionado y remitido el expediente administrativo, en el que constan los 
emplazamientos a los interesados, mediante oficio de 26 de marzo del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro, se reitera el requerimiento para que se proceda al emplazamiento de los posibles interesados 
mediante su publicación en BOJA.

En virtud de lo expuesto.
Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le tiene conferido el art. 20 del Estatuto de la 

Universidad de Sevilla (Decreto 324/2003, de 25 de noviembre), acuerda: 

Primero. Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
abreviado 381/2013-1, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y si no se personaren oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna, 
según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de 
notificación a los interesados.

Sevilla, 30 de marzo de 2015.- El Rector, Antonio Ramírez de Arellano López. 
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 4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

EDICTO de 26 de marzo de 2015, de la Sala de lo Social de Sevilla, dimanante de recurso de 
suplicación núm. 1746/14-AU.

Negociado: AU.
Recurso de Suplicación 1746/14-AU-.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial de la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

Hace saber: Que en el Recurso de Suplicación núm. 1746/14-AU-, se ha dictado Sentencia por esta 
Sala, con fecha 19.3.2015, resolviendo recurso de suplicación contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Social núm. Cuatro de Sevilla, en Procedimiento núm. 1045/09.

Del contenido de la sentencia podrá tener conocimiento mediante comparecencia en esta Sala, 
haciéndosele saber que contra la misma podrá preparar Recurso de Casación para la Unificación de Doctrina en 
el plazo de los diez días siguientes a la presente notificación.

Y para que conste y sirva de notificación a la entidad Fedra Construcciones y Urbanizaciones, S.L., 
cuyo actual paradero es desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

En Sevilla, a veintiséis de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a de la Sala. 
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 4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

EDICTO de 27 de marzo de 2015, de la Sala de lo Social de Sevilla, dimanante de procedimiento 
núm. 1/09.

Negociado: AU.
Procedimiento: Jura de Cuentas 1/09 (Única Instancia Audiencia al Rebelde).

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial de la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

Hace saber: Que en el Procedimiento de Jura de Cuentas 1/09 (Única Instancia Audiencia al Rebelde)-
AU-, se ha dictado Auto por esta Sala, con fecha 10.6.13, acordando despachar ejecución.

Igualmente se han dictado sendos Decretos, el primero de fecha 25.6.13 acordando embargo y el 
segundo, de 4.12.14 acordando el archivo provisional de la Jura de Cuentas.

Del contenido del Auto y Decretos podrá tener conocimiento mediante comparecencia en esta Sala, 
haciéndosele saber que contra el primero no cabe recurso alguno y que contra los segundos cabe recurso de 
revisión que podrá presentar ante esta Sala en el plazo de los cinco días siguientes a la presente notificación.

Y para que conste y sirva de notificación a la entidad El Yacimiento, S.L.L., cuyo actual paradero es 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En Sevilla, a veintisiete de marzo de dos mil quince.- El Secretario. 
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 4. Administración de Justicia

AUDIENCIAS PROVINCIALES

EDICTO de 20 de febrero de 2015, de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Almería, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 237/2008 (PP. 747/2015).

NIG: 0401342C20080001486.
Núm. procedimiento: Recurso de Apelación Civil 97/2013.
Asunto: 100270/2013.
Autos de: Procedimiento Ordinario 237/2008.
Juzgado de origen: Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Almería (Antiguo Mixto núm. Siete)
Negociado: C8.

Apelantes: Don Antonio Llamas García, doña María del Mar Ferré Jiménez y don Alfonso Cervantes 
Méndez.

Procuradores: Don Javier Salvador Martín García y don Juan José García Torres.
Abogados: Sra. Rangel Terres, Beatriz, y don Juan Ramírez Camacho.
Apelados: Don Pedro Feliciano Cortes Llorente, doña Yajaira Andrea Cortes Salazar, doña Valeria 

Alejandra Cortes Martínez, doña Paula Gabriela Cortes Martínez y doña Carmen Josefina Salazar.
Procurador: Don José María Saldaña Fernández.
Abogado: Don Manuel Sánchez Berenguel.

E D I C T O

En RAC 97/13 de la Sección 1.ª de la Audiencia Provincial de Almería, dimanante de P.O. 237/08 del 
Juzgado de 1.ª Instancia núm. Cuatro de Almería, se ha dictado sentencia en la que figura como parte condenada 
en rebeldía procesal, doña Carmen Pinteño, de nacionalidad estadounidense, dictándose el presente para su 
notificación en legal forma, dicha sentencia está a su disposición en la Secretaría de esta Sección.

En Almería, a veinte de febrero de dos mil quince.- El/La Secretario Judicial. 
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 4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 27 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba, 
dimanante de procedimiento divorcio contencioso núm. 889/2013.

NIG: 1402142C20130009653.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 889/2013. Negociado: PR.
De: Doña Catalina Montero Guerrero.
Procuradora: Sra. María Bergillos Jiménez.
Contra: Don Nabil El Haddaji.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 889/2013 seguido a instancia de Catalina 
Montero Guerrero frente a Nabil El Haddaji se ha dictado sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

Juzgado de 1.ª Instancia núm. Tres de Córdoba  (Juzgado de Familia).
Divorcio 889/13.

SENTENCIA NÚM. 965

En Córdoba, a veintidós de octubre de dos mil catorce.

La Sra. Magistrada-Juez de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba y su partido, doña Ana María 
Saravia González, ha visto y examinado los presentes autos de Divorcio seguidos bajo el número 889/13, a 
instancia de doña Catalina Montero Guerrero, representada por la Procuradora Sra. Bergillos Jiménez y asistida 
de/la Letrado/a Sr/a. Jiménez Siles, contra don Nabil El Haddaji, cuya situación procesal es la de rebeldía. 
Habiendo recaído la presente en base a los siguientes,

Fallo. Que debo estimar y estimo en su integridad la demanda presentada por la Procuradora Sra. Bergillos 
Jiménez, en nombre y representación de doña Catalina Montero Guerrero, representada por la Procuradora Sra. 
Bergillos Jiménez, contra don Nabil El Haddaji, declarando la disolución por divorcio del matrimonio formado 
por ambos con todos los efectos que legalmente se derivan de tal declaración, y acordando como medidas 
reguladoras de los efectos personales y patrimoniales de la ruptura del matrimonio, única y exclusivamente las 
que operan por ministerio de la ley.

Y todo ello sin hacer especial condena en costas a ninguna de las partes.
Notifíquese a las partes personadas la presente resolución, advirtiéndoles que contra la misma cabe 

interponer recurso de apelación, que se prepararán en el plazo de veinte días ante este Juzgado y del que conocerá 
la Ilma. A. Provincial. Para la interposición del recurso de apelación contra la presente resolución será precisa la 
previa consignación como depósito de 50 euros que deberá ingresarse en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
de este Juzgado abierta en la entidad bancaria Banesto con número de Cuenta 1438 0000 02 0889/13, debiendo 
indicar en el campo de concepto del documento Resguardo de ingreso que se trata de un Recurso. En caso de 
que el depósito se efectúe mediante trasferencia bancaria deberá hacerlo al número de Cuenta ES55 1438 0000 
00 0889/13, debiendo hacer constar en el campo observaciones 1438 0000 02 0889/13.

Una vez sea firme, conforme al 774-5.ª de la LEC 1/2000, comuníquese de oficio al Registro Civil donde 
conste inscrito el matrimonio a los efectos oportunos.

Así, por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio 
mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Sra. Magistrada-Juez que la suscribe 
estando celebrando Audiencia Pública en el día de su fecha. Doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Nabil El Haddaji, en paradero desconocido, se expide el presente a 
fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Córdoba, a veintisiete de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).» 
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 4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 27 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba, 
dimanante de procedimiento núm. 1488/2011.

NIG: 1402142C20110015828.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. no consens. 1488/2011. Negociado: PR.
De: Doña Victoria Cortés Romero.
Procuradora: Sra. María Josefa Sánchez Velasco.
Letrado: Sr. Juan Velasco Madrid.
Contra: Don Alfonso Martínez Villena.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Guarda/custod/alim. menor no matr. no consens 1488/2011 
seguido a instancia de Victoria Cortés Romero frente a Alfonso Martínez Villena se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal, con la salvedad referente al nombre de los menores, en su encabezamiento y fallo es el siguiente:

Juzgado de 1.ª Instancia núm. Tres de Córdoba (Juzgado de Familia).
Procedimiento Especial de Guarda y Custodia 1488/11.

SENTENCIA NÚM. 425

En Córdoba, a cuatro de junio de dos mil doce.

La Sra. Magistrada-Juez de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba y su partido, doña Ana María Saravia 
González, ha visto y examinado los presentes autos de Procedimiento especial de guarda y custodia seguidos bajo 
el número 1488/11, a instancia de doña Victoria Cortés Romero, representada por la Procuradora Sra. Sánchez 
Velasco y asistida del Letrado Sr. Velasco Madrid, contra don Alfonso Martínez Villena, cuya situación procesal es 
la de rebeldía. Y con la intervención del Ministerio Fiscal. Habiendo recaído la presente en base a los siguientes,

Fallo. Que debo estimar y estimo la demanda presentada por la Procuradora Sra. Sánchez Velasco, en 
nombre y representación de doña Victoria Cortés Romero, contra don Juan Velasco Madrid, estableciendo como 
medidas reguladoras de las relaciones materno/paterno filiales de las partes con sus hijos comunes, (...), las en 
su día acordadas por auto de fecha 30 de enero de 2012, dictado en el procedimiento de medidas cautelares 
coetáneas a la demanda seguido con el número 1488.01/11 de este mismo Juzgado.

No ha lugar a hacer especial condena en costas a ninguna de las partes, dada la especial naturaleza de 
este tipo de procedimientos.

Notifíquese la presente resolución al M.º Fiscal y a las partes personadas, advirtiéndoles que contra la 
misma cabe interponer recurso de apelación, que se preparará en el plazo de veinte días ante este Juzgado y del 
que conocerá la Ilma. A. Provincial. Para la interposición del recurso de apelación contra la presente resolución 
será precisa la previa consignación como depósito de 50 euros que deberá ingresarse en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este Juzgado abierta en la entidad bancaria Banesto con número de Cuenta 1438 0000 
02 1488/11 debiendo indicar en el campo de concepto del documento Resguardo de ingreso que se trata de un 
Recurso.

En caso de que el depósito se efectúe mediante trasferencia bancaria deberá hacerlo al número de Cuenta 
0030 1846 42 0005001274, debiendo hacer constar en el campo observaciones 1438 0000 02 1488/11.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Sra. Magistrada-Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Alfonso Martínez Villena, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Córdoba, a veintisiete de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).» 
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 4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 18 de febrero de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Fuengirola, 
dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 719/2014. (PP. 508/2015).

NIG: 2905442C20140002589.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 719/2014. Negociado: 1.
De: Seguros Bilbao, S.A.
Procurador: Sr. José Luis Rey Val.
Contra: Don Rafael Trujillo Azón.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 719/2014 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cuatro de Fuengirola a instancia de Seguros Bilbao, S.A., contra don Rafael Trujillo Azón sobre Procedimiento 
Ordinario, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

Que dicto yo, Julián Cabrero López, Magistrado a cargo de este Juzgado, en los autos de juicio ordinario 
registrados con el número 719/2014 en los que han sido parte demandante Seguros Bilbao, S.A., representada 
por el Procurador de los Tribunales Sr. Rey Val y asistida del Letrado Sr. Medina Pinazo, y parte demandada
don Rafael Trujillo Azón, en situación de rebeldía procesal,

En Fuengirola, a 17 de febrero de 2015.

F A L L O

Que estimando íntegramente como estimo la demanda deducida por el Procurador de los Tribunales Sr. 
Rey Val en nombre y representación de Seguros Bilbao, S.A., condeno a don Rafael Trujillo Azón a abonar a la 
primera la suma de 12.463,90 euros más la que resulte de incrementarla en el interés previsto en el art. 576 
LEC, con imposición de costas a la demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de apelación 
que, en su caso, deberá interponerse ante este mismo Juzgado dentro de los veinte días siguientes al 
de su notificación, previa consignación de un depósito de cincuenta (50) euros en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado.

Dada la situación de rebeldía de la parte demandada, la notificación deberá ser personal si se conociere 
domicilio o, en caso contrario, hacerse mediante edicto publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
o en el Boletín Oficial del Estado.

Llévese el original al libro de sentencias.
Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las actuaciones, lo 

pronuncio, mando y firmo.
Fdo.: Julián Cabrero López, Magistrado del Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de Fuengirola 

(Málaga).

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Ilmo. Sr. Magistrado que la ha dictado 
constituido en audiencia pública, en el día de la fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado don Rafael Trujillo Azón, extiendo y firmo 
la presente en Fuengirola, a dieciocho de febrero de dos mil quince.- El/La Secretario. 
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 4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 16 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Granada, 
dimanante de autos núm. 1392/2013.

S E N T E N C I A

La Secretario Judicial Victoria Santos Ortuño del Juzgado de Familia Tres de Granada certifica extracto 
de sentencia autos 1392/2013 de Modificación de Medidas, seguidos ante este Juzgado a instancia de Saliha 
Khaldoun Kahaldoun contra Moulay Tahar Echchadli, en situación procesal de rebeldía.

Que estimando en parte la demanda, debo acordar y acuerdo la modificación de las medidas adoptadas 
en los autos de Divorcio núm. 126B/07.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado don Moulay Tahar Echchadli, en ignorado 
paradero, le hago saber que en el Juzgado está a su disposición el texto íntegro para su conocimiento; extiendo 
y firmo la presente en Granada, a dieciséis de marzo de 2015.

Fdo. V. Santos Ortuño.

Y para que sirva de notificación a Moulay Tahar Echchadli, en ignorado paradero.

En Granada, a dieciséis de marzo de 2015. 
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 4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 29 de abril de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Sevilla, dimanante 
de procedimiento Juicio Verbal núm. 1187/2012. (PP. 426/2015).

NIG: 4109142C20120040650.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1187/2012. Negociado: 2.
De: Doña Milagros González Collados.
Procurador: Sr. Andrés Francisco Casal Pequeño.
Contra: Don José Antonio Ortega Ibáñez, Alpha Insurance Seguros y Transportes Mazuela y Rosado, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1187/2012 seguido a instancia de doña Milagros 
González Collados frente a don José Antonio Ortega Ibáñez, Alpha Insurance Seguros y Transportes Mazuela y 
Rosado, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

 SENTENCIA NÚM. 163/2013

En Sevilla, a dieciocho de septiembre de dos mil trece.

Vistos por mí, doña María Trinidad Vergara Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Diez de los de esta localidad, los presentes autos de juicio verbal seguidos con el núm. 1187/12, sobre 
reclamación de cantidad, por accidente de tráfico, en virtud de demanda interpuesta por doña Milagros González 
Collados, representada por el Procurador Sr. Casal Pequeño, y asistida por el Letrado Sr. Gallego, contra Alpha 
Insurance Seguros, Transportes Manuela y Rosado, S.L., y don José Antonio Ortega Ibáñez, todos ellos en 
situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Estimar la demanda formulada por don Andrés Francisco Casal Pequeño, Procurador de los Tribunales, 
y de doña Milagros González Collados, condenando a los demandados don José Antonio Ortega Ibáñez, Alpha 
Insurance Seguros, y Transportes Mazuela y Rosado, S.L., a abonar solidariamente a la actora la suma de 6.000 
euros, más los intereses legales, que en el caso de la Cía. serán los del art. 20 de la LCS, a contar desde el día 
28 de diciembre de 2011, fecha del siniestro, conforme se expone en el fundamento de derecho quinto, con 
expresa condena en costas a la parte demandada por terceras e iguales partes.

Y encontrándose la demandada, Transportes Mazuela y Rosado, S.L., en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a veintinueve de abril de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial. 
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 4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 24 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de 
Arcos de la Frontera, dimanante de procedimiento divorcio contencioso núm. 589/2014.

NIG: 1100642C20140001339.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 589/2014. Negociado: I.
De: Don Juan Vega García.
Procuradora: Sra. Ana María Romo Caro.
Letrado: Sr. María José Morales Ramírez.
Contra: Doña Carol Cristina Romero Selva.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 589/2014 seguido a instancia de don 
Juan Vega García frente a doña Carol Cristina Romero Selva se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

SENTENCIA NÚM. 55/15

En Arcos de la Frontera, a 24 de marzo de 2015. 

Magistrado-Juez: Don José Fernández Delgado. 
Procedimiento: Divorcio 589/14.
Parte demandante: Don Juan Vega García.
Procuradora: Sra. Romo Caro. 
Letrada: Sra. Morales Ramírez.
Parte demandada: Doña Carol Cristina Romero Selva, en situación de rebeldía procesal.
Objeto del Juicio: Divorcio contencioso.

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. La parte actora presentó demanda con fecha 24 de junio de 2014, en la cual se solicitaba que 
se dictase sentencia decretando el divorcio de las partes, así como la adopción de las medidas que se exponían 
en el citado escrito inicial.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, se emplazó a la parte demandada para que compareciera 
en autos y la contestara en el plazo de veinte días; y habiendo transcurrido el plazo señalado sin hacerlo así se 
declaró a esa parte en rebeldía.

Tercero. Señalada la celebración de la vista principal para el día 24 de febrero de 2015, y convocadas 
las partes, se celebró sólo con asistencia de la parte demandante, asistida de Letrado y representada por 
Procurador, con resultado que obra en autos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Establece el artículo 86 del Código Civil que se decretará judicialmente el divorcio, sea cual 
fuere la forma de celebración del matrimonio, a petición de uno solo de los cónyuges, de ambos, o de uno con 
consentimiento del otro, cuando concurran los requisitos o circunstancias exigidos en el art. 81. Este artículo 
establece como requisito el transcurso de tres meses desde la celebración del matrimonio, no siendo preciso el 
transcurso de este plazo para interponer la demanda cuando se acredite la existencia de riesgo para la vida, la 
integridad física, la libertad, la integridad moral o libertad e indemnidad sexual del cónyuge demandante, de los 
hijos de ambos o de cualquiera de los miembros del matrimonio.

Del examen de las diligencias de prueba obrantes en autos se constata el transcurso del plazo de tres 
meses exigido por la ley, por lo que procede decretar el divorcio de las partes según lo solicitado.
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Segundo. Como medida inherente a tal declaración debe acordarse la disolución del régimen económico 
y la revocación de los consentimientos y poderes que cualquiera de los cónyuges se hubieren otorgado.

Tercero. Respecto de las medidas que por aplicación de lo dispuesto en los artículos 90 y siguientes 
del Código Civil deben adoptarse, en atención a lo alegado en la demanda y a las circunstancias del caso 
–concretamente, a la no existencia de hijos comunes menores de edad–, no procede la adopción de medida 
alguna.

Cuarto. Conforme al artículo 755 de la Ley de Enjuiciamiento Civil ha de comunicarse de oficio esta 
resolución al encargado del Registro Civil donde conste inscrito el matrimonio.

Quinto. No procede condena en costas, en atención a la naturaleza de la materia objeto del procedimiento 
(así, SAP Cádiz –secc. 5.ª– de 10 de enero de 2011).

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación,

F A L L O

Que, estimando la demanda de divorcio promovida por la Procuradora Sra. Romo Caro en nombre y 
representación de don Juan Vega García frente a su cónyuge doña Carol Cristina Romero Selva, debo declarar 
y declaro disuelto por divorcio el matrimonio que ambos contrajeron el 26 de abril de 2008, con los efectos 
inherentes a tal declaración. Todo ello, sin expresa condena en costas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro Civil correspondiente para su anotación.

Modo de impugnación. Mediante recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Cádiz (art 455 
LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente al de la notificación.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicha demandada, doña Carol Cristina Romero Selva, en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Arcos de la Frontera, a veinticuatro de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).» 
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 4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 31 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de 
autos núm. 626/2014.

Procedimiento: Social Ordinario 626/2014. Negociado:
NIG: 2906744S20140008403.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Deco Aluminio Costa Sol, S.L.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 626/2014, seguidos 
en este Juzgado a instancias de Fundación Laboral de la Construcción se ha acordado citar a Deco Aluminio 
Costa Sol, S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezca el próximo día 
13.4.15 a las 11,00 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este 
Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia.

Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de confesión 
judicial, con la advertencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Deco Aluminio Costa Sol, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a treinta y uno de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial. 
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 4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 26 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 155.1/2014.

Procedimiento: 266/2013.
Ejecución: 155.1/2014. Negociado: B3.
NIG: 2906744S20130003859.
De: Don Alfonso J. Villegas Ruiz.
Contra: Don José Francisco Gaona Palma.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 155.1/2014 a instancia de la 
parte actora don Alfonso J. Villegas Ruiz, contra don José Francisco Gaona Palma sobre Ejecución se ha dictado 
por el Secretario Judicial de fecha 25.3.2015, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA 

D I S P O N G O

Declarar al ejecutado don José Francisco Gaona Palma en situación de insolvencia con carácter 
provisional por importe de 333,00 euros de resto de principal, más 201,48 euros que provisionalmente se 
presupuestan para intereses legales y costas del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Si no manifiestan alegación alguna se procederá al archivo provisional de las actuaciones.
De conformidad con el artículo 276.5 de la LRJS, una vez firme la presente resolución, líbrese 

mandamiento al Registro correspondiente para que se haga constar la declaración efectuada.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 

revisión ante este Juzgado de lo Social, no obstante lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá 
interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con 
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá previamente acreditarse constitución de depósito en cuantía de 25 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en Banco Santander núm. 2900 0000 64 0155 14,
utilizando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en el campo «Concepto» que se trata de un recurso 
seguido del código «30» y «Social-Reposición», de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse en la cuenta de Banco Santander 
ES55 0049 2569 9200 0500 1274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos de la cuenta que componen la cuenta-expediente judicial, 
indicando después de estos 16 dígitos (separados por un espacio) el código «20» y «Social-Reposición».

El/La Secretario/a.

Y para que sirva de notificación al demandado don José Francisco Gaona Palma actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a veintiséis de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial. 
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 4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 26 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 308/2014.

Procedimiento: 917/11. Ejecución de títulos judiciales 308/2014. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20110010917.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Puertodulce, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 308/2014 a instancia de la 
parte actora Fundación Laboral de la Construcción contra Puertodulce, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales 
se ha dictado Auto y Decreto de fecha 26.3.15 del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a veintiséis de noviembre de dos mil catorce.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de la Fundación Laboral de la Construcción, 
contra Puertodulce, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 5.11.13, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: «Que estimando la demanda formulada por Fundación Laboral de la Construcción contra la empresa 
Puertodulce, S.L., debo condenar y condeno a dicha empresa demandada al abono en favor de la entidad actora 
de la suma de 186,89 euros».

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de la LRJS y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia o resolución judicial ejecutable o título se 
procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto 
en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos 
los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ; asimismo lo acordado en conciliación ante el 
Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad 
de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este 
Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).
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PARTE DISPOSITIVA

- S.S.ª Iltma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Puertodulce, S.L., en cantidad suficiente a 
cubrir la suma de 186,89 euros en concepto de principal, más la de 56 euros calculados provisionalmente para 
intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación.

- Una vez dictado por el Secretario Judicial el correspondiente Decreto, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 551.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, notifíquese este auto al ejecutado, junto con copia de 
demanda ejecutiva y documentos con ella aportados, para que en cualquier momento pueda personarse en la 
ejecución, entendiéndose con él, en tal caso, las ulteriores actuaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así, por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Iltma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada-Juez; la Secretaria.

D E C R E T O

Secretario Judicial: Doña Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a veintiséis de noviembre de dos mil catorce.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por la vía de apremio 
toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se procederá siempre, 
y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes en la forma y por 
el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, 
el ejecutado está obligado a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez las personas 
que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar 
los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la 
LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, únicamente a instancia 
de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se 
llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 
239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; 
tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se tuviere conocimiento 
de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial deberá dirigirse a los pertinentes organismos y 
registros públicos a fin de obtener relación de los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, 
tras la realización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de la obligación pecuniaria 
que ejecute de entidades financieras o depositarias o de otras personas privadas que por el objeto de su normal 
actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de 
éste o pudieran resultar deudoras del mismo.
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Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá evitar el embargo 
pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito en 1998 por el 
Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos AEAT, INSS, TGSS, INE, Inem e ISM, con el fin de 
obtener información contenida en los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de 
la LRJS, y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese directamente por 
este Juzgado de la base de datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información necesaria 
sobre el patrimonio del deudor y con su resultado se acordará.

Visto su resultado y de conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes, a plazo, de crédito, libretas de ahorro, 
fondos de inversión, obligaciones, valores en general o cualquier otros productos bancarios que el ejecutado 
Puertodulce, S.L., mantenga con las entidades bancarias correspondientes y sobre cantidades que puedan 
resultar a su favor ante la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

Procédase a ordenar telemáticamente los embargos acordados en la base de datos puesta a disposición 
del Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso directo de revisión, en el plazo de tres días, mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en la 
que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
El/La Secretario/a.

Y para que sirva de notificación al demandado Puertodulce, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintiséis de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial. 
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 4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 27 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 578/2014.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 578/2014. Negociado: 1i.
NIG: 4109144S20140006190.
De: Don Francisco Chacón García.
Contra: Haroon Yrabi, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de 
Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 578/2014 a instancia de la 
parte actora don Francisco Chacón García contra Haroon Yrabi, S.L., sobre Despidos/Ceses en general, se ha 
dictado Sentencia de fecha 27 de marzo de 2015 cuyo Fallo es del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda presentada en materia de despido por Javier Chacón García frente a las 
demandadas Haroon Yrabi, S.L., y el Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y declaro la Improcedencia del 
despido de fecha 7.4.2014, declarando extinguida la relación laboral a la fecha del despido, condenando al 
demandado Haroon Yrabi, S.L., a que abone al actor en concepto de indemnización la cantidad de 777,70 euros, 
sin que se devenguen salarios de tramitación.

Que estimando la demanda presentada en materia de reclamación de cantidad por Javier Chacón 
García, frente a las demandadas Haroon Yrabi, S.L., y el Fondo de Garantía Salarial debo condenar y condeno a 
la empresa Haroon Yrabi, S.L., a que abone a la actora la suma de 4.642,39 euros más el 10% en concepto de 
interés por mora.

No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial y teniendo en cuenta que 
no responde de las cantidades de carácter extrasalarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, mediante escrito, comparecencia o por simple manifestación 
ante este Juzgado de lo Social.

Si recurre la empresa condenada, deberá acreditar al interponer el recurso el ingreso del depósito 
especial por importe de 300 € en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en Banesto y 
deberá acreditar, al anunciar el recurso, la consignación del importe de la condena en la misma entidad bancaria 
y Cuenta de Depósitos, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval 
solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de crédito; todo ello con 
apercibimiento de que, caso de no efectuarlos, se declarará la inadmisión del recurso.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Haroon Yrabi, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintisiete de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial. 
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 4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 27 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 67/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 67/2015. Negociado: I.
NIG: 4109144S20120005620.
De: Manuel Barbero Sánchez.
 Contra: Construcciones y Obras Busoni, S.L., Fondo de Garantía Salarial, Grupo Inversores Schneider, 
S.L., y Grupo Inversor Barhaus, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de 
Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 67/2015 a instancia de la parte 
actora don Manuel Barbero Sánchez contra Construcciones y Obras Busoni, S.L., Fondo de Garantía Salarial, 
Grupo Inversores Schneider, S.L., y Grupo Inversor Barhaus, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha 
dictado resolución del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a veintisiete de marzo de dos mil quince.
Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia seguidos a instancia de Manuel Barbero Sánchez contra 
Construcciones y Obras Busoni, S.L., Grupo Inversores Schneider, S.L., y Grupo Inversor Barhaus, S.L., se dictó 
resolución judicial en fecha 13 de enero de 2015, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por Manuel Barbero Sánchez contra las demandadas, 
Construcciones y Obras Busoni, S.L., Grupo Inversor Barhaus, S.L., Grupo Inversor Shneider, S.L., y Fogasa, 
debo condenar y condeno a las demandadas Construcciones y Obras Busoni, S.L., Grupo Inversor Barhaus, S.L., 
Grupo Inversor Shneider, S.L., con carácter solidario a que abonen al actor la suma de 59.033 euros más el 10% 
en concepto de interés por mora.

No se hace pronunciamiento expreso de condena respecto del Fogasa.

Segundo. Dicha resolución es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad objeto de la condena.

Cuarto. Consta en el Juzgado de lo Social número Ocho de Sevilla que con fecha 29 de febrero de 2012 
se ha dictado Auto de Insolvencia en la Ejecutoria número 139/11.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde 
exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los Tratados Internacionales (arts. 
117 de la CE y 2 de la LOPJ).

Segundo. Previenen los artículos 237 de la LRJS y 545.1 y 549.2 de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que las resoluciones firmes se ejecutarán a instancia de parte por el Órgano Judicial que hubiera conocido 
del asunto en primera instancia y una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
y diligencias necesarias (art. 239 del TA de la LRJS).
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Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el art. 276 de la LRJS, no habrá necesidad de reiterar los 
trámites de averiguación de bienes establecido en el artículo 250 de la LRJS, cuando con anterioridad hubiera 
sido declarada judicialmente la insolvencia de una empresa, sin perjuicio de lo cual se dará audiencia previa a la 
parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes.

Cuarto. La ejecución se despachará mediante auto, en la forma prevista en la LEC y contra el mismo 
cabrá recurso de reposición, sin perjuicio de la oposición, por escrito, que puede formular el ejecutado, en el 
plazo de diez días siguientes a la notificación del mismo (artículos 551, 553 y 556 y ss. LEC).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a la ejecución de la sentencia por la suma de 64.936,3 euros en concepto 
de principal, más la de 12.987 euros calculadas para intereses y gastos, y habiendo sido declarada la ejecutada 
en insolvencia provisional dése audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el 
plazo de quince días insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o designen bienes, derechos o 
acciones del deudor que puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 
reposición, sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y plazo a que se refiere 
el fundamento cuarto de esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada  La Secretaria

Y para que sirva de notificación al demandado Construcciones y Obras Busoni, S.L., Grupo Inversores 
Schneider, S.L. y Grupo Inversor Barhaus, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintisiete de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial. 
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 4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 27 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 69/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 69/2015. Negociado: I.
NIG: 4109144S20120005380.
De: Doña Eva Salud González Márquez.
Contra: Fogasa y Mividient, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 69/2015, a instancia de la parte 
actora doña Eva Salud González Márquez contra Fogasa y Mividient, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se 
ha dictado Resolución del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a veintisiete de marzo de dos mil quince. 
Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de doña Eva Salud González Márquez, contra 
Mividient, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 18 de diciembre de 2014, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por Eva Salud González Márquez contra las demandadas, 
Mividient, S.L., y Fogasa, debo condenar y condeno a la demandada Mividient, S.L., a que abone a la actora la 
suma de 2.144,42 euros más el 10% en concepto de interés por mora.

No se hace pronunciamiento expreso de condena respecto del Fogasa.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de la LRJS y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia o resolución judicial ejecutable o título se 
procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto 
en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos 
los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ; asimismo lo acordado en conciliación ante el 
Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad 
de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este 
Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).
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PARTE DISPOSITIVA

- S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Mividient, S.L., en cantidad suficiente a 
cubrir la suma de 2.358,86 euros en concepto de principal, más la de 472 euros calculados provisionalmente 
para intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la llma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy Fe.

La Magistrada-Juez; la Secretaria.

D E C R E T O

Secretario Judicial doña Amparo Atares Calavia.
En Sevilla, a veintisiete de marzo de dos mil quince.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por la vía de apremio 
toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se procederá siempre, 
y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes en la forma y por 
el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, 
el ejecutado está obligado a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez las personas 
que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar 
los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la 
LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, únicamente a instancia 
de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se 
llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 
239.3 de la LOPJ; asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; 
tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se tuviere conocimiento 
de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial deberá dirigirse a los pertinentes organismos y 
registros públicos a fin de obtener relación de los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, 
tras la realización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de la obligación pecuniaria 
que ejecute de entidades financieras o depositarias o de otras personas privadas que por el objeto de su normal 
actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de 
éste o pudieran resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá evitar el embargo 
pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.
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PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito en 1998 por el 
Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos AEAT, INSS, TGSS, INE, Inem y ISM con el fin de 
obtener información contenida en los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de 
la LRJS, y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese directamente por 
este Juzgado de la base de datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información necesaria 
sobre el patrimonio del deudor y con su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el embargo de los siguientes 
bienes propiedad de la parte ejecutada:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
- Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en la 
que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo. 
El/La Secretario/a.

Y para que sirva de notificación al demandado Mividient, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintisiete de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial. 
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 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2015, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican formalizaciones de contratos en su ámbito.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hospitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de Jaén.
c) Número de expediente: CCA. 6P22GU5 (2014/609901).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de bolsas de nutrición parenteral para los centros vinculados a la 

Plataforma de Logística Sanitaria de Jaén.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 253, de 

29.12.2014.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 65.385,72 €.
5. Adjudicación/Formalización.
a) Fecha: 27.2.2015. 
b) Contratista: Grifols Movaco, S.A., y Oiarso, Sdad. Coop.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 63.609,92 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hospitalario Universitario de Huelva. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de Huelva.
c) Número de expediente: CCA. 6471GG5 (2014/572936).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de terminación del Centro Hospitalario de Alta Resolución de Lepe 

(Huelva), cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder), en el marco del Programa 
Operativo Feder-Andalucía 2007/2013.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 219, de 
10.11.2014. 

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 4.860.616,70 €. 
5. Adjudicación/Formalización.
a) Fecha: 16.3.2015.
b) Contratista: Añil Servicios, Ingeniería y Obras, S.A., y Solyder (UTE Hospital Lepe).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de adjudicación (IVA excluido): 3.409.776,24 €.
6. Lotes declarados desiertos: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente. Plataforma de Logística Sanitaria de Cádiz.
c) Número de expediente: CCA. +GIG4J+ (2014/527203).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público.
b) Descripción del objeto: Gestión del servicio público de terapias respiratorias domiciliarias, con destino 

a pacientes del Servicio Andaluz de Salud de la provincia de Cádiz, a través de los hospitales vinculados al 
contrato. 
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c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 206, de 
22.10.2014. 

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 11.823.544,28 €.
5. Adjudicación/Formalización.
a) Fecha: 15.3.2015. 
b) Contratista: Oximesa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (exento de IVA): 10.640.912,16 €.
6. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 24 de marzo de 2015.- El Director General, Horacio Pijuán González. 
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 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 869/2015).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios de Apoyo. Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. 6VI9PIM.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de terminación del Centro de Salud en Sector Tinajerías, 

en Coria del Río (Sevilla), cofinanciadas en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder), en el 
marco del Programa Operativo Feder-Andalucía 2007-2013.

b) División de lotes y números: La documentación del expediente.
c) Lugar de ejecución: Centro de Salud en Sector Tinajerías, en Coria del Río (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expediente.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Y forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 987.512,58 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41071.
d) Teléfono: 955 018 277. 
e) Telefax: 955 018 047.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: 
Clasificación requerida: Grupos C, I, J; Subgrupos todos, 6,2; Categorías e, d, c.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del vigesimosexto día natural, contado a partir del día 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, domingo o festivo se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de los Servicios de Apoyo.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 

expediente.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del expediente.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependencias de los Servicios de Apoyo del SAS, en la fecha 

y hora que se anunciará en el tablón de anuncios del citado Centro y en la página web www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, mesa de contratación) con, al menos, 
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de abril de 2015.- El Director General, Horacio Pijuán González. 
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 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
por la que se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación que se 
cita. (PD. 868/2015).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
c) Número de expediente: 2015/000033.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contratación de la prestación de servicio ordinario de grúa para apoyo a las 

fuerzas de orden público y órganos judiciales de la provincia de Sevilla, Huelva y Cádiz del depósito judicial 
público de Sevilla. Anualidad 2015-2016.

c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Depósito judicial público de Sevilla.
e) Plazo de ejecución: 12 meses desde la firma del contrato, con posibilidad de prórroga.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Tramitación del gasto: Ordinaria.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 26.965,60 € (IVA excluido).
b) IVA: 5.662,78 €.
c) Importe total: 32.628,38 €.
d) Financiación de los Fondos Europeos: No.
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del presupuesto total de licitación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación. Domicilio: C/ Bergantín, 39, 41012 ,Sevilla.
a) Teléfono de información jurídico-administrativa: 955 059 832.
b) Teléfono de información técnica: Subdirección de Gestión de Recursos e Infraestructuras, 670 944 065.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación del contratista: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.
La exigida en el Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las catorce horas del decimoquinto día a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOJA. Si el final del plazo coincide en sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación.
Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 

o por correo, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Domicilio del Registro: C/ Tabladilla, s/n, 41071-Sevilla. Teléfono: 955 032 206; Fax: 955 032 
598.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a contar desde la 
apertura de las proposiciones.
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e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Bergantín, 39, Sala de reuniones.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 

mediante la aplicación de fórmulas: La fecha y hora de apertura se publicarán en el perfil del contratante de la 
Junta de Andalucía.

10. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación: La mesa de contratación hará público en el perfil de contratante 

de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía los defectos subsanables observados en la 
documentación.

b) Gastos de anuncios: El importe de los anuncios será por cuenta del adjudicatario.
c) Portal informático donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 

obtenerse los Pliegos: En el perfil de contratante de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
ubicado en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía. http://contratacion.chap.junta-andalucia.
es/contratacion/.

Sevilla, 7 de abril de 2015.- La Directora Gerente, Catalina Madueño Magdaleno. 
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 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2015, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que 
se acuerda el desistimiento del expediente de contratación que se cita.

Por razones de interés público que aconsejan no continuar con la tramitación del procedimiento de 
licitación, el Sr. Rector Magfco., por Resolución Rectoral, de fecha 30.3.2015, ha acordado el desistimiento del 
procedimiento de contratación del «Suministro de un cluster de procesadores de alta capacidad para cálculo 
científico para la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, financiado con fondo FEDER» (ref. interna EQ.1/
15INV).

Sevilla, 30 de marzo de 2015.- El Rector, Vicente Carlos Guzmán Fluja. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2015, de la Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace público con carácter informativo las ayudas concedidas al amparo de Orden 
de 26 de septiembre de 2014, por la que se aprueban las bases reguladores en régimen de concurrencia 
competitiva de las subvenciones concedidas en el marco de los programas de Orientación Profesional, 
Acompañamiento a la Inserción, Experiencias Profesionales para el Empleo y Acciones Experimentales, 
regulados por el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los programas para la Inserción 
Laboral de la Junta de Andalucía y se efectúa la convocatoria del programa de Orientación Profesional y 
Acompañamiento a la Inserción para el año 2014.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo establecido en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, se procede a hacer pública la relación 
de las subvenciones concedidas durante el ejercicio 2014 al amparo de la Orden de referencia, las cuales figuran 
en el Anexo a la presente Resolución con expresión de las aplicaciones presupuestarias a las que se imputan, 
entidad beneficiaria, cantidad concedida y la finalidad de la subvención.

A N E X O

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.11.39.18.23.763.10.32L.5.
3.1.12.39.18.23.763.10.32L.0.2015.
0.1.12.39.18.23.783.10.32L.3.
3.1.12.39.18.23.783.10.32L.8.2015. 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO IMPORTE
JA/OCO/00001/2014 AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO 43.114,95 €
JA/OCA/00002/2014 AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE 43.114,97 €
JA/OCO/00003/2014 AS. DESARROLLO SOCIOECONOMICO LA CAMPIÑA 61.545,70 €
JA/OCO/00004/2014 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN 360.385,02 €
JA/OCO/00005/2014 AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR 79.762,72 €
JA/OCO/00007/2014 AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA 76.262,72 €
JA/OCO/00008/2014 AYUNTAMIENTO DE LINARES 221.179,90 €
JA/OCO/00009/2014 AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO 37.491,29 €
JA/OCO/00010/2014 ASOCIACIÓN OBJETIVO VIDA 110.130,65 €
JA/OCO/00011/2014 A.D.R. SIERRA MÁGINA 173.012,74 €
JA/OCO/00013/2014 A.D.R. SIERRA DE CAZORLA 89.979,09 €
JA/OCO/00014/2014 PATRON. MNPAL. FOMENTO Y PROMOCIÓN. AYTO. BAILEN 43.114,97 €
JA/OCO/00015/2014 FEJIDIF 79.275,37 €
JA/OCO/00017/2014 AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO PONTONES 43.114,97 €
JA/OCO/00028/2014 AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL 79.762,74 €
JA/OCO/00029/2014 FOREM-A 79.792,72 €
JA/OCO/00033/2014 AYUNTAMIENTO DE MARTOS 62.186,79 €
JA/OCO/00040/2014 FEAPS-ANDALUCIA 110.130,66 €
JA/OCO/00041/2014 FAAS 102.570,37 €
JA/OCO/00042/2014 FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO 89.979,09 €
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO IMPORTE
JA/OCO/00044/2014 AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL 43.114,98 €
JA/OCO/00046/2014 AYUNTAMIENTO DE LA PUERTA DE SEGURA 64.672,47 €

 Finalidad: Ayudas para la realización de actuaciones en el ámbito de la Orientación Profesional.

Jaén, 11 de marzo de 2015.- La Directora, Ana Cobo Carmona. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

ANUNCIO de 19 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se notifica acuerdo inicio procedimiento sancionador que se cita.

Núm. de expediente: GR-36/2015.
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RJAP y 

PAC, y una vez intentada sin efecto su notificación al interesado citado en el domicilio conocido al efecto, se hace 
saber a través de la publicación de este anuncio que se ha dictado acuerdo inicio procedimiento sancionador 
con número de expediente de referencia, por esta Delegación Territorial en fecha 24 de febrero de 2015.

Acto administrativo: Acuerdo de inicio procedimiento sancionador fecha 24.2.2015.
Interesado: Cdad. Propietarios de Avda. Andalucía, núm. 3, de Padul (Granada).
Norma infringida: Artículos 31.3.c) y art. 31.2.b) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
Cuantía que podría recaer: 5.000 euros.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir día siguiente a su publicación.
Considerándose el presente acuerdo como propuesta de resolución, para el caso de no efectuar 

alegaciones (artículo 13.2 del R.D. 1398/1993).

El referido expediente queda de manifiesto en la Secretaría General de esta Delegación, situada en
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 5.ª planta, en Granada, en el que podrán conocer el acto íntegro que se notifica.

Granada, 19 de marzo de 2015.- El Delegado, José Antonio Aparicio López. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

ANUNCIO de 24 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, sito en Complejo 
Adm. Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 2493/2014/S/GR/206.
Núm. de acta: I182014000081465.
Interesado: «Claudio Gómez Stanzu» NIF/NIE 76440864L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 30 de enero de 2015.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada.

Se hacer saber a la empresa anteriormente relacionada, el derecho que les asiste a interponer recurso 
de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Territorial, ante la Dirección General de Relaciones 
Laborales, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su publicación en el BOJA, de conformidad 
con los artículos 1.29 y 30 de la citada Ley 4/99, por el que se modifican los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, así como el art.  21 del Real Decreto 928/98, de 14 de mayo.

Granada, 24 de marzo de 2015.- El Delegado, José Antonio Aparicio López. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se notifica la resolución de procedimiento sancionador, en materia de 
minas.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, sita en C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2:

Expediente: GR-67/2013.
Interesados: Eva del Carmen Ruiz Romera, David Ruiz Romera, José Antonio Ruiz Romera, Juan Antonio Cortés 

Gómez, José Antonio Fernández Maldonado y Cafrán Excavaciones, S.L.
Infracción: Grave del art. 121.2.a) Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Fecha: 3 de febrero de 2015.
Plazo de interposición de recurso: Resolución que agota la vía administrativa, podrá interponerse, 

potestativamente, recurso de reposición ante esta Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, o ante el de la circunscripción donde aquél 
tenga su domicilio, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación.

Granada, 30 de marzo de 2015.- El Delegado, José Antonio Aparicio López. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

ANUNCIO de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se notifica acuerdo inicio procedimiento sancionador que se cita.

Núm. de Expediente GR-42/2015.
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RJAP y 

PAC, y una vez intentada sin efecto su notificación al interesado citado en el domicilio conocido al efecto, se hace 
saber a través de la publicación de este anuncio que se ha dictado acuerdo inicio procedimiento sancionador 
con número de expediente de referencia, por esta Delegación Territorial, en fecha 6.3.15.

Acto administrativo: Acuerdo de inicio procedimiento sancionador fecha 6.3.15.
Interesado: Don José Antonio Molina Cortés, con domicilio en Casería de Aguirre, 36, P-2, Esc. A, 2.º, 

Pta. 3, de Granada.
Norma infringida: Artículo 31.2.I) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
Cuantía que podría recaer: 5.000 euros.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir día siguiente a su publicación.
Considerándose el presente acuerdo como propuesta de resolución, para el caso de no efectuar 

alegaciones (artículo 13.2 del R.D. 1398/1993).

El referido expediente queda de manifiesto en la Secretaría General de esta Delegación, situada en
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 5.ª planta, en Granada, en el que podrán conocer el acto íntegro que se notifica.

Granada, 31 de marzo de 2015.- El Delegado, José Antonio Aparicio López. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

ANUNCIO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, referente a notificación de actos administrativos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal del requerimiento para presentación 
de documentación y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 en relación con el artículo 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, dándose con ello por citado al interesado en tiempo y forma legales, concediéndosele un plazo de 
diez días, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, para su personación en el 
Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial, sito en Avda. Juan XXIII, 2.ª planta, con el 
fin de que le sea notificado el referido requerimiento, cuyo expediente se encuentra a disposición del interesado 
en el Servicio citado. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Expediente: AT-6115.
Titular: Readymix Asland, S.A.
NIF: A-8661878.
Acto notificado: Requerimiento documentación. 

Málaga, 7 de abril de 2015.- La Delegada, Marta Rueda Barrera. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

ANUNCIO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, referente a notificación de actos administrativos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal del requerimiento para presentación 
de documentación y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 en relación con el artículo 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, dándose con ello por citado al interesado en tiempo y forma legales, concediéndosele un plazo de 
diez días, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, para su personación en el 
Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial, sito en Avda. Juan XXIII, 2.ª planta, con el 
fin de que le sea notificado el referido requerimiento, cuyo expediente se encuentra a disposición del interesado 
en el servicio citado. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día de 
la publicación del presente anuncio.

Expediente: BT-21512.
Titular: Anbergal Inversiones, S.L.
NIF: B92083609.
Acto notificado: Requerimiento documentación.

Málaga, 7 de abril de 2015.- La Delegada, Marta Rueda Barrera. 
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

ANUNCIO de 26 de marzo de 2015, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el 
depósito de los estatutos de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, 
de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el mismo, se hace público que en este Consejo, 
el día 20 de marzo de 2015, fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos de la organización sindical 
denominada «Asociación de Celadores Forestales de Andalucía» (ACEFOA). 

Como firmantes del acta de constitución de la citada organización figuran: don Sergio Sánchez Fernández, 
don Vicente Jiménez Fernández, don Juan M. Espinar Rodríguez, don José Antonio Hita Contreras, don José 
Antonio Pérez Sevilla y don Rubén Seisdedos Sarasola. El acuerdo de constitución se celebró en Antequera, el 
día 28.2.2015. 

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
sindical, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 36/2011, 
de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 26 de marzo de 2015.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace público el desistimiento de solicitudes del complemento por 
alquiler de vivienda para pensionistas no contributivos que residen en vivienda alquilada a los que no ha 
sido posible notificarles.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el domicilio conocido, y de conformidad con 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica, para que sirva de notificación, la Resolución de Denegación de 
la solicitud del complemento por alquiler de vivienda para pensionistas no contributivos que residen en vivienda 
alquilada de las personas que se que se citan en el Anexo adjunto.

A N E X O

 Fatimetou Embarek Mahmoud, NIE: X3375818Q como Guardadora de Embarec Hamudi Mohamed 
Iahadih, NIF: 32903466B.
C/ Cerro Fruto, Bl 4-4-4.º, 11400 Jerez de la Frontera.
Resolución: 3.3.2015, desistimiento de complemento de alquiler titulares de PNC 2014.

Ana Fraidias Durán, NIF: 31674499A como Guardadora de Ana Durán Sánchez, NIF: 31647482B.
C/ Tomás de Morla, 34, 11408 Jerez de la Frontera.
Resolución: 3.3.2015, desistimiento de complemento de alquiler titulares de PNC 2014.

Cádiz, 6 de abril de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga. 
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la denegación de solicitudes del complemento por alquiler 
de vivienda para pensionistas no contributivos que residen en vivienda alquilada a los que no ha sido 
posible notificar dicha denegación.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el domicilio conocido, y de conformidad con 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica, para que sirva de notificación, la Resolución de Denegación de 
la solicitud del complemento por alquiler de vivienda para pensionistas no contributivos que residen en vivienda 
alquilada de las personas que se que se citan en el Anexo adjunto.

A N E X O

Manuel Ruiz-Berdejo Montesinos. NIF: 31515189Z.
C/ Juan de Robles, 4, 1.º Dcha., 11408, Jerez de la Frontera (Cádiz).
Resolución: 21.1.2015 denegación de complemento de alquiler para titulares de PNC 2014.

Manuela M. Giles Aldana como guardadora de Manuel Giles Aldana. NIF: 31317202B.
Plaza el Molino, 1, pta. 1, 11500, El Puerto de Santa María.
Resolución: 20.2.2015 denegacion de complemento de alquiler para titulares de PNC 2015.

Mbarek Chauan Chauan. NIF: 46489666L.
C/ Hilarión Eslava, 6, Bl. A, 11300, La Línea de la Concepción.
Resolución: 13.2.2015 denegacion de complemento de alquiler para titulares de PNC 2015.

Cádiz, 6 de abril de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

ACUERDO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, para la notificación por edicto del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto a don José Antonio Busto 
Chacón al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al no poderse practicar notificación, 
se le comunica mediante el presente Anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda, y el art. 8.3 del Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que 
se establece el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil, se ha acordado conceder trámite de audiencia 
en el expediente de protección seguido a favor del menor A.B.F., por término de 10 días hábiles, para ponerle 
de manifiesto el procedimiento instruido a fin de que pueda presentar las alegaciones y documentos que estime 
convenientes.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se entenderá cumplido dicho trámite, pasándose a 
elaborar la correspondiente propuesta de resolución.

Cádiz, 7 de abril de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga. 
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

ACUERDO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, para la notificación por edicto del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por 
el que se ordena el cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto a doña Carmen del Mar Luque 
Foncubierta  al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y al no poderse practicar notificación, 
se le comunica mediante el presente Anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda y el art. 8.3 del Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que 
se establece el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil, se ha acordado conceder trámite de audiencia 
en el  expediente de protección seguido a favor del menor J.A.A.L. por término de 10 días hábiles, para ponerle 
de manifiesto el procedimiento instruido a fin de que pueda presentar las alegaciones y documentos que estime 
convenientes.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se entenderá cumplido dicho trámite, pasándose a 
elaborar la correspondiente propuesta de resolución.

Cádiz, 7 de abril de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

ACUERDO de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto de los actos que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, tras los intentos infructuosos de notificación personal al interesado de resolución recaída en expediente 
del título de familia numerosa, se ha acordado la notificación a través del presente anuncio, que en virtud 
de la cautela prevista en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se publica en su integridad.

Acto notificado: Resolución desistimiento ayuda económica menor de tres años.
Fecha: 20.2.2015.
Número Expediente: 23/R1-0060/M3/13.
Interesada: Luisa Moreno Flores.

Acto notificado: Resolución desistimiento título familia numerosa.
Fecha: 19.2.2015.
Número Expediente: 395 – 2014 – 29134 – 2.
Interesado: Ricardo Moreno Cádiz. 

Acto notificado: Resolución desistimiento titulo familia numerosa.
Fecha: 19.2.2015.
Número Expediente: 395 – 2014 – 29273 – 2.
Interesado: Antonio Moreno Flores.

El lugar donde el/la Interesado/a dispone del expediente completo para su consulta es Paseo de la 
Estación, núm. 19, 2.ª planta.

Igualmente se le significa que dispone del plazo de un mes para formular recurso de alzada a partir del 
día siguiente a la notificación de esta comunicación.

Jaén, 6 de abril de 2015.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás. 
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

ACUERDO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto del acto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, tras los intentos infructuosos de notificación personal al interesado de resolución 
recaída en expediente de protección de menores, se ha acordado la notificación a través del presente anuncio, 
que en virtud de la cautela prevista en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se publica en su integridad.

 Acto notificado: Acuerdo Inicio Acogimiento Familiar Preadoptivo y Acuerdo Inicio Acogimiento Familiar 
Permanente.
Número Expediente: (DPJA) 373-2015-00000102-3, (DPJA) 373-2015-00000157-2.
Menores: Y.M.V., J.M.V., A.M.V., y M.M.V.
Interesado/a: Vanesa Vilches Martín.

Se le informa que dispone de un plazo de quince dias hábiles a contar desde el día siguiente a la 
notificación de este acuerdo a fin de que puedan presentar las alegaciones y documentos que estimen 
convenientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa. Si antes del vencimiento del plazo los interesados 
manifestasen su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones se tendrá 
por realizado el trámite.

Contra este acuerdo no cabe recurso alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo para su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El lugar donde el/la interesado/a dispone del expediente completo para su consulta es Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Jaén, Servicio de Protección de Menores, Paseo de la 
Estación, núm. 19, 3.ª planta.

Jaén, 7 de abril de 2015.- La Delegada,  María de los Ángeles Jiménez Samblás. 
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 1 de abril de 2015, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 12 de febrero de 2015, de la Excma. Sra. Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, recaída 
en procedimiento de responsabilidad patrimonial que se cita.

Intentada la notificación en el domicilio indicado por la interesada, sin que se haya podido realizar y 
a fin de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, de fecha 12 de febrero de 2015, 
recaída en procedimiento de Responsabilidad Patrimonial iniciado a instancia de doña Rosario Blanco Casado, 
por la asistencia sanitaria recibida en el Hospital San Juan de Dios de Córdoba, el 29 de octubre de 2013, 
haciéndole constar que para el conocimiento íntegro de la misma, podrá comparecer en los Servicios Centrales 
de este Organismo, sito en Avda. de Hytasa, 14. Edif. Junta de Andalucía, de Sevilla.

Interesado/a: Doña Rosario Blanco Casado.
DNI: 75.363.401-Z.
Acto notificado: Resolución de Reclamación de Responsabilidad Patrimonial.
Expte.: RP 41/14 (SIUREPA 0401/2014).
Sentido: Desistimiento.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 meses.

Sevilla, 1 de abril de 2015.- EL Secretario General Técnico, José Salvador Muñoz San Martín. 
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por el que se notifican resoluciones relativas a expedientes en materia de Registro General 
Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados que más adelante se relacionan que en 
la Sección de Sanidad Alimentaria de la Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, ubicada en Avda. Mª Auxiliadora, 2, 2.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación 
que seguidamente se señala, significándoles que el plazo de un mes para la interposición del recurso de alzada 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación:

Notificado: Rafael Mesa Ruiz.
Último domicilio: C/ Pinzones, 23, 11300, La Línea de la Concepción (Cádiz).
Trámite notificado: Revocación de la Autorización núm. 40.6169/CA del Registro General Sanitario de 

Alimentos.

Cádiz, 6 de abril de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga. 
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Córdoba, en el que se comunican distintos trámites en relación con el Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se comunica a las 
industrias que se citan diferentes trámites en relación a su situación en el Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos (RGSEAA). Para consultar los expedientes pueden dirigirse a la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, Avenida República Argentina, 34, 2.ª planta, de 9 a 14 horas.

Titular/Empresa: Miranda Córdoba, S.L.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 40.20645/CO.
Último domicilio conocido: Avenida de Amargacena, parcela 10, nave 3, de Córdoba.
Trámite notificado: Trámite de audiencia previa a la Baja en el RGSEAA.
Plazo para las alegaciones: 15 días.

Titular/Empresa: Salazones Villanueva del Rey, S.L.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 10.23216/CO.
Último domicilio conocido: Polígono La Encina, Nave 8, de Villanueva del Rey (Córdoba).
Trámite notificado: Cancelación de la inscripción en el RGSEAA.

Córdoba, 6 de abril de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo. 
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, por la que se publica la relación de solicitantes de inscripción de baja en el Registro 
de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a los que intentada la notificación de 
resolución no ha podido practicarse.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo relativo a la Inscripción en el Registro de 
Parejas de Hecho de Andalucia y de conformidad con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
público el presente anuncio.

Interesada: Doña Luz Adriana Toro Restrepo.
Expediente: 387-2010-5853.
Trámite que se notifica: Notificación de disolución unilateral en el Registro de Parejas de Hecho. 

Para conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer en esta Delegación Territorial, sita 
en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, en Huelva. La notificación se entenderá producida a todos los efectos leales 
desde el día siguiente a su publicación.

Contra la anterior Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Consejera de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, de conformidad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. 
de Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
dela Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Huelva, 7 de abril de 2015.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se notifica resolución de acogimiento familiar preadoptivo en materia de protección 
de menores.

Nombre y apellidos: Doña Rosario Palma Camacho.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que intentada la notificación en el domicilio facilitado al efecto por la interesada, no ha sido posible llevarla 
a efecto; se publica el presente anuncio por el que se notifica la Resolución de constitución del Acogimiento 
Familiar Preadoptivo, en el procedimiento núm. DPSE-373-2014-76-3; relativo al menor J.M.G.P.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indicándose que dispone de un plazo de dos meses 
desde la presente publicación para la oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrá comparecer la interesada en la sede de esta 
Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario de 
atención al público (de 9 a 14 horas).

Sevilla, 6 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide. 
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se publican resoluciones de cancelación de las inscripciones básicas en el Registro 
de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma que no han podido ser notificadas a los interesados.

Núm. expediente: (DPSE) 387-2011-676.
Núm. Proc.: (DPSE) 386-2015-213.
Interesado: Florencio Carlos Fitz Luna.
Asunto: Resolución de 19.2.2015, por la que se acuerda la cancelación de la inscripción en el Registro 

de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma en el procedimiento administrativo que se reseña.

Núm. expediente: (DPSE) 387-2013-7593.
Núm. Proc.: (DPSE) 386-2015-284.
Interesado: Asif Nadeem.
Asunto: Resolución de 2.3.2015, por la que se acuerda la cancelación de la inscripción en el Registro de 

Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma en el procedimiento administrativo que se reseña.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, 
sita en la Avda. Luis Montoto, 87-89, de Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Contra la anterior Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Consejera de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, de conformidad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. de 
Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071-Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 6 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 23 de febrero de 2015, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, sobre notificación de acuerdo de inicio de expediente por 
infracción que se cita (BOJA núm. 42 de 3.3.2015).

Advertido el error en el anuncio de 23 de febrero de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Cádiz, sobre notificación de acuerdo de iniciación de expediente sancionador, infracción 
de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia en materia de Drogas, publicado en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA número 42, de 3 de marzo de 2015), se procede a efectuar la oportuna 
rectificación:

En la página 141 donde dice: 
Interesado: Alfredo Ferrán Castro, DNI 33.912.006R.

Debe decir:
«Sherry Royal Estate, S.L.», calle Ribera del Duero, núm. 58. 
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y 
Deporte en Málaga, por la que se acuerda publicar el siguiente acto administrativo.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo relativo a la comunicación sobre reintegro de 
cantidades indebidamente percibidas en virtud de nómina del expediente 2015/1676-PASL-(FVM), que se cita 
a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se hace público el presente anuncio, haciéndole saber a la interesada que para conocimiento íntegro del mismo 
podrá comparecer en el Servicio de Retribuciones (Nóminas) de la Delegación Territorial de Educación, Cultura 
y Deporte de Málaga, sita en Avenida de la Aurora, núm. 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 1.ª, puerta 0107, 
de Málaga.

Interesada: Mayorga Fernández, Ana María.
Expediente: 2015/1676-PASL-(FVM).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente reintegro.
Plazo: 15 días hábiles desde la publicación del presente acto, para proceder al ingreso de la deuda 

pendiente o bien durante el mismo plazo formular alegaciones y aportar cuantos documentos y 
justificaciones estime oportunos. 

Málaga, 20 de marzo de 2015.- La Delegada, Patricia Alba Luque. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación, 
por la que se anuncian convenios de colaboración suscritos con Ayuntamientos y Entidades sin ánimo 
de lucro de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la gestión del servicio de comedor escolar, para el 
año 2014.

El art. 5 de los Estatutos de la Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación, antes Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, aprobados por Decreto 219/2005, 12 de octubre, modificada 
su denominación por Decreto-ley 13/2014, de 21 de octubre, atribuye a la Agencia Pública entre otras funciones, 
la formalización de convenios con otras administraciones o instituciones privadas sin ánimo de lucro para el 
establecimiento de servicios complementarios de la enseñanza, de conformidad con las normas administrativas 
generales de aplicación. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2.c) de la Orden de 3 de agosto de 2010, por la 
que se regulan los servicios complementarios de la enseñanza de aula matinal, comedor escolar y actividades 
extraescolares en los centros docentes públicos, así como la ampliación de horario, y en el artículo 18.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta Dirección General ha acordado hacer 
públicos los Convenios de Colaboración con los siguientes entidades sin ánimo de lucro, para la gestión del 
Servicio de Comedor escolar durante el año 2014:

Entidad beneficiaria: Afanas Sanlúcar-Chipiona-Rota y Trebujena.
Importe: 47.971,00 €.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar para el alumnado del centro: Centro de 

Educación Especial Virgen del Pilar de Sanlúcar de Barrameda.

Entidad beneficiaria: Afanas San Fernando.
Importe: 22.614,90 €.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar para el alumnado del centro: Centro de 

Educación Especial Ángel de la Guarda de San Fernando.

Entidad beneficiaria: Afanas Cádiz.
Importe: 52.768,10 €.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar para el alumnado del centro: Instituto 

Psicopedagógico Afanas Cádiz.

Entidad beneficiaria: Upace San Fernando.
Importe: 61.677,00 €.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar para el alumnado del centro: Centro de 

Educación Especial SAR Infanta Doña Cristina de San Fernando.

Entidad beneficiaria: Afanas El Puerto y Bahía.
Importe: 65.103,50 €.
Objeto del convenio: Gestión del servicio de comedor escolar para el alumnado de los centros: Centro 

de Educación Especial Mercedes Carbó de El Puerto de Santa María y Centro de Educación Especial 
Pilar Varo de Rota.

Camas, 7 de abril de 2015.- El Director General, José Francisco Pérez Moreno. 
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ANUNCIO de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Granada, mediante el que se publica inicio del procedimiento de reintegro a la entidad que se cita, al 
haber resultado infructuosos los intentos de notificación relativos a expediente de Formación Profesional 
para el Empleo.

Intentada la notificación de actos administrativos sin haberse podido practicar, en el domicilio que 
consta en el expediente, y en virtud de lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se publica significándole que queda de manifiesto el expediente en el Servicio de 
Formación para el Empleo de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Granada, sita en la 
calle Gran Vía, número 56, planta 2.ª, entreplanta (edf. La Normal), Granada, pudiendo conocer el contenido 
íntegro del acto, concediéndole un plazo de quince días desde la publicación del mismo para formular las 
alegaciones que a su derecho interese, tal como dispone el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Interesado: Ceinfegra, S.L.
Curso: Formación para el Empleo.
Núm. Expediente: 18/2012/I/056 18-2.
Acto administrativo que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento de reintegro.
Plazo para alegaciones: A partir del día siguiente a la publicación en BOJA.

Granada, 31 de marzo de 2015.- La Delegada, Ana Gámez Tapias. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ANUNCIO de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Granada, mediante el que se publica inicio del procedimiento de reintegro a la entidad que se cita, al 
haber resultado infructuosos los intentos de notificación relativos a expediente de Formación Profesional 
para Empleo.

Intentada la notificación de actos administrativos sin haberse podido practicar, en el domicilio que 
consta en el expediente, y en virtud de lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se publica significandole que queda de manifiesto el expediente en el Servicio de 
Formación para el Empleo de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Granada, sita en la 
calle Gran Vía, número 56, planta 2.ª, entreplanta (Edf. La Normal), Granada, pudiendo conocer el contenido 
integro del acto, concediéndole un plazo de quince días desde la publicación del mismo para formular las 
alegaciones que a su derecho interese, tal como dispone el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Interesado: CEM-Centro de Estudios Motril, C.B.
Curso: Formación para el Empleo.
Núm. expediente: 18/2011/J/1257 18-1.
Acto administrativo que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento de reintegro.
Plazo para alegaciones: A partir del día siguiente a la publicación en BOJA.

Granada, 31 de marzo de 2015.- La Delegada, Ana Gámez Tapias. 
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ANUNCIO de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Granada, mediante el que se publica inicio del procedimiento de reintegro a la entidad que se cita, al 
haber resultado infructuosos los intentos de notificación relativos a expediente de Formación Profesional 
para el Empleo.

Intentada la notificación de actos administrativos sin haberse podido practicar, en el domicilio que 
consta en el expediente, y en virtud de lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se publica significándole que queda de manifiesto el expediente en el Servicio de 
Formación para el Empleo de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Granada, sita en la 
calle Gran Vía, número 56, planta 2.ª, entreplanta (edf. La Normal), Granada, pudiendo conocer el contenido 
íntegro del acto, concediéndole un plazo de quince días desde la publicación del mismo para formular las 
alegaciones que a su derecho interese, tal como dispone el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Interesado: ARR 2006, S.L.
Curso: Formación para el Empleo.
Núm. Expediente: 18/2010/I/54 18-6.
Acto administrativo que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento de reintegro.
Plazo para alegaciones: A partir del día siguiente a la publicación en BOJA.

Granada, 31 de marzo de 2015.- La Delegada, Ana Gámez Tapias. 
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ANUNCIO de 16 de marzo de 2015, de la delegación Territorial de educación, Cultura y Deporte 
en Málaga, mediante el que se publica la relación de solicitantes de Ayudas de FPO, a los que no ha sido 
posible notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de Resoluciones de Ayudas de FPO, a los 
interesados que se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio, significándole que en el plazo 
de diez días hábiles contados a partir de la publicación del presente anuncio queda de manifiesto el expediente 
en el Servicio de Formación para el Empleo, de la Delegación Territorial de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte, sita en la C/ Mauricio Moro Pareto, Edf. Eurocom, portal Centro, planta 5.ª, de Málaga, pudiendo 
conocer el contenido íntegro del acto. Contra las indicadas Resoluciones, los interesados podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, si bien, podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

EXPEDIENTE CURSO ALUMNO/A
29-2010-J-277 29-4 VANESA DÍAZ BARBERO
29-2009-I-289 29-1 CLEMENT DEHARD
29-2010-J-215 29-1 VERÓNICA Mª GUTIÉRREZ VALENCIA
29-2010-J-224 29-1 JOSÉ ALEJANDRO BARBA HERNÁNDEZ
29-2010-J-238 29-1 SANTIAGO GAGO ÁLVAREZ
29-2010-J-266 29-16 FERNANDO CANO DURÁN
29-2010-I-321 29-2 MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SAN MIGUEL
29-2010-J-400 29-1 PAOLA KARINA GUERRA DE LA HOZ
29-2010-J-316 29-1 SAMUEL LÓPEZ DE TORO VEGA
29-2010-J-434 29-1 ANDRÉS MORENO CALOZUMA
29-2010-J-368 29-1 DANIELA SÁNCHEZ PIMENTEL
29-2010-J-508 29-12 ANA ISABEL LUQUE SUÁREZ

 Málaga, 16 de marzo de 2015.- La Delegada, Patricia Alba Luque. 
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ANUNCIO de 16 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Málaga, mediante el que se publica Resolución de Reintegro a la entidad que se cita, al haber 
resultado infructuosos los intentos de notificación relativos a expediente de Formación Profesional para 
el Empleo.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de actos administrativos a los interesados 
que se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio significándole que queda de manifiesto 
el expediente en el Servicio de Formación para el Empleo de la Delegación Territorial de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, sita en la calle Mauricio Moro Pareto, Edf. Eurocom, portal Centro, planta 5.ª, de 
Málaga, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto, concediéndole un plazo de 15 días desde la publicación 
del mismo para formular las alegaciones que a su derecho interese. 

EXPEDIENTE CURSO ENTIDAD
29-2010-I-551 29-1 ASOCIACIÓN AXÁRQUICA DE FORMACIÓN Y EMPLEO

 Málaga, 16 de marzo de 2015.- La Delegada, Patricia Alba Luque. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ANUNCIO de 17 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Málaga, mediante el que se publica Inicio del Procedimiento de Reintegro a las Entidades que se 
citan, al haber resultado infructuosos los intentos de notificación relativos a expediente de Formación 
Profesional para el Empleo.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de actos administrativos a los interesados 
que se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio significándole que queda de manifiesto 
el expediente en el Servicio de Formación para el Empleo de la Delegación Territorial de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, sita en la calle Mauricio Moro Pareto, Edf. Eurocom, portal Centro, planta 5.ª, de 
Málaga, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto, concediéndole un plazo de 15 días desde la publicación 
del mismo para formular las alegaciones que a su derecho interese. 

EXPEDIENTE CURSO ENTIDAD
29/2011/J/1050 29-1 TUTOR GABINETE DE ESTUDIOS S.L.
29/2011/J/1148 29-1 SUSTREBLA, S.L.
29/2011/J/847 29-5, 29-6 SUSTREBLA, S.L.

 Málaga, 17 de marzo de 2015.- La Delegada, Patricia Alba Luque. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ANUNCIO de 25 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Málaga, mediante el que se publica relación de solicitantes de Ayudas de FPO, a los que no ha sido 
posible notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de Resoluciones de Ayudas de FPO, a los 
interesados que se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio, significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados a partir de la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto 
el expediente en el Servicio de Formación para el Empleo, de la Delegación Territorial de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, sita en la C/ Mauricio Moro Pareto,  Edf. Eurocom, portal Centro, planta 5.ª, de 
Málaga, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto. Contra las indicadas Resoluciones, los interesados 
podrán interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, si bien, podrá interponer recurso de reposición, en el plazo de un mes, 
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero. 

EXPEDIENTE CURSO ALUMNO/A
98-2010-J-207 29-27 ELIZABETH MORENO PALACIOS
29-2010-J-264 29-2 NATALIA BÁEZ ZEA
10100-CS/10 239-9 JOSÉ ANTONIO ARISTA GARCÍA
29-2010-J-112 29-1 MARCELA FABIANA MARENCHINO POLETI
29-2010-J-279 29-8 PABLO ANTONIO TEUSTSCH OVALLE
98-2010-J-310 29-326 JUAN JOSÉ VALENZUELA GUTIÉRREZ
98-2010-J-310 29-327 JUAN JOSÉ VALENZUELA GUTIÉRREZ
98-2010-J-296 29-195 RAFAEL GUTIÉRREZ LÓPEZ
29-2010-I-75 29-4 BENITO SANZ AYALA
29-2010-J-286 29-1 EVA JULIETA PONCE YAGÜE
29-2010-J-302 29-1 SANTIAGO MARTÍN CALVÉ VELAZQUEZ

 Málaga, 25 de marzo de 2015.- La Delegada, Patricia Alba Luque. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ANUNCIO de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Sevilla, por el que se notifican diversos actos administrativos en materia educativa.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 59.5, 60 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la 
publicación de los actos administrativos relacionados a continuación, ya que intentada la notificación, ésta no 
se ha podido practicar. Para conocer el contenido íntegro de los actos podrán comparecer los interesados e 
interesadas en el plazo de 15 días en la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Sevilla, sita en 
Ronda del Tamarguillo, s/n, 41005, Sevilla. Secretaría General Provincial de Educación, Cultura y Deporte. 

Interesado/a Contenido del acto administrativo
Nº 

expediente
Municipio de 
residencia

Alonso Guerrero, Julia María
Respuesta a escrito presentado en esta Delegación Territorial de 
Educación, Cultura y Deporte en Sevilla el 18-09-14. 838-14 Utrera

Benítez Domínguez, Rosa 
María 

Acuerdo de 17-10-14 del Ilmo. Sr. Delegado Territorial de Educación, 
Cultura y Deporte en Sevilla por el que se ordena el cumplimiento 
del Auto de fecha 10-10-14 dictado en el procedimiento de medidas 
cautelares nº 493.1/14 por el Juzgado Contencioso-Administrativo 
nº 8 de Sevilla seguido a instancias de doña María Isabel del Camino 
Jiménez y otros. 840-14 Sevilla

Fernández de la Reguera 
Herrera, Elia

Respuesta a reclamación presentada el 21-10-13 en el Libro de 
Sugerencias y Reclamaciones de la Junta de Andalucía. 879-13 Sevilla

Franco Beltrán, David
Respuesta a reclamación presentada el 14-11-14 en el Libro de 
Sugerencias y Reclamaciones de la Junta de Andalucía. 1055-14 Sevilla

García Cobos, Francisca
Resolución de 22-09-14 del Ilmo. Sr. Delegado Territorial de Educación, 
Cultura y Deporte en Sevilla por la se inadmite el recurso de alzada. 450-14 Granada

 Jara Álvarez, Carmen
Respuesta a reclamación presentada el 01-07-14 en el Libro de 
Sugerencias y Reclamaciones de la Junta de Andalucía. 755-14 Espartinas

López Arregui, Carlos 

Acuerdo de 19-02-15 del Ilmo. Sr. Delegado Territorial de Educación, 
Cultura y Deporte en Sevilla por la se desestima la solicitud de 
reconocimiento de idoneidad de Don Carlos López Arregui para impartir 
música en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 151-15 Écija

Núñez Sequera, José María
Respuesta a reclamación presentada el 30-10-14 en el Libro de 
Sugerencias y Reclamaciones de la Junta de Andalucía. 974-14

Alcalá de 
Guadaíra

Pachón Lugo, David Armando
Respuesta a reclamación presentada el 10-09-14 en el Libro de 
Sugerencias y Reclamaciones de la Junta de Andalucía. 771-14

Mairena del 
Aljarafe

Penco Taramón, Jessica
Respuesta a reclamación presentada el 18-11-14 en el Libro de 
Sugerencias y Reclamaciones de la Junta de Andalucía. 1078-14

San José de 
la Rinconada

Prado Díaz, Francisco Javier y 
De la Cruz Herrera, Ángela

Acuerdo de 19-01-15 del Ilmo. Sr. Delegado Territorial de Educación, 
Cultura y Deporte de Sevilla por la que se resuelve el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla en el procedimiento ordinario 414/13 
seguido a instancias de don Francisco Javier Prado Díaz y doña Ángela 
de la Cruz Herrera Márquez. 840-13 Sevilla

Rodríguez Rosa, María 
Magdalena

Respuesta a reclamación presentada el 08-09-14 en el Libro de 
Sugerencias y Reclamaciones de la Junta de Andalucía. 766-14 Sevilla

Valdés de Elizalde, Marta

Resolución de 22-01-15 del Ilmo. Sr. Delegado Territorial de Educación, 
Cultura y Deporte en Sevilla por la se desestima el reconocimiento de 
Formación Pedagógica y Didáctica instada por Marta Valdés de Elizalde. 1142-14 Sevilla

 Sevilla, 6 de abril de 2015.- El Delegado, Francisco Díaz Morillo. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR

ANUNCIO de 1 de abril de 2015, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de Espectáculos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Consejería de Justicia e Interior (Servicio de Legislación), situada en C/ Zaragoza, 
8, 41071 Sevilla.

Expediente: S-EP-JA-006889-2014.
Interesado: Juan Alberto Rodríguez Díaz.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada (2014/55/176).
Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en BOJA, ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2015.- La Secretaria General Técnica, M.ª Teresa García de Casasola Gómez. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR

ANUNCIO de 1 de abril de 2015, de la Dirección General de Interior, Emergencias y Protección 
Civil, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de Animales de Compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.5, en relación con el artículo 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica a los interesados que 
se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la 
sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 5.ª planta baja, de Sevilla, en el plazo de 15 días 
desde su publicación:

Interesado: Víctor Manuel Rivero Almeida.
Expte.: 41/7788/2014/AP/99.
Fecha: 2.3.2015.
Acto notificado: Resolución de Expediente Sancionador.
Materia: Animales de Compañía.

Interesado: Jerónimo León Delgado.
Expte.: 41/7824/2014/AP/99.
Fecha: 6.2.2015.
Acto notificado: Resolución de Expediente Sancionador.
Materia: Animales de Compañía.

Interesado: Andrés Isidoro López.
Expte.: 41/8007/2014/AP/99.
Fecha: 12.2.2015.
Acto notificado: Resolución de Expediente Sancionador.
Materia: Animales de Compañía.

Interesado: Jonathan Paúl Lombard.
Expte.: 11/7915/2014/AP/99
Fecha: 6.3.2015.
Acto notificado: Resolución de Expediente Sancionador.
Materia: Animales de Compañía.

Interesado: Juan Andrés Mula García.
Expte.: 29/8081/2014/AP/99.
Fecha: 10.3.2015.
Acto notificado: Resolución de Expediente Sancionador.
Materia: Animales de Compañía.

Interesado: Linas Petkus.
Expte.: 21/8102/2014/AP/99.
Fecha: 6.3.2015.
Acto notificado: Resolución de Expediente Sancionador.
Materia: Animales de Compañía.

Sevilla, 1 de abril de 2015.- El Director General, José Antonio Varela González. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2015, de la Dirección General de Movilidad, por la que se 
convoca información pública sobre modificación del contrato que se cita. (PP. 515/2015).

Al amparo de lo establecido en el artículo 69 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 79 
del Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la Dirección General de Movilidad ha resuelto 
acordar la apertura de un período de información pública en el expediente de modificación de las condiciones 
de explotación del contrato de gestión de servicio público de transporte regular de viajeros de uso general, entre 
«Huelva-Aracena con hijuelas» (VJA-139), que afecta a los municipios de: Almonaster, Alosno, Aracena, Aroche, 
Beas, Berrocal, Cabezas Rubias, Calañas, Campofrío, Cañaveral de León, Carboneras, Cortegana, Cumbres de 
Enmedios, Cumbres San Bartolomé, El Campillo, El Cerro de Andévalo, Galaroza, Higuera de la Sierra, Hinojales, 
Huelva, Jabugo, La Granada, La Nava, Minas de Riotinto, Nerva, Puebla de Guzmán, San Juan del Puerto, San 
Telmo, Tarsis, Trigueros, Valdemusa, Valverde del Camino y Zalamea la Real.

Los interesados y afectados en este expediente podrán personarse en el procedimiento y, previo examen 
de la documentación pertinente en la Dirección General de Movilidad de la Consejería de Fomento y Vivienda, 
(C/ Diego Martínez Barrio, núm. 10, planta tercera, Sección de Concesiones, de 9,00 a 14,00 horas) y en 
el Servicio de Transporte de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio de Huelva 
(Avda. de la Ría, 8-10), puedan efectuar cuantas alegaciones y observaciones estimen oportunas en el plazo de 
quince días, contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 2015.- El Director General, Rafael Chacón Sánchez. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

ANUNCIO de 27 de febrero de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Granada, por el que se somete a información pública acto administrativo relativo a 
procedimiento de autorización de transporte.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica a la interesada que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, Complejo Administrativo 
Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 4.ª planta, 18013 Granada.

Interesada: María Josefa Lozano Pérez.
NIF: 74617937A.
Expediente: 18/0000002860/2014. Rehabilitación de autorización de transporte.
Acto notificado: Resolución de archivo.
Plazo de recurso: Un mes desde el día siguiente al de notificación de esta resolución de archivo.

Granada, 27 de febrero de 2015.- El Delegado, Francisco Muñoz Dávila. 
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

ANUNCIO de 27 de febrero de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Granada, por el que se somete a información pública acto administrativo relativo a 
procedimiento de autorización de transporte.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica a la interesada que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, Complejo Administrativo 
Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 4.ª planta, 18013 Granada.

Interesada: María Josefa Lozano Pérez.
NIF: 74617937A.
Expediente: 18/0000002678/2014. Rehabilitación de autorización de transporte.
Acto notificado: Resolución de archivo.
Plazo de recurso: Un mes desde el día siguiente al de notificación de esta resolución de archivo.

Granada, 27 de febrero de 2015.- El Delegado, Francisco Muñoz Dávila. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

ANUNCIO de 24 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Granada, por el que se notifican los siguientes Laudos dictados en los procedimientos 
tramitados por la Junta Arbitral del Transporte de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5.º y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP 
y del PAC, e intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en el expediente, por el presente 
anuncio se notifican los siguientes Laudos a los interesados indicados a continuación.

Dichos Laudos se encuentran a su disposición en la sede de la Junta Arbitral del Transporte, de la 
Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio, sita en Avda. Joaquina Eguaras, núm. 2, 4.ª 
planta, de Granada, en donde podrán comparecer en el plazo de 10 días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado Laudo y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Expediente: JAT/GR-691/2014.
Interesada/reclamada: Elitefarma Representaciones, S.L. CIF: B18914697.
Domicilio: Polígono Industrial Juncaril, calle Baza, parcela 16, nave 1.
Municipio: 18220 Albolote (Granada).
Reclamante: Transportes Ochoa, S.A. CIF: A80453749.
Extracto del Laudo: Por el que se condena al interesado/reclamado a abonar a la reclamante la cantidad 

de 403,78 €, por unos portes realizados por la reclamante y no abonados por la reclamada.

Expediente: JAT/GR-713/2014.
Interesado/reclamado: Don José Manuel García de Gracia. NIF: 05694020W.
Domicilio: C/ Juan de Iranzo, núm. 1.
Municipio: 18690 Almuñécar (Granada).
Reclamante: Bramosa Transportes, S.A. CIF: A18051755.
Extracto del Laudo: Por el que se condena al interesado/reclamado a abonar al reclamante la cantidad 

de 4.352,77 €, por unos portes realizados por la reclamante y no abonados por la reclamada.

Expediente: JAT/GR-714/2014.
Interesada/reclamada: Instalaciones Ciales Jiménez, S.L. CIF: B18370197.
Domicilio: Polígono Industrial Asegra, Avda. de Asegra, núm. 46.
Municipio: 18210 Peligros (Granada).
Reclamante: Bramosa Transportes, S.A. CIF: A18051755.
Extracto del Laudo: Por el que se desestima la reclamación interpuesta por la reclamante, al encontrarse 

la reclamada en concurso de acreedores, de acuerdo con lo estipulado en el art. 52.1.º de la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Expediente: JAT/GR-715/2014.
Interesada/reclamada: Ancisa, S.L. CIF: B18504563.
Domicilio: Polígono los Alamos, 3.ª fase, parcela 9.
Municipio: 18.230 Atarfe (Granada).
Reclamante: Bramosa Transportes, S.A. CIF: A18051755.
Extracto del Laudo: Por el que se condena al interesado/reclamado a abonar al reclamante la cantidad 

de 995,69 €, por unos portes realizados por la reclamante y no abonados por la reclamada.

Expediente: JAT/GR-719/2014
Interesados/reclamados: Tratamiento Andaluz de Correspondencia y Servicios Integrales, S.L. CIF: B18032318.
Domicilio: Polígono Industrial Asegra, Avda. Asegra, núm. 30.
Municipio: 18.210 Peligros (Granada).
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Reclamante: Bramosa Transportes, S.A. CIF: A18051755.
Extracto del Laudo: Por el que se condena al interesado/reclamado a abonar al reclamante la cantidad 

de 3.218,55 €, por unos portes realizados por la reclamante y no abonados por la reclamada.

Transcurridos veinte días desde la notificación de estos Laudos a las partes, podrá instarse su ejecución 
forzosa ante el Juzgado de Primera Instancia de Granada, conforme establecen los artículos 44 y 45 de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y 548 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Contra estos Laudos puede ejercitarse la acción de anulación ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de los dos meses siguientes a su notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
8.5.º y 40 a 43, ambos inclusive, de la Ley de Arbitraje.

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes al de la notificación del Laudo, podrá 
solicitarse a esta Junta Arbitral su corrección, aclaración o complemento, de acuerdo con el artículo 39 de la 
citada Ley de Arbitraje. El Presidente de la Junta Arbitral en Granada, don Juan Cobo Martínez.

Granada, 24 de marzo de 2015.- El Delegado, Francisco Ruiz Dávila. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

ANUNCIO de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Huelva, notificando resolución de expediente sancionador que se cita.

Intentadas sin efecto las notificaciones derivadas de: Resolución de expediente sancionador HU-27/2014.
Incoados por la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio de Huelva, este 

Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio de Huelva, en C/ Jesús Nazareno, 21, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: HU-27/14.
Interesado: Construcciones Saycon, S.L. (Apartamentos Residencial Miramar).
Último domicilio conocido: Calle Doctor Rubio, núm. 10, bajo, Huelva (C.P. 21002).
CIF: B-21035662.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.

Haciéndose saber que contra esta resolución que no agota la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Sr. Viceconsejero de Turismo y Comercio, en el plazo de un mes, contados a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación.

Huelva, 6 de abril de 2015.- La Delegada, María José Bejarano Talavera. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

ANUNCIO de 24 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Málaga, por el que se publican diferentes actos administrativos que no han podido ser 
notificados a las personas interesadas.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de diferentes actos administrativos a las 
personas interesadas que se relacionan, en el domicilio que consta en el expediente y de conformidad con 
lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio significándole 
que para conocimiento íntegro del acto y constancia, podrán comparecer en la sede de la Delegación Territorial 
de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio de Málaga (Servicio de Rehabilitación y Arquitectura. Sección de 
Rehabilitación), sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, de Málaga. 

NOMBRE DNI EXPEDIENTE ACTO A NOTIFICAR
María Amador Vadillo 24614247S 29-AF-0155/13 Requerimiento de documentación
Encarnación Reina Peña 74777429J 29-AF-0359/12 Requerimiento de documentación
Josefa Jiménez Moreno 25265468Z 29-AF-0147/13 Requerimiento de documentación
María González Benítez 24875004K 29-AF-0136/13 Requerimiento de documentación

 De conformidad con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las personas interesadas 
disponen de un plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, para 
aportar los documentos requeridos en el Servicio de Arquitectura y Rehabilitación de esta Delegación Territorial 
en Málaga, Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, advirtiéndose que, si así no lo hicieran, se les tendrá por 
desistidos de su petición, previa resolución.

Málaga, 24 de marzo de 2015.- El Delegado, Francisco Fernández España. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

ANUNCIO de 24 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Málaga, por el que se publican diferentes actos administrativos que no han podido ser 
notificados a las personas interesadas.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de diferentes actos administrativos a las 
personas interesadas que se relacionan, en el domicilio que consta en el expediente y de conformidad con 
lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio significándole 
que para conocimiento íntegro del acto y constancia, podrán comparecer en la sede de la Delegación Territorial 
de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio de Málaga (Servicio de Rehabilitación y Arquitectura. Sección de 
Rehabilitación), sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, de Málaga. 

 NOMBRE DNI EXPEDIENTE ACTO A NOTIFICAR
Ana Rojas Gil 25018787P 29-AF-0405/12 Resolución de archivo
Antonia Vargas Mesa 31506777C 29-AF-0430/10 Resolución de expediente de reintegro de subvención
Antonio Díaz Barranco, Herederos de 74758729N 29-AF-0160/12 Resolución por fallecimiento
Antonio Gómez Leiva 25224659F 29-AF-0119/13 Resolución de archivo
Antonio Rivera Vallejo, Herederos de 24586431Y 29-AF-0096/09 Resolución de expediente de reintegro de subvención
Felisa Lozáno Fernández 75893360F 29-AF-0966/11 Resolución de archivo
Gema Perdiguero Rivero 74818952K 29-AF-0240/12 Resolución de subvención
José Navarro de Haro, Herederos de 25027083R 29-AF-0360/12 Resolución por fallecimiento
Juan Albendín Ordóñez 25516669D 29-AF-0270/12 Resolución de archivo
María Ángeles Camacho Camacho 24827294J 29-AF-0628/10 Resolución de expediente de reintegro de subvención
María del Carmen Reina Santana 25024320K 29-AF-0600/10 Resolución de expediente de reintegro de subvención
Paz Benítez Lucuix, Herederos de 24612345E 29-AF-0379/12 Resolución por fallecimiento
Pedro Ruiz Urda, Herederos de 25653310F 29-AF-0137/13 Resolución por fallecimiento

 Contra las resoluciones anteriormente relacionadas, que ponen fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la presente publicación, ante el mismo órgano que los hubiera dictado o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la presente publicación, 
ante el órgano competente de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa con cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Málaga, 24 de marzo de 2015.- El Delegado, Francisco Fernández España. 



10 de abril 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 68  página 461

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

ANUNCIO de 7 de abril de 2015, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
dispone la notificación mediante publicación de extracto de Acuerdos de inicio de procedimientos de 
declaración de abandono de embarcaciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
habiendo resultado frustrada la notificación a las personas interesadas que se relacionan en el Anexo, en las 
direcciones que constan en sus expedientes, se procede, mediante publicación de extracto, a la notificación de 
los Acuerdos de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía por los que se inician los 
procedimientos administrativos de declaración de abandono de las embarcaciones que, asimismo, se relacionan 
en dicho Anexo, en puertos de competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía gestionados directamente 
por la Agencia Pública de Puertos de Andalucía. 

En relación a dichos procedimientos, las personas interesadas o sus representantes pueden comparecer, 
a efectos de conocer y acceder al contenido íntegro del correspondiente Acuerdo de inicio y expediente que se 
tramita, en la sede de la Agencia, sita en Avda. San Francisco Javier, 20, planta 2 (Ed. Catalana Occidente), 
41018, de Sevilla, previa solicitud de cita.

Respecto al citado Acuerdo, podrán las personas interesadas presentar alegaciones en el plazo de 
quince días hábiles a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la presente publicación, pudiendo retirar, 
antes de notificarse la Resolución, los bienes de su titularidad previo pago de las tasas portuarias devengadas, 
de conformidad con la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de 
Andalucía, y/o la Ley 6/1986, de 5 de mayo, sobre determinación y revisión de tarifas y cánones en puertos e 
instalaciones portuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, y demás normativa tributaria aplicable.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo inicio se notifica corresponde al Director Gerente 
de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.1.g) del Estatuto 
de la entidad, aprobado por Decreto 235/2001, de 16 de octubre.

El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento de declaración de abandono de una 
embarcación es de 3 meses desde la fecha del acuerdo de incoación, de conformidad con el artículo 42.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. El transcurso del mismo, teniendo en cuenta las posibles interrupciones en su cómputo, 
producirá la caducidad del procedimiento, resolviéndose el archivo del mismo (art. 44.2 de la misma Ley).

Finalmente, se informa que contra los Acuerdos de inicio que se notifican a través de la presente 
publicación no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio del derecho a recurrir contra las resoluciones que 
pongan fin a los procedimientos que ahora se incoan.

A N E X O 

EXPTE.  FECHA
 ACUERDO INTERESADO (NI) Y MUNICIPIO ÚLT. DOMICILIO EMBARCACIÓN MATRÍCULA

Ab. 124 19/03/15 Ernesto Domenech Herrero, C/ Vicente Aleixandre, 10, 
12600 La Vall d’Uixó (Castellón) La Baronne 23167/0220

Ab. 123 19/03/15 Agustín Jesús Cana Varo, C/ Remigio Sánchez del Álamo, 20, 1.º, 
11160 Barbate (Cádiz) Spin 7.ª VI-5-177-08

Ab. 114 19/03/15 Sebastián Escero Martínez, Bda. Paz, 93, 
11170 Medina Sidonia (Cádiz) Dentuo 7.ª CT-5-443-91

Ab. 126 20/03/15 Benjamin Pierre Nicolas Gaschereau, 26 
Venelle des Marais la Voilerie, 17590 Ars-en-Ré (Francia Bibin I 12810/408

Ab. 108 20/03/15 Andrés Quesada Quesada, C/ Valle Inclán, 3, 
18160 La Zubia (Granada) Jason 7.ª MA-5-80-96
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EXPTE.  FECHA
 ACUERDO INTERESADO (NI) Y MUNICIPIO ÚLT. DOMICILIO EMBARCACIÓN MATRÍCULA

Ab. 112 20/03/15 José María Bernard Bonilla, C/ Editor José Manuel Lara, 19, 
41013 Sevilla Diver 7.ª CA-3-152-92

Ab. 120 23/03/15 José Miguel Motajero Manzano, C/ Falua, 10, planta 2.ª, 
04770 Adra (Almería)

Hermanos 
Motajero 7.ª AM-1-1-06

Ab. 119 23/03/15 Luka Hill Dixon, Plaza Varadero, s/n, 
04711 Almerimar (Almería) Happy Hour 856527

 Sevilla, 7 de abril de 2015.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, por la que se somete al trámite de información pública el expediente de autorización 
ambiental unificada del Proyecto que se cita en el término municipal de Aldeahermosa-Montizón (Jaén) 
(PP. 716/2015).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial.

HA RESUELTO

Someter a información pública «Proyecto de instalación, adecuación y regularización de maquinaria en 
almazara», promovido  por S.C.A. San Juan Bautista, en el término municipal de Aldeahermosa-Montizón (Jaén) 
Afección de Vías Pecuarias Cañada Real de la Mancha, expediente AAU/JA/0005/15, a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el procedimiento, 
presentar alegaciones y manifestarse tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actuación como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la autorización ambiental 
unificada, durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en particular, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en 
los que se indique esta última circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental de los citados proyectos estarán a 
disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría General  Provincial 
de esta Delegación Territorial de  Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo García-
Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 9 de marzo de 2015.- El Delegado, Sebastián Quirós Pulgar. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto que se cita, en 
el término municipal de Estepa (Sevilla). (PP. 560/2015).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información pública del procedimiento de Autorización 
Ambiental Unificada, del proyecto: Entamado y Envasado de Aceitunas de Mesa y Encurtidos en el t.m. de 
Estepa, Sevilla, solicitada por Aceitunas José María, S.C.P., expediente AAU*/SE/668/14/N.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y, emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la evaluación de impacto ambiental 
de las actuaciones, como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la 
Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 
a 14,00 horas, en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Avda. de Grecia, s/n, Edificio 
Administrativo Los Bermejales, 41071 Sevilla.

Sevilla, 5 de marzo de 2015.- La Delegada, M.ª Dolores Bravo García. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

ACUERDO de 20 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se hace público el trámite de Información Pública en el procedimiento 
de Obras en Zona de Policía en el Expediente que se cita. (PP. 725/2015).

Expediente: GR-26821.
Asunto: Obras en Zona de Policía (construcción de nave).
Peticionario: Encarnación Puertas Fernández.
Cauce: Rambla del Romeral.
Término municipal: Gualchos (Granada).
Lugar: Pol. 6, parc. 433.
Plazo de presentación: Un mes.
Lugar de exposición: Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18071, Granada.

Granada, 20 de marzo de 2015.- La Delegada, María Inmaculada Oria López. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, sobre notificaciones de actos administrativos en expedientes sancionadores.

No habiéndose podido practicar notificación personal de los actos que abajo se identifican, se hace 
público el presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
indicándole que los interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de dichos actos en las oficinas 
de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Almería, sitas en Almería, en calle 
Canónigo Molina Alonso, núm. 8 (CP 04071). 

REF. EXPTE. INTERESADO NIF/CIF/NIE ACTO ADMINISTRATIVO

AL/2015/107/AG.MA/ENP RICHARD LELAND RUDE X2541679H ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

AL/2015/183/G.C./CAZ GINÉS CORTÉS CAPARRÓS 75.251.503-B ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
Y FORMULACIÓN DE CARGOS

AL/2015/183/G.C./CAZ JOSÉ MARÍA FLORES HEREDIA 45.608.584-K ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
Y FORMULACIÓN DE CARGOS

AL/2015/183/G.C./CAZ LUIS CORTÉS CORTÉS 75.202.324-Y ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
Y FORMULACIÓN DE CARGOS

AL/2015/186/G.C./CAZ LUIS CORTÉS 75.202.324-Y ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
Y FORMULACIÓN DE CARGOS

AL/2015/189/G.C./CAZ JOSÉ MARÍA FLORES HEREDIA 45.608.584-K ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
Y FORMULACIÓN DE CARGOS

AL/2015/234/AGMA/PES VALERIU ARCHITEI X6490582-M ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
Y FORMULACIÓN DE CARGOS

AL/2015/243/G.C./PES. CONSTANTIN GHEORGHE X7327623F ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
Y FORMULACIÓN DE CARGOS

AL/2015/24/AG.MA/COS JESÚS RIVERA GARCÍA 27498339-E ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
Y FORMULACIÓN DE CARGOS

AL/2014/579/G.C./PA FRANCISCO SANTIAGO SANTIAGO 27144339S RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR 

AL/2014/733/AG.MA/COS AWA WATERSPORTS, S.L. B04766085 ACUERDO SUSPENSIÓN DEL USO INDEBIDO DE LAS 
INSTALACIONES

AL/2014/676/AG.MA/ENP SEBASTIÁN URRUTIA DOMÍNGUEZ 27108342J PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

AL/2014/02/AGUA ANA RODRÍGUEZ CEBALLOS 75194273M, RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD

AL/2014/920/G.C./PA ALONSO CASTAÑO RODRÍGUEZ 34.838.337-F RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

AL/2014/939/AG.MA./PA ANTONIO VICO GARCÍA 27489593-Q RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

 Almería, 6 de abril de 2015.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono. 



10 de abril 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 68  página 467

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Interesado: D. Alejandro Pedro García Aragón. NIF/NIE/CIF: 24.162.916-J.
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/172/G.C/CAZ.
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 76.8 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, 
siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 300 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

2. Interesado: D. Adamo Hita Luna. NIF/NIE/CIF: 44.258.422-M.
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/137/G.C/RSU.
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 6.012 a 300.507 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. Interesado: D. Juan José Santiago Santiago. NIF/NIE/CIF: 78.039.137-E.
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/146/G.C/CAZ.
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: 

Infracciones tipificadas en los artículos 77.7, 77.8, 77.9, 78.1, 82.2.b) y 82.2.c) de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas 3 como graves y 1 como muy grave.

- Sanción: Multas de 601 a 4.000 euros para las infracciones graves y de 4.001 a 53.500 para las 
infracciones muy graves.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

4. Interesado: D. Florin Marius Popa. NIF/NIE/CIF: X-8519195-H.
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/161/AG.MA/PES.
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: 

Infracciones tipificadas en los artículos 79.11, 79.1, 79.13, 82.2.a) y 82.2.c) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas 3 como leves y 1 como muy grave.

- Sanción: Multa por importe total de 781,32 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.
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5. Interesado: D. Justo Casimiro Santiago Santiago. NIF/NIE/CIF: 54.095.822-Y.
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/178/G.C/CAZ.
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: 

Infracciones tipificadas en los artículos 77.7, 77.8, 77.9 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestre, siendo calificadas como 3 graves.

- Sanción: Multa de 601 a 4.000 para cada una de las infracciones graves.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

6. Interesado: D. Ginés Cortes Caparrós. NIF/NIE/CIF: 75.251.503-B.
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/193/G.C/CAZ.
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: 

Infracciones tipificadas en los artículos 76.8, 77.7, 77.8, 82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas 1 como leve y 2 como graves.

- Sanción: Multa de 60 a 600 euros para la infracción leve y de 601 a 4.000 euros para cada una de las 
infracciones graves.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

7. Interesado: D. José Santiago Fernández. NIF/NIE/CIF: 54.118.490-L.
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/145/G.C/CAZ.
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: 

Infracciones tipificadas en los artículos 76.8, 77.7, 77.8, 82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas 1 como leve y 2 como graves.

- Sanción: Multa de 60 a 600 euros para la infracción leve y de 601 a 4.000 euros para cada una de las 
infracciones graves.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

8. Interesado: D. José Santiago Fernández. NIF/NIE/CIF: 54.118.490-L.
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/149/G.C/CAZ.
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: 

Infracciones tipificadas en los artículos 77.7, 77.8, 77.9 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestre, siendo calificadas como 3 graves.

- Sanción: Multa de 601 a 4.000 euros para cada una de las infracciones graves.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

9. Interesado: D. Raimundo Fernández Fernández. NIF/NIE/CIF: 44.285.538-G.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución de los Procedimientos Sancionadores núm GR/2014/607/

G.C/PA.
- Contenido de la Propuesta de Resolución de los Procedimientos Sancionadores: Infracción tipificada 

en los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 300 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

10. Interesado: D. Marian Constantin. NIF/NIE/CIF: X-9670068-V.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución de los Procedimientos Sancionadores núm GR/2014/606/

G.C/RNP.
- Contenido de la Propuesta de Resolución de los Procedimientos Sancionadores: Infracción tipificada 

en los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 603 euros.
- Obligaciones No Pecuniarias: Obtención del título administrativo que habilite para transporte de residuos 

o cese en la actividad.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.
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11. Interesado: D. Iván Jiménez Fernández. NIF/NIE/CIF: 75.577.797-G.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/746/G.C/EP.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipificadas en los 

artículos 74.5, 74.10 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas como graves.

- Sanción: Multa por importe de 360 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

12. Interesado: D. Adamo Hita Luna. NIF/NIE/CIF: 44.258.422-M.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/835/G.C/RP.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Declaración de caducidad del 

Procedimiento.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

13. Interesado: D. José Ángel Ortega Zamora. NIF/NIE/CIF: 23.568.033-W.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/749/G.C/RSU.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipificadas en los 

artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo 
calificada como graves.

- Sanción: Multa por importe de 900 euros y multa por importe de 1.200 euros con carácter solidario.
- Obligaciones No Pecuniarias: Solicitar la preceptiva inscripción en Registro de Productores de Residuos 

Peligrosos.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

Granada, 7 de abril de 2015.- La Delegada, María Inmaculada Oria López. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 12 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, del trámite de competencia de proyectos del expediente de concesión de aguas 
públicas superficiales que se cita, en los términos municipales de Calañas y El Cerro del Andévalo 
(Huelva). (PP. 628/2015).

Ref. Expte. núm. 2008SCA003156HU. Ref. local: 19509.
Solicitante: Grupo Compañía de Azufre y Cobre de Tharsis, S.L.
Destino del agua: Riego Cítricos, frutales de hueso y olivar (826,193 ha). Volumen máximo anual: 

3.304.772 m³/año. 
Caudal continuo: 104,78 l/s.
Punto de toma: Toma superficial en el Embalse del Olivargas (X- 692425, Y- 4176237).

Términos municipales donde radican las obras.: Almonaster la Real, Calañas y El Cerro del Andévalo 
(Huelva). 

En virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, se abre el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, durante el cual deberá el solicitante presentar su petición concreta y documento técnico 
correspondiente, admitiéndose también durante el mismo plazo otras peticiones que tengan el mismo objeto 
que la presente o sean incompatibles con ella, advirtiéndose que de acuerdo con lo dispuesto en el art. 105.2, 
se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga una utilización de caudal superior 
al doble del que figura en la petición inicial, sin perjuicio que quién pretenda solicitar un caudal superior al límite 
anteriormente fijado en competencia con esta petición, pueda acogerse a la tramitación que se indica en el 
apartado 3 del mismo artículo.

Se informa que la presente convocatoria constituye un trámite dirigido a salvaguardar el principio 
de concurrencia en la tramitación del procedimiento, de conformidad con lo establecido en el art. 93.2 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y no presupone la existencia de decisión alguna de esta Consejería 
favorable al otorgamiento de la concesión, lo que sólo podrá producirse, en su caso, en la resolución que ponga 
fin al procedimiento.

A tenor de los artículos 106 y 107 del mismo Reglamento, el Proyecto o Anteproyecto correspondiente se 
presentará por cuadruplicado ejemplar, debidamente precintado y suscrito por Técnico competente, en cualquier 
oficina de esta Consejería o Delegación Territorial, o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Se procederá a su desprecintado a las doce horas del séptimo día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación de peticiones, en la sede de la oficina de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Huelva situada en Avda. Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, a cuyo acto podrán asistir los 
interesados.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 12 de marzo de 2015.- La Delegada, Josefa I. González Bayo. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sobre Información Pública de la concesión de aguas públicas que se cita. (PP. 
743/2015).

Ref. Expte. 2003SCA002443HU (Ref. local: 15509).

Solicitante: Antonio Malo de Molina Parras.
Destino del agua: Riego olivar (211,22 ha), t.m.: Beas.
Volumen máximo anual: 101.076 m³/año (61.076 m³ de superficiales y 40.000 de subterráneas).
Caudal máximo instantáneo: 10,01 l/s.
Puntos de toma: ETRS89, H-29, Pozo 1 (695.763, 4.148.8), Pozo 2 (695.848, 4.148.636), Pozo 3  

(695.754, 4.148.489), Toma de Arroyo (695.959, 4.148.067).

En virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, 
se hace público para general conocimiento, a cuyo efecto, durante el plazo de veinte días naturales, contados a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio, aquellos que se consideren perjudicados por dicha solicitud 
podrán examinar el expediente, en las oficinas de esta Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sita en C/ Avda. Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva, donde deberán dirigirse las 
alegaciones que se formulen, por los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 20 de marzo de 2015.- La Delegada, Josefa I. González Bayo. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 11 de febrero de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se somete a Información Pública la solicitud de Autorización Ambiental 
Unificada que se cita. (PP. 356/2015).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y en el art. 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio. 
sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado 
por actividades mineras, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública la solicitud de Autorización Ambiental Unificada y Plan de Restauración 
del proyecto de referencia durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular 
las alegaciones que estimen convenientes.

Las características principales se señalan a continuación:

- Peticionario: Áridos Alhaurín de la Torre, S.L.
- Emplazamiento: Paraje Los Aranales, Carratraca (Málaga).
- Cuadrículas mineras solicitadas: 5.
- Actividad: Explotación de recursos mineros de la sección C. Duración: 30 años, prorrogables.
- Expediente: AAU /MA/28/13.

El expediente podrá ser consultado, en horario de oficina (lunes a viernes, de 9 a 14 horas), en la 
Delegación Territorial de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47 Edificio Servicios Múltiples, planta 14, 
Departamento de Prevención Ambiental, C.P. 29071 (Málaga).

Málaga, 11 de febrero de 2015.- El Delegado, Javier Carnero Sierra. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se hace público el Acuerdo de 17 de diciembre de 2015, de la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, por el que se aprueba corrección de 
errores relativa a calificación de dos parcelas, sitas en C/ Los Claveles, de Pizarra.

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo adoptado con fecha 17.12.2014, por la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, por el que se aprueba corrección de errores 
relativa a calificación de dos parcelas sitas en C/ Los Claveles, de Pizarra (Expte. EM-PZ-29), de acuerdo con el 
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Habiéndose procedido a su anotación accesoria en RIU, con fecha 30.1.2015, y comunicada por Excmo. 
Ayuntamiento de Pizarra con fecha 15.1.2015 su inscripción en Registro Municipal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apartados 1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y Disposición Adicional Quinta del Decreto 36/2014, de 11 
de febrero, se procede a la publicación, según el contenido de Anexos I y II: 

- Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 17.12.2014 por el que 
se aprueba corrección de errores relativa a calificación de dos parcelas, sitas en C/ Los Claveles, de Pizarra 
(Expte. EM-PZ-29) (Anexo I).

- Normativa objeto de dicha corrección de errores (Anexo II).

ANEXO I

TEXTO DEL ACUERDO

Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en sesión MA/05/2014 
celebrada el 17 de diciembre de 2014, adopta el siguiente

A C U E R D O

Expediente: EM-PZ-29.
Municipio: Pizarra (Málaga).
Asunto: PGOU de Pizarra: Corrección de errores relativa a calificación de dos parcelas sitas en C/ Los 

Claveles.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 30.3.2011, en sesión MA/02/2011, la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Málaga acordó la aprobación definitiva, en los términos del art. 33.2.c) de la LOUA, del PGOU 
de Pizarra, aprobado provisionalmente con fecha 27.5.2010, y posteriores modificaciones aprobadas con fecha 
24.2.2011, supeditando su registro y publicación a la subsanación de las deficiencias recogidas en el acuerdo.

Con fecha 23.9.2011 se produjo Resolución de la entonces Delegación Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda, por la que se disponía el depósito e inscripción del referido instrumento de 
planeamiento, así como su posterior publicación, lo que se llevó a efecto con fecha 27.11.2011, con la publicación 
en BOJA núm. 226, de la normativa y fichas del PGOU de Pizarra aprobado definitivamente.
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Con fecha 20.10.2014 tiene entrada en la Delegación Territorial documentación remitida por el 
Ayuntamiento de Pizarra, acompañada de certificado de aprobación por el Pleno de 2.10.2014, relativo a la 
subsanación de error detectado en la calificación de dos parcelas sitas en C/ Los Claveles.

Segundo. Objeto. La corrección de error afecta al plano de información núm. I.M.U.5, a los planos de 
ordenación núm. O.E.P.U (PIZ.04), O.E.P.U (PIZ.06) y O.E.P (07), así como a las Memorias de Información y de 
Ordenación.

Tercero. La documentación justificativa aportada por el Ayuntamiento de Pizarra está conformada por:
Certificado emitido por Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Pizarra, del acuerdo plenario de 

2.10.2014, relativo a la aprobación de la subsanación del error de referencia.
Un ejemplar en soporte papel que recoge las modificaciones introducidas, tanto en Memoria como en 

planos, diligenciado con la fecha de su aprobación por el Pleno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia: El artículo 105 de la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos.

Por otra parte, la Normativa del PGOU de Pizarra, en su artículo 10, establece que no se considerará 
modificación del Plan la corrección de errores materiales, aritméticos o de hecho que se lleven a cabo de 
conformidad con la legislación aplicable.

Dado que el Acuerdo de aprobación del PGOU de Pizarra se adoptó por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, recae en este órgano, actualmente Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, la competencia para resolver sobre este asunto.

II. Valoración: Según se argumenta en la documentación aportada, las dos parcelas sitas en C/Los 
Claveles, que aparecen calificadas en el PGOU vigente como equipamiento público, realmente son parcelas de 
uso residencial cuya calificación nunca se ha pretendido modificar. Como justificación de dicho error, se aporta 
Escritura de Cesión Gratuita de los terrenos, en la que queda acreditado que dichas parcelas de uso residencial 
fueron cedidas al Ayuntamiento como parte de la cesión de los terrenos urbanizados precisos para materializar 
el aprovechamiento que le correspondía, derivado del desarrollo de la antigua UE-3.

Consultando el planeamiento general inmediatamente anterior al PGOU vigente (NN.SS. aprobadas 
definitivamente el 22.2.1993) puede comprobarse que las parcelas de referencia están calificadas con 
uso residencial y ordenanza N3, al igual que las de su entorno. Por otra parte, si consultamos el plano de 
información del PGOU vigente núm. I.M.U.5, denominado Suelos Dotacionales Públicos y Privados Existentes, 
podemos comprobar que las dos parcelas aparecen calificadas como Sistema Local de Equipamiento, lo que 
indudablemente se trata de un error ya que, al margen de que el PGOU vigente hubiese podido pretender 
calificar dichas parcelas como dotacionales, puede afirmarse que éstas no tenían dicha calificación dotacional al 
momento de la redacción del PGOU, y por tanto, no habrían de aparecer con dicho uso en el referido plano de 
información Suelos Dotacionales Públicos y Privados Existentes.

Por otra parte, en el apartado 5.6 de la Memoria de Ordenación del PGOU vigente se pone de manifiesto 
que «… el PGOU, si bien aumenta los Sistemas Generales, no ve la necesidad de hacerlo con los Locales», lo 
que ratifica la consideración como error del cambio de calificación a dotacional de las dos parcelas sitas en C/ 
Los Claveles.

Por tanto, puede concluirse que la consideración como dotacional de las dos parcelas sitas en C/ Los 
Claveles, tanto en los planos de ordenación como en la Memoria, deriva del error cometido en el plano de 
información núm. I.M.U.5 Suelos Dotacionales Públicos y Privados Existentes, al haberlas considerado como 
suelo dotacional existente, cuando realmente se trataba de suelos residenciales.

Una vez analizada la documentación presentada por el Ayuntamiento de Pizarra, en suma, se infiere 
que la corrección de errores propuesta en la documentación del PGOU de Pizarra se trata de un error material, 
que puede ser rectificado según lo dispuesto en el art. 105 de la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. No existe un procedimiento legalmente 
establecido para el reconocimiento de los errores que este artículo detalla; sin embargo hay una doctrina legal 
y jurisprudencial consolidada que delimita su aplicación en aras de la seguridad jurídica. Es procedente en este 
punto analizar el concepto de «Error Material» teniendo en cuenta la Jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo 
y que se recoge, entre otras, en sentencia relativamente reciente de 1 de diciembre de 2011 (recurso 2/2011) 
remitiéndose a su vez a sentencias del Tribunal Constitucional (sentencias 218/1999, de 29 de noviembre y 
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69/2000, de 13 de marzo), y del Tribunal Supremo de 19 de septiembre de 2004, (recurso 4174/2000) 4 de 
febrero de 2008 (recurso 2160/2003) y 16 de febrero de 2009 (recurso 6092/2005) y que afirma lo siguiente: 
«Los simples errores materiales, de hecho o aritméticos son aquellos cuya corrección no implica un juicio 
valorativo, ni exige operaciones de calificación jurídica, por evidenciarse el error directamente, al deducirse con 
plena certeza del propio texto de la resolución, sin necesidad de hipótesis o deducciones». Por otra parte, los 
requisitos que viene exigiendo la jurisprudencia del Tribunal Supremo se sintetizan en el fundamento de derecho 
octavo de la Sentencia de la Sección Cuarta de 18 de junio de 2001, recurso de Casación 2947/1993, que 
nos dice que para aplicar el mecanismo procedimental de la rectificación de errores materiales o de hecho, 
se requiere que concurran, en esencia, las siguientes circunstancias: Que se trate de simples equivocaciones 
elementales de nombres, fechas, operaciones aritméticas o transcripciones de documentos; que el error se 
aprecie teniendo en cuenta exclusivamente los datos del expediente administrativo donde se advierte; que el error 
sea patente y claro, sin necesidad de acudir a interpretaciones de normas jurídicas aplicables; que no se proceda 
a la revisión de actos firmes y consentidos; que no produzca una alteración fundamental en el sentido del acto; 
que no genere la anulación o supresión del mismo, en cuanto creador de derechos subjetivos, produciéndose 
uno nuevo sobre bases diferentes y sin las debidas garantías para el afectado, pues el acto administrativo 
rectificado ha de mostrar idéntico contenido dispositivo, sustantivo y resolutorio que el acto rectificado, sin que 
pueda la administración, so pretexto de su potestad rectificatoria de oficio, encubrir una auténtica revisión; que 
se aplique con un hondo criterio restrictivo. En resumen, de la documentación que se ha aportado y del estudio 
pormenorizado de la normativa urbanística aplicable procede la aplicación del procedimiento establecido en 
el artículo 105 de la ley 30/92,, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Vistos los informes de 29 y 30 de octubre de 2014 (técnico y jurídico) emitidos por el Servicio de 
Urbanismo; de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía y demás normativa de aplicación, la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo

A C U E R D A 

1.º Aprobar, de conformidad con artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, la corrección de errores de 
PGOU de Pizarra, relativa a calificación de dos parcelas sitas en C/ Los Claveles (Expediente EM-PZ-29).

2.º Notificar el acuerdo adoptado al Excmo. Ayuntamiento de Pizarra y proceder a su anotación en 
registro de instrumentos urbanísticos, así como a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para general conocimiento.

En Málaga, a 17 de diciembre de 2014. El Vicepresidente Tercero de la Comisión, Fdo.: Javier Carnero 
Sierra.

El presente Acuerdo podrá ser objeto de recurso contencioso administrativo conforme a lo dispuesto en 
artículo 20.3.º, del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO II

CORRECCIÓN DEL ERROR EN LA DOCUMENTACIÓN DEL PGOU

A continuación se va a indicar los cambios en la documentación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Pizarra aprobado por Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de 30 de marzo de 2011 para la corrección del error detectado.

En la Memoria de Información.

En la Memoria de Información se procede a modificar las páginas 172 y 173:

PGOU de pizarra (Acuerdo CPOTU del 30 de marzo de 2011).
Libro I: Memoria Informativa.
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Capítulo II. Análisis del nivel y estado de las dotaciones públicas y privadas en los equipamientos.

Parte primera: Resumen de superficies. 
2. Sistemas locales.

Superficie total de sistemas locales de equipamientos; 138.354 m².
- SLE Deportivo = 42.198 m².
- SLE Escolar= 34.957 m².
- SLE SIPS= 58.762 m². 
- SLE Otros= 2.437 m². 

Parte segunda: Estándares de sistemas de equipamientos.
Al no existir Sistemas Generales, como anteriormente se ha mencionado, el ratio actual es de 0 m² de 

Sistemas Generales de Equipamientos/habitante. 
El ratio de Sistemas Locales de Equipamientos es de 15,74 m²/habitante. 
Documento Único del Plan General de Ordenación Urbanística de Pizarra.
Libro 1: Memoria informativa.

Corrección: página 172.

Superficie total de sistemas locales de equipamientos; 138.187 m²s.
- SLE SIPS= 58.595 m².
El ratio de Sistemas Locales de Equipamientos es de 15,73 m²/habitante.
PGOU de Pizarra (Acuerdo CPOTU del 30 de marzo de 2011).
Libro I: Memoria Informativa.

Capítulo II. Análisis del nivel y estado de las dotaciones públicas y privadas en los equipamientos

Parte primera: Resumen de superficies.
2. Sistemas locales.

Si hacemos un análisis por núcleo de población, tenemos que: 

NÚCLEO NÚM. HABITANTES SISTEMAS LOCALES DE EQUIPAMIENTOS RATIO (M2/HAB)
NÚCLEO PRINCIPAL 6.172 97.204 15,74
ZALEA 753 16.306 21,65
CERRALBA 951 24.844 26,12
VEGA HIPÓLITO 258 0 0
VIVIENDAS EN EL SUELO NO URBANIZABLE 651
TOTAL 8.785 138.354 15,74

Corrección: Página 173
NÚCLEO NÚM. HABITANTES SISTEMAS LOCALES DE EQUIPAMIENTOS RATIO (M²/HAB)
NÚCLEO PRINCIPAL 6.172 97.037 15,72
TOTAL 8.785 138.187 15,73

 En la Memoria de Ordenación.

En la Memoria de Ordenación y Justificativa se procede a modificar las páginas 63 y 64:

PGOU de Pizarra (Acuerdo CPOTU del 30 de marzo de 2011).
Libro II: Memoria de ordenación y justificativa.

5.6. Dotaciones de sistemas locales áreas libres y equipamientos en suelo urbano consolidado y 
ordenado en régimen transitorio. 

SLE-PIZ.19 SIPS 11.289

SLE-PIZ.20 SIPS 554

SLE-PIZ.21 SIPS 1.261
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SLE-PIZ.22 SIPS 460

SLE-PIZ.23 SIPS 73

SLE-PIZ.24 SIPS 1.117

SLE-PIZ.25 SIPS 1.072

SLE-PIZ.26 SIPS 876

TOTAL NÚCLEO 97.206

TOTAL 138.354

Corrección: Página 63.

SLE-PIZ.20 SIPS 387

TOTAL NÚCLEO 97.039

TOTAL 138.187

 PGOU de Pizarra (Acuerdo CPOTU del 30 de marzo de 2011).
Libro II: Memoria de ordenación y justificativa.

5.6. Dotaciones de sistemas locales áreas libres y equipamientos en suelo urbano consolidado y 
ordenado en régimen transitorio 

CERRALBA
ESCOLAR 9.627
SIPS 14.319
OTROS 898
TOTAL NÚCLEO 24.844
PIZARRA
ESCOLAR 20.472
DEPORTIVO 37.126
SIPS 38.069
OTROS 1.539
TOTAL NÚCLEO 97.204
VEGA HIPÓLITO
TOTAL NÚCLEO 0
ZALEA
ESCOLAR 4.858
DEPORTIVO 5.073
SIPS 6.375
TOTAL NÚCLEO 16.306

Corrección: Página 64.
PIZARRA
SIPS 37.902
TOTAL NÚCLEO 97.039

 En la Documentación Gráfica.
Dado el error detectado se corrigen los siguientes planos del PGOU de Pizarra.
Planos de Información. 
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 O.E.P.U PIZ.4

 O.E.P.U.PIZ.6

 Málaga, 1 de abril de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se hace público el Acuerdo de 17 de diciembre de 2014, de la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por el que se aprueba Innovación del PGOU relativa 
a Modificación del artículo 5.10.4 de las Normas Particulares del Suelo No Urbanizable de Protección 
Forestal Ambiental (NUPFA), de Casares (Málaga).

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo adoptado con fecha 17.12.2014 por la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, por el que se aprueba Innovación del PGOU 
relativa a Modificación del artículo 5.10.4 de las Normas Particulares del Suelo No Urbanizable de Protección 
Forestal Ambiental (NUPFA), de Casares (Málaga) (Expte. EM-CA-36); de acuerdo con el artículo 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, habiéndose procedido a su inscripción en RIU con fecha 4.2.2015, con el núm. 6386, 
y comunicada por Excmo. Ayuntamiento de Casares con fecha 13.2.2015 su inscripción en Registro Municipal, 
con el núm. 2015-S-RG-213. De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apartados 1 y 2 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y Disposición Adicional Quinta del Decreto 
36/2014, de 11 de febrero, se procede a la publicación, según el contenido de Anexos I y II: 

- Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 17.12.2014 por el que 
se aprueba Innovación del PGOU relativa a Modificación del artículo 5.10.4 de las Normas Particulares del Suelo 
No Urbanizable de Protección Forestal Ambiental (NUPFA), de Casares (Málaga) (Expte. EM-CA-36) (Anexo I).

- Normativa (Anexo II).

ANEXO I

TEXTO DEL ACUERDO

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO. MÁLAGA

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en sesión MA/05/2014 
celebrada el 17 de diciembre de 2014 adopta el siguiente acuerdo:

Expediente: EM-CA-36.
Municipio: Casares (Málaga).
Asunto: Modificación artículo 5.10.4 de las Normas Particulares del Suelo no Urbanizable de Protección 

Forestal Ambiental (NUPFA).

A N T E C E D E N T E S

Primero. Planeamiento de aplicación.
Normativa urbanística municipal:
- Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Casares, aprobadas definitivamente por acuerdo 

de la CPOTU en sesión celebrada el 7.3.1986.
- Adaptación Parcial a la LOUA de las NN.SS. de Casares, aprobada por el Ayuntamiento con fecha 

4.3.2010, publicación en el BOP de Málaga núm. 214, de 10.11.2010.

En materia de ordenación del territorio:
- Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, aprobado por Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, 

BOJA núm. 250, de 29.12.2006 (POTA).
- Plan de Ordenación Territorial de la Costa del Sol Occidental, aprobado por Decreto 142/2006, de 18 

de julio, BOJA núm. 196, de 9.10.2006 (POTCSO).
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Segundo. Objeto.
El objeto de la presente Modificación, es el cambio del texto del artículo 5.10.4 «Normas particulares del 

suelo No Urbanizable de Protección Forestal Ambiental (NUPFA)» de la Normativa Urbanística de las Normas 
Subsidiarias Adaptadas a la LOUA, incluido en el Capítulo 5.10 «Normas Particulares para el Suelo No Urbanizable 
de Protección Especial».

Se modifica el punto 4 del apartado B) «Usos y actividades prohibidos» y el punto 5 del apartado C) 
«Usos y actividades compatibles». Quedando el texto del artículo como sigue (sobre el texto actual en negrilla la 
parte que se introduce y tachada la que se elimina):

5.10.4. Normas Particulares del Suelo No Urbanizable de Protección Forestal Ambiental (NUPFA).

A) Ámbito de aplicación.
Se incluyen dentro de esta calificación, aquellos espacios que cuentan con un tapiz vegetal en monte 

alto y bajo, y que poseen un alto valor ambiental.
Así están incluidos los alrededores montañosos del casco de Casares, con lo que queda salvaguardada 

la característica silueta urbana.

B) Usos y actividades prohibidos.
1. La instalación de vallas y carteles publicitarios, así como los símbolos y monumentos conmemorativos 

que destaquen dentro del paisaje.
2. La realización de vertidos y la localización de vertederos de residuos sólidos.
3. La tala o eliminación de árboles, excepto en el casco de aquellas plantaciones que tuvieran un régimen 

de explotación regular maderera.
4. Las construcciones de Utilidad Pública o interés, cuando tal carácter no viniera explícitamente conferido 

por legislación específica hayan de ubicarse en los suelos que por planificación territorial tengan la clasificación 
de Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica, Ambiental I, o bien se trate de Monte 
Público. Quedan excluidas de esta limitación las edificaciones existentes, conforme al Decreto 2/2012, de 10 de 
enero, por el que se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

C) Usos y actividades compatibles.
5. Las condiciones de edificación serán las establecidas en los epígrafes 5.9.4.3 y 5.9.4.4 para el suelo 

de secano. Se respetará como inedificable una franja de 500 metros alrededor de la delimitación del suelo 
urbano de Casares, para salvaguardar la característica silueta urbana del casco histórico.

Al solicitarse licencia de construcción deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad la indivisibilidad 
de la parcela. El certificado acreditativo del cumplimiento de esta condición será exigido en la solicitud de licencia 
de obra. El Ayuntamiento, así mismo, anotará en su parcelario de rústica la condición de parcela indivisible y 
que ha agotado su edificabilidad.

Las construcciones de Utilidad Pública o interés, con las limitaciones recogidas en el punto 4 del 
presente artículo.

Con la Modificación se prohíben en estos Suelos No Urbanizables de Protección Forestal Ambiental 
las construcciones de Utilidad Pública o interés cuando hayan de ubicarse en suelos que por planificación 
territorial:

- Estén clasificados como Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica.
- Estén en Zona de Protección Ambiental I.
- O bien se trate de Montes Públicos.

Excluyéndose de esta prohibición las edificaciones existentes conforme al Decreto 2/2012, de 10 de 
enero. Los anteriores condicionantes también son de aplicación a los usos y actividades compatibles con este 
suelo protegido.

Se justifica la Modificación en el hecho de que con ella se posibilitaría la implantación de usos y actividades 
que, desde la aprobación de las Normas Subsidiarias en el año 86, han surgido con la necesidad y procedencia 
de su implantación en el Suelo No Urbanizable. En este caso se tienen en consideración, especialmente, las 
actividades de turismo rural.

Tercero. Con fecha 27.6.2014, el Servicio de Urbanismo emite informe jurídico en el que se concluye que 
el expediente se encuentra completo, por lo que procedería la emisión de informe técnico. Su resolución deberá 
producirse de forma expresa en el plazo máximo de cinco meses a contar desde el día siguiente al de la presentación 
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por el Ayuntamiento del expediente completo, comprensivo del proyecto de instrumento de planeamiento y de las 
actuaciones practicadas en el procedimiento de aprobación municipal (art. 32.4 de la LOUA).

Cuarto. Tramitación municipal.
Tramitación municipal:

a) Aprobación inicial:
Ayuntamiento Pleno, sesión ordinaria celebrada el 28.11.2013.
Información pública:
- Diario «La Opinión de Málaga», 11.12.2013.
- BOP núm. 145, de 19.1.2014.
- Tablón de anuncios municipal.
- Según consta en el certificado expedido el 12.9.2014 por la Secretaría del Ayuntamiento, «durante el 

periodo de exposición al público que se culminó el 20 de enero de 2014, no se produjeron alegaciones».

El objeto de esta aprobación inicial lo constituía la Modificación de los artículos 5.10.4, 5.10.6 y 
5.10.7 de las NN.SS. de Casares. No obstante, recabado Informe de Incidencia Territorial y de acuerdo con 
sus recomendaciones, se eliminan de la Innovación los artículos 5.10.6 y 5.10.7, al tratarse en su práctica 
totalidad de suelos inundables, de dominio público hidráulico, y suelos de especial protección por planificación 
territorial, con un régimen de edificación muy restrictivo; esta alteración se recoge en el Documento que es 
aprobado provisionalmente por el pleno de la Corporación que sólo incluye la modificación del artículo 5.10.4 de 
la normativa.

c) Aprobación provisional:
Ayuntamiento Pleno, sesión ordinaria celebrada el 24.7.2014.
Información pública:
Diario «La Opinión de Málaga», 25.9.2014.
- BOP núm. 187, de 1.10.2014.
- Tablón de Anuncios municipal.

Quinto. Informes sectoriales.
- Incidencia territorial: Con fecha 23.1.2014, la Oficina de Ordenación del Territorio de Málaga, emite 

informe en el que se pone de manifiesto que dada la incidencia territorial de la Innovación propuesta se han de 
introducir las modificaciones señaladas en el informe al objeto de que el PGOU guarde una mayor coherencia 
con las determinaciones de la planificación urbanística, por ello, en la modificación del artículo 5.10.4, propuesta 
inicialmente por el Ayuntamiento, se excluye la posibilidad de albergar edificaciones de Interés Público en los 
montes públicos y los 500 metros que bordean el límite del suelo urbano de Casares, habilitándolo en el resto.

MEDIO AMBIENTE:
Con fecha 29.4.2014 se comunica al Ayuntamiento de Casares que:

«1. La modificación de la redacción del artículo 5.10.4 “Normas Particulares del Suelo No Urbanizable 
de Protección Forestal Ambiental (NUPFA)”, es concordante con la legislación forestal andaluza, por lo que se 
informa favorablemente (…).

2. En relación con el trámite de prevención ambiental a realizar, si bien la innovación se refiere al suelo no 
urbanizable, los cambios propuestos en los artículos 5.10.4, 5.10.6 y 5.10.7 no se consideran una modificación 
de carácter sustancial, por lo que esta Delegación Territorial entiende que no está incluida en la categoría 12.3 
del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, no estando sujeta a 
Evaluación Ambiental, sin perjuicio de la realización de otros trámites de prevención ambiental en función de las 
actividades que se pretendan llevar a cabo.»

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia. El Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre (BOJA núm. 177, de 10.9.2013) 
en su artículo 7.º, párrafo 1.º, establece: «Corresponden a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio las competencias en materia de (...) ordenación y desarrollo territorial y urbanismo que venía ejerciendo 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente»; en relación con lo dispuesto en el Decreto 142/2013, de 
1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
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Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos 31.2.B).a) y 36.2.c) regla 1.ª de la LOUA, 
la competencia para la aprobación definitiva de la Modificación propuesta corresponde a la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo por tratarse de una innovación que afecta a determinaciones de la 
ordenación estructural en concreto las establecidas en el artículo 10.1.h) de la citada Ley: “Normativa de las 
categorías del suelo no urbanizable de especial protección (…)».

II. Procedimiento. La presente modificación de elementos aprobada inicialmente el 28 de noviembre de 
2013 ha sido tramitada en su integridad tras la entrada en vigor de la LOUA, debiendo ajustarse a lo establecido 
en la misma.

A tenor de lo establecido en la LOUA y de los reglamentos de desarrollo de la misma, procede la 
tramitación de la presente innovación como modificación, al no implicar una alteración integral de la ordenación 
establecida, de conformidad con lo establecido en los artículos 36 a 38 de la LOUA.

El procedimiento para la formulación, tramitación y aprobación de los instrumentos de planeamiento y 
sus innovaciones se regula en los artículos 32 (reglas generales del procedimiento), 33 (aprobación definitiva) y 
36 (innovación-reglas particulares de ordenación, documentación y procedimiento) de la LOUA.

La resolución sobre la aprobación definitiva deberá producirse de forma expresa en el plazo máximo de 
cinco meses a contar desde el día siguiente al de la presentación por el Ayuntamiento del expediente completo, 
comprensivo del proyecto de instrumento de planeamiento y de las actuaciones practicadas en el procedimiento 
de aprobación municipal (artículo 32.4 de la LOUA).

III. Valoración:
En informe de Servicio de Urbanismo de 06/11/2014 se indica que se justifica el cumplimiento del 

art. 36.2.a)1.ª de la LOUA en cuanto a la mejora que supone la Modificación, ya que con ella se posibilitaría 
la implantación de usos y actividades que, desde la aprobación de las Normas Subsidiarias en el año 86, han 
surgido con la necesidad y procedencia de su implantación en el Suelo No Urbanizable. En este caso se tienen 
en consideración, especialmente, las actividades de turismo rural. Además, con ella no se altera la ordenación 
urbanística preexistente del Suelo No Urbanizable no afectando, por tanto, al bienestar de la población. La 
Modificación no incumple estipulaciones contenidas en el POTA o POTCSO, ya que en el texto definitivo propuesto 
se han tenido en cuenta las consideraciones contenidas en el Informe de Incidencia Territorial, ni contradice 
otras regulaciones establecidas en el PGOU. Finalmente, no se observan objeciones técnicas al texto que se 
propone. Por todo ello se concluye: En base a lo anterior, se emite informe técnico favorable de la Innovación 
del PGOU relativa a la Modificación del artículo 5.10.4 de sus Normas Urbanísticas promovida de oficio por el 
Ayuntamiento de Casares.

Visto el informe de Servicio de Urbanismo de 6 de noviembre de 2014; de conformidad con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de 
Andalucía y demás normativa de aplicación, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente conforme al artículo 33.2.a) de la LOUA, la Modificación del artículo 5.10.4 
de las Normas Particulares del Suelo No Urbanizable de Protección Forestal Ambiental (NUPFA) (Expediente EM-
CA-36). 

2.º Notificar el acuerdo adoptado al Excmo. Ayuntamiento de Casares y proceder a su publicación, una 
vez inscrito en el registro municipal y autonómico.

El presente Acuerdo podrá ser objeto de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de .lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación o publicación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Málaga, a 8 de enero de 2015. El Vicepresidente Tercero de la Comisión, Fdo.: Javier Carnero Sierra.

ANEXO II

Nueva redacción del art. 5.10.4.

Se modifica el punto 4 de la letra B, y el punto 5 de la letra C); resultado el texto siguiente para este 
artículo normativo:
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5.10.4. Normas particulares del Suelo no Urbanizable de Protección Forestal Ambiental (NUPFA).

A) Ámbito de aplicación.
Se incluyen dentro de esta calificación, aquellos espacios que cuentan con un tapiz vegetal en monte 

alto y bajo, y que poseen un alto valor ambiental.
Así están incluidos los alrededores montañosos del casco de Casares, con lo que queda salvaguardada 

la característica silueta urbana.

B) Usos y actividades prohibidos.
1. La instalación de vallas y carteles publicitarios, así como de símbolos y monumentos conmemorativos, 

que destaquen dentro del paisaje.
2. La realización de vertidos y la localización de vertederos de residuos sólidos.
3. La tala o eliminación de árboles, excepto en el caso de aquellas plantaciones que tuvieran un régimen 

de explotación regular de madera.
4. Las construcciones de Utilidad Pública o Interés, cuando hayan de ubicarse, en los suelos, que por 

planificación territorial, tenga la clasificación de Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación 
Específica, Ambiental I, o bien se traten de Monte Público. Quedan excluidas, de esta limitación, las edificaciones 
existentes, conforme al decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las edificaciones y 
asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

C) Usos y actividades compatibles.
5. Las condiciones de edificación serán las establecidas en los epígrafes 5.9.4.3. y 5.9.4.4. para el suelo 

de secano.
Se respetará como inedificable una franja de 500 m alrededor de la delimitación del Suelo Urbano de 

Casares, para salvaguardar la característica silueta urbana del casco histórico.
Al solicitarse licencia de construcción deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad, la indivisibilidad 

de la parcela. El certificado acreditativo del cumplimiento de esta condición, será exigido en la solicitud de 
licencia de obra. El Ayuntamiento, así mismo, anotará en su parcelario de rústica, la condición de parcela 
indivisible y que ha agotado su edificabilidad.

Las construcciones de Utilidad Pública o Interés, con las limitaciones recogidas, en el punto 4 del 
presente artículo.

En Málaga, a 8 de enero de 2015. El Vicepresidente Tercero de la Comisión. Fdo.: Javier Carnero Sierra.

El presente Acuerdo podrá ser objeto de recurso conforme a lo dispuesto en art. 20.4.º, del Decreto 
36/2014, de 11 de febrero, sin perjuicio de lo dispuesto en artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 1 de abril de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, sobre resolución de procedimientos sancionadores en materia de legislación 
medioambiental.

Intentada la notificación de resolución de expedientes sancionadores, en materia medioambiental, por la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: SE/2014/358/GC/RSU.
Interesado: Autocares Itálica, S.L.
NIF: B-41918764.

Número de expediente: SE/2014/365/GC/PA.
Interesado: Manuel Jesús Falcón Porcel.
NIF: 28909916-C.

Número de expediente: SE/2014/436/GC/PES.
Interesado: George Stefanescu.
NIF: Y3378907Z.

Número de expediente: SE/2014/471/GC/INC.
Interesado: José Andrés Pinta García.
NIF: 53699143P.

Número de expediente: SE/2014/475/GC/CAZ.
Interesado: Francisco José Izquierdo Pérez.
NIF: 28777152-N.

Número de expediente: SE/2014/495/GC/CAZ.
Interesado: Sergio Dorantes Núñez.
NIF: 47342833-R.

Número de expediente: SE/2014/531/GC/CAZ.
Interesado: Isaac Carrillo Andrades.
NIF: 15455887W.

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales», de esta capital, en horario 
de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 6 de abril de 2015.- La Delegada, M.ª Dolores Bravo García. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, sobre diversos actos de procedimientos sancionadores en materia de legislación 
medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia de medio ambiente, 
por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, este organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de Expediente: SE/2014/564/GC/CAZ.
Interesado: Antonio Montoya Fernández.
NIF: 28876062-E.
Acto a notificar: Propuesta de Resolución.

Número de Expediente: SE/2014/639/GC/PES.
Interesado: Ioan Codrut Sava.
NIF: X8822798K.
Acto a notificar: Propuesta de Resolución y Trámite de audiencia.

Número de Expediente: DÑ-SE/2014/709/AGMA/ENP.
Interesado: José Manuel Carrasco Verdugo.
NIF: 45810280.
Acto a notificar: Propuesta de Resolución y Trámite de audiencia.

Número de Expediente: DÑ-SE/2014/710/AGMA/ENP.
Interesado: Tanase Ion Oprea.
NIF: Y1124948D.
Acto a notificar: Propuesta de Resolución y Trámite de audiencia.

Número de Expediente: SE/2015/7/GC/PES.
Interesado: Ionut Mihai Dragoi.
NIF: Y1515405H.
Acto a notificar: Propuesta de Resolución y Trámite de audiencia.

Número de Expediente: SE/2015/8/GC/PES.
Interesado: Vasile Ologu.
NIF: X6935366S.
Acto a notificar: Propuesta de Resolución y Trámite de audiencia.

Número de Expediente: SE/2015/10/GC/CAZ.
Interesado: Leovigildo Salinas López.
NIF: 15409060A.
Acto a notificar: Propuesta de Resolución y Trámite de audiencia.

Número de Expediente: SE/2015/15/PN/EP.
Interesado: Ion Caldararu.
NIF: X8088067W.
Acto a notificar: Propuesta de Resolución y Trámite de audiencia.

Número de Expediente: SE/2015/17/PN/EP.
Interesado: Gheorghe Alexoiu.
NIF: Y0348600A.
Acto a notificar: Propuesta de Resolución y Trámite de audiencia.
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Número de Expediente: SE/2015/72/GC/PES.
Interesado: Florin Mihai.
NIF: Y1492131C.
Acto a notificar: Propuesta de Resolución y Trámite de audiencia.

Número de Expediente: SE/ 2015/74/GC/RSU.
Interesado: Manuel Carrasco Fraile.
NIF: 79203756-J.
Acto a notificar: Acuerdo de inicio.

Número de Expediente: SE/2015/88/AGMA/FOR.
Interesado: Martín de Porres Pareja Obregón Rodríguez.
NIF: 34053762-P.
Acto a notificar: Acuerdo de inicio.

Número de Expediente: SE/2015/89/GC/PES.
Interesado: Dumitru Aurel Vlada.
NIF: Y3310008T.
Acto a notificar: Acuerdo de inicio.

Número de Expediente: SE/2015/90/GC/PES.
Interesado: Nicolae Alexandru Voicu.
NIF: Y3324887K.
Acto a notificar: Acuerdo de inicio.

Número de Expediente: SE/2015/91/GC/PES.
Interesado: Emilian Banu.
NIF: Y0319943G.
Acto a notificar: Acuerdo de inicio.

Número de Expediente: SE/2015/97/GC/PES.
Interesado: Constantin Cristinel Olteanu.
NIF: Y1530694N.
Acto a notificar: Acuerdo de inicio.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de Sevilla, en Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales» de esta capital, en horario 
de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento integro del acto.

Sevilla, 6 de abril de 2015.- La Delegada, Maria Dolores Bravo García. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE TURISMO Y COMERCIO

ANUNCIO de 1 de abril de 2015, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Imagotel, S.L.».

Resolución de 31 de marzo de 2015, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 143/2014, de 21 de 
octubre, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes:
Entidad: Imagotel, S.L., que actúa con la denominación comercial «Imagotel».
Código Identificativo: AN-231826-2.
Domicilio social: Ctra. Villacarrillo, 58, Navas de San Juan (Jaén).
Motivo extinción: Cese de actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 1 de abril de 2015.- El Director General, Mariano Ruiz Araujo. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 7 de abril de 2015, del Ayuntamiento de Córdoba, de reconocimiento de error 
material en Bases de Convocatoria para la provisión de 62 plazas de Auxiliar Administrativo/a.

La Directora General de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba ha dictado, con fecha 
30 de marzo de 2015, el Decreto núm. 3964, del siguiente tenor literal:

«Doña Antonia Luisa Sola Navas, Directora General de RR.HH., en relación al expediente de la 
convocatoria para la provisión definitiva de 62 plazas de Auxiliar Administrativo/a (56 plazas de funcionario y 
6 plazas en régimen laboral de duración indefinida) mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre, 
incluidas en las Ofertas de Empleo Público de 2009, 2010 y Acumulada de 2012 del Excmo. Ayuntamiento 
de Córdoba, apreciado error material en el Decreto núm. 9359, de 10 de septiembre de 2012, por el que se 
aprueban las Bases de la referida Convocatoria (BOJA núm. 243, de 13 de diciembre de 2012 y BOP núm. 244, 
de 26 de diciembre de 2012) y visto el informe jurídico emitido por el Técnico de la Administración General de 
la Dirección General de RR.HH. en fecha 30 de marzo de 2015, en uso de las atribuciones que me han sido 
delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local núm. 504/2014, de 6 de junio de 2014, y por Decreto del 
Excmo. Sr. Alcalde núm. 5029, de 26 de mayo de 2014, vengo a disponer lo siguiente:

Primero. Reconocer la existencia de un error material o de hecho consistente en un simple error 
numérico en la transcripción del texto de las referidas bases, apreciándose un salto de numeración entre la base 
duodécima y la base decimocuarta. Se trata de un mero error de transcripción, carente de cualquier relevancia 
jurídica.

Segundo. En base a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, rectificar dicho error 
material, advirtiendo que no existe una base denominada decimotercera. No obstante, en aras de preservar 
el principio de seguridad jurídica y garantizar los derechos de los interesados, no se procederá a rectificar la 
numeración correlativa asignada a cada una de las bases sucesivas.

Tercero. Publicar el presente Decreto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Córdoba y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, en los términos de los artículos 
59.6 y 60 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.»

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, significando que contra la presente Resolución, 
que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso potestativo de reposición, ante la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la publicación de la misma, de acuerdo con lo previsto en los arts. 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o bien interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición, no 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso 
que estime pertinente.

Córdoba, 7 de abril de 2015.- La Directora General de RR.HH. y Salud Laboral, Antonia Luisa Sola 
Navas. 
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 5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 7 de abril de 2015, del Ayuntamiento de Córdoba, de reconocimiento de error 
material en bases de convocatoria para la provisión de 2 plazas de Auxiliar Administrativo/a.

La Directora General de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba ha dictado, con fecha 
30 de marzo de 2015, el Decreto núm. 3963, del siguiente tenor literal:

«Doña Antonia Luisa Sola Navas, Directora General de RR.HH., en relación al expediente de la convocatoria 
para la provisión en régimen laboral de duración indefinida de 2 plazas de Auxiliar Administrativo/a, en el marco del 
Acuerdo de Consolidación y Estabilidad en el Empleo de este Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso-
oposición, en turno libre, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2006 del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, 
apreciado error material en el Decreto núm. 11057, de 10 de septiembre de 2012, por el que se aprueban las 
Bases de la referida Convocatoria (BOJA núm. 243, de  13 de diciembre de 2012 y BOP núm. 244, de 26 de 
diciembre de 2012) y visto el informe jurídico emitido por el Técnico de la Administración General de la Dirección 
General de RR.HH. en fecha 30 de marzo de 2015, en uso de las atribuciones que me han sido delegadas por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local núm. 504/2014, de 6 de junio de 2014, y por Decreto del Excmo. Sr. 
Alcalde núm. 5029, de 26 de mayo de 2014, vengo a disponer lo siguiente:

Primero. Reconocer la existencia de un error material o de hecho consistente en un simple error 
numérico en la transcripción del texto de las referidas bases, apreciándose un salto de numeración entre la base 
duodécima y la base decimocuarta. Se trata de un mero error de transcripción, carente de cualquier relevancia 
jurídica.

Segundo. En base a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, rectificar dicho error 
material, advirtiendo que no existe una base denominada decimotercera. No obstante, en aras de preservar 
el principio de seguridad jurídica y garantizar los derechos de los interesados, no se procederá a rectificar la 
numeración correlativa asignada a cada una de las bases sucesivas.

Tercero. Publicar el presente Decreto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Córdoba y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, en los términos de los artículos 
59.6 y 60 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.»

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, significando que contra la presente Resolución, 
que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso potestativo de reposición, ante la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la publicación de la misma, de acuerdo con lo previsto en los arts. 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o bien interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición, no 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso 
que estime pertinente.

Córdoba, 7 de abril de 2015.- La Directora General de RR.HH., Antonia Luisa Sola Navas. 


